
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXX - Nº 29     Bogotá, D. C., jueves, 3 de febrero de 2022  EDICIÓN  DE  203  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   c o n G r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Págs.C O N T E N I D O

Listado de asistencia de los Honorables Representantes .......................................................................  7
Relación excusas de los Honorables Representantes .............................................................................  10
Relación Incapacidades de los Honorables Representantes ..................................................................  10
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez ...................................................................  15
Quórum decisorio ..................................................................................................................................  15
Lectura y aprobación orden del día ........................................................................................................  15
Himno Nacional .....................................................................................................................................  16
Lectura de proposiciones .......................................................................................................................  16
Intervención del Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda ........................................................  17
Intervención del Representante León Freddy Muñoz Lopera ...............................................................  17
Intervención del Representante John Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  17
Intervención del Representante Alejandro Carlos Chacón Camargo .....................................................  18
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  18
Intervención del Representante Mauricio Parodi Díaz ..........................................................................  18
Intervención del Representante John Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  18
Intervención del Representante Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán ....................................................  18
Intervención del Representante John Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  18
Intervención del Representante José Élver Hernández Casas ...............................................................  18
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  19
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  19
Intervención del Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses ..................................................  20
Intervención del Representante Luis Alberto Albán Urbano .................................................................  20
Intervención del Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa ............................................................  20
Proyecto de Ley número 064 de 2020 Cámara ......................................................................................  20
Intervención del Representante Óscar Darío Pérez Pineda ...................................................................  21
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  21
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  22
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  22
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  23
Intervención del Representante Óscar Darío Pérez Pineda ...................................................................  23
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  23
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  24
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  24

ACTA DE PLENARIA 245  
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA SÁBADO  

19 DE JUNIO 2021



Página 2 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

Págs.
Votación de los impedimentos Proyecto de Ley número 064 de 2020 Cámara.....................................  27
Intervención del Representante César Eugenio Martínez Restrepo .......................................................  27
Votación de los impedimentos Proyecto de Ley número 064 de 2020 Cámara.....................................  27
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez Montes de Oca .....................................................................  30
Votación de los impedimentos Proyecto de Ley número 260 de 2020 Cámara.....................................  30
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez ...................................................................  32
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  32
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  33
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  33
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  34
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  34
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  34
Intervención del Representante Jorge Méndez Hernández ....................................................................  34
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  35
Intervención de la Representante Astrid Sánchez Montes de Oca .........................................................  37
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  38
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  39
Intervención de la Representante Elizabeth Jay Pang Díaz ...................................................................  39
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  39
Intervención de la Representante Elizabeth Jay Pang Díaz ...................................................................  39
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  39
Intervención de la Representante Elizabeth Jay Pang Díaz ...................................................................  39
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  40
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  40
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  40
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  41
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  41
Intervención del Representante Juan Diego Echavarría Sánchez ..........................................................  42
Intervención del Representante Jorge Méndez Hernández ....................................................................  42
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 260 de 2020 Cámara .......................................  42
Intervención del Representante Juan Diego Echavarría Sánchez ..........................................................  44
Intervención del Representante Jairo Giovanny Cristancho Tarache ....................................................  44
Intervención de la Representante Margarita María Restrepo Arango ....................................................  44
Intervención del Representante Juan David Vélez Trujillo ...................................................................  45
Intervención del Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa ............................................................  45
Intervención del Representante Alejandro Carlos Chacón Camargo .....................................................  46
Intervención del Representante Inti Raúl Asprilla Reyes ......................................................................  48
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  48
Intervención del Representante Jorge Alberto Gómez Gallego .............................................................  49
Intervención de la Representante María José Pizarro Rodríguez ..........................................................  49
Intervención del Representante Wílmer Leal Pérez...............................................................................  50
Intervención del Representante Ángel María Gaitán Pulido .................................................................  50
Intervención del Representante Jairo Reinaldo Cala Suárez .................................................................  51
Sesión Permanente .................................................................................................................................  51
Proyecto de Ley número 501 de 2020 Cámara ......................................................................................  51
Votación de impedimentos Proyecto de Ley número 501 de 2020 Cámara ..........................................  52
Intervención del Representante Jorge Alberto Gómez Gallego .............................................................  53
Intervención del Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón ..........................................................  55
Intervención del Representante Jorge Alberto Gómez Gallego .............................................................  56
Intervención del Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón ..........................................................  56
Votación proposición de archivo Proyecto de Ley número 501 de 2020 Cámara .................................  57



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 3

Págs.
Intervención del Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón ..........................................................  58
Intervención del Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón ..........................................................  58
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  58
Intervención del Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón ..........................................................  59
Intervención del Representante Harry Giovanny González García .......................................................  60
Votación informe de ponencia Proyecto de Ley número 501 de 2020 Cámara .....................................  61
Votación articulado Proyecto de Ley número 501 de 2020 Cámara ......................................................  63
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 501 de 2020 Cámara .......................................  65
Intervención del Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón ..........................................................  66
Proyecto de Ley número 500 de 2020 Cámara ......................................................................................  66
Votación impedimento Proyecto de Ley número 500 de 2020 Cámara.................................................  67
Votación impedimento Proyecto de Ley número 500 de 2020 Cámara.................................................  69
Votación informe de ponencia Proyecto de Ley número 500 de 2020 Cámara .....................................  71
Votación proposición sustitutiva sobre el articulado Proyecto de Ley número 500 de 2020 Cámara ...  73
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 500 de 2020 Cámara .......................................  74
Intervención del Representante Milton Hugo Angulo Viveros ..............................................................  76
Intervención de la Representante Martha Patricia Villalba Hodwalker .................................................  76
Intervención de la Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella .................................................  76
Proyecto de Ley número 469 2020 Cámara ...........................................................................................  77
Votación de impedimento Proyecto de Ley número 469 2020 Cámara.................................................  78
Intervención de la Representante Ángela María Robledo Gómez .........................................................  79
Votación informe de ponencia Proyecto de Ley número 469 2020 Cámara..........................................  79
Votación artículo segundo Proyecto de Ley número 469 2020 Cámara ................................................  81
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  83
Intervención del Representante Atilano Alonso Giraldo Arboleda ........................................................  83
Intervención del Representante Jorge Méndez Hernández ....................................................................  84
Intervención del Representante Atilano Alonso Giraldo Arboleda ........................................................  84
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  84
Votación artículo primero Proyecto de Ley número 469 2020 Cámara.................................................  85
Nota Aclaratoria .....................................................................................................................................  86
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 469 2020 Cámara ............................................  87
Intervención del Representante Atilano Alonso Giraldo Arboleda ........................................................  89
Intervención del Representante Edwin Alberto Valdés Rodríguez ........................................................  89
Proyecto de Ley número 494 de 2020 Cámara ......................................................................................  89
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 494 de 2020 Cámara .......................................  91
Intervención del Representante Alejandro Carlos Chacón Camargo .....................................................  92
Intervención del Representante Alejandro Carlos Chacón Camargo .....................................................  92
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez Montes de Oca .....................................................................  93
Proyecto de Ley número 592 de 2021 Cámara ......................................................................................  93
Intervención del Representante Harry Giovanny González García .......................................................  94
Intervención del Representante Jorge Méndez Hernández ....................................................................  94
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 592 de 2021 Cámara .......................................  95
Intervención del Representante Harry Giovanny González García .......................................................  96
Proyecto de Ley número 622 de 2021 Cámara ......................................................................................  96
Votación informe de ponencia Proyecto de Ley número 622 de 2021 Cámara .....................................  97
Votación articulado Proyecto de Ley número 622 de 2021 Cámara ......................................................  98
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 622 de 2021 Cámara .......................................  100
Intervención del Representante Héctor Javier Vergara Sierra ...............................................................  101
Proyecto de Ley número 478 de 2020 Cámara ......................................................................................  101
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez ...................................................................  101
Intervención del Representante Wílmer Leal Pérez...............................................................................  102



Página 4 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

Págs.

Intervención del Representante John Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  103
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  103
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  103
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  103
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  104
Intervención del Representante Wílmer Leal Pérez...............................................................................  104
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  104
Intervención del Representante Wílmer Leal Pérez...............................................................................  105
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  105
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  106
Intervención del Representante Óscar Darío Pérez Pineda ...................................................................  106
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  106
Intervención del Representante Wílmer Leal Pérez...............................................................................  107
Intervención del Representante John Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  107
Intervención del Representante Wílmer Leal Pérez...............................................................................  107
Intervención del Representante John Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  107
Intervención de la Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz ...................................................................  108
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  108
Intervención del Representante Óscar Darío Pérez Pineda ...................................................................  108
Intervención de la Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz ...................................................................  108
Votación título y pregunta Proyecto de Ley número 478 de 2020 Cámara ...........................................  109
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  111
Proyecto de Ley número 596 2021 Cámara ...........................................................................................  111
Votación informe de ponencia Proyecto de Ley número 596 de 2021 Cámara .....................................  112
Votación articulado Proyecto de Ley número 596 de 2021 Cámara ......................................................  113
Intervención del Representante Jorge Alberto Gómez Gallego .............................................................  115
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 596 de 2021 Cámara .......................................  116
Intervención de la Representante Astrid Sánchez Montes de Oca .........................................................  117
Proyecto de Ley número 582 de 2021 Cámara ......................................................................................  117
Intervención del Representante Luis Fernando Gómez Betancurt ........................................................  118
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  119
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley número 582 de 2021 Cámara .......................................  119
Intervención del Representante Luis Alberto Gómez Betancurt ...........................................................  121
Proyecto de Ley número 301 de 2020 Cámara ......................................................................................  121
Intervención del Representante Hernán Gustavo Estupiñán Calvache ..................................................  121
Intervención de la Representante Ángela María Robledo Gómez .........................................................  121
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  122
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  123
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  124
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  126
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  126
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  126
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  127
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  128
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  130
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  131
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  132
Intervención del Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi ...............................................................  133
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  133
Intervención del Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano ...........................................................  134



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 5

Págs.

Intervención del Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses ..................................................  134
Intervención del Representante John Jairo Bermúdez Garcés ...............................................................  134
Intervención del Representante Inti Raúl Asprilla Reyes ......................................................................  134
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  135
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  136
Intervención del Representante Alfredo Rafael Deluque Zuleta ...........................................................  136
Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  137
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  138
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  139
Votación de la proposición Mauricio Andrés Toro Orjuela Proyecto de Ley número 301 
de 2020 Cámara .....................................................................................................................................  139
Intervención del Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi ...............................................................  140
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila Hernández ..........................................................................  141
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  141
Intervención del Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi ...............................................................  141
Intervención del Representante Edwin Fabián Orduz Díaz ...................................................................  141
Intervención del Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi ...............................................................  142
Intervención del Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi ...............................................................  142
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  143
Intervención del Representante Inti Raúl Asprilla Reyes ......................................................................  143
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  144
Intervención del Representante John Jairo Roldán Avendaño ...............................................................  144
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  144
Intervención del Representante Gabriel Santos García .........................................................................  144
Intervención del Representante Óscar Tulio Lizcano González ............................................................  145
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  145
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  146
Intervención de la Representante Luvi Katherine Miranda Peña ..........................................................  146
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  146
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  147
Votación artículo 73 ponencia más la proposición avalada Proyecto de Ley número 301 de 2020 
Cámara ...................................................................................................................................................  147
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  149
Intervención del Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela ............................................................  149
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  150
Intervención del Representante Édward David Rodríguez Rodríguez ..................................................  150
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  150
Intervención de la Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz ...................................................................  150
Votación el título y la pregunta Proyecto de Ley número 301 de 2020 Cámara ...................................  151
Intervención del Representante José Jaime Uscátegui Pastrana ............................................................  153
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  153
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  153
Proyecto de Ley 492 de 2020 ................................................................................................................  153
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  154
Intervención del Representante Luis Fernando Gómez Betancurt ........................................................  155
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  155
Intervención del Representante Óscar Tulio Lizcano González ............................................................  156
Intervención del Representante Luis Fernando Gómez Betancurt ........................................................  157
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  157
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  157



Página 6 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

Págs.

Intervención del Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi ...............................................................  158
Votación proposición de archivo Proyecto de Ley 492 de 2020 ............................................................  158
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  160
Intervención de la Representante María José Pizarro Rodríguez ..........................................................  160
Intervención del Representante Óscar Tulio Lizcano González ............................................................  161
Intervención del Representante Carlos Alberto Carreño Marín .............................................................  161
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  161
Intervención del Representante David Ricardo Racero Mayorca ..........................................................  162
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  162
Intervención del Representante Ómar de Jesús Restrepo Correa ..........................................................  162
Intervención del Representante Óscar Tulio Lizcano González ............................................................  163
Intervención del Representante Carlos Germán Navas Talero ..............................................................  163
Intervención del Representante Luis Fernando Gómez Betancurt ........................................................  163
Intervención del Representante Carlos Germán Navas Talero ..............................................................  164
Intervención del Representante Carlos Germán Navas Talero ..............................................................  164
Intervención de la Representante Ángela María Robledo Gómez .........................................................  164
Votación proposición de aplazamiento Proyecto de Ley 492 de 2020 ..................................................  164
Votación informe de ponencia Proyecto de Ley 492 de 2020 ...............................................................  166
Votación bloque de artículos 1°, 2°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° como vienen en la ponencia ............................  168
Proyecto de Ley 492 de 2020 ................................................................................................................  169
Intervención del Representante Abel David Jaramillo Largo ................................................................  170
Votación proposición de eliminación de los artículos 3° y 4° Proyecto de Ley 492 de 2020 ...............  171
Votación artículos 3° y 4° como vienen en la ponencia Proyecto de Ley 492 de 2020 .........................  172
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley 492 de 2020 ..................................................................  174
Intervención del Representante Luis Fernando Gómez Betancurt ........................................................  176
Proyecto de Ley 064 de 2020 Cámara ...................................................................................................  176
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  176
Intervención del Representante Alejandro Carlos Chacón Camargo .....................................................  177
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  177
Intervención del Representante César Augusto Lorduy Maldonado .....................................................  178
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  179
Intervención del Representante José Eliécer Salazar López ..................................................................  179
Intervención del Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa ............................................................  180
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  181
Intervención del Representante José Daniel López Jiménez .................................................................  181
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  182
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  186
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  188
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  188
Intervención del Representante Julián Peinado Ramírez .......................................................................  190
Intervención del Representante Buenaventura León León ....................................................................  190
Intervención del Representante Jorge Méndez Hernández ....................................................................  190
Votación título y la pregunta Proyecto de Ley 064 de 2020 Cámara.....................................................  191
Nota Aclaratoria .....................................................................................................................................  192
Anuncio proyectos para conciliar ..........................................................................................................  193
Impedimentos.........................................................................................................................................  193
Proposiciones .........................................................................................................................................  199
Constancias ............................................................................................................................................  200



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 7

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021
Acta de plenaria 245 de la sesión ordinaria del día sábado 19 de junio 2021

Presidencia de los Honorables Representantes, Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día sábado 19 de 
junio de 2021, abriendo el registro a las 8.37 a. 
m., e iniciando a las 9:02 a. m., se reunieron con 
la presencia de los delegados de todos los partidos 
y/o movimientos políticos en el Salón Elíptico y los 
demás Representantes a la Cámara por la plataforma 
Meet, los honorables representantes que adelante se 
indican con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Incapacidades Honorables Representantes:
Chica Correa Félix Alejandro
Lozada Vargas Juan Carlos
Molano Piñeros Rubén Darío
Valencia Infante Hárold Augusto

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA:
Rama Legislativa del Poder Público Cámara de 

Representantes
Legislatura 2020 al 2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 

junio de 2021)
artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

Excusas de los Honorable Representantes:
Caicedo Sastoque José Edilberto.
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ORDEN DEL DÍA:
Para la Sesión Ordinaria del día sábado 19 de junio 

de 2021
Hora: 08:30 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”1

I
Llamado a Lista y Verificación del quórum:

II
Himno Nacional de la República de Colombia:

III
Proyectos para Segundo Debate:

1. Proyecto de Ley número 064 de 2020 
Cámara, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 114 de 2020 Cámara y con 
el Proyecto de Ley número 333 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el título IV de la Ley 1564 de 2012, referente 
a los procedimientos de insolvencia de la 
persona natural no comerciante y se dictan 
otras disposiciones.

Autores:
Proyecto de Ley número 064 de 2020 Cámara: 

Representante José Daniel López Jiménez.
Proyecto de Ley número 114 de 2020 Cámara: 

Representantes Buenaventura León León, María 
Cristina Soto de Gómez, Alfredo Ape Cuelo Baute, 
Giro Antonio Rodríguez Pinzón, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juan Carlos Wills Ospina, Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce, Jaime Felipe Lozada 
Polanco, Juan Carlos Rivera Peña, Diela Liliana 
Benavides Solarte, José Gustavo Padilla Orozco, 
Felipe Andrés Muñoz Delgado, Wadith Alberto 
Manzur Imbet, José Élver Hernández Casas, Félix 
Alejandro Chica Correa, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Yamil Hernando 
Arana Padauí, Emeterio José Montes Castro.

Proyecto de Ley número 333 de 2020 Cámara: 
Senadores Mauricio Gómez Amín, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Andrés Cristo Bustos, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Horacio José Serpa Moncada, 
Fabio Raúl Amín Saleme, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Guillermo García Realpe, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Lidio Arturo García Realpe, Mario 
Alberto Castaño Pérez y los Representantes Harry 
Giovanny González García, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Henry 
Fernando Correal Herrera, Nubia López Morales, 
Nilton Córdoba Manyoma, Juan Fernando Reyes 

1 Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Kuri, Alejandro Alberto Vega Pérez, Ángel María 
Gaitán Pulido, Álvaro Henry Monedero Rivera, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Adriana Gómez Millán, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Andrés David 
Calle Aguas, Édgar Alfonso Gómez Román, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Óscar Hernán Sánchez León, 
Crisanto Pisso Mazabuel, Silvio José Carrasquilla 
Torres, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Juan 
Carlos Reinales Agudelo, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Flora Perdomo Andrade, Alexánder Bermúdez 
Lasso, Carlos Julio Bonilla Soto, Luciano Grisales 
Londoño, John Jairo Roldán Avendaño, Julián 
Peinado Ramírez, Kelyn Johana González Duarte, 
José Luis Correa López, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Juan Carlos Lozada Vargas, Víctor Manuel 
Ortiz Joya. Representante Héctor Javier Vergara 
Sierra.

Ponentes: Representantes Buenaventura León 
León, Julián Peinado Ramírez, José Daniel López 
Jiménez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Carlos Germán Navas Talero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 648 de 2020, 688 de 2020 y 821 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 793 de 2020, 1085 de 
2020, 1393 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1500 de 2020 y 531 
de 2021 Enmienda.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 
30 y diciembre 4 de 2020.

Anuncio: junio 18 de 2021.
2. Proyecto de Ley número 260 de 2020 

Cámara, por la cual se regulan los 
procedimientos médicos y quirúrgicos con 
fines estéticos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Margarita María 
Restrepo Arango, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, Carlos Eduardo Acosta Lozano, José Luis 
Correa López.

Ponentes: Representantes Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 698 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1320 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 343 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 24 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
3. Proyecto de Ley número 501 de 2020 

Cámara, 195 de 2019 Senado, por medio 
del cual institutos y centros de investigación 
reconocidos por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, estarán autorizados 
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para obtener el registro calificado de 
programas académicos de maestría y 
doctorado y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Carlos Andrés Trujillo González.
Ponentes: Representantes Ciro Antonio 

Rodríguez Pinzón, Esteban Quintero Cardona, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 901 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 494 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 603 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 8 de 2021.
Anuncio: junio 18 de 2021.
4. Proyecto de Ley número 500 de 2020 

Cámara, 31 de 2019 Senado, por medio 
de la cual se dictan normas encaminadas 
a salvaguardar, fomentar y reconocer la 
gastronomía colombiana y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella.

Ponentes: Representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Martha Patricia Villalba Hodwalker.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 716 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 266 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 574 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 2 de 2021.
Anuncio: junio 18 de 2021.
5. Proyecto de Ley número 469 de 2020 

Cámara, por medio del cual se adiciona 
el artículo 45 de la Ley 1861 de 2017 - 
derechos al término de la prestación del 
servicio militar obligatorio.

Autor: Representante Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez.

Ponentes: Representantes Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, José Vicente Carreño Castro, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1356 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 414 de 2021. Publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 695 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 21 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021
6. Proyecto de Ley número 494 de 2020 

Cámara, 184 de 2019 Senado, por medio del 
cual la Nación se vincula a las celebraciones 
del bicentenario del nacimiento del estado 

nacional colombiano con la “Constitución 
de la República de Colombia”, dada en el 
primer Congreso General de Colombia en 
la Villa del Rosario de Cúcuta en 1821 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez, José Luis Pérez 
Oyuela, Andrés Cristo Bustos, Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Juan Carlos García Gómez.

Ponentes: Representantes Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Anatolio Hernández Lozano, 
Abel David Jaramillo Largo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 871 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 606 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 695 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: junio 10 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
7. Proyecto de Ley número 592 de 2021 

Cámara, 159 de 2019 Senado, por la cual 
se modifica el artículo 48 de la Ley 1551 de 
2012 y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Luis Fernando Velasco Chaves.
Ponente: Representante Harry Giovanny 

González García.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 832 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 465 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 661 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
8. Proyecto de Ley número 622 de 2021 

Cámara, 140 de 2019 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el «acuerdo entre la 
república de Colombia y la Confederación 
Suiza relativo a los servicios aéreos 
regulares», suscrito en Bogotá, el 3 de 
agosto de 2016.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo y la Ministra de 
Transporte, doctora Ángela María Orozco Gómez.

Ponentes: Representantes Héctor Javier Vergara 
Sierra, Juan David Vélez Trujillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 797 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 597 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 695 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: junio 10 de 
2021.
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Anuncio: junio 18 de 2021.
9. Proyecto de Ley número 478 de 2020 

Cámara, por la cual se establecen incentivos 
para la promoción del deporte Nacional.

Autor: Representante Fabio Fernando Arroyave 
Rivas.

Ponente: Representante John Jairo Roldán 
Avendaño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1446 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 246 de 2020. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 417 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 28 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
10. Proyecto de Ley número 596 de 2021 

Cámara, 210 de 2019 Senado, por medio 
del cual se aprueba la «convención para 
homologar el tratamiento impositivo 
previsto en los convenios para evitar la 
doble imposición suscritos entre los estados 
parte del Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico», suscrita en Washington, Estados 
Unidos de América, el 14 de octubre de 
2017.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera, 
Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Carlos 
Holmes Trujillo.

Ponentes: Representantes Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Mauricio Parodi Díaz, José Vicente 
Carreño Castro, Juan David Vélez Trujillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 972 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 516 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 695 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: junio 10 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
11. Proyecto de Ley número 582 de 2021 

Cámara, por medio de la cual la nación 
y el Congreso de la República exaltan, 
promueven, dignifican y fortalecen el 
oficio cultural de la tejeduría en palma de 
iraca (Carludovica Palmata) del sombrero 
aguadeño de caldas, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Alejandro Corrales Escobar, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, María Fernanda Cabal 
Molina, y los Representantes Luis Fernando 
Gómez Betancourt, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, John Jairo Bermúdez Garcés, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan David Vélez 

Trujillo, Jénnifer Kristín Arias Falla, Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Óscar Darío Pérez Pineda.

Ponente: Representante Luis Fernando Gómez 
Betancurt.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 325 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 445 de 2021. Publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 617 de 2021.

Aprobado en ‘Comisión Sexta: junio 2 de 2021.
Anuncio: junio 18 de 2021.
12. Proyecto de Ley número 301 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se reforma 
y adiciona la Ley 675 de 2001, referente 
al régimen de propiedad horizontal en 
Colombia.

Autores: Representantes José Daniel López 
Jiménez, José Jaime Uscátegui Pastrana, John Jairo 
Bermúdez Garcés, los Senadores Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Paloma Susana Valencia Laserna.

Ponente: Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 714 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1554 de 2020. Publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 611 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: abril 20, 27 y 
28 de 2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
13. Proyecto de Ley número 492 de 2020 

Cámara, por medio de la cual la nación 
y el Congreso de la República reconocen, 
conservan y salvaguardan el patrimonio 
cultural material e inmaterial del municipio 
de Riosucio (Caldas) y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representante Luis Fernando Gómez 
Betancurt y el Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Ponente: Representante Luis Fernando Gómez 
Betancurt.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1.527 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 301 de 2021 y 401 
de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 531 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 12 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
14. Proyecto de Ley número 101 de 2020 

Cámara, por medio del cual se establecen 
medidas de corresponsabilidad, para 
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garantizar a los niños, niñas y a los 
adolescentes el derecho a la educación.

Autores: Representantes Óscar Hernán Sánchez 
León, José Luis Correa López, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Harry Giovanny González 
García, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Karina Estefanía Rojano 
Palacio.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 665 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1354 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 5 de 
2020.

Anuncio: junio 18 de 2021.
15. Proyecto de Ley número 059 de 2020 

Cámara, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 231 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se autoriza a la Asamblea 
del departamento del Meta para emitir la 
estampilla pro Hospitales Públicos, Centros 
de Salud Públicos y Puestos de Salud 
públicos del Meta.

Autores:
Proyecto de Ley número 059 de 2020 Cámara: 

Senadora Maritza Martínez Aristizábal.
Proyecto de Ley número 231 de 2020 Cámara: 

Representante Jaime Rodríguez Contreras
Ponentes: Representantes Carlos Mario Farelo 

Daza, Óscar Darío Pérez Pineda, Gustavo Hernán 
Puentes Díaz, Armando Antonio Zabaraín D’ 
Arce, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Jhon Jairo 
Cárdenas Morán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 647 de 2020 y 693 de 2020

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1241 de 2020, 1555 
de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 491 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 28 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
16. Proyecto de Ley número 297 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se adopta una 
política pública para la optimización de la 
red vial terciaria en el territorio nacional.

Autores: Senador Carlos Felipe Mejía Mejía y 
el Representante Luis Fernando Gómez Betancur.

Ponente: Representantes Luis Fernando Gómez 
Betancurt.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 712 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1553 de 2020. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 612 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 2 de 2021.
Anuncio: junio 18 de 2021.
17. Proyecto de Ley número 322 de 2020 

Cámara, por la cual se reconocen y 
establecen parámetros para el ejercicio de 
la actividad de los traductores e intérpretes 
oficiales y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Ángela Patricia Sánchez 
Leal y la Senadora Emma Claudia Castellanos.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Oswaldo Arcos Benavides.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 819 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1364 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 70 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 16 de 
2020.

Anuncio: junio 18 de 2021.
18. Proyecto de Ley número 035 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se adopta 
el uso del sistema braille en los empaques 
de los productos alimenticios, cosméticos, 
plaguicidas de uso doméstico, aseo, médicos 
y en servicios turísticos, así como en los 
sitios de carácter público y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella.

Ponente: Representantes Luis Fernando 
Gómez Betancurt, Milton Hugo Angulo Viveros. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1265 de 2020. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 617 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 2 de 2021.
Anuncio: junio 18 de 2021.
19. Proyecto de Ley número 038 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se expiden 
normas para garantizar beneficios sociales 
focalizados a los pescadores artesanales 
comerciales y de subsistencia.

Autora: Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella.

Ponentes: Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa, Alonso José del Río Cabarcas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.
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Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 129 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 630 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: marzo 18 de 
2021.

Anuncio: junio 18 de 2021.
20. Proyecto de Ley número 116 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se incentiva 
el reciclaje mediante la instalación y uso 
de Estaciones de Recarga Verde en todo el 
territorio nacional.

Autores: Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán, Edwin Gilberto Ballestero Archila y los 
Senadores Ruby Helena Chagüi Spath, Alejandro 
Corrales Escobar, Ernesto Macías Tovar, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Ponentes: Representantes Héctor Ángel Ortiz 
Núñez, Edwin Gilberto Ballesteros Archila.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 668 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1378 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 4 
de 2020.

Anuncio: junio 18 de 2021.
IV

Anuncio de Proyectos:
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003)
V

Negocios Sustanciados por la Presidencia:
VI

Lo que propongan los Honorables 
Representantes:

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias: subsecretaria@
camara.gov.co

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Para muy cumplidamente dar inicio a esta sesión, 
que estoy seguro va ser muy dinámica y va a permitir 
que muchos compañeros, puedan cumplir con 
los objetivos que se han propuesto, con proyectos 
muy importantes de ley sírvase ordenar apertura 
del registro Secretario, muy buenos días para los 
compañeros también en la virtualidad.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenos días señor Presidente, un saludo 
especial a todos los congresistas, a todos los 
Representantes a la Cámara, los que nos están 
viendo y escuchando, se abre el registro para 
verificación del quórum, siendo hoy 19 de junio de 
2021, se abre el mismo el registro a las 8:38 minutos 
a. m., señores de cabina habilitar el sistema, señores 
representantes pueden registrarse.

Al correo institucional de cada Congresista, de 
cada Representante le llega su código, el link.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, a esta hora vamos a dar por 
iniciada oficialmente la sesión, para que usted lo 
manifieste así en el acta, cuéntenos qué quórum 
tenemos abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siendo las 9:01 a. m., del día 19 de junio de 2021, 
se abre la sesión, existiendo quórum decisorio señor 
Presidente, hay 98 en plataforma representantes y 
más León Fredy Muñoz 4 en el recinto, que se han 
registrado, 4 manualmente, para un total de quórum 
de 102 Representantes a la Cámara, 103 con Aquileo 
Medina, se sigue con el registro para el que se quiera 
consignar su nombre en la presencia del día de hoy, 
existiendo quórum decisorio, entonces leemos el 
orden del día para la sesión ordinaria del 19 de junio 
de 2021 propuesto por la honorable Mesa Directiva.

Ha sido leído señor Presidente el orden del día, 
para la sesión plenaria del día de hoy.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración entonces el 
orden del día leído por usted, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ¿aprueba esta plenaria 
Secretario el orden del día propuesto por la Mesa?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la honorable 
plenaria, ¿si aprueban el orden del día leído 
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propuesto por la Mesa?, si hay alguien que vaya a 
votar negativamente por favor lo manifiesta, señor 
Presidente ha sido aprobado por unanimidad, el 
orden del día para hoy.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto en el orden del día Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, hay unas proposiciones no sé si 

da autorización, para que las lea.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, sí vamos a hacerlo, cuando hayamos tocado 

las notas del Himno Nacional.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto, siguiente punto Himno Nacional de la 

República de Colombia.
HIMNO NACIONAL:
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Raúl, señor Subsecretario, sírvase darle 

lectura a las proposiciones existentes, ah, el doctor 
Raúl no ha llegado, señor Secretario sírvase darle 
lectura a las proposiciones, el doctor Raúl se nos 
está vacunando hoy, qué bueno, esperemos que le 
vaya bien con la dosis, léase las proposiciones que 
existen, para que las podamos someter.

Asistente de Leyes Secretaría General Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Sí señor Presidente, primera proposición.
Proposición

En nuestra condición de Representante a la 
Cámara y en los términos de la Ley 5a de 1992, 
convóquese a una audiencia pública virtual en el 
municipio de Medellín, departamento de Antioquia, 
para el día y hora por definir, en el receso legislativo, 
comprendido entre los meses de junio y julio de 
2021, con el fin de analizar los avances en el tema 
relacionado con la reubicación de los peajes de 
Niquía, Trapiche y Cabildo, para tales efectos sírvase 
invitar a los funcionarios públicos de las entidades 
relacionadas a continuación, Ministra de Transporte 
doctora Ángela María Orozco Gómez, Presidente 
de la ANI doctor Manuel Felipe Gutiérrez Torres, 
Secretario Regional y Sectorial de Infraestructura, 
Hábitat y Sostenibilidad doctor Juan Pablo López 
Cortés, Director del Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá doctor Juan David Palacio Cardona, 
Alcalde Municipal de Bello Antioquia doctor Óscar 
Andrés Pérez Muñoz, Alcalde del Municipio de 
Copacabana Antioquia doctor Héctor Monsalve 
Restrepo, Alcalde del Municipio de Girardota, 
Antioquia Diego Armando Agudelo Torres, Alcalde 
Municipal de Barbosa, Antioquia Édgar Augusto 
Gallego Arias.

Firman esta proposición los Representantes John 
Jairo Roldán Avendaño, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, John Jairo Bermúdez Garcés, Mauricio 
Parodi, Jhon Jairo Berrío López.

La segunda proposición firmada por la doctora 
María José Pizarro.

Asunto:
Proposición

Foro el Estado y mantenimiento de los Derechos 
Humanos, en el marco de las protestas sociales en 
Colombia.

De acuerdo en lo contenido en la Ley 5a de 1992, 
“Por la cual se expide el reglamento del Congreso, 
el Senado y la Cámara de Representantes”, y en su 
providencia para la celebración de audiencias y foros 
especiales en las que los ciudadanos y representantes 
de gremios, colegios de profesionales, asociaciones 
civiles, sociales, puedan exponer temas de interés 
para la sociedad y el conocimiento del Congreso, en 
mi calidad de miembro de la Cámara de Representante 
por Bogotá, propongo a los miembros de la Cámara 
de Representante en pleno, la realización de un foro 
para el día viernes 25 de junio, sobre el Estado y 
mantenimiento de los Derechos Humanos, en el 
marco de las protestas sociales en Colombia.

Firma: María José Pizarro Rodríguez y el 
Representante David Racero.

Inviten a este foro miembros de la primera 
línea en el marco de las protestas, Moisés de Jesús 
Laverde, Laura Martínez, Mateo contreras, Jonathan 
Esteban, Edwin Solano, David Fernández, Sergio 
Robayo, Jénnifer Castañeda, Jorge Andrés Charry.

Ha sido leída la segunda proposición de foro 
señor Presidente.

faltan tres más, firmadas por el doctor Luis 
Alberto Albán y dice:

Proposición
Audiencia Pública.
En mi condición de Representante a la Cámara 

y en concordancia con lo establecido en el artículo 
264 numeral 3 de la Ley 5a de 1992, solicito a la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes, 
se apruebe la convocatoria de audiencia pública, 
predios de la extinta Fundación Ciudad de Cali, 
conforme a la proposición 113 del 13 de abril de 
2021 por esta Corporación a realizarse en hora y 
lugar por definir.

De igual forma, solicito que sea transmitida por 
el canal de televisión del Congreso de la República 
y por las plataformas digitales de la Cámara de 
Representantes y se disponga, lo necesario para la 
inscripción de los ciudadanos, las organizaciones 
sociales y comunitarias y la radicación de los 
documentos relacionados, con las intervenciones y 
ponencias, las invitaciones a organizaciones sociales, 
ciudadanía en general, autoridades y organismos de 
control se realizará al momento de definir la fecha.

Firma: Luis Alberto Albán.
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Otra proposición de audiencia pública firmada 
por el Representante Luis Alberto Albán, dice;

En mi condición de Representante a la Cámara, 
en condiciones con las establecidas en el artículo 264 
numeral 3 de la Ley 5a de 1992, solicito a la honorable 
plenaria de la Cámara de Representantes apruebe la 
convocatoria a audiencia pública, Evaluación de 
posibles irregularidades en el proyecto acueducto 
regional, Pradera – Florida – Candelaria, en el Valle 
del Cauca, conforme a la proposición 109 aprobada 
el 25 de marzo de 2021 por esta Corporación, a 
realizarse en hora y lugar por definir.

De igual forma solicito sea transmitida por el 
canal de televisión del Congreso de la República 
y por las plataformas digitales de la Cámara de 
Representantes y se disponga lo necesario para 
inscripción de los ciudadanos, las organizaciones 
sociales y comunitarias y la radicación de los 
documentos relacionados con las intervenciones 
y ponencias, las invitaciones a organizaciones 
sociales, ciudadanía en general, autoridades y 
organismos de control, se realizarán en el momento 
de definir la fecha.

Firma Luis Alberto Albán.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Camilo, está colocando la doctora María 

José Pizarro en el chat que ella había retirado 
la proposición, entonces no vale la pena que la 
sometemos a consideración, ¿es así doctora María 
José?

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente, era solamente para informar 
que nosotros habíamos retirado la proposición, 
mediante una comunicación que se envió a 
Secretaría, entonces pues ya no va la proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, ya la van a retirar Camilo para que no 
se someta a consideración, continúe.

Asistente de Leyes Secretaría Camilo Ernesto 
Romero Galván:

Perfecto Presidente, ya fue retirada del bloque de 
proposiciones y la última proposición de audiencia 
pública, firmada por el doctor Luis Alberto Albán, 
dice:

En mi condición de Representante a la Cámara, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 
264 numeral 3 de la Ley 5a de 1992, solicito a la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes, 
se apruebe la convocatoria a audiencia pública, 
sobre la Política Pública de Desarrollo Rural Integral 
(PPDRI), en el municipio de Guadalajara de Buga, 
conforme a la proposición 105 aprobada el 23 de 
marzo de 2021 por esta Corporación, a realizarse en 
hora y lugar por definir.

De igual forma, solicito que sea transmitida por 
el canal de televisión del Congreso la República 

y por las plataformas digitales de la Cámara de 
Representantes y se disponga lo necesario para la 
invitación de los ciudadanos, las organizaciones 
sociales y comunitarias y la radicación de los 
documentos relacionados con las intervenciones y 
ponencias, las invitaciones a organizaciones sociales, 
ciudadanía en general, autoridades y órganos de 
control se realizará al momento de definir la fecha.

Firma: el Representante Luis Alberto Albán.
Han sido leídas las cuatro proposiciones de 

audiencia pública, una del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño y otras firmas más y tres del 
Representante Luis Alberto Albán Urbano, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de someterla a consideración, vamos a darle 
el uso de la palabra al doctor Jorge Eliécer Tamayo, 
que todos sabemos está viviendo un momento muy 
difícil, el doctor Eliécer perdió a su padre, hace unas 
horas y está solicitando permiso para retirarse para 
participar de un sepelio, se lo hemos conseguido, 
obviamente le asiste, nos hemos solidarizado mucho 
con él, pero él ha querido pedir el uso de la palabra, 
doctor Jorge Eliécer Tamayo, bien pueda.

Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente, sí, para solicitarle 
formalmente permiso para retirarme de la sesión, 
para asistir a las honras fúnebres de mi señor padre, 
una vez termine me incorporaré nuevamente a la 
sesión, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Tamayo toda la solidaridad nuevamente 
de esta Cámara y acompañamiento profundo, para 
que se viva momentos tan difíciles, Representante 
León Freddy Muñoz, bien pueda.

Intervención del Representante León Freddy 
Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente, no, era solo 
para solicitarle a los colegas de Antioquia a John 
Jairo y los demás colegas que firman la proposición 
de audiencia pública del tema de los peajes del Norte 
del Valle del Aburrá, que me permita suscribirla 
para participar en dicha audiencia, pues yo he sido 
un activista en defensa del territorio y en contra 
precisamente del abuso de estos peajes, para solicitar 
entonces que me dejen suscribir la ponencia pública, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán, solicitud de 
León Freddy de suscribir la proposición.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

No hay ningún problema señor Presidente, con 
mucho gusto compartiremos con nuestro amigo 
León Fredy Muñoz este evento de audiencia pública.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda en el acta entonces Secretario, en 
consideración las proposiciones leídas por el señor 
de Secretaría, doctor Alejandro Carlos bien pueda.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente, no, en el ánimo tanto de las 
proposiciones, pero tener otra oportunidad a las 10 
de la mañana, le pido el favor me voy a retirar para 
lo de la sesión que citaron solo para Senado, Escazú, 
y creo que esos miembros de la Comisión Segunda 
debemos estar a ver qué es lo que se dialoga ahí y 
por eso por favor le pido permiso, para eso señor a 
las 10 de la mañana.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Además le ruego que me cuente porque yo hago 
parte la Comisión Segunda, muy interesado en la 
discusión del debate del Acuerdo de Escazú, nos 
hicieron madrugar a las 7 de la mañana, a esa hora 
estaba yo en mi oficina aquí en Bogotá y no, no nos 
dieron entrada, aplazaron la sesión para las 10, a 
sabiendas de que nosotros citábamos a las 8:30 la 
plenaria y se trata de comisiones conjuntas, eso es 
crónica de una muerte anunciada lamentablemente, 
enseguida le vamos a dar la palabra al doctor Abel 
Jaramillo, lo primero en consideración entonces las 
proposiciones leídas, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, doctor Julián Peinado.

Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Presidente muy buenos días, un saludo especial 
a todos los colegas y a las compañeras, pedirle 
un favor enorme al doctor Roldán, si también me 
permite suscribir la solicitud de audiencia pública 
frente a los temas acaecidos y las soluciones que se 
deben brindar por parte del Estado colombiano, en 
los peajes en el Norte del Valle de Aburrá.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Parodi.
Intervención del Representante Mauricio 

Parodi Díaz:
Presidente con los buenos días, en el mismo 

sentido el Representante Chacón, solicito su 
autorización como miembro de la Comisión Segunda 
para retirarme las 10 de la mañana para asistir a 
la Comisión Segunda del Senado y presentan el 
informe luego sobre lo que se habla allá sobre el 
tratado de Escazú.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí bien pueda doctor Parodi, doctor Roldán, 
yo también le solicito la factibilidad de suscribir 

la proposición del Aburrá Norte, como lo hace el 
doctor Julián Peinado.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Sí Presidente, no hay ningún problema, el 
Representante Julián Peinado, está autorizado, lo 
suyo, lo voy a mirar en el transcurso de la plenaria, 
Presidente autoriza, ni más faltaba.

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Nicolás Albeiro Echeverry si tan amable me 
incluye.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Julián Peinado, nuestro Presidente Germán 
Blanco y nuestro compañero Nicolás Albeiro 
Echeverry y los antioqueños que así lo consideren, 
no hay ningún problema, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias doctor John Jairo por esa 
deferencia, señor Secretario aprueba esta plenaria 
las proposiciones leídas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lo iban a sacar de la primera línea, pregunta 
el señor Presidente ¿si aprueban las proposiciones 
leídas la plenaria de la Cámara?, si alguien va a votar 
de manera negativa por favor no lo manifiesta en 
estos momentos, señor Presidente ha sido aprobado, 
las proposiciones que fueron leídas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, antes de darle la palabra a un compañero, 
ah bueno, también la doctora Mónica Raigoza 
que aparezca en la proposición, Camilo la doctora 
Mónica Raigoza también suscribe la proposición 
del Aburrá Norte, correcto, antes de continuar, yo 
le pregunto al doctor José Élver Hernández Casas, 
¿si quiere presentar a su mamá? sonido doctor José 
Élver.

Intervención del Representante José Élver 
Hernández Casas:

No gracias, Germán muy querido usted, qué pena 
con los compañeros, mi mamá está aquí conmigo en 
mi casa y ella feliz acompañándome en la plenaria, 
mirando cuál es el trabajo que se hace desde el 
Congreso y muy contenta de conocer a todos mis 
compañeros, un saludo de parte de ella y perdón y 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Felices de que tu mamá pueda participar de la 
plenaria Chocó, que se interese por los temas de 
todos nosotros y que cuide mucho el hijo también, 
cordial saludo para ella, vamos a darle el uso de 
la palabra al doctor ya, ya nosotras aprobamos las 
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proposiciones, doctor Abel David Jaramillo, bien 
pueda, uso racional del tiempo por favor.

Intervención del Representante Abel David 
Jaramillo Largo:

Muy buenos días señor Presidente, agradeciendo 
su deferencia siempre con nosotros como 
parlamentarios, para expresar nuestras posiciones 
frente a las actuaciones del Congreso, pero también 
del Gobierno, señor Presidente quiero hacer una 
denuncia pública el día de hoy en la plenaria de la 
Cámara de Representantes, frente al Acuerdo de 
Escazú, que bien conocemos es un acuerdo que 
protege el acceso a la información, a los líderes 
ambientales y que además de ser un acuerdo 
de América Latina y del Caribe, también es un 
acuerdo que el Gobierno nacional ha tenido con 
todos los movimientos sociales, especialmente los 
ambientalistas y quienes han estado en los paros 
y en las movilizaciones exigiendo las garantías 
de los derechos, no solamente a la protección del 
medio ambiente, sino también a la vida de quien los 
promueve.

Queremos decir que, como parte de estas 
discusiones, el Senado de la República y la Comisión 
Segunda especialmente, el Presidente de la Comisión 
Segunda ha dilatado prácticamente en lo corrido de 
estos dos períodos legislativos el debate y la puesta 
en discusión de este importante acuerdo.

Se han hecho varias audiencias a nivel nacional, 
tanto presenciales como virtuales, se han escuchado 
los gremios, se han escuchado a los sectores y lo 
que vemos es que el Presidente del Senado de la 
Comisión Segunda, ha hecho varias jugaditas y 
el día de hoy es como la tapa de todas las que se 
han podido denunciar dentro del Congreso de la 
República, citó de manera unilateral la Comisión 
Segunda para anunciar la discusión del proyecto de 
este acuerdo, pero no citó a la Comisión Segunda de 
la Cámara, si bien sabemos que este acuerdo tiene 
mensaje de urgencia, quien asume la presidencia 
de las conjuntas es el Senado de la República y la 
Comisión Segunda, esto es una jugada que además 
de correr la hora de la citación de las 7 de la mañana 
en la cual la Comisión Segunda de Cámara no 
estábamos citados, la corre para las 10 de la mañana 
donde la plenaria de la Cámara ya está de cierto 
modo sesionando y por Ley 5a no es posible que 
podamos asistir como comisión a la discusión de 
este anuncio, para que se votara el día de mañana.

Lo que queremos decirle al país y a la ciudadanía 
es que este proyecto con mensaje de urgencia, por 
mismo proceso de trámite se hunde, esto es lo que hay 
que decirle a la ciudadanía, este acuerdo se hunde por 
negligencia del Presidente de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, teniendo en cuenta de 
que este acuerdo, también el Gobierno le impregnó 
ese mensaje de urgencia y que en este momento no 
se discutió en todo este trámite legislativo, es por 
una omisión, esto es un prevaricato por omisión que 
queremos denunciar por parte del Presidente de la 
Comisión Segunda del Senado, ese prevaricato por 

omisión se tendrá que llevar a los estrados judiciales 
y que hoy también el pueblo colombiano conozca 
de que siempre hemos tenido la mayor voluntad y 
si en su defecto algunos sectores políticos no están 
de acuerdo con la ratificación de este acuerdo, pues 
si bien es cierto al menos que se garanticen, los 
mecanismos de debate y que se establezca quiénes 
votaron a favor de la vida, del medio ambiente, de 
la protección de los ambientalistas en Colombia y 
quiénes están en desacuerdo y apoyando posiciones 
de los gremios económicos del país.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Totalmente de acuerdo con usted doctor Abel 

David Jaramillo, nosotros tenemos derecho a 
discutir y a votar cualquiera sea nuestro voto, que 
se haga simplemente evidente y que no lo permitan, 
es lo que venimos pidiendo y exigiendo hace rato 
a la Comisión Segunda del Senado, en comisiones 
conjuntas, doctor Edwin Orduz, bien pueda.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Gracias señor Presidente, señor Presidente como 
usted lo sabe desde esta mañana, desde las 7 de la 
mañana esperábamos poder tener la posibilidad de 
votar por la vida, de votar por el medio ambiente y 
de votar por ese cambio socioambiental que requiere 
nuestro país, desafortunadamente la Comisión 
Segunda de Senado nuevamente nos niega esa 
posibilidad, nuevamente nos limita la posibilidad de 
votar, de debatir un proyecto tan importante, para el 
país, para Latinoamérica.

Yo creo que eso debe ser denunciado como 
lo ha hecho mi compañero David, yo creo que 
respaldamos esa posición, respaldamos al doctor 
Abel David porque dos veces nos han coartado la 
posibilidad de votar este proyecto y yo creo que el 
país debe saber, que este es uno de los acuerdos tal 
vez de los más valiosos que puede tener el país y aquí 
sí nos niegan esa posibilidad de votarlo, ayer en el 
proyecto que se debatió hasta altas horas de la noche, 
estuvimos siempre en contra de que se apoyara el 
fracking, desafortunadamente se decidió por el 
fracking también, se decidió por ese tipo de acciones 
que dañan el medio ambiente y hoy nos niegan la 
posibilidad de votar a favor del medio ambiente, 
nos niegan la posibilidad de votar a favor de la vida, 
de la protección de los líderes ambientales, yo creo 
que eso me parece injusto y me parece que no es, 
no debe ser la actitud de quienes representamos a 
los ciudadanos en el Congreso de la República; la 
verdad, hago un llamado a la Comisión Segunda del 
Senado, para que sea responsable frente a este tema, 
frente al Acuerdo de Escazú.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Nosotros no estamos abriendo el espacio amplio 

de las constancias, lo que pasa es que acá hay una 
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incomodidad, de compañeros que fueron citados a 
las 7 de la mañana, después de haber trabajado hasta 
las 12 de la noche y no hubo ni Dios ni Patria que 
nos permitirá acceder en plataforma a esa citación, 
entonces, le preguntó al doctor Óscar Villamizar si 
va a hablar sobre eso, porque si no, yo voy a iniciar 
el Orden del Día. Doctor Óscar Villamizar, ¿usted 
también fue citado, tuvo inconvenientes?

Intervención del Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

No, Presidente, era para dejar una constancia de 
un proyecto que se va a archivar por no discusión en 
Senado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, pero creo que no uno, sino una cantidad, 
hay dificultades en este momento con Senado, 
esperemos que las puedan solucionar el día de hoy, 
el día de mañana, creo que van a sesionar mañana 
Día del Padre, pero eso nos abriría aquí un tema, 
doctor Óscar Villamizar, doctor Luis Alberto Albán, 
usted va a hacer alusión a lo mismo de los proyectos, 
comisiones constitucionales nuestras, Albán...

Intervención del Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Buen día Presidente Blanco, estaba escribiendo 
precisamente que retiro mi solicitud, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, doctor Carlos Ardila, madrugó con 
nosotros, aquí está en el Salón Elíptico de manera 
presencial, está en el atril, él hace su intervención 
y arrancamos con los proyectos del Orden del Día.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Presidente muchas gracias, en la misma línea que 
han planteado los colegas de la Comisión Segunda, 
la ratificación de un acuerdo como Escazú, con 
mensaje de urgencia, ha cumplido once meses en 
este Congreso de la República y ha deambulado 
por las Comisiones Segundas de Cámara y Senado, 
ese mensaje de urgencia que está consignado en 
la Constitución Política y que es una facultad del 
señor Presidente de la República, se ha obviado por 
la Mesa Directiva de la Comisión Segunda y hay 
que decirlo aquí de manera puntual, han dilatado 
la discusión y la votación del proyecto de ley que 
ratifica el Acuerdo de Escazú, primera estrategia 
bajo el amparo de participar a la comunidad y a los 
diferentes gremios, han acudido a toda suerte de 
audiencias públicas, por supuesto, en eso invertimos 
una buena cantidad de tiempo, bienvenidas todas, y 
luego no lo agendan; valga contarle a la opinión, que 
es facultad del Presidente de la Comisión Segunda 
del Senado de la República agendar ese proyecto, 
citarlo, no de la Cámara de Representantes, no 
citaron, lo solicitamos de manera formal, advertimos 
del poco tiempo que nos quedaba para poder votar 
este proyecto de ley, sea cual fuera el sentido, sea 
por el SÍ, sea por el NO, pero este Congreso de la 

República no le puede enviar a la ciudadanía un 
mensaje de que no votó este proyecto, un proyecto 
que está en favor del medio ambiente, en favor del 
acceso a la información y en favor de la justicia 
ambiental, y nada más y nada menos que en favor de 
la vida de quienes hoy protegen el medio ambiente.

Ayer citaron y, Presidente, ojo con esta precisión, 
ayer citaron al Senado de la República, la Comisión 
Segunda, no citaron a la Cámara de Representantes, 
luego corrige si se puede decirlo, y citan a las 7 de la 
mañana, estuvimos atentos a esa citación y en el link 
que se compartía de Zoom, la sala, decía, que estaba 
disponible a partir de las 8 de la mañana y mientras 
esperábamos en sala, conscientes de que teníamos 
plenaria a las 8:30, dicen que la Comisión se aplaza 
para las 10 de la mañana para anunciar el proyecto, 
ni siquiera para votarlo, porque no lo anunciaron en 
sesión anterior.

Yo dejo esta incómoda constancia Presidente, 
para que la opinión pública sepa que desde la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes 
hemos tenido toda la disposición para debatir y 
en especial para votar, en mi caso, para ratificar 
el Acuerdo de Escazú, que es un proyecto muy 
necesario para nuestro país, lamento profundamente 
lo ocurrido en la Comisión Segunda del Senado de 
la República, estos son los mensajes que golpean la 
institucionalidad de este Congreso.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Totalmente de acuerdo con usted doctor Carlos 
Ardila, si nos permiten votar posiblemente nos 
derroten, posiblemente nos derroten, pero dejamos 
en evidencia nuestro voto qué es lo que queremos con 
las comunidades que representamos y lo venimos 
solicitando, vamos a hacer un foro ambiental 
en el suroeste antioqueño en diez días y lo invito 
doctor Carlos Ardila para que nos acompañe. Señor 
Secretario, siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 064 de 2020 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 114 de 
2020 Cámara y con los proyectos de ley 333 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Título IV de la Ley 1564 2012, referente a los 
procedimientos de insolvencia de la persona natural 
no comerciante y se dictan otras disposiciones.

Autores: José Daniel López Jiménez, 
Buenaventura León, María Cristina Soto, Alfredo 
Ape Cuello, Ciro Antonio Rodríguez, Adriana 
Magali Matiz, Juan Carlos Wills, Armando Antonio 
Zabaraín, Jaime Felipe Lozada, Juan Carlos 
Rivera, Diela Liliana Benavides, José Gustavo 
Padilla, Felipe Andrés Muñoz, Wadith Manzur, 
José Élver Hernández, Félix Alejandro Chica, 
Nidia Marcela Osorio, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Germán Alcides Blanco, Yamil Arana, Emeterio 
Montes, Mauricio Gómez Amín, Ángel Pinto, Miguel 
Ángel Pinto, Andrés Cristo, Laura Ester Fortich, 
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Horacio José Serpa, Fabio Raúl Amín, Rodrigo 
Villalba, Guillermo García Realpe, Luis Fernando 
Velásquez, Arturo García Realpe, Mario Alberto 
Castaño, Harry Giovanny González, Alejandro 
Carlos Chacón, Hernán Gustavo Estupiñán, Carlos 
Adolfo Ardila, Henry Fernando Correal, Nubia 
López, Nilton Córdoba, Juan Fernando Reyes, 
Alejandro Alberto Vega, Ángel María Gaitán, 
Álvaro Monedero, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Adriana Gómez, Juan Diego Echavarría, Andrés 
David Calle, Édgar Alfonso Gómez Román, Jezmi 
Lizeth Barraza, Óscar Hernán Sánchez, Crisanto 
Pisso Mazabuel, Silvio José Carrasquilla, Nevardo 
Eneiro Rincón, Juan Carlos Reinales, Rodrigo 
Arturo Rojas, Flora Perdomo, Alexánder Bermúdez, 
Carlos Julio Bonilla, Luciano Grisales, John Jairo 
Roldán, Julián Peinado, Kelyn Johana González, 
José Luis Correa, Fabio Fernando Arroyave, Juan 
Carlos Lozada, Víctor Manuel Ortiz, Héctor Javier 
Vergara.

Ponentes: Buenaventura León, Julián Peinado, 
José Daniel López, Juanita María Goebertus, 
Luis Alberto Albán, José Jaime Uscátegui, Carlos 
Germán Navas Talero.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso números 648 de 2020, 688 de 2020 y 621 
de 2020.

Se publicó ponencia para primer debate en la 
Gaceta del Congreso números 793 de 2020, 1085 
de 2020, 1393 de 2020.

Se publicó ponencia para segundo debate en la 
Gaceta del Congreso números 1500 de 2020 y 531 
2021, enmienda, la enmienda se publicó en esta 
última, aprobada en la Comisión Primera noviembre 
30 y diciembre 4 de 2020.

Se anunció para junio 18 de 2021.
Señor Presidente este proyecto tiene varios 

impedimentos, cuatro exactamente, hasta el 
momento.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Claro, votemos primero, por favor, los 
impedimentos, dele lectura señor Secretario a los 
impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El primero de ellos es: Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, se declara impedido toda vez que soy 
asociado a la Cooperativa Coomeva, al igual que mi 
cónyuge y desconozco si mis parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad y afinidad poseen 
créditos con cooperativas que con la aprobación del 
proyecto de ley podrían versen beneficiados.

El otro impedimento es de Edwin Fabián Orduz 
Díaz, se declara impedido en razón a que puedo 
verme beneficiado de manera directa, particular 
y actual con lo previsto en lo proyecto de ley, así 
como familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad y primero civil.

La doctora Gloria Betty Zorro se declara 
impedida, ya que podría causarse un conflicto de 
intereses, considerando que tiene familiares dentro 
de los grados reglamentados por la ley, que son 
socios o dueños de empresas y otros podrían verse 
beneficiados o perjudicados con el proyecto.

Y por último, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, 
se declara impedido teniendo en cuenta que tiene 
familiares dentro de los grados de consanguinidad 
o afinidad que dictaminan la ley, que pueden verse 
beneficiados con este proyecto de ley.

Han sido leídos los impedimentos de Edwin 
Ballesteros, Gloria Betty Zorro, Edwin Fabián 
Orduz Díaz y el cuarto de Jorge Eliécer Tamayo, que 
anunció hace unos momentos que se retira y pidió 
excusa, no está en la plataforma y los otros en este 
momento se están retirando de la misma.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Presidente, ¿podría darme unos dos minuticos, 
para mandar otro impedimento en esa materia?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, sí, hágalo no hay problema, yo quiero pedirle a 
los ponentes de este proyecto, doctor Buenaventura, 
Julián Peinado, José Daniel López, Juanita, Albán, 
Uscátegui, Navas, vamos a tener de pronto una 
dificultad en este proyecto que yo no había captado, 
acabo de ser notificado, ustedes están presentando 
una enmienda a la ponencia, están rebajando de 44 
a 43 artículos y eso pudiera modificar el orden de 
las proposiciones y de los mismos artículos, eso nos 
va a llevar a que tengamos que hacer un análisis 
exhaustivo de artículo por artículo y no de bloques, 
yo no sé si ustedes han previsto eso señores ponentes, 
porque al presentar la enmienda y disminuir el 
número de artículos, afectan directamente la 
proporción de las mismas proposiciones presentadas 
sobre el número de los artículos específicos, no sé si 
me estoy haciendo entender, creo que sí, para que 
nos ayuden ya por Secretaría con el tema, porque 
no va a ser lo mismo decir que en consideración 
el siguiente bloque sin proposición y como se va a 
modificar la numeración, va a resultar que vamos 
a cometer un error, doctor Buenaventura, ¿me está 
entendiendo?

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Presidente muy buen día. Presidente, este 
proyecto de ley tiene, para ponerlo en contexto, 
son tres proyectos de ley acumulados, uno del 
doctor José Daniel López, un proyecto del Partido 
Liberal, donde esta acá el doctor Peinado, el doctor 
José Daniel, que también funge como coordinador 
ponente y un proyecto de la bancada conservadora, 
este proyecto lo aprobó la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara, presentamos una 
ponencia, después nos invitaron a un foro y en ese 
foro nos presentaron algunas consideraciones y 
nosotros presentamos una enmienda, esa enmienda 
ha sido publicada, entiendo, Presidente, hace mucho 
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más de un mes, la fecha no la tengo precisa, pero 
es una enmienda radicada y es una enmienda que 
contempla un articulado, esta mañana precisamente, 
con las proposiciones que hoy radicó el doctor 
César Lorduy, le planteábamos esa consideración, 
de que nos había radicado unas proposiciones, no 
a la enmienda, sino al texto inicialmente planteado; 
con el doctor César hemos venido hablando para 
que tuviéramos la posibilidad de que nos las pudiera 
dejar como constancia, porque de resto, Presidente, 
de los 43 artículos, solamente tendrían al día de ayer 
seis proposiciones, dentro de esas seis proposiciones 
casi que es un solo tema, sobre el cual el doctor 
Peinado hará una reflexión, que es frente de los 
abogados conciliadores, ese es el escenario que 
tenemos en estos momentos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, aquí están los de Secretaría evaluando el 
articulado, porque la alusión que yo le hago, doctor 
Buenaventura, es a que no vayamos a equivocarnos 
sometiendo a consideración un artículo que no tenga 
proposición y resulta que, por la enmienda, ese 
artículo cambió su numeración y tenía proposición 
en un momento específico, de acuerdo, es eso, 
comuníquese con Secretaría para que saquemos bien 
el proyecto y no tengamos ningún inconveniente, 
que después vaya a afectar el trámite del proyecto.

Aquí dice en Secretaría que acaban de revisar 
y que hay coincidencia de las proposiciones con el 
articulado, perfecto, doctor Buenaventura, vamos 
haciendo unos minutos, para que el doctor Óscar 
Darío presente su impedimento; Secretario, revisen 
que lo estén haciendo, les haya llegado, para poder 
votar este bloque de impedimentos, mientras tanto, 
doctor César Lorduy, bien pueda, usted madrugó 
con nosotros, está aquí en el Salón Elíptico también, 
bien pueda...

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, no, pero usted no nos 
ganó, usted me ganó, porque usted llegó a las 
siete de la mañana, Presidente, efectivamente yo 
tengo que reconocer que yo no leí la enmienda, a 
la que se refiere el doctor Buenaventura y con la 
que tuve oportunidad también de conversar con 
el doctor Peinado, como consecuencia de eso, las 
proposiciones mías, si no estoy mal, algo cercano 
a 20, están por fuera de contexto, tengo que 
reconocerlo, es decir, tengo que conversar con el 
doctor Buenaventura para que en el contexto de la 
enmienda y en el contexto de las inquietudes que 
todavía me asaltan, que pudiéramos hacer los ajustes 
correspondientes, así que esas proposiciones que 
tienen que ver con la parte que corresponde, a lo que 
se refiere el doctor Buenaventura, y ahorita hacemos 
referencia a las proposiciones de manera exacta, 
yo las dejo como constancia, yo estoy plenamente 
seguro de que con el doctor Buenaventura y con el 
doctor Peinado siempre hemos tenido las mejores 

relaciones y seguro que llegaremos a la mejor 
solución en beneficio del país.

Hay otras proposiciones, distintas de las que hace 
referencia a las inquietudes del doctor Buenaventura 
y el doctor Peinado, que obviamente, sí me 
gustaría debatirlas, sin embargo, en el espíritu de 
concertación que los caracteriza, ya hay un principio 
de concertación con el doctor José Daniel López y 
espero tener una concertación con el doctor Harry 
González, si eso es así, yo creo que por lo menos 
de parte mía, las casi treinta proposiciones que 
he presentado pudieran quedar como constancia, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En este momento, doctor Buenaventura, está 
radicando más de veinte proposiciones el doctor 
Nilton Córdoba, aquí las tenemos ya en nuestras 
manos, yo con gusto le concedo el uso de la palabra, 
nos van a tener que ayudar mucho ustedes en la 
concertación de las proposiciones, bien pueda, 
doctor Buenaventura.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Presidente, frente al planteamiento que hace 
el Representante Lorduy y es que muchas de las 
propuestas que él le hizo al articulado inicial que 
habían radicado los ponentes, muchos temas ya 
están incorporados en la enmienda, precisamente 
la enmienda fue para eso, y en ese orden de ideas, 
Presidente, hablando con el doctor Lorduy, pues 
no las deja como constancia, pero muchas ya están 
incorporadas.

Yo lo invitaría a lo siguiente, Presidente, si están 
radicando en este momento proposiciones lo invitaría 
a lo siguiente, si se pudiera aprobar el informe de 
ponencia, si quiere hacemos una sustentación y 
si quiere nos designa una subcomisión para que 
podamos revisar las proposiciones que en este 
momento están radicando, porque no las conocemos, 
y poder presentar más tarde un informe de acuerdo 
a las proposiciones radicadas, Presidente, si quiere 
podría ser esa sugerencia, gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, usted tiene razón y le ruego que vaya entrando 
en contacto con el doctor Nilton Córdoba, ahorita 
cuando tengamos ya el impedimento radicado del 
doctor Óscar Darío Pérez, ah, ya está, ya enseguida 
lo leemos y avanzamos con el informe de ponencia, 
aplazamos, seguimos con el siguiente punto y 
volvemos sobre el suyo cuando usted nos diga, ¿de 
acuerdo doctor Buenaventura?

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Pero… Presidente, si se pudiera aprobar el 
informe de ponencia...

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Precisamente fue lo que mencioné.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tranquilo señor Secretario léase el impedimento 
del doctor Óscar Darío Pérez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Óscar Darío Pérez presenta el siguiente 
impedimento y también el Representante Carlos 
Carreño, dice así:

Óscar Darío Pérez se declara impedido porque 
está asociado, y algunos de sus familiares lo mismo, 
en algunas cooperativas existentes en el país. Firma: 
Óscar Darío Pérez.

Carlos Alberto Carreño se declara impedido para 
votar el Proyecto número 064 de 2024 Cámara, 
toda vez que en dicho proyecto me podría ver 
directamente beneficiado.

Y se han declarado impedidos, ya se leyeron: 
Jorge Eliécer Tamayo, Edwin Fabián Orduz, Gloria 
Betty Zorro y Edwin Gilberto Ballesteros, quienes 
se han retirado de la plataforma mientras se deciden 
sus impedimentos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Julián Peinado, Representante Peinado...
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Muchas gracias Presidente, en el mismo sentido 

que la menciona el doctor León Buenaventura, 
realmente este es un proyecto que pretende 
dar solución a una necesidad muy sentida, 
específicamente en este momento para todos los 
colombianos, motivo por el cual le solicitaría 
al doctor Nilton Córdoba que nos pudiéramos 
comunicar, así como hemos hecho un consenso con 
el doctor Lorduy, íbamos hacer algunos acuerdos, 
porque se trata de lo más, la mayor cantidad de 
conceso con este proyecto, pedirle que por favor 
también permita que esas proposiciones queden 
como constancia, que podamos hacer votación de 
la ponencia, la hemos aprobado y avalemos una, 
la subcomisión que le dé tranquilidad a todos los 
compañeros y a todos los gremios interesados.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez...
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Sí, muchas gracias Presidente, en el mismo 

sentido, yo también suscribí seis proposiciones, 
las suscribí en compañía del doctor Lorduy, no las 
otras treinta que él presentó, o sea, son 24 de él y 6 
mías, entonces tenemos como propósitos más bien 
comunes en la materia, hay unos puntos delicados 

en el texto, no sé si en el inicial o ya la ponencia, 
digámoslo, corregida, no conozco la ponencia 
corregida, por eso me parece que la pertinencia de 
la subcomisión es fundamental, estoy de acuerdo, 
aprobar el informe con que termina la ponencia 
y hacer una subcomisión para que realmente no 
vamos a generar un caos en el país en estas materias 
tan delicadas, y lo que buscamos es precisamente 
es corregir las deficiencias que vienen de azares sin 
lugar a duda hoy en esos procesos de acuerdos de 
pago, así que también quería resaltar eso, que las 
proposiciones mías las expuso el doctor Lorduy y 
que seguramente va a ser parte de la subcomisión, le 
pido doctor, le delego, le entrego toda mi confianza 
para que usted me represente, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, usted acaba de dejar 
como constancia veinte proposiciones y acaba de 
radicar quince adicionales, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Sí, Presidente, digamos, en este proyecto que 
es supremamente importante, hemos hecho unos 
análisis, pero también la idea es buscar el mejor de 
los escenarios, entonces, tres escenarios.

El primer escenario, con la parte que corresponde 
a las proposiciones a las que se refiere la enmienda, 
que se hizo y con la que he conversado, con el 
doctor Buenaventura y con el doctor Peinado, esas 
proposiciones que tienen que ver con eso están 
como constancia, está el compromiso del doctor 
Buenaventura y del doctor Peinado, que vamos 
a conversar sobre lo que está allí y si no está 
contemplado en la enmienda, entonces nos ponemos 
de acuerdo.

Hay una segunda proposición que tiene que ver 
fundamentalmente con una idea central del doctor 
Harry, que firmó el doctor Ardila y yo, hemos 
conversado con el doctor Harry y también en ese 
sentido ya hay una concertación y yo retiro, esa 
proposición con relación a ese artículo, es decir, la 
retiro no, la dejo como constancia.

Y hay otra que tiene que ver con otra serie de 
artículos, que tiene que ver con la idea central del 
doctor José Daniel López y con el doctor José Daniel 
López ya nos pusimos de acuerdo y yo quisiera que 
el doctor José Daniel López, es que expresara la 
concertación, ¿por qué estos tres grupos Presidente?, 
es porque estos son tres proyectos, entonces hemos 
hecho proposiciones, de acuerdo a los proyectos que 
se han acumulado, por eso me refiero a Harry, por 
eso me refiero al doctor Buenaventura y por eso me 
refiero al doctor López, muchas gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Mire doctor Lorduy, lo que queremos y los 
ponentes han manifestado, es votar el informe de 
ponencia que está en consonancia con la enmienda, 
que ellos lo van a decir, y ya la primera discusión 
sobre el articulado, ellos mismos con ustedes y más 
tarde volveríamos sobre el proyecto, es lo que yo he 
entendido, porque si armamos la discusión sobre el 
contenido de las proposiciones, pues estamos ya en 
el proyecto, pues sigamos con él.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

No Presidente, yo estoy de acuerdo que votemos 
la ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, a eso quiero hacer alusión cuando 
José Daniel y Harry González que están pidiendo 
la palabra, porque necesitamos avanzar, y con los 
demás proyectos y con este mismo, para que ustedes 
tengan el tiempo como ponentes en la solución de 
las distintas proposiciones. Doctor José Daniel bien 
pueda...

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Presidente, buenos días a todos y en el mismo 
sentido, digamos, recordar que este es un proyecto 
de ley que acumula, que acumula tres proyectos, que 
acá los coordinadores ponentes con sabiduría nos 
han sabido conducir en el camino de la unificación, 
hay un trabajo muy juicioso detrás, y yo en particular 
soy autor de uno de esos tres proyectos de ley, y es 
un proyecto de ley que crea un régimen diferenciado 
para la aplicación de la Ley de Insolvencia de 
Personas Naturales, para las empresas de economía 
solidaria, en particular fondos de empleados 
y cooperativas, sobre ese tema versan varias 
proposiciones, principalmente del Representante 
Lorduy que toca el tema en cinco proposiciones, el 
Representante Jorge Méndez en una proposición y 
el Representante Salazar en otra proposición.

He venido hablando con el Representante Lorduy 
a lo largo de la mañana, todos saben lo madrugador 
que es él, así que creo que estamos cerca de llegar a 
un acuerdo, entonces, no con el ánimo de decir que 
no hagamos la subcomisión, creo que es lo mínimo 
de cortesía parlamentaria, pues hoy es un día para 
avanzar en proyectos de ley, muchos de iniciativa 
parlamentaria, pero pues sí, para que de algún modo 
existe una tranquilidad que en un capítulo, que sé 
que genera varias inquietudes, que es el de empresas 
de economía solidaria, muy seguramente vamos 
a lograr un acuerdo inicial que el Representante 
Lorduy y yo pondremos a consideración de ustedes, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, el doctor Harry intervendrá cuando 
estemos en discusión del proyecto, el doctor César 
Eugenio Martínez está pidiendo, Secretario, un 
minutico que está también haciendo llegar un 
impedimento, y la idea es tener el bloque que nos 
permita avanzar con el segundo proyecto, pero 
vamos a votarlo porque vamos a votar también el 
informe de ponencia, para dejar abierto el proyecto, 
fíjese Secretario si ha llegado de César Eugenio 
Martínez su impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor, han llegado otros impedimentos, si 
usted quiere los leemos, si usted autoriza.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, vaya leyendo los adicionales mientras el 
doctor César Eugenio muy acuciosamente nos lo 
hace llegar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, Gustavo Hernán Puentes se declara 
impedido en razón a que en la actualidad soy asociado 
con una cooperativa y me podía ver directamente 
beneficiado o perjudicado por el presente proyecto 
de ley.

Eloy Chichi Quintero se declara impedido, toda 
vez que soy miembro de una cooperativa por lo que 
podría incurrir en conflicto de interés al momento de 
aprobar el presente proyecto de ley.

Óscar Villamizar se declara impedido, toda vez 
que actualmente podría verse beneficiado, así como 
familiares, con la aprobación de dicho proyecto.

Y de los que ya se les leyó pues, el doctor Óscar 
Darío Pérez estaba nuevamente en la plataforma, 
para cuando usted ponga en consideración, se va a 
retirar.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, yo creo que se pueden ir retirando de la 
plataforma, estamos esperando es que llegue el 
del doctor César Eugenio y sometemos el bloque a 
consideración.

Buenos días doctor Juan David, bien pueda…
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
El doctor Nilton Córdoba también manifiesta que 

deja sus proposiciones como constancia, para que 
el señor Secretario tenga en cuenta dicha solicitud.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, eso está bien, que el doctor Nilton 
Córdoba está dejando como constancia sus 
proposiciones.
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Igual le preguntaremos a él ahora, pero es para 
efectos de arreglar bien el mapa del proyecto. 
Doctor César Eugenio Martínez, ¿ya hizo usted 
llegar su impedimento?, ¿Secretario ha llegado el 
impedimento de César Eugenio Martínez? No ha 
llegado y no nos contesta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Debe haber algún problema de conexión 

en Liborina, Antioquia, doctor César Eugenio 
Martínez, ah, mire, ahí está colocando que ya lo 
estoy enviando, dice, entonces estén pendientes de 
verdad que con ese impedimento armamos el bloque 
y podemos avanzar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hernán Banguero también presenta un 
impedimento, dice así: Me declaro impedido por 
pertenecer a una cooperativa y el proyecto me podría 
beneficiar. Firma: Hernán Banguero.

El impedimento de César Martínez dice lo 
siguiente: Se declara impedido toda vez que hace 
parte de una empresa de economía solidaria. Firma: 
César Eugenio Martínez Restrepo.

Señor Presidente, han sido leídos los dos últimos 
impedimentos, uno del doctor Hernán Banguero 
y otro del doctor César Eugenio Martínez, y se 
habían leído antes los impedimentos de los señores 
Representantes: Óscar Leonardo Villamizar, Eloy 
Chichi Quintero, Gustavo Hernán Puentes, Edwin 
Gilberto Ballesteros, Gloria Betty Zorro, Edwin 
Fabián Orduz, Jorge Eliécer Tamayo, Carlos Alberto 
Carreño Marín y Óscar Darío Pérez.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Secretario, que ha manifestado se retiraron de 
plataforma los Parlamentarios, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ordene apertura del 
registro, los impedimentos se votan por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, por orden de la Presidencia, señores de 
cabina, habilitar el sistema, pueden votar, se deben 
retirar de la plataforma, por favor, falta Eloy Chichi 
Quintero para retirarse, se abre, se ha abierto el 
registro para votar los impedimentos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cierre el registro señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: León Muñoz vota SÍ, un voto manual, 

26 electrónicos, para un total por el SÍ de 27 votos.
Por el NO: Juan David Vélez, Julián Peinado, 

Yenica Acosta, Nidia Osorio, Jaime Yepes, para 
un total por el NO de 5 votos manuales y 80 votos 
electrónicos, para un total por el NO de 85.

Han sido negados los impedimentos de los 
señores Representantes: Jorge Tamayo, Edwin 
Fabián Díaz, Betty Zorro, Edwin, Óscar Darío 
Pérez, Carlos Carreño y otros.

Pueden reingresar a la plataforma para continuar 
el debate los señores Representantes: Hernán 
Banguero, Óscar Villamizar, Eloy Quintero, Gustavo 
Hernán Puentes, Edwin Gilberto Ballesteros, Gloria 
Betty Zorro, Edwin Fabián Díaz, Jorge Eliécer 
Tamayo, Carlos Alberto Carreño y el Representante 
Óscar Darío Pérez.

Ha llegado otro impedimento que dice lo 
siguiente: Emeterio Montes se declara impedido 
por cuanto tiene un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad que tiene un crédito con una 
cooperativa. Firma Emeterio Montes.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esperamos un tiempo prudencial, y nos llegó 
el del doctor Emeterio, esperemos que de pronto 
nos llega otro en contados minutos y si no pues 
volverle a pedir a los compañeros que nos permitan 
dinamizar este tipo de sesión última, este proyecto 
ya ha sido anunciado con mucha antelación, venía en 
los órdenes del día, lo que permitía la presentación 
de los impedimentos oportunamente. Doctor César 
Eugenio bien pueda...

Intervención del Representante César Eugenio 
Martínez Restrepo:

Presidente, gracias, tengo problemas de 
conectividad, pero le quiero pedir el favor que si me 
autoriza el retiro de este proyecto, así se me haya 
aprobado el impedimento, porque es muy explícito 
el impedimento que trae el proyecto de ley, que 
quien haga parte de una empresa solidaria, en este 
caso una cooperativa, pues queda impedido para tal, 
entonces, le pido autorización a usted para retirarme 
mientras se estudia este proyecto de ley. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Eugenio, fue la plenaria la que se 
manifestó en su sabiduría, no, el Presidente puede 
autorizarle después de eso que se retire, es su 
decisión y queda así en el acta.

Intervención del Representante César Eugenio 
Martínez Restrepo:

Bueno, entonces Presidente, yo me retiro y dejo 
constancia en el acta de que lo hago para evitar un 
conflicto de intereses, me reintegraré como lo he 
hecho todos los días apenas se haya votado este 
proyecto. Muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquí hay otro impedimento de Jhon Jairo Berrío 
López, se declara impedido debido a que pertenece a 
una cooperativa. Firma: John Jairo Berrío.

Catalina Ortiz se declara impedida por lo 
siguiente: Pongo a consideración mi impedimento 
por conflicto de intereses, ya que tengo familiares 
dentro de los grados de consanguinidad que podrían 
verse afectados con la aprobación de esta nueva 
legislación. Firma, Catalina Ortiz.

El doctor Héctor Ángel Ortiz se declara impedido, 
toda vez que me vería beneficiado con este proyecto 
de manera particular actual y directamente, pues 
tengo parte actualmente en una cooperativa.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, creo que es más que suficiente 
el tiempo para los impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y por último, acaba de llegar el del doctor Atilano 
Giraldo que dice: Me declaro impedido porque 
estoy afiliado a una cooperativa y me beneficio 
directamente con este proyecto. Firma, Atilano 
Giraldo, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, señor Secretario, los 
impedimentos, siempre que usted certifique que se 
han retirado los Parlamentarios de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, han sido leídos los 
impedimentos de Atilano Alonso Giraldo, Héctor 
Ángel Ortiz, Catalina Ortiz, Jhon Jairo Berrío, 
Emeterio Montes y los que se habían leído al 
principio, señor Presidente, esos son los últimos 
que han llegado a la Secretaría, los impedimentos 
de cinco Parlamentarios, se han retirado de la 
plataforma: Héctor Ángel Ortiz, Jhon Jairo Berrío, 
Catalina Ortiz, Emeterio Montes y Atilano Giraldo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración señor Secretario los 
impedimentos que usted ha leído, habiendo 
certificado que se retiraron de plataforma los 
Representantes, ordene la apertura del registro, 
vótense los impedimentos por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los señores: Atilano Giraldo, Emeterio Montes, 
Catalina Ortiz, Jhon Jairo Berrío y Héctor Ángel 
Ortiz, pueden votar señores Representantes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene el cierre de registro señor Secretario y 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: León Freddy Muñoz vota SÍ, Jairo Cala 

vota SÍ. En total 2 votos por el SÍ, 27 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 29.

Por el NO: Alonso del Río, Nidia Osorio, 
Margarita Restrepo, Karen Cure, Jorge Méndez, 
Diego Osorio, Yenica Acosta y Jaime Yepes, para un 
total por el NO, de 8 votos por el NO, 84 electrónicos, 
para un total por el NO de 92 votos.

Han sido negados los impedimentos de los 
señores Representantes: Catalina Ortiz, Jhon Jairo 
Berrío, Héctor Ángel Ortiz, Atilano Giraldo y 
Emeterio Montes.

Pueden ingresar estos Representantes nuevamente 
al debate del Proyecto de ley número 064 de 2020 
Cámara, acumulados con los proyectos 114 de 
2020, 333 de 2020.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay algún otro impedimento, Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, entonces sírvase  darle lectura a la proposición 

con la que culmina el informe de ponencia, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El informe de ponencia termina con la siguiente

Proposición
Considerando los argumentos expuestos y en 

incumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª  de 1992, presentamos ponencia favorable y en 
consecuencia solicito a los miembros de la plenaria 
de la Cámara Representantes dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 220, acumulado con los 
proyectos 114 de 2020 y 333 de 2020 Cámara, por 
la cual se modifica el Título IV de la Ley 1564 de 
2012, referente al procedimiento de insolvencia de 

la persona natural no comerciante y se dictan otras 
disposiciones.

Firman,
Buenaventura León, 
José Daniel López, 

Julián Peinado, 
Luis Alberto Albán, 

José Jaime Uscátegui, 
Juanita María Goebertus, 

Carlos Germán Navas Talero.
Ha sido leído el informe de ponencia, busca 

darle segundo debate a este proyecto, y así se lo 
recomienda a la plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, señor Secretario, la proposición 
con la que culmina el informe de ponencia leído por 
usted, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, ¿aprueba esta plenaria señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria, ¿si 
se aprueba el informe de ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto?, si alguien va a 
votar de manera negativa, por favor lo manifiesta. 
Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, de común acuerdo con los 
coordinadores ponentes y autores de este proyecto, 
vamos a aplazar su discusión unas horas, hoy mismo 
lo traeremos a colación en el momento en que el 
doctor Buenaventura y Julián Peinado y otros me 
lo manifiesten, para poder dar paso al proyecto 
siguiente; entonces, no hay necesidad de nombrar una 
subcomisión, creo que es muy claro cuáles son los 
Congresistas que están presentando proposiciones, 
póngase en contacto con Secretaría, los señores 
coordinadores ponentes y los autores principales y 
con ustedes entonces interactuamos más adelante 
para seguir con el proyecto que en este momento 
lo paramos, al haber aprobado unánimemente el 
informe de ponencia, siguiente proyecto en el Orden 
del Día, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de Ley número 260, Proyecto de 
ley número 260 de 2020 Cámara, por la cual se 
regulan los procedimientos médicos quirúrgicos, 
quirúrgicos con fines estéticos y se dictan otras 
disposiciones.
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Autores: Margarita María Restrepo, Jairo 
Giovanny Cristancho, Carlos Eduardo Acosta, José 
Luis Correa.

Ponentes: Juan Diego Echavarría, Jairo 
Cristancho Tarache.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
698 de 2020.

Para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 1320 de 2020. 

Para segundo en la Gaceta del Congreso número 
343 de 2021.

Se aprobó en la Comisión Séptima marzo 24 de 
2021 y se anunció para este debate el 18 de junio de 
2021.

Señor Presidente, tiene hasta el momento dos 
impedimentos este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Léalos señor Secretario, por favor.
Asistente de Leyes de la Secretaría General, 

Camilo Ernesto Romero Galván:
Impedimento del Representante Erasmo Elías 

Zuleta Bechara: De conformidad con lo establecido 
en el artículo 286, 291 y 292 de la Ley 5ª  de 1992 
y la Ley 2003 del 2019, me declaro impedido 
para participar en la discusión y aprobación de 
Proyecto de ley número 260 de 2020 Cámara, por 
tener familiares en los grados de consanguinidad 
establecidos en la ley, con participación en una 
institución prestadora de salud, con objeto social 
principal, la prestación de servicios médicos y/o 
quirúrgicos con fines estéticos, por tal motivo se 
podría beneficiar con alguna de las decisiones 
establecidas en la presente iniciativa, tales como 
el régimen de responsabilidad social y profesional, 
entre otros. Firma, Erasmo Zuleta Díaz.

El Representante Ómar de Jesús Restrepo Correa 
también se declara impedido, lo anterior debido a 
que actualmente tengo familiares en primer grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad que 
pertenecen al talento humano en salud, profesionales 
de las especialidades de que habla este proyecto de 
ley.

Han sido leídos los dos, los dos impedimentos, 
presentados por Erasmo Zuleta y el doctor Ómar de 
Jesús Restrepo, Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Germán 
Navas Talero:

Ábrase el registro para votar los impedimentos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, se abre el registro para votar 

los impedimentos leídos, pueden votar señores 

Representantes, recibimos el voto del Vicepresidente 
Germán Navas, vota NO.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, ordene cerrar el registro y dar 
el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: No hay votos manuales, 26 electrónicos, 

para un total por el SÍ de 26.
Por el NO: Germán Navas Talero, Juan Carlos 

Wills, Erwin Arias, Yenica Acosta, Alonso del Río, 
Karen Cure, Betty Zorro, Felipe Muñoz, Nidia 
Osorio, Margarita Restrepo, Diego Osorio y Jairo 
Cristancho.

Para un total por el NO de 13 votos manuales, 
85 votos electrónicos, para un total por el NO de 98 
votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de Erasmo Zuleta y Ómar Restrepo, 
sobre este proyecto.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tenemos más impedimentos, Secretario, 
¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, léase la proposición con la que culmina 

el informe de ponencia de este proyecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El informe de ponencia sobre este Proyecto de 

ley número 260 de 2020 dice así en su proposición 
final:

En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, se solicita a la honorable Cámara de 
Representantes dar segundo debate y aprobar el 
Proyecto de ley número 260 de 2020 Cámara, 
por la cual se regulan los procedimientos médicos 
y quirúrgicos, con fines estéticos y se dictan otras 
disposiciones, conforme al texto propuesto.

Firman, Juan Diego Echavarría Sánchez, Jairo 
Cristancho (ponentes).

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, señor Secretario, la proposición 
con la que culmina el informe de ponencia de este 
proyecto de ley, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, sírvase, señor Secretario, ¿aprueba la 
plenaria la proposición del informe de ponencia?

Tiene el uso de la palabra el Representante César 
Lorduy…

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, no, es una intervención para 
manifestar mi inconformidad, ni desacuerdo, ni 
mucho menos con el proyecto en su totalidad, pero 
sí para plantearle a sus autores algunas inquietudes, 
y las inquietudes parten de la base de que el régimen 
sancionatorio que allí aparece tiene diferentes 
formas de evaluarse, se parte de la base de que esto 
es un proyecto en el cual los procedimientos, de 
acuerdo con el artículo 5°, tienen que estar única y 
exclusivamente a cargo de médicos, sin embargo, 
cuando uno observa el artículo 17, el artículo 18 
y el parágrafo del artículo 22, se establecen una 
serie de sanciones, que no solamente comprenden 
los médicos, entonces la pregunta es, ¿cómo 
establecer unos, una serie de sanciones y una serie 
de restricciones, incluyendo evaluaciones de los 
diferentes tribunales de ética, para profesiones, 
distintas a las que están establecidas en el proyecto, 
cuando el proyecto de entrada dice que este 
procedimiento solamente puede ser realizado 
por médicos?, no es que considere que eso esté 
equivocado o no esté equivocado, sino que me 
parece que no tiene una armonía, vuelvo e insisto, 

entre lo que está en el parágrafo 22, por ejemplo, 
que dice que el régimen sancionatorio es para cada 
uno de las profesiones correspondientes, el artículo 
18 dice que el régimen sancionatorio solamente es 
para médicos, pero el artículo 17 se refiere a otras 
profesiones.

Es simplemente una inquietud, para ver cómo 
es posible que ojalá de pronto los autores pudieran 
observar que lo que está allí, pudiera tener una 
mayor armonía. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cierra entonces la discusión; señor Secretario, 
¿aprueba esta plenaria la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria, ¿si aprueban 
el informe de la ponencia que buscar darle segundo 
debate?, si alguien va a votar de manera negativa, 
por favor lo manifiesta en este momento; señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia de este Proyecto de ley 
número 260 de 2020 Cámara.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario, ¿cuántos artículos?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, este proyecto tiene 24 artículos, 

no tienen proposición los artículos siguientes: el 1°, 
2°, 3°, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el siguiente 
bloque de artículos como vienen en la ponencia: 1°, 
2°, 3°, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, ¿aprueba la plenaria ese bloque de artículos, 
como vienen en la ponencia, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la honorable 
plenaria, ¿si aprueban como viene en la ponencia 
los artículos 1°, 2°, 3°, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 22, 23 y 24?, si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor lo manifiesta en este momento. 
Señor Presidente, señores miembros de la plenaria, 
ha sido aprobado por unanimidad el bloque de 
artículos leídos como vienen en la ponencia: el 1°, 
2°, 3°, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, y 24.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay unos artículos que tienen 
proposiciones avaladas, sírvase mencionarme 
cuáles son y enseguida hacemos alusión a sus 
proposiciones.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, tenemos varios artículos, pero 
no sabemos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

6°, 7°, 8°, 9°, 11. 6°, 7°, 8°, 9°, 11 verifique, 
enseguida le preguntamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

6°, 7°, 8°, 9° y 11, no tenemos esa información, 
pero sí tenemos las proposiciones sobre el artículo 
6°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, artículo 6°, hay una proposición 

del honorable, 6°, 7°, 8°, 9° y 11, sobre el artículo 
6°, Fabián Orduz presenta la siguiente proposición, 
mire aquí está 6°, 7°, 8°, 9° y 11, el 6° Fabián Orduz 
dice lo siguiente: Adiciónese un parágrafo al artículo 
6°.

Proposición
Parágrafo nuevo. Créase el Registro Único 

Nacional de Centros Prestadores de Servicios de 
Salud Estética, dicho registro será público, con el fin 
de que los usuarios puedan consultar la habilitación 
del centro prestador de servicios para la realización 
de procedimientos médicos o quirúrgicos con fines 
estéticos.

Firma,
 Edwin Fabián Orduz Díaz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Diego Echavarría, 
coordinador ponente, o doctor Jairo Cristancho, con 
quién de ustedes vamos a interactuar, ¿o con ambos?

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Presidente, buenos días.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Buenos días doctor Jairo, ¿usted también es autor 

principal del proyecto?
Intervención del Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Sí, autor y ponente, con el doctor Juan Diego 

Echavarría quedamos en que yo llevaba la tutoría de 
esta ponencia y cualquier cosa pues los dos vamos 
a interponer.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, con usted interactuamos.

Y el doctor Juan Diego tiene también la libertad 
de intervenir; le pregunto doctor Jairo Cristancho, 
¿esta proposición en el artículo sexto ,de Fabián 
Orduz, está avalada?

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí señor, artículo sexto, la proposición del 
Rethus, del Registro Talento Humano en Salud sea 
de carácter público, está completamente avalada.

Gracias doctor Orduz, por la proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Fabián Orduz, su proposición 

avalada en el artículo sexto.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 

a los autores y ponentes del proyecto por acoger esta 
proposición, me parece que sí ayuda a fortalecer 
mucho el objetivo del proyecto y es precisamente que 
haya un registro único de estos centros que prestan 
estos servicios de cirugías estéticas, con el propósito 
de que haya una información verídica y que se pueda 
y que las personas que vayan a acceder a este tipo de 
servicios tengan garantías, entonces muchas gracias 
por acoger esta proposición, doctores ponentes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿no hay más proposiciones 
sobre el artículo sexto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo séptimo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Le informo a usted y a los ponentes y al resto 

de la plenaria, que llegó una proposición sobre el 
11, de la doctora Jennifer Arias, se está enviando en 
estos momentos para que ustedes la revisen, doctor 
Cristancho.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ya en el artículo 11, doctor Cristancho, 
proposición de la doctora Jennifer Arias, no hemos 
hablado todavía del artículo 11, pero es para que 
usted vaya adelantando; artículo séptimo, Secretario, 
¿cuántas proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El séptimo tiene una proposición de Edwin 
Fabián Orduz, dice así:

Parágrafo nuevo, propone un parágrafo nuevo, 
sobre el artículo séptimo:
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Proposición
Parágrafo nuevo: El Ministerio de Salud 

y Protección Social y la Sociedad Colombiana 
de Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva, 
deberán crear una base de datos que reposen en una 
plataforma digital pública, en la cual se publique 
los nombres de los profesionales habilitados para 
ejercer las cirugías plásticas con beneficios estéticos, 
así como los profesionales médicos sancionados por 
malas prácticas en el ejercicio de su función.

Parágrafo nuevo: Para el cumplimiento de la 
obligación de publicidad, el Ministerio de Salud y 
de Protección Social deberá garantizar el respeto de 
las disposiciones de la Ley Estatutaria 1267 de 2008 
y demás normas concordantes, para el respeto del 
derecho de hábeas data.

Firma,
 Edwin Fabián Orduz Díaz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Cristancho, proposición avalada en 
el artículo séptimo del doctor Fabián Orduz.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí, Presidente, proposición avalada, fortalece la 
base de datos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Fabián Orduz, su proposición avalada en 
el artículo séptimo.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Gracias señor Presidente, sí, pues digamos, que 
la intención era esa, de fortalecer la base de datos, 
especialmente de los profesionales, para que medio 
garantizar de que este tipo de proyecto, que es 
precisamente brindar de que no, de que no se hagan 
procedimientos inadecuados en cuanto a estética se 
refiere, y que afecte la salud, o pueda llegar hasta la 
muerte de los pacientes, muchas veces de aquellos 
profesionales que han hecho esos procedimientos 
inadecuados, pues puedan ser reportados también y 
que la ciudadanía o los que quieran hacer este tipo de 
procedimiento tengan conocimiento del profesional 
que los va a atender, entonces agradezco que hayan 
acogido esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario proposiciones del artículo 
octavo, artículo octavo Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo octavo dice lo siguiente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuántas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De Jorge Méndez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Deberes del paciente, en el literal a) propone 

que quede de la siguiente manera: Informarse sobre 
la formación profesional del médico que realizará 
el procedimiento, propone que se agregue lo 
siguiente, a través del Registro Único Nacional de 
Talento Humano en Salud, RETHUS, RETHUS, del 
Sistema Integral de Información de la Protección 
Social, SISPRO o de la página web del Ministerio 
de Salud y Protección Social, el resto como viene en 
la ponencia con el fin de determinar si tiene título de 
medicina, especialización en el campo consultado 
por el paciente, los, el resto del artículo como viene 
en la ponencia, Jorge Méndez firma.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, proposición 
avalada del doctor Jorge Méndez artículo octavo.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí, el doctor Méndez pretende, que ya está en otro 
artículo, el RETHUS que es el Registro de Talento 
Humano en Salud, es incluir que esa información 
también sea tenida en cuenta la que está en el 
SISPRO y la información que está en la página web 
del Ministerio de Salud, proposición avalada la del 
doctor Méndez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez, su proposición 
avalada en el artículo octavo.

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Gracias Presidente, sí le agradezco al señor 
ponente doctor Cristancho, que haya avalado esta 
proposición, que lo que busca es darle cumplimiento 
a lo que se ha establecido en el Decreto 780 del 2016, 
precisamente que se reporten estas en el Registro 
Único Nacional del Talento Humano, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo noveno Secretario, noveno ¿cuántas 
proposiciones tiene?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda ¿de quién?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así, proposición Fabián Orduz Díaz.
Artículo 9°. Propone que se modifique 

parcialmente el artículo noveno, en la parte final 
del artículo donde dice, la autoridad competente, 
se elimina esa parte y se le agrega en la parte final, 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos INVIMA, según corresponda, entonces 
diría esta parte lo siguiente:

Artículo noveno: De los insumos dispositivos 
y medicamentos: Los insumos dispositivos y 
medicamentos en salud utilizados o prescritos, 
para la práctica de los procedimientos médicos 
y quirúrgicos con fines estéticos, deberán estar 
autorizados en el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos INVIMA, según corresponda.

Firma Edwin Fabián Orduz Díaz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jairo Cristancho, proposición 

avalada en el artículo noveno del doctor Fabián 
Orduz.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí, el artículo noveno, pretendía es la entidad 
pertinente, pero aquí lo que se aclara, es que la 
entidad pertinente es el INVIMA, Instituto de 
Vigilancia de Medicamentos, que blinda o no, si un 
insumo, si un medicamento, como tal, es aprobado 
el registro y tiene su registro que no vaya a hacer 
ningún daño al paciente, entonces aprobada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ahora sí llegamos al artículo 
11, ¿cuántas proposiciones tiene el artículo 11?

Asistente de Leyes Secretaría General Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Sí señor Presidente, el artículo 11, tiene radicada 
dos proposiciones, una del doctor Jorge Enrique 
Burgos y una de la doctora Jénnifer Arias Falla.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la del doctor Jorge Burgos.
Intervención del Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Puedo explicar un momentico el artículo 11.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, bien pueda, bien pueda.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias Presidente, tal vez eso nos ayuda, 
mire el artículo 11 como tal tiene un parágrafo, el 
parágrafo segundo, el doctor Jorge Burgos plantea 
la eliminación del parágrafo segundo, lo discutimos, 
lo revisamos y lo habíamos aceptado y la nueva 
proposición que acaba de llegar de la doctora 
Jénnifer pues lo incluye, entonces yo creo que este 
artículo definitivamente ya nosotros lo habíamos 
avalado a la proposición del doctor Jorge Burgos, 
pero al llegar a esta nueva proposición al incluirlo 
nuevamente, pues al avalarlo, pues tocará someterlo 
a votación a ver que decide la plenaria querido 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, pero primero vamos con la proposición 
avalada del doctor Burgos, cronológica, léase la 
proposición del doctor Burgos, por favor Secretario.

Asistente de Leyes Secretaría General Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Sí señor Presidente, la proposición dice:
Modifíquese el artículo 11 del proyecto de 

ley 260 de 2020 Cámara, por el cual se regulan 
los procedimientos médicos y quirúrgicos, con 
fines estéticos y se dictan otras disposiciones, esta 
proposición como ya lo explicó el coordinador 
ponente, busca eliminar el parágrafo segundo de ese 
artículo, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Cristancho, entonces proposición 
avalada.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí Presidente está avalada, pero la nueva 
proposición de la doctora Jénnifer, que acaba de 
llegar quiere incluirlo nuevamente, ahí está entonces 
por lo cual.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, pero ya será la plenaria, la que lo determine 
esperemos a hablar con ella.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Ok Presidente, avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero ese es el orden cronológico de las 

proposiciones, doctor Jorge Burgos, sobre su 
proposición avalada, Representante Jorge Burgos, 
proposición avalada en el artículo 11, bueno vamos 
a la siguiente proposición, léase la proposición de la 
doctora Jénnifer Arias.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición de la Representante Jénnifer 
Arias, busca modificar el parágrafo segundo, el cual 
quedaría así:

En ningún caso las aseguradoras, podrán negar 
la emisión de la póliza con el argumento del sistema 
de salud a la cual pertenece el usuario al que se 
le realizará el procedimiento, del régimen al que 
pertenezca, sea este contributivo, subsidiado, de 
excepción o especiales, así mismo la calidad que 
ostente en el sistema de salud sea contribuyente o 
beneficiario.

Firma: Jénnifer Arias Falla.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Manifestó usted doctor Cristancho, que no es una 

proposición avalada cierto.
Intervención del Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
No está avalada querido Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Jénnifer Arias, la sustentación de su 

proposición que no tiene aval, por parte de los 
ponentes, doctora Jénnifer Arias, el momento para 
la sustentación de la proposición que usted ha 
presentado en el artículo 11, señor Secretario ha de 
dejarse entonces esa proposición como constancia 
porque este es el momento de quienes la presentan 
sustentarle ante la plenaria y la doctora Jénnifer, no 
nos contesta.

Señor Secretario en consideración artículos, 6° 
como viene en la ponencia más proposición avalada 
de Fabián Orduz, 7° como viene en la ponencia 
más proposición avalada de Fabián Orduz, 8° como 
viene en la ponencia más proposición avalada 
Jorge Méndez, 9° como viene en la ponencia más 
proposición avalada a Fabián Orduz, y 11 como 
viene en la ponencia más proposición avalada a 
Jorge Burgos, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse ¿aprueba esta plenaria señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria ¿si aprueban 
los artículos como vienen en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas del 6°, 7°, 8°, 9° y 11, 
si alguien va a votar de manera negativa puede 
manifestar su voto en este momento, señor Presidente 
han sido aprobados por unanimidad, los artículos 
6°, 7°, 8°, 9° y 11 con sus proposiciones avaladas, 
como vienen en la ponencia con sus proposiciones 
avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos al artículo quinto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo quinto, tiene tres proposiciones señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí es un artículo con proposiciones mixtas, 
¿pregunto si no tiene una proposición sustitutiva?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, esta del Representante Jairo Cristancho 
ponente, Juan Diego Echavarría y Margarita María 
Restrepo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, por procedimiento es la primera que hay 
que leer y someter, pero vamos a respetar también la 
existencia de otras dos, enseguida nos dice quiénes y 
le daremos el uso de la palabra, léase la proposición 
sustitutiva por favor del artículo quinto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Juan Diego Echavarría también es 
ponente, entonces dice así:

Modifíquese el artículo quinto, entonces queda 
de la siguiente manera esa proposición, se busca 
eliminar un párrafo y se modifica el numeral 1 y el 
2 queda totalmente distinto dice así, todo el artículo.

Requisitos para la práctica de procedimientos 
médicos y quirúrgicos con fines estéticos, solo 
podrán practicar los procedimientos médicos 
y/o quirúrgicos con fines estéticos, quienes estén 
autorizados para el ejercicio de la profesión en 
Colombia en los siguientes términos.

1. Médicos autorizados para el ejercicio de 
la profesión en Colombia que cuenten con título 
de especialista, en especialidad médico-quirúrgico 
que incluya competencias formales, en la práctica 
de procedimientos quirúrgicos, con fines estéticos 
otorgados por el instituto de educación superior 
reconocida según ley colombiana, si el título 
fue obtenido en el exterior deberá contar con la 
previa convalidación del mismo ante la autoridad 
competente.

2. Odontólogos autorizados, para el ejercicio 
de la profesión en Colombia que cuenten con 
título de especialista en especialidad odontológica, 
quirúrgica, que incluya competencias formales en 
la práctica de procedimientos quirúrgicos con fines 
estéticos, otorgado por institución de educación 
superior, reconocida según la Ley colombiana, si el 
título fue obtenido en el exterior deberá contar con 
la previa convalidación del mismo ante la autoridad 
competente.

Parágrafo. En el evento aquí señalado, se debe 
inscribir como especialista en el Registro Único 
Nacional de Talento Humano en Salud, (Rethus), 
aportando sus datos de títulos académicos, ejercicios, 
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experiencia profesional y demás información que 
defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

El Ministerio de Salud y Protección Social, 
garantizará la actualización de registro de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 12 de la presente ley.

Firma: Jairo Cristancho, Juan Diego Echavarría 
y Margarita María Restrepo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Cristancho, explicación proposición 
sustitutiva contenido artículo quinto.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Sí Presidente, hay varias proposiciones en este 
artículo en las cuales se trató de complementar esa 
sustitutiva, junto con una de las autoras principales 
y el doctor Juan Diego y aquí básicamente lo que 
incluimos, es el tema que fuera de los médicos 
especialistas en cirugía estética con los tres años de 
formación o cuatro años de formación, también se 
pudieran incluir los odontólogos especializados en 
cirugía estética, prácticamente ellos son los cirujanos 
maxilofaciales que tienen algunas competencias, 
ya definir qué competencias, hasta dónde va, las 
del otorrino, de ellos, lo hace el Ministerio de 
Salud, nosotros no estamos para eso y se incluyen, 
muchas de las peticiones en este artículo quinto 
era la inclusión de odontólogos, pero queremos ser 
claros, tienen que ser odontólogos especializados en 
cirugía estética, que básicamente son los cirujanos 
maxilofaciales, querido Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario qué otras proposiciones 
hay en el artículo quinto, quienes presentaron las 
proposiciones los nombres.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una de Jorge Méndez y otra de Astrid 
Sánchez Montes de Oca.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Jorge Méndez y Astrid Sánchez, Representante 
Jorge Méndez Jorge Méndez usted presentó 
proposición en el artículo quinto, hay una sustitutiva 
qué será la que podamos someter a consideración, 
inicialmente le vamos a dar el uso de la palabra a 
usted para que se exprese respecto de esta situación, 
si usted considera debemos leer la suya porque no 
será sometida a consideración si no después del 
resultado de las sustitutivas sí así se hace necesario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente el doctor Méndez elimina el 
parágrafo de ese que tanto se ha dicho aquí en la 
discusión, coincide con la proposición del doctor 
Jairo Cristancho ponente, lo único que pide es 
eliminar ese parágrafo y ellos la eliminan en la 
proposición avalada sustitutiva.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A ver si el doctor Jorge Méndez se siente entonces 
incluido en la proposición sustitutiva, doctor Jorge 
Méndez tiene el uso de la palabra, Representante 
Jorge Méndez, bueno de todas formas es la 
posibilidad de su intervención, hay una proposición 
sustitutiva que es la que se tendría que someter, pero 
al no intervenir esa proposición la dejamos como 
constancia la de él, doctora Astrid Sánchez Montes 
de Oca su proposición en el artículo quinto.

Intervención de la Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

Gracias señor Presidente, al no ser acogida la 
proposición que hicimos en el artículo quinto por 
parte de los autores y los ponentes y darle celeridad 
a este proyecto lo dejamos como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario no hay ninguna otra proposición 
sobre el artículo quinto, cierto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En estos instantes no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, vamos al artículo décimo y enseguida 

votamos el quinto, ¿el décimo cuántas proposiciones 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El décimo tiene una proposición sustitutiva, tiene 
las siguientes proposiciones, dos y una sustitutiva.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Una sustitutiva, léase la sustitutiva primero.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presentada por Jairo Cristancho y Margarita 

María Restrepo, busca que se adicione el siguiente 
parágrafo.

Parágrafo. Modifíquese el artículo 10.
Vamos a leerla toda porque de pronto hay otros 

cambios aquí, entonces como es sustitutiva la vamos 
a leer toda.

Artículo 10. Consentimiento informado. Como 
complemento del artículo 10, literal D) de la Ley 
1751 de 2015, todos los procedimientos médicos 
y quirúrgicos con fines estéticos requerirán de 
consentimiento informado del paciente, dicho 
documento deberá ser firmado con un mínimo de 
24 horas de anticipación a la hora programada para 
el procedimiento que deberán quedar explícitos los 
siguientes aspectos:

A- Nombre, número de identificación y firma 
del profesional de la salud que practica el 
procedimiento.
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B- Nombre, número de identificación y firma 
del paciente.

C- Institución, sede y fecha en la que se va a 
practicar el procedimiento.

D- Información veraz sobre los dispositivos 
médicos utilizados durante el mismo.

E- La información deberá ser eficiente, 
suficiente, oportuna, completa, asequible, 
veraz, relacionada con el tipo de 
procedimiento a practicar, destacando los 
beneficios y las posibles complicaciones y 
consecuencias que se puedan presentar en 
cualquier tiempo.

F- Constancia de que el paciente ha sido 
informado de las alternativas existentes para 
practicar el procedimiento.

G- Descripción de la forma en que el prestador 
posibilita la continuidad en el manejo del 
postoperatorio.

H- Toda otra información que resulte relevante 
para la comprensión del procedimiento que 
se va a practicar.

Parágrafo. Se entiende por información 
suficiente y completa, la explicación en términos 
sencillos de la condición de salud diagnóstico, 
el manejo o procedimiento las alternativas de 
tratamiento existentes y los riesgos previsibles de 
alta concurrencia o complicaciones más frecuentes, 
dicha información puede ser entregada de manera 
verbal escrita o cualquier otra según las condiciones 
del paciente, el paciente tendrá la libertad para 
realizar las preguntas que considere pertinentes 
al especialista, quien absolverá sus dudas y de 
acuerdo a la autonomía del paciente decidirá si lo 
acepta o no.

Firma: Jairo Cristancho, Margarita María 
Restrepo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Cristancho su fundamento sobre la 
proposición sustitutiva en el artículo décimo.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias Presidente, sí el artículo décimo basa 
prácticamente en el consentimiento informado, 
ningún médico cuando va a operar puede hacer un 
procedimiento sin hacer firmar del paciente o del 
familiar o los dos un consentimiento informado y ahí 
está especificando como debe ser el consentimiento 
informado, entonces la proposición del doctor 
Orduz y acabó de llegar una de la doctora Jay-
Pang, lo que quiere es que dé una información 
más clara, pero consideramos que en el parágrafo 
que es lo que agregamos en este momento como 
sustitutiva, están incluidas la del doctor Orduz y 
la de la doctora Jay-Pang porque aquí dice que se 
entiende por información suficiente y completa la 
explicación en términos sencillos de la condición 
de salud, diagnóstico, el manejo, el procedimiento y 

todas las condiciones del paciente, el paciente tiene 
la libertad para realizar las preguntas que considere 
pertinentes al especialista, quién absolverá sus dudas 
y de acuerdo a la autonomía del paciente decidirá 
si las acepta o no, creo que está todo incluido 
en este parágrafo aclarado las indicaciones las 
preocupaciones que tenía la doctora Jay-Pang como 
el doctor Orduz querido Presidente por eso pasamos 
esa sustitutiva, no sé si ellos la pueden dejar como 
constancia o firmar estas sustitutivas sí lo desean.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Deme un segundo doctora Elizabeth, Secretario 
que otras personas suscriben proposiciones en el 
artículo décimo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Orduz Fabián Orduz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Y quién más?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nadie más.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, acaba de mencionar el ponente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, aquí no tenemos sino otra.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Cristancho usted está mencionando a 

la doctora Elizabeth aquí no hay proposición de la 
doctora Elizabeth.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Ella me acaba de mandar un WhatsApp hace 
dos minutos con esa proposición, la verdad no sé si 
está radicada, pero yo por respeto a ella por eso la 
mencioné.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces enseguida volvemos sobre ella porque 
hay una proposición que, si está ahí radicada, doctor 
Fabián Orduz.

Lo que pasa discúlpeme un segundo, lo que pasa 
doctor Cristancho es que acá tenemos una discusión 
y es que su proposición en el artículo décimo no 
es sustitutiva, es modificatoria, no es sustitutiva, 
entonces no podemos negarle la palabra a los otros 
que se expresen si la dejan como constancia, si 
quieren que la pongamos en consideración para no 
ir a equivocar el trámite del proyecto y haciendo 
bonito hagamos feo, de acuerdo doctor Jairo.
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Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

De acuerdo Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, entonces Fabián Orduz su proposición 

sobre el artículo 10.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
Señor Presidente, digamos que lo que 

buscábamos nosotros con la proposición era que 
se tuviera en cuenta digamos el proyecto era más 
incluyente en cuanto a la información, ¿por qué?, 
porque pues hay personas con dificultades ejemplo 
en el habla, las personas que tienen dificultades con 
el tema de visión, o sea, que fuera incluyente, pero 
la modificación que hace el doctor Cristancho, yo 
creo que recoge esta proposición por lo tanto pues la 
dejo como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo la deja como constancia, ahora sí volvamos 
sobre el tema de la doctora Elizabeth Jay-Pang, 
doctora Elizabeth usted radicó proposición porque 
no la tenemos en Secretaría.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Sí señor, si la radiqué hoy, por eso la envié 
también al doctor Cristancho.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El doctor Orduz.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
Sí señor, es que pues, que digamos, en la 

proposición que yo hago, pues, me adhiero a la 
proposición que hace el doctor Jairo y entonces para 
firmarla con él, listos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto Secretario que el doctor Orduz firma 
entonces la proposición modificatoria la que se leyó 
ahora, señor Secretario, ¿aparece la proposición ya 
de la doctora Elizabeth?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por Secretaría no, estamos revisando por 
Subsecretaría.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Quiere ir hablando sobre ella doctora Elizabeth?
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Sí Presidente, quería complementar este artículo, 

porque me parece muy importante y quisiera 
adherirme también a la que ha presentado el doctor 

Cristancho, porque considero de que es importante 
que toda persona que se vaya a someter a una 
cirugía estética debe ser acompañada por alguien, 
en cualquier momento pueda ser que tenga uso de 
razón, pero si hay una persona que está cimentada, 
que hay que intervenir urgentemente debe tener 
un acompañante, un testigo que pueda atender los 
requerimientos necesarios y como testigo todas 
las responsabilidades de ambas partes, entonces 
es importante ese aporte y quiero si el doctor 
Cristancho también a lo que él ha expuesto pues con 
mucho gusto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a esperar unos minutos doctora Elizabeth 
porque se mandó por Subsecretaría y deben bajarla, 
esperemos unos minuticos.

Dele lectura a esa proposición por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En el numeral propone en el artículo 10 

consentimiento informado agregar un numeral E 
que dice así, deberá ser firmado por un testigo o 
representante legal en su defecto si el paciente no 
supiere firmar o se tenga una incapacidad mental.

Firma: Elizabeth Jay-Pang.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jairo Cristancho sobre esa proposición.
Intervención del Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Si querido Presidente y doctora Jay-Pang, al 

final del parágrafo dice, dicha información puede 
ser entregada de manera verbal, escrita o cualquier 
otra según las condiciones del paciente, entonces 
creo que ahí está en esta modificatoria, incluido 
su objetivo doctora Jay-Pang, entonces a ver si la 
puede dejar como constancia y con mucho gusto 
la invitamos a firmar esta proposición avalada por 
nosotros y avalada también por el doctor Orduz y 
ojalá con usted también querida doctora Jay-Pang.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay-Pang.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Sí, yo suscribo la de Crisanto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, señor Secretario no hay ninguna otra 

proposición sobre el artículo décimo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor, entonces se deja como constancia la 

del doctor…
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La de la doctora Elizabeth.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Elizabeth Jay-Pang y la del doctor Orduz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, entonces señor Secretario en 

consideración el artículo quinto como viene en 
la ponencia con la proposición sustitutiva sobre 
el contenido del artículo quinto y artículo décimo 
como viene en la ponencia más proposición avalada 
a los ponentes, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, aprueba la Plenaria señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria si 
aprueban el artículo cinco como con su proposición 
sustitutiva y el artículo 10 como viene en la 
ponencia con la proposición avalada, si alguien va 
a votar negativamente por favor lo manifiesta en 
este momento, señor Presidente ha sido aprobado 
por unanimidad el artículo 5° con su proposición 
sustitutiva y el 10 con la proposición avalada y como 
viene en la ponencia señor Presidente aprobado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo cuarto Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo cuarto, tiene dos proposiciones de un 

mismo Representante que es Fabián Orduz, dice así 
la primera.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Edwin Fabián Orduz artículo cuarto numeral B, 

propone que se agregue en la parte final del numeral 
lo siguiente:

Así como de equipos médicos de urgencias 
para la rehabilitación de ser necesario posterior al 
procedimiento dentro de las 48 horas siguientes, 
dice con ese anexo el numeral B quedaría así: Contar 
con un recinto que disponga de la habilitación para 
realizar el respectivo procedimiento médico y o 
quirúrgico con fines estéticos, así como de equipos 
médicos de urgencias para la rehabilitación de ser 
necesario posterior al procedimiento dentro de las 
48 horas siguientes, esa es la primera.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho sobre esta 
proposición del doctor Orduz en el artículo cuarto 
no avalado.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Artículo cuarto sí Presidente parágrafo B no está 
avalada y le pido el favor al doctor Orduz que la deje 
como constancia, ¿por qué?, porque en cualquier 
centro que es lo que busca este proyecto de ley, que 
se haga por médicos preparados con especialización 
en clínicas acreditadas, con inspección, vigilancia 
y control de calidad no en clínicas de garaje y 
entonces una es está implícito que cuando se hace en 
esto en una clínica en la cual está habilitada, en toda 
institución de salud hay un equipo de reanimación 
el desfibrilador, el equipo de reanimación, con todo 
los medicamentos, entonces creo que está incluido, 
está implícito y por eso no se la avalamos, doctor 
Orduz, no es porque no se desee sino porque eso ya 
está implícito en la habilitación de las instituciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Orduz.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
Pues digamos que nosotros la dejamos como 

constancia, atendemos pues a lo, a lo dicho por 
el doctor Jairo Cristancho y yo creo que cuando 
pusimos también que la proposición que hicimos 
para que haya un registro precisamente de estos 
centros que van a prestar el servicio, pues digamos 
que eso ya da una garantía, y por lo tanto, pues la 
retiramos y la dejamos como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La siguiente proposición del doctor Fabián Orduz 
en este mismo artículo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así en el numeral D) propone que al final se 
agregue el cual deberá ser acompañado de un familiar 
mayor de edad que conozca las consecuencias y 
riesgos que se deriven del procedimiento médico y/o 
adquirido con fines estéticos, entonces el numeral 
quedaría todo completo así:

Contar con el consentimiento informado del 
paciente en los términos definidos en el artículo 
décimo de la presente ley el cual deberá ser 
acompañado de un familiar mayor de edad que 
conozca las consecuencias y riesgos que se deriven 
del procedimiento médico y/o quirúrgico con fines 
estéticos.

Firma: Edwin Fabián Orduz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Cristancho sobre esta proposición del 

doctor Fabián Orduz no avalada artículo cuarto.
Intervención del Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Sí Presidente es el artículo cuarto del parágrafo 

D) literal D) lo que pasa es lo siguiente doctor 
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Orduz y queridos compañeros de la Cámara, los 
procedimientos estéticos, la cirugía plástica está 
funcional y estética, y este proyecto de ley es 
procedimientos estéticos de embellecimiento que 
son invasivos y como tal esos procedimientos 
no se deben realizar a menores de edad, ningún 
centro especializado, ninguna clínica acreditada 
va a hacer un procedimiento sabiendo que no está 
autorizado procedimientos estéticos en menores 
de edad, entonces creo que no es necesario colocar 
que por un mayor de edad, sabiendo que no está 
autorizado y este procedimiento no es funcional, 
es diferente cuando es funcional, cuando hay un 
pólipo nasal cuando hay una obstrucción van a 
hacer más cirugía a nivel estética a nivel de la nariz 
y es menor de edad ahí sí y eso está estipulado en el 
consentimiento informado que debe ser y eso está 
claro ya está incluido que debe ser claro que cuando 
en estos procedimientos hay menores de edad en 
funcional es que no trate este proyecto de ley debe ir 
acompañado de la firma del acompañante que debe 
ser un familiar, para este caso no se da por eso no se 
la avalamos doctor Orduz esperamos la deje como 
constancia y sigamos el proceso.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Orduz.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
Gracias señor Presidente, digamos que lo 

que buscamos acá es precisamente que haya un 
segundo, digamos, una segunda persona informada 
sobre el procedimiento, pues nosotros creemos 
que hay personas que les digamos por vanidad 
o por cualquier otra cosa también se hacen estos 
procedimientos y muchas veces se generan riesgos 
en todo procedimiento, pues hay unos riesgos 
y especialmente en estos temas de salud, lo que 
pretendemos es que haya una segunda persona 
que esté informada del procedimiento que se va a 
hacer con el propósito de salvaguardar de alguna 
manera pues los derechos del paciente, pero pues 
digamos que no habría ningún problema de dejarla 
como constancia, aunque sí pues invitaría de 
pronto a revisar ese tema doctor Cristancho, porque 
digamos que siempre va a haber una persona o hay 
personas que de pronto tengan alguna discapacidad 
y quieran hacerse el procedimiento, no necesitan, 
no necesariamente tiene que ser menor de edad y 
requieren del acompañamiento de una persona o de 
otra persona, entonces digamos que en ese sentido 
es que queríamos, pues, enriquecer el proyecto con 
esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición en el artículo cuarto 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más solo son las del doctor Orduz.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, artículo 21.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En el artículo 21 hay una proposición del doctor 

Jorge Méndez que dice lo siguiente:
Artículo 21. Adiciónese en un numeral 7 al 

artículo número 110 de la Ley 599 de 2000 y dice 
así:

Numeral 7. Por personas que no cumplan 
los requisitos legales para ejercer la práctica de 
procedimientos médicos y/o quirúrgicos con fines 
estéticos, elimínese la parte tachada y adiciónese 
la subrayada en negrilla, entonces sería, artículo 21 
adiciónese un numeral 7 al artículo 110 de la Ley 
599 de 2000 el cual quedará así:

7. Por personas que no cumplan los requisitos 
legales para ejercer la práctica de procedimientos 
médicos y/o quirúrgicos con fines estéticos.

Firma: Jorge Méndez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jairo Cristancho sobre la proporción del 

doctor Jorge Méndez no avalada artículo 21.
Intervención del Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Sí Presidente gracias, esta proposición la 

comenté con el doctor Méndez no está avalada por 
lo siguiente, el proyecto de ley busca disminuir la 
morbilidad y mortalidad de las mujeres en el país, 
¿por qué?, porque se realizan en clínica de garaje 
porque por médicos inescrupulosos los cuales no 
han hecho sino un curso tal vez de cirugía y no han 
hecho una formación adecuada de tres o cuatro años 
en cirugía plástica, cirugía estética, entonces muchas 
veces como está estipulado aquí lo que pretendemos 
es que como tal no pase de ser un tema culposo, o 
sea, sin culpa a un tema doloso con conocimiento de 
causa, si yo soy médico y no tengo una la capacidad 
de hacer un ti un tipo de cirugía, no estoy preparado 
para hacer un tipo de cirugía y lo hago estoy 
actuando de una manera dolosa, entonces aquí lo que 
pretende es en ese tema del Código Penal en cuanto 
sí quitamos, como lo pretende el doctor Méndez, no 
sería como tal doloso, y a mí me parece que tenemos 
que decirle a las personas, al personal médico, a 
quienes hacen cirugías claro bienvenidos cada día 
con mayor calidad, con formación académica, pero 
si van a actuar que es lo que tratamos de evitar en 
este proyecto en clínicas de garaje sin formación con 
cursos online o cursos de dos meses, entonces están 
actuando de una forma dolosa, si lo quitamos como 
lo pretende el doctor Méndez no va a ser no van a 
ser castigados y entonces seguiremos con la misma 
estadística de mortalidad como aumentó un 130% 
los últimos dos años de 36 a 35 mujeres fallecidas 
por cirugías estéticas, por eso no aceptamos esta 
proposición, no sé si él, mi compañero el doctor Juan 
Diego Echavarría quiera intervenir que él también 
está completamente de acuerdo y él como abogado 
conoce mucho más del tema.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Diego Echavarría bien pueda.
Intervención del Representante Juan Diego 

Echavarría Sánchez:
Gracias Presidente, pero yo le rogaría primero 

escuchar al proponente para contestarle.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez su proposición no 

avalada en el artículo 21.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Gracias Presidente, luego de dialogar cuando 

podamos dejarla como constancia gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No se hace necesario doctor Juan Diego 

Echavarría.
Señor Secretario hay alguna otra proposición 

sobre el artículo 21.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor Presidente no hay otra hasta el momento.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario en consideración artículos 4° y 21 

como vienen en la ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, aprueba señor 
Secretario esta plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente si aprueban los 
artículos 4° y 21 como viene en la ponencia, si 
alguien va a votar en contra por favor lo manifiesta 
en estos instantes, señor Presidente ha sido aprobado 
por unanimidad como viene en la ponencia los 
artículos 4° y 21.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene proporciones de artículos nuevos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título.

“Por la cual se regulan los procedimientos 
médicos y quirúrgicos con fines estéticos y se 

dictan otras disposiciones”.
Y la pregunta.
Quiere la plenaria de la Cámara de Representantes 

que continúe su trámite para ser ley de la República.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta tal como lo ha 
manifestado el señor Secretario, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ordene apertura del 
registro Secretario vótese título y pregunta siempre 
por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y pregunta, 
señores de cabina habilitar el sistema, pueden votar 
señores Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: Votaron manual Jairo Cristancho, Juan 

Diego Echavarría, Margarita María, Óscar Lizcano, 
Juan David Vélez, Fredy Muñoz, David Pulido, 
Betty Zorro, Yenica Acosta, Karen Curé, Jorge 
Méndez, Del Río Alonso, Alejandro Vega, Carlos 
Bonilla, Gustavo Estupiñán, Alejandro Carlos 
Chacón, David Racero y César Lorduy.

Racero, retiramos su voto Racero, voto en 
plataforma, entonces 17 votos manuales por el sí, 
118 electrónicos para un total por el sí de 135.

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto.
Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo señor Secretario entonces el proyecto ha 
sido aprobado, la doctora Juanita le está cumpliendo 
también al doctor Jairo Cristancho su compromiso 
del día de anoche y a esta mesa, Representante Juan 
Diego Echavarría como coordinador ponente bien 
pueda.

Intervención del Representante Juan Diego 
Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente, no yo le cedo el uso de la 
palabra al doctor Cristancho que lo hizo muy bien.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Giovanny Cristancho Tarache autor 
principal y coordinador ponente bien pueda.

Intervención del Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias doctor Juan Diego, de verdad que 
hemos trabajado en equipo y hemos demostrado 
que trabajando en equipo se consiguen grandes 
resultados muchas gracias, doctor Blanco muchas 
gracias a usted por siempre mantener la palabra, este 
proyecto de ley es muy interesante, agradecerle a la 
doctora Margarita Restrepo autora principal de este 
proyecto quien lo había pasado en alguna ocasión 
anterior pero que llegamos en esta legislatura junto 
con los otros médicos de la Comisión Séptima, el 
doctor Correa y el doctor Acosta que también son 
coautores de este proyecto de ley la acompañamos y 
ayudé, y ayudamos en mucho, la parte técnica, para 
que fuera un proyecto acorde al siglo XXI, acorde a 
lo que nos pidan a nivel nacional el hecho de hacer 
cirugía estética bien hecha, con responsabilidad.

Y lo que estamos aprobando el día de hoy, el 
día de hoy querido Presidente, es nada más que 
evitar nuestras muertes y comorbilidades, el país 
ha aumentado últimamente en cirugía plástica, hay 
más se hace más de 516 procedimientos quirúrgicos 
en el país antes de la pandemia y como tal estos 
procedimientos siempre que se complicaban en un 
85% eran por dos factores, uno de esos factores 
importantísimos es el mal uso de los productos, de 
los insumos muchos de ellos ni siquiera aprobados 
por el INVIMA y el sitio donde se realizan los 
procedimientos quirúrgicos y clínicas de garaje y 
por personas médicos u otras áreas de la salud no 
formados, aquí estamos reglamentando y castigando 
que si usted lo va a hacer hágalo bien, sitios 
adecuados, insumos adecuados y bien preparado, si 
no lo va a ser si no lo sabe hacer por favor no lo haga 
porque queremos disminuir esa incidencia que pasó 
de 2016 de 16 muertes por cirugía estética a 35, a 
un 130% y desafortunadamente siguen muriéndose 
mujeres sobre todo mujeres que es el 80% más del 
80% que realizan este tipo de procedimientos, por 
realizarse, por este tipo de prácticas, entonces esto 
es importante el mensaje que le estamos enviando al 
país, pero más que eso, Colombia es el séptimo país 
del mundo donde se hacen cirugías estéticas y bien 
se ha convertido en un nicho de la economía, vienen 

de todas partes del mundo porque aquí como tal en 
las clínicas acreditadas se hacen de buena calidad 
ese tipo de cirugías, pero desafortunadamente 
por hacerse muchas veces en clínicas de garaje o 
por personas inescrupulosas no formadas, pues 
podemos dañar esa buena imagen de Colombia, 
con esto le estamos abriendo la puerta aquel mundo 
siga creyendo en nuestros cirujanos plásticos, en las 
personas bien formadas que hacen procedimientos 
adecuados y que seguro va a ser una parte importante 
para la reactivación de la economía, así que muchas 
gracias a todos los Congresistas que nos han 
acompañado, gracias doctora Margarita Restrepo 
por ese apoyo que siempre nos ha dado por esta 
iniciativa y gracias a los médicos de la Comisión 
séptima y de la Comisión Séptima por su apoyo en 
este proyecto de ley que va a salvar vidas, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Margarita Restrepo usted también 
es coautora bien pueda ya habíamos manifestado en 
el chat que seguía usted.

Intervención de la Representante Margarita 
María Restrepo Arango:

Gracias Presidente, pues la verdad un 
agradecimiento muy especial a todas las personas 
que se pusieron la camiseta con este proyecto, en 
especial a mi compañero Jairo Cristancho, este es 
un proyecto que se ha venido presentando se venía 
presentando en los últimos 25 años en el Congreso 
de la República y que por hechos desconocidos no 
había sido aprobado, a pesar de la necesidad que 
era evidente, hoy en el Congreso de la República 
le estamos dando un golpe a la ilegalidad, a la 
clandestinidad porque este proyecto lo primero que 
hace es combatir todos esos sitios clandestinos todas 
esas personas que de manera clandestina realizan 
cirugías plásticas, le estamos dando un impulso, un 
respaldo, una protección importante a la población, 
a los pacientes, en especial a las mujeres porque el 
porcentaje mayor porcentaje de las personas que 
acuden a este tipo de cirugías somos mujeres y 
además estamos impulsando la economía nacional, 
porque no se nos puede olvidar que Colombia 
es el octavo país del mundo donde más cirugías 
plásticas se hacen, estamos dándole un respaldo a 
los profesionales de la salud que están de manera 
responsable ejerciendo sus labores, de manera 
que un agradecimiento desde el fondo del alma a 
cada uno de los Congresistas en especial, repito, a 
mi compañero Jairo Cristancho, quiero agradecer 
también a todos los médicos, los profesionales, 
los médicos estéticos, los cirujanos plásticos que 
nos acompañaron en este proceso para instruirlos a 
personas como yo que no soy médica en este tipo de 
cosas, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario antes de continuar 
con el siguiente punto en el Orden del Día, vamos 
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a darle la palabra a quienes habían quedado como 
compromiso antes de iniciar este proyecto, que nos 
pidieron que estaban en Comisión escuchando las 
Conjuntas de Segunda las presuntas comisiones 
conjuntas segunda, entonces doctor Carlos Ardila, 
doctor Alejandro Carlos Chacón y doctor Juan 
David Vélez, bien pueda doctor Carlos Ardila tiene 
el uso de la palabra, ya va a intervenir el doctor 
Carlos Ardila que está dando una declaración aquí 
en radio, doctor Alejandro Carlos Chacón está usted 
en plataforma, doctor Chacón, doctor Juan David 
Vélez inicie usted por favor, usted está acá en el atril.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Presidente muy buenos días, muchísimas gracias 
por la oportunidad de dejar esta constancia, yo he 
estado presencialmente en esta plenaria, sin embargo, 
tuve la oportunidad de escuchar a través de YouTube 
algunos aportes de la Comisión Segunda del Senado 
de la República que se llevó el día de hoy, quiero 
manifestar lo siguiente.

En Primer lugar, he realizado una labor 
honorable y apegada a la Ley y al Reglamento del 
Congreso de la República, como Presidente de la 
Comisión Segunda Constitucional de la Cámara 
de Representantes, he dado los debates abiertos, 
argumentativos y con respeto a la diferencia en cada 
uno de los escenarios, sobre el asunto de Escazú 
incluso presente ponencia negativa con argumentos 
respecto al mismo, no le huyo al debate lo hago con 
respeto, participé activamente en las audiencias 
públicas, tramité los mensajes de los compañeros de 
la Comisión Segunda para que se citara y se debatiera 
este proyecto de ley, sin duda alguna hemos dado 
ejemplo de debates con argumentos y con respeto.

Debo manifestar adicionalmente que el Gobierno 
nacional claro que ha jugado un papel fundamental 
en el trámite de este proyecto, el Presidente Duque 
no solo firmó este acuerdo por su compromiso con el 
medio ambiente, sino que presentó con mensaje de 
urgencia este proyecto de ley, eso es lo que le compete 
al Gobierno nacional, pero la separación de poderes 
está clara en la Constitución Política y la discusión 
de la aprobación del mismo recae directamente 
en el Congreso de la República, algunos que por 
años han criticado la aplanadora del Gobierno, 
están exigiendo manejarla para que se apruebe un 
proyecto, invalidando los argumentos y el estudio 
de los Congresistas de la República, eso no se puede 
permitir. Sobre la citación del día de hoy hay quedar 
claridad, la Comisión Segunda Constitucional del 
Senado cito únicamente a la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado, a pesar de que era la 
continuidad de una comisión conjunta del día 
jueves, el Presidente de esas comisiones conjuntas 
según el artículo 170 de la Ley Quinta de 1992 es el 
Presidente de la Comisión Segunda del Senado, yo he 
estado presto y mis compañeros han estado prestos a 
discutir este proyecto de ley, y por eso incluso desde 
las siete de la mañana estábamos definiendo qué era 
lo que teníamos que hacer para poder generar ese 
debate público transparente y repito argumentativo, 

pero aquí hay que aclarar algo, se han utilizado todos 
los mecanismos para desprestigiar al Congreso de 
la República, con incluso bodegas en redes sociales 
para dañar la imagen del Congreso y de algunos 
Congresistas de la República, invitando incluso 
a incendiar el país con propósitos electorales y 
políticos, por eso esos que se escudan de defensores 
de la vida y de los Derechos Humanos poco les 
importa la vida de los contradictores políticos y 
eso tampoco se debe permitir en este Congreso de 
la República, por eso señor Presidente permítame 
leer el trino de Antonio Sanguino a las 10:52 de la 
mañana, “a todos los colombianos en el exterior 
Representante Juan David Vélez es enemigo de la 
vida y del ambiente”, no permito esos señalamientos 
y pongo toda la responsabilidad de lo que me 
llegue a pasar al señor Sanguino, aquí damos 
los debates con argumentos y respeto, no voy a 
permitir más matoneo y ese manoseo de ahora, este 
señor Sanguino que parece que está en campaña 
preelectoral, respete el Congreso de la República 
porque acá trabajamos con compromiso y seriedad 
y si lo que le molesta son mis resultados pues se va 
a seguir molestando porque los voy a seguir dando, 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estoy totalmente de acuerdo doctor Juan David 
usted no es el responsable de que no se haya hecho 
la discusión respectiva, no es responsabilidad de la 
Comisión Segunda de Cámara y yo pertenezco a 
esa Comisión, no es a usted a quién le corresponde 
citar, eso está arreglado la Ley Quinta establece 
quién, entonces se equivoca el Senador Sanguino 
y cualquiera otro que haga señalamientos sobre la 
mesa directiva de la Comisión Segunda de la Cámara, 
doctor Carlos Ardila bien pueda usted está en el atril 
miembro de la Comisión Segunda también y me 
van a disculpar los compañeros pero este tema se ha 
vuelto álgido está en redes sociales, en todas partes 
y nosotros los miembros de la Comisión Segunda 
no tenemos responsabilidades que asumir porque no 
nos competen y tienen que quedar absolutamente 
claras, hicimos que trajeran a colación y a votación 
un proyecto y que pudiéramos votar libremente, 
sabíamos que nos iban a derrotar a quienes estamos 
con el acuerdo de Escazú pero esa es la democracia y 
así mismo lo hubiéramos aceptado, pero no tuvimos 
la oportunidad ni siquiera de hacer la discusión y la 
votación, bien pueda doctor Ardila.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Presidente, advertíamos ya esta mañana de lo 
que iba a ocurrir con el Acuerdo de Escazú y esta 
es una suerte de sepelio al mismo, se hundió el 
acuerdo, pero se hundió de una manera en la que 
está institución queda muy mal parada frente a la 
opinión pública, dilataron toda suerte de estrategias, 
foros, audiencias, presencialidad, virtualidad, 
pandemia, toda suerte de argucias, durante once 
meses dilataron a pesar de que desde la Comisión 
Segunda Presidente solicitamos de manera formal 
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que lo agendaran para votación, vótelo como quiera 
vótelo sí, vótelo no, cada uno tendrá oportunidad 
de hacerlo en la medida en que permitan discutir 
y en la medida en que permitan debatir, citaron al 
Senado de la República, a la Comisión Segunda el 
día de ayer, no citaron a las comisiones conjuntas, lo 
advertimos, sí usted no cita con mensaje de urgencia 
nosotros no podemos asistir, dijeron que se habían 
confundido que se habían equivocado y corrigieron, 
yo parto de la buena fe que así fue, citarón a las 
siete de la mañana de hoy 19, ¿para qué?, para 
anunciar y para tratar mañana 20 último día votar, 
a las siete Presidente nos conectamos usted estuvo 
atento y presente y la sala de espera de ese link de 
Zoom decía que la reunión iniciaba a las ocho de la 
mañana, y justo antes de las ocho de la mañana dicen 
que la reunión se aplaza, la sesión se aplaza, para las 
diez de la mañana, a las diez de la mañana nosotros 
estábamos aquí en esta plenaria sesionando, ¿eso qué 
traduce para la opinión?, que era imposible que la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes 
asistiera a esa sesión, ¿por qué?, porque usted no 
puede estar en plenaria y puede estar en comisión 
a la vez, está prohibido por ley así lo consagra la 
Ley Quinta, eso es filibusterismo Presidente, eso es 
sacar de la manga cualquier carta para impedir la 
votación, pero va más allá, no conformes con lo que 
acabo de contar nos conectamos a las diez sabiendo 
que eso estaba viciado nos conectamos, hablaron los 
senadores y el Presidente, pues bueno en medio de 
la tragedia celebrar, el Presidente de la Comisión 
Segunda hoy anunció que era el más convencido de 
ratificar Escazú, quien se opuso durante once meses, 
no, el gran ambientalista hoy preocupadísimo por 
Escazú y que el lamentaba no poder votarlo, imagine 
usted, hablaron ellos y cuando íbamos a hablar 
nosotros que teníamos una propuesta, la propuesta 
era la siguiente, la consultamos con usted Presidente 
Blanco, suspender una hora de esta plenaria, que 
se cite a comisiones conjuntas durante esa hora, se 
anuncie el proyecto de Escazú y mañana 20 de junio 
pudiéramos votar todo esto coordinado con usted 
Presidente Blanco, quien ha expresado una y otra 
vez su voto positivo y su voluntad de avanzar, ¿y 
adivinen qué pasó?, justo cuando íbamos a hacer 
la propuesta levantaron la sesión y suspendieron el 
Zoom y nos quedamos con la palabra en petición.

Porque no le dicen de frente al país que lo que 
quieren es votar no, incluso tenían los votos, perdíamos 
los que queríamos votar sí, porque se inventan tanta, 
tanto cuento, eso más allá del Acuerdo de Escazú 
lo que yo lamento profundamente colegas es el 
golpe que termina propiciándole a esta institución, 
porque toda esta explicación larga de Ley Quinta, 
de conjuntas y demás la opinión difícilmente la va 
a entender, aquí el mensaje es votaron Escazú sí o 
no, tiene voluntad ese Congreso no tiene voluntad 
ninguna pero también aquí hay que ser justos con 
algo, el Gobierno ha sido un ausente increíble, un 
protagonista que resultó siendo ausente, a nivel 
internacional somos Pro Escazú, este país, somos 
unos ambientalistas consumados y asumimos toda 
suerte de compromiso y llegamos al país tan pronto 

aterriza el avión en Bogotá y se nos olvidan, Ministerio 
de Ambiente el gran ausente, la Cancillería la gran 
ausente en esta discusión, esas dos carteras que 
tienen gran responsabilidad en la agenda ambiental 
y en los compromisos internacionales brillaron 
por su ausencia con un agravante, este proyecto 
de ley tenía mensaje de urgencia del Presidente 
de la República, eso traduce que en treinta días 
debimos debatir y votar el proyecto, transcurrieron 
once meses y no ocurrió la votación, no se dio, yo 
lamento esta situación, la lamento profundamente y 
lamento profundamente Presidente Juan David en lo 
que termina quedando la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, que sea la oportunidad 
para decirlo en medio de todas las diferencias que 
hemos tenido en esa Comisión, hemos pedido que 
se agendara el proyecto, lo pedimos una, dos, tres y 
cuatro veces y eso no ocurrió, el ambientalista Juan 
Diego Gómez hoy, hoy se convenció del proyecto 
justo hoy que ya no podía hacer absolutamente nada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Gracias señor Presidente, bueno yo lamento 

mucho lo que hoy ha sucedido, yo como su señoría, 
como el doctor Ardila íbamos a acompañar y vamos 
a acompañar a Escazú, vamos a acompañarlo 
porque creemos en él en la defensa ambiental y 
precisamente la protección de aquellos que velan 
por el medio ambiente, las personas defensoras del 
medio ambiente, por eso lo queremos acompañar, 
que ironía Presidente, este Congreso en un día 
vota tratados comerciales que afectan la economía 
nacional, que la han terminado de afectar las 
votamos en un día y este proyecto lleva meses y 
meses y meses para acompañarlo en el Congreso  
de la República, usted, nosotros, el doctor Ardila, 
usted siendo Presidente de Cámara ha solicitado 
que se votara el proyecto Escazú que queríamos 
acompañarlo y votarlo, extrañamente citaron a las 
siete de la mañana, usted lo sabe Presidente anoche 
hablamos de eso, usted citó a la plenaria posterior a 
ello para poder acompañar ese proyecto, cuando esta 
mañana amanecimos que la Comisión Segunda de la 
Cámara estaba lista, nos damos cuenta que la citación 
se había hecho solo para Senado a citar, como todos 
pudieron ver este chat y además en vivo le solicité 
a usted que me permitiera a las diez de la mañana 
retirarme para poder atender la reunión del Senado, 
la sesión del Senado en dónde iban a citar para 
Escazú, todos aquí sabemos, cuando es presupuesto 
quien cita es el Presidente de la Comisión Cuarta 
de Cámara y tiene que atenderla el Senado, cuando 
es una tributaria quien cita es el Presidente de la 
Comisión Tercera Cámara y el Senado tiene que 
asistir porque se convierte en el Presidente de los 
Senadores, en conjuntas el Presidente de la Cámara 
en una tributaria en los casos como el que competen 
de la Comisión Segunda el proyecto Escazú le 
compete al Senado citar a conjuntas, el Presidente 



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 47

de la Comisión Segunda de Cámara se convierte 
en el Vicepresidente, la Secretaria de Cámara de 
Comisión Segunda se convierte en Subsecretaria, no 
requiere ni siquiera la asistencia así el doctor Vélez 
hubiere no querido asistir o que no asistiéramos 
nosotros nuestra obligación era estar presentes, 
obligatoriamente gústele o no al señor Vélez, porque 
quien cita y nuestra obligación es asistir es nuestro 
Presidente en las conjuntas y nuestro Presidente no 
es Vélez es el Presidente de la Comisión Segunda de 
Senado, como sucedía eso yo me permití solicitarle 
a usted y la plenaria la posibilidad de asistir al 
Senado para contar lo que sucedía, irónicamente 
el de las siete de la mañana paso para las diez y se 
cruzó con la plenaria que usted había convocado 
a posterior a esa reunión para poder asistir a votar 
Escazú si nos correspondía, pero la movieron y no 
la movimos nosotros, la movió la Mesa Directiva 
o el Presidente más que la Mesa, el Presidente de 
la Comisión Segunda a través del Secretario para 
las diez de la mañana, ¿cómo nos enteramos?, nos 
enteramos porque el doctor Sanguino nos comunicó 
a aquellos que queremos votar el proyecto Escazú 
lo que estaba sucediendo desde ayer y nosotros se 
lo pasamos a la Comisión Segunda a todos nuestros 
compañeros por eso a las siete de la mañana todos 
los compañeros de la Comisión Segunda de Cámara 
estamos prestos para ver qué pasaba, cuándo nos 
enteramos que había movido de las siete a las diez y 
en ese momento empezamos a discutir y porque no 
nos han comunicado, porque el doctor Sanguino tiene 
que mandarnos a nosotros y porque la Secretaria no 
porque aquí no ha llegado nada.

Yo le pedí a la Secretaria de la Comisión Segunda 
que por favor me certificara ello, nos certificara la 
comisión si eso había llegado, no doctor aquí llegó 
fue un correo electrónico que lo que anunciaba 
que por favor de manera separada citáramos a 
Comisión Segunda, ¿pero cómo así?, si es que son 
conjuntas no citamos nosotros cita es el Senado, 
pero eso fue lo que llegó, cuando miramos el link, 
el link lo que dice es citación de Senadores no de 
nosotros, sin embargo, a las diez de la mañana le 
pido permiso, usted me lo permite Presidente y 
yo me retiro y me entro a la sesión del Senado en 
donde está la discusión, discusión que está liderando 
indudablemente aquellos que están tratando de 
acompañar este proyecto y viendo la posibilidad 
de que se adelante, yo hablé y conté esto que estoy 
diciendo, que por favor que aquí no había llegado 
que era lo que nos estaba diciendo, dijeron que había 
llegado los correos nuestros y no lo habían enviado, 
le dije no es cierto, no se ha enviado a ningún correo 
de un Congresista y el correo que llegó fue de 
diferente manera, empezó esa discusión, el doctor 
Sanguino por supuesto muy vehemente el doctor 
Iván Cepeda muy vehemente reclamando qué era 
lo que pasaba entre los dos presidentes o las dos 
comisiones, yo le pedí por favor a la Secretaria de la 
Comisión Segunda que entrara para que no fuera mi 
manifestación porque yo dije que yo no era vocero, 
que simplemente estaba contando como miembro de 
la Comisión Segunda de la Cámara lo que creíamos 

y la intención de muchos de nosotros de acompañar 
ese proyecto como usted Presidente y como el doctor 
Ardila que acaba de hablar.

Allá estaban responsabilizando de manera muy 
puntual al doctor Juan David Vélez, independiente 
de las responsabilidades de quien sea, lo dije yo 
porque no vengo a dar responsabilidades, le pedí 
a la Secretaria de la Comisión y ella entró al link, 
cuando solicité yo que por favor dejaran hablar en el 
chat y además por el micrófono que el Presidente de 
la Comisión Segunda de Senado dejara entrar, dejara 
hablar a la Secretaria de la Comisión Segunda para 
que explicara qué había ocurrido porque el único que 
estaba explicando era el Presidente de la Comisión 
Segunda del Senado y el Secretario de la Comisión 
Segunda de Senado quienes ostentan en ese momento 
si fueran conjuntas la Presidencia de nosotros 
también de la Cámara y por supuesto la Secretaría 
de la Cámara también en su condición de conjuntas. 
Presidente Blanco le quiero decir lo siguiente, el 
doctor Sanguino también pidió vehementemente 
que por favor interviniera la Secretaria, levantaron 
la sesión y no dejaron hablar a ningún miembro de 
la Cámara, estaban tratando de ingresar y no nos 
dejaban ingresar, a mí me dejaron porque ingresé 
oportunamente, muchos en el chat de la Cámara no 
los dejaron ingresar y ahí se manifestaba que no los 
dejaban ingresar, pero fuera de eso personas como el 
doctor Ardila no lo dejaron hablar porque se dieron 
cuenta que íbamos a enfrentarlos, íbamos a decir 
las verdades y la Secretaria tenía que enfrentarse 
a decir que era lo que había pasado Presidente la 
Secretaria de la Comisión Segunda de Cámara, no 
nos dejaron hablar levantaron arbitrariamente de 
esto seguramente está en las grabaciones y puede dar 
fe el doctor Sanguino quién y aquellos miembros del 
Senado que son de los partidos especialmente que 
han impulsado mucho este proyecto y que nosotros 
también lo queríamos acompañar.

Yo quiero dejar esa constancia fue un abuso una 
arbitrariedad contra la Cámara de Representantes 
contra los miembros que quisieron además ocultar 
lo que podía mostrarles con el enfrentamiento que 
hubiera habido con la manifestación o certificación 
de la Secretaria la Comisión Segunda de Cámara, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, muy importante doctor Chacón manifestar 
públicamente que sigo en la disposición durante todo 
el día de hoy de suspender esta plenaria para que se 
citen las Comisiones Conjuntas Segundas y se dé 
el debate hoy o mañana al Acuerdo de Escazú, hay 
disposición absoluta yo aún soy el Presidente de esta 
Corporación y creo que no hay proyecto ninguno 
al que se le tenga que negar la posibilidad de su 
discusión respetando profundamente la autonomía y 
el voto particular de los parlamentarios, doctor Inti 
Asprilla bien pueda él está aquí en la plenaria.
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Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, uno en la vida 
política puede tener diferencias ideológicas que se 
saldan en democracia, pero lo que no puede ser en 
la vida política es ser un marrullero, solapado y eso 
y podrán ponerme en proceso en el comité de ética 
etcétera, etcétera la Procuradora podrá no gustarle 
lo que digo, pero el señor Juan Diego Gómez, un 
Senador Conservador que saca la mayoría de su 
votación en el departamento de Antioquia, es un 
marrullero, solapado que busca hundir el proyecto 
de Escazú en una connivencia con el Gobierno 
nacional, porque tampoco hay que decirse mentiras, 
qué le puede pasar por la cabeza a un señor que lleva 
años de ejercicio político, que pasó por la Cámara 
de Representantes, que es ahora Presidente de la 
Comisión Segunda del Senado, sabe cómo operan 
las conjuntas, conjuntas señores colombianos es para 
que esto avanzara tenía que citar el Presidente de 
la Comisión Segunda del Senado señor Juan Diego 
Gómez y le da por citar únicamente al Senado, ¿para 
qué?, para tirarse el proyecto.

Entonces yo sí creo que es importante en esta 
constancia decirle a los colombianos que en las 
próximas horas porque también es a lo que van a 
jugar, va el Gobierno a decir que sí que yo estoy en 
toda la voluntad de aprobar el Acuerdo de Escazú 
pero no que eso se hundió en el Congreso y que 
ahí está la independencia de las ramas, yo también 
le diría al Representante Vélez en medio de las 
profundas diferencias que usted tiene que ponerse 
bravo es con el gobiernista Juan Diego, con el que 
más debería usted estar bravo en este momento no 
es con el Senador Sanguino, es con Juan Diego 
Gómez que lo mete a usted de todas maneras en la 
colada por ser usted el Vicepresidente, es también 
importante que el país lo sepa, acá tenemos nuestro 
Presidente de la Cámara el doctor Blanco que es 
Conservador, pero que en democracia se porta 
como un caballero que está diciendo que tiene 
toda la voluntad de suspender en este momento o 
en cualquier momento la plenaria de la Cámara de 
Representantes, entonces para todas las colombianas 
y para todos los colombianos, sobre todo a quienes 
hacen activismo en redes sociales, quien tiene la 
responsabilidad única y exclusivamente de salvar 
el proyecto de Escazú porque se le está haciendo 
todo para que repare la embarrada o el acto mal 
intencionado que cometió es el señor Juan Diego 
Gómez, quien es un enemigo del ambiente, ah, me 
dice me cuenta también dizque tiene un grupo que se 
llama conservadores por la vida, hágame el favor, es 
que conservadores por la vida y el señor el único que 
vuelva a repetir ya con esto cierro el único que tiene 
responsabilidad de salvar el Acuerdo de Escazú es el 
señor Juan Diego Gómez porque acá el Presidente 
Blanco ha demostrado toda la voluntad e incluso 
Vélez es con quién tengo todas las diferencias 
del mundo él lo sabe está mostrando también la 
voluntad para actuar inmediatamente y rescatar el 
Acuerdo más importante que tenía que aprobarse en 
esta legislatura, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Abel David Jaramillo.
Intervención del Representante Abel David 

Jaramillo Largo:
Gracias señor Presidente, la verdad uno queda 

consternado frente a las marrullerías, las demagogias 
que se utilizan para no dar los debates de cara al 
pueblo nacional, quedo con un sin sabor, el disgusto 
es total y generalizado con todas las comunidades y 
los argumentos que existen para la ratificación de este 
importante acuerdo para el país, para los defensores 
del medio ambiente, lo que referencia El Espectador 
es que Colombia es el país número uno dónde ejercer 
una posición ambientalista, es de los países más 
riesgosos que existen no de Latinoamérica sino del 
mundo y las cifras y las estadísticas son claras sobre 
el asesinato de líderes ambientalistas, defensores 
de los páramos, defensores de la biodiversidad, 
de los ecosistemas que hoy en nuestro país se ve 
permanentemente esta gran problemática.

Pero señor Presidente y colegas lo que 
necesitamos es alternativas y salidas, ya sabemos 
la posición del señor Juan Diego Gómez Presidente 
de la Comisión Segunda como lo denunciamos al 
inicio, conocemos la voluntad política de nuestro 
Presidente de la Cámara de Representantes doctor 
Germán Blanco, lo expresado por el señor Presidente 
en la Comisión Segunda el doctor Juan David Vélez, 
entonces de manera expresa solicito en nombre de la 
bancada de oposición de las comisiones segundas y 
especialmente de la Comisión Segunda de Cámara, 
porque lo que entiendo es que Senado sí anunció para 
mañana, pero como Comisión Segunda de Cámara 
no se ha hecho, entonces solicito de manera expresa 
se pueda establecer el Orden del Día para anunciar 
el proyecto, para que mañana podamos votar este 
importante acuerdo en la Comisión Segunda de 
Cámara y se pueda hacer en el transcurso del día 
o parte ya al terminar la noche del día de hoy, y en 
este momento puedo como bancada de oposición 
proponer el Orden del Día para el anuncio de 
proyecto Escazú, espero señor Presidente de la 
Cámara y señor Presidente de la Comisión Segunda 
sea acogida esta propuesta y le demos una salida 
decorosa para que no quede en tela de juicio nuestra 
voluntad de apoyar el Acuerdo de Escazú y quienes no 
lo deseen apoyar pues ahí también va a estar expresa 
su voluntad y su voto, por ende creemos de que aún 
estamos a tiempo de hacerlo y depende de nosotros 
señor Presidente con sus buenos oficios poderle 
dar una forma legal, decorosa, elegante y jurídica 
más que un compromiso político del Gobierno 
con el Paro Nacional, sino también con el medio 
ambiente con los defensores del medio ambiente 
los ambientalistas todos nuestros ecosistemas por la 
vida, la diversidad, el territorio hoy más que nunca 
es importante este proyecto para nuestro país, para 
toda nuestra sociedad, gracias señor Presidente esta 
es la propuesta.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No usted bien sabe que eso no depende de la 
Mesa Directiva de la Cámara eso no depende de 
mí el proyecto nunca llegó a la plenaria, estamos 
pidiendo todos es que se discuta en Comisiones 
Conjuntas de Segundas y ahí miramos qué seguiría 
entonces yo no voy a asumir responsabilidades que 
no me corresponden, estamos esperando que nos 
ayuden a solucionarlo donde debe ser, doctor Jorge 
Alberto Gómez bien pueda.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, bueno a mí yo casi 
nunca estoy de acuerdo con el doctor Juan David 
Vélez, casi nunca nos ponemos de acuerdo, pero lo 
que ustedes narran de los acontecimientos dan cuenta 
de una maniobra marrullera, de perversa, de parte 
del Presidente de la Comisión Segunda de Senado 
y entonces yo lo que le daría la recomendación 
al doctor Sanguino es que le cambié el nombre al 
trino, en vez de mencionar al doctor Juan David 
Vélez mencioné al doctor Juan Diego Gómez, que 
para colmo de males se dice que va a ser el próximo 
Presidente del Senado y aspira a ser el próximo 
Gobernador de Antioquia, que tragedia la que 
nos espera con una persona que es capaz de hacer 
marrullas de ese tamaño, marrullas inaceptables, 
marrullas bueno que ya son conocidas quienes los 
conocemos más de cerca la trayectoria de algunos 
dirigentes políticos aquí en Antioquia le conocemos 
esas marrullas, yo soy amigo partidario abiertamente 
de ratificar el Acuerdo de Escazú, pero no de boca 
de dientes para afuera como el doctor Duque, quien 
afuera dice que es partidario del acuerdo de Escazú 
y aquí siendo Gobierno no mueve un dedo para que 
esa ese mensaje de urgencia se vuelva realidad, en 
cambio aquí cuando se trata de tratados onerosos 
para la economía, para la producción nacional y para 
el mercado nacional y a favor de los monopolios 
sobre el gran capital financiero es una nube de 
asesores, de lobistas y de miembros del Gobierno 
y de ministros empujando a los Congresistas para 
que saquen adelante los proyectos y aquí en esto de 
Escazú nada, nada de nada.

Yo le agradezco al doctor Vélez que por lo menos 
tenga la sinceridad de decir yo voto en contra de 
ese proyecto, punto, tiene todo su derecho pero y 
el ¿Gobierno dónde está, dónde están los lobistas, 
dónde están los asesores, dónde están los ministros, 
el Ministro de Medio Ambiente?, aquí defendiendo 
ese proyecto tan importante ni siquiera para el 
prestigio de Colombia que ya le queda poco de 
prestigio en el mundo sino para el medio ambiente, 
no es la panacea nosotros tenemos un criterio de que 
esa no es la panacea, pero que es un, es un avance 
significativo en la protección del medio ambiente, 
así que yo quiero dejar sentada mi voz de protesta 
y clarificar con lo que les creo a ustedes, le creo 
a Chacón le creo al doctor Vélez, le creo a todos 
los que han mencionado de qué fue lo que sucedió, 
que fue una marrullería inaceptable del Presidente 

de la Comisión Segunda del Senado, es más, me 
atrevo a proponerles compañeros que hagamos una 
nota de protesta ante el Presidente de la Comisión 
Segunda del Senado y al Gobierno nacional por 
el trato inadecuado que le han dado al trámite de 
la ratificación del Acuerdo de Escazú, yo no sé si 
nos podremos  poner de acuerdo en eso, yo voy a 
proponerles un texto que no sea muy duro y que 
no sea muy difícil de aceptar para los amigos del 
Gobierno, pero creo que aquí sí es una manera 
de mostrar algo de independencia de este cuerpo 
legislativo gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Escuchamos a María José Pizarro y a Wílmer 
Leal y continuamos con el siguiente proyecto, 
doctora María José bien pueda.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, muy buenos 
días, lo que tenemos que tener muy claro aquí tenemos 
que hablarle con la verdad a la ciudadanía es que 
Escazú era una prioridad y su aplazamiento continuó, 
la engavetada de este proyecto ha sido prueba y 
muestra de la marrullería de algunos congresistas, 
yo quiero recordar que este tratado reconoce el 
deber de proteger a los defensores ambientales en 
el país en el que somos el país más peligroso para la 
vida y para defender los derechos ambientales, es el 
país más peligroso del mundo y por lo tanto aplazar 
este debate es definitivamente una falta de ética que 
yo creo que no tiene precedentes en el país, somos 
el primer lugar en violación de derechos humanos a 
los defensores ambientales y en cambio con toda la 
cara dura como dirían, sencillamente no se agenda 
el proyecto se recurre, se recurre a cualquier tipo 
de jugaditas para no debatir de cara al país este 
proyecto, la incoherencia entonces es absoluta y 
definitivamente lo que tenemos es un doble rasero en 
Colombia en temas ambientales, de voces y de boca 
para afuera defendemos los derechos ambientales 
porque no somos capaces de afrontar públicamente 
el debate, y entonces votar en contra porque hay otro 
tipo de intereses, ahí es cuando yo digo si ese doble 
rasero que no es solamente de los Congresistas, o 
de algunos Congresistas, de algunos miembros 
de la bancada de Gobierno, sino del Gobierno 
nacional lo único que nos demuestra de cara pues 
también a la discusión ambiental que es uno de los 
paradigmas y es una de las causas más importantes 
de la juventud y en las nuevas generaciones en este 
país, pues definitivamente lo que nos muestra es que 
ese doble rasero esa falta de voluntad de afrontar el 
debate públicamente pues nos devela las verdaderas 
intenciones.

Entonces en esas verdaderas intenciones lo 
que nos queda muy claro es que hay quienes no 
merecen gobernar este país, ese tipo de jugaditas 
para citar, para no citar, para no debatir porque 
saben además que lo van a negar y entonces para 
no afrontar públicamente que van a negar esa, que 
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van a negar ese proyecto de ley mejor no discutirlo 
y mejor no darle la cara al país y al mundo, y aquí 
esta responsabilidad tiene nombres y apellidos 
y aquí esta responsabilidad tiene nombres, tiene 
rostros, yo sí quiero instar a la opinión pública que 
se movilice muy fuertemente en redes sociales, ojalá 
que los medios de comunicación hagan pública esta 
discusión y que de aquí en adelante si este proyecto 
de ley no se está votando mañana o no se votando 
antes del período del fin del período de este periodo 
legislativo la gente tiene que saber cuáles son los 
rostros cuáles son los nombres y los apellidos de 
quienes se negaron a debatir este proyecto de ley 
y a darle luz, humo blanco por fin al acuerdo más 
importante en materia ambiental que tiene que 
ratificar nuestro país, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal.
Intervención del Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Presidente muchas gracias, un saludo especial a 

usted Presidente, a la Mesa Directiva y por supuesto 
a mis colegas, Presidente rápidamente yo también 
quiero dejar una constancia, lo primero es que los 
colombianos deben saber que este quizás era el 
acuerdo más importante de la legislatura como 
ningún otro en temas ambientales, de defensa de los 
derechos de los ambientalistas y de compromisos 
del país con la comunidad internacional y no se le 
da trámite Presidente y colegas porque claramente 
y hay que decírselo al país, en el Congreso los 
proyectos como estos de una envergadura como 
estas tienen que tener el visto bueno del Gobierno 
nacional y si el Senador del partido Conservador 
y me disculpan grandes conservadores de Cámara 
porque colegas los conozco a todos, Juan Diego 
Gómez no asume su responsabilidad y le está 
haciendo el favor a Duque y a su Gobierno, pues el 
país tiene que saber que entre el Senador del partido 
Conservador y el Presidente Duque simplemente no 
quieren que Escazú se firme y es la realidad de lo 
que está pasando hoy y es una pena Presidente, es 
una pena con usted y con tantos conservadores que 
en democracia debaten y discuten y ganan y pierden, 
pero estas jugaditas para las que se prestó el Senador 
Juan Diego Gómez es perdónenme la expresión la 
cochinada más grande que se puede hacer en una 
democracia como la nuestra, por eso yo le pido 
a ustedes colegas fundamentalmente a ustedes 
colegas del partido Conservador que le exijan a ese 
Conservador que cite a comisiones conjuntas y que 
no le haga el favorcito a Duque que claramente no 
quiere firmar el acuerdo de Escazú, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ángel María Gaitán y terminamos.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gracias Presidente, mire Presidente yo quiero 
comentar y decir algo en esta plenaria, usted ha 
sido un hombre que forma parte de la coalición de 
Gobierno, es el Presidente de nuestra Corporación 
y ha sido un hombre supremamente garantista y un 
hombre profundamente abierto a generar todas las 
garantías en la Corporación a todos los partidos, es un 
gran demócrata Conservador, Presidente ese talante 
suyo lástima que no suceda en algunos Senadores y 
Representantes de la coalición de Gobierno, temas 
tan trascendentales como este como el que hoy está 
en discusión en un tema fundamental para Colombia 
ante el mundo, aquí tiene que ver mucho el Gobierno 
en cabeza del Presidente Duque que siempre le 
miente, siempre juega a enviar un mensaje dizque 
un proyecto de ley con mensaje de urgencia pero 
algunos aliados del Gobierno actúan como hoy lo 
están demostrando, algo similar ha pasado en la 
Comisión Quinta de la Cámara con algunos amigos 
del Gobierno, con un proyecto de ley anti fracking 
que presentó el Honorable Representante Ortiz Zorro 
y han hecho todas las dilaciones, lo primero para 
que el proyecto se aplace o se archive y hoy citaron 
también a la Comisión Quinta o citó el Presidente 
Luciano y no fueron la mayoría de los amigos del 
Gobierno, entonces aquí está el Gobierno detrás de 
todo esto y me parece una actitud supremamente 
irresponsable de quienes gobiernan nuestro país 
ante el mundo, y son dos temas similares porque 
tienen que ver y que no quieren que lo saquen en 
redes y por eso Presidente yo valoro mucho su 
posición porque en la democracia claro que ganan 
las mayorías eso es algo lógico, pero por lo menos 
que afronten los debates, el Gobierno es responsable 
de esta situación, el Presidente Duque no puede 
jugar con esa farsa frente a los colombianos y 
algunos aliados del Gobierno actuando de manera 
irresponsable, atropellando las decisiones propias 
del Congreso en las comisiones como lo que hoy 
está suscitando en la Comisión Segunda del Senado 
por parte del Presidente, que sencillamente violó y le 
quitó la opción a los honorables Representantes de 
la Comisión Segunda de la Cámara que participaran 
de un debate trascendental que pudiera llegar a la 
plenaria de la Cámara y allí seguramente lo hubieran 
hundido.

Yo sé que las democracias funcionan así, las 
mayorías priman sobre las minorías y aplastan y 
atropellan muchas veces, pero hay que reconocer 
su posición valerosa y clara Presidente y por eso 
yo invito a la coalición de Gobierno a que sea clara 
frente a Colombia y ante el mundo y sencillamente 
lo hundan, pero que no jueguen a esa farsa y a esa 
mentira que caracteriza este Gobierno en cabeza del 
Presidente Duque, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Falta un cuarto para la una de la tarde y el día 
de hoy culmina a las 12 de la noche, tiempo más 
que suficiente para que nos permitan la decisión que 
estamos buscando en manos de quién la debe tomar, 
señor Secretario siguiente proyecto en el Orden del 
Día, perdón señor Secretario, Representante Jairo 
Cala.
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Intervención del Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez:

Muchas gracias señor Presidente, con la buena 
tarde para todos los compañeros, efectivamente, a 
pesar de que nosotros no estamos en esta Comisión, 
nosotros desde 2019 dejamos en plenaria de Cámara 
una constancia invitando al Gobierno nacional a que 
suscribiera este acuerdo y a que ratificara su posición 
frente a la defensa del medio ambiente, frente a la 
defensa de la biodiversidad y efectivamente días 
después se da el pronunciamiento por parte del 
Gobierno nacional ratificando su postura frente al 
tema, hoy nos parece de la mayor gravedad toda la 
denuncia y las triquiñuelas y patrañas que se han 
hecho y que ha hecho la gente que seguramente 
está en este Congreso representando intereses de 
los sectores que históricamente han depredado el 
campo colombiano, que seguramente tienen en 
buena medida responsabilidad, en la manera como 
el recalentamiento global ha venido afectando 
la tierra, ha venido afectando los intereses de la 
humanidad, creemos que desde esta Cámara se 
debiera dejar una voz enérgica de protesta frente a 
la incapacidad y ante la falta de voluntad por parte 
del Senado de la República frente a su compromiso 
para sacar adelante un proyecto de esta naturaleza 
que sin lugar a dudas reflejan los intereses de todos 
los colombianos, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto es el proyecto de ley número 
501 de 2020 Cámara, 195 de 2019 Senado, por 
medio del cual institutos y centros de investigación 
reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, estarán autorizados para obtener el 
registro calificado de programas académicos de 
maestría y doctorado y se dictan otras disposiciones.

Autores: Carlos Andrés Trujillo González, 
Representantes ponentes: Ciro Antonio Rodríguez, 
Esteban Quintero, Rodrigo Arturo Rojas.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 901 de 2019, para primer debate 
en la Gaceta del Congreso número 494 de 2021, 
para segundo en la Gaceta del Congreso número 
603 de 2021, y se aprobó en la Comisión Sexta junio 
8 de 2021, se anunció para este debate junio 18 de 
2021.

Señor Presidente antes de seguir adelante 
necesitamos que se apruebe la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto señor Secretario a está plenaria sí desea 
constituirse en sesión permanente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria si se 
constituye en sesión permanente, así lo quieren señor 
Presidente ha sido aprobada la sesión permanente, 
entonces señor Presidente este proyecto de ley 

número 501 de 2020 Cámara, 195 de 2019 Senado, 
tiene impedimentos, dos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí hay que votar primero los impedimentos, que 
entiendo también que tiene proposición de archivo y 
otra de acoger el texto de Senado, para poder saber 
sí quienes están solicitando impedimento pueden 
o no votar archivo o acoger texto de Senado, pues 
hay que primero resolver la situación de ellos, 
léase por favor las proposiciones de ellos sobre sus 
impedimentos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente se ha declarado impedido 
para este proyecto de ley el Representante Erasmo 
Elías Zuleta Bechara, dice así su impedimento, 
se declara impedido por tener familiares en los 
grados de consanguinidad establecidos en la Ley 
con participación en una institución de educación 
superior y se podrían beneficiar con algunas de las 
disposiciones establecidas en la presente iniciativa, 
tales como obtener el registro calificado para ofrecer 
y desarrollar programas académicos de maestría y 
doctorado entre otros.

El Representante Néstor Leonardo Rico Rico 
también se declara impedido teniendo en cuenta que 
tiene una familiar vinculada directamente con una 
universidad pública por lo que podría sobrevenir un 
posible conflicto de intereses.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo doctor Raúl.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente por el momento no han 

llegado más impedimentos a la Subsecretaría.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración los impedimentos leídos por el 

doctor Raúl Subsecretario que ha manifestado que 
se han retirado de la plataforma los parlamentarios.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, sí señor los Representantes 
Erasmo Zuleta y Néstor Leonardo Rico se retiran 
de la plataforma mientras se discute y votan sus 
impedimentos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto.
Intervención del Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Secretario el doctor Zuleta se volvió a declarar 

impedido.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, sí señor doctor Navas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase a ordenar apertura del registro vótense 

por plataforma los impedimentos.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los dos impedimentos 
leídos, pueden votar señores Representantes.

Intervención del Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Yo no acepto esos impedimentos, Navas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar cierre de registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron: Édgar Gómez Román, Jairo 

Cristancho, León Fredy Muñoz 3 votos manuales 
por el sí, 29 electrónicos para un total por él sí de 32.

Por el NO votaron: Juan Carlos Wills, Inti 
Asprilla, Margarita María Restrepo, Germán Navas 
Talero, Milton Ángulo, Nilton Córdoba, Betty Zorro, 
Diego Osorio, David Pulido, Karen Cure.

10 votos manuales por el no 82, electrónicos para 
un total por el no de 92.

Han sido negados los impedimentos de los 
doctores Zuleta Erasmo y Leonardo Rico Rico.

Publicación Registros de Votación:
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hay una proposición de archivo 
sobre este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, la doctora Ángela Robledo está pidiendo 
votación nominal y así será doctora Ángela Robledo, 
primero porque hay una proposición de archivo 
que se va a votar nominal y dependiendo de sus 
resultados también hay una proposición de acoger el 
texto de Senado que también se debe votar nominal 
ahí miramos cuál es el resultado.

Perfecto, no hay más impedimentos Secretario 
léase la proposición de archivo de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La firma Jorge Alberto Gómez Gallego y dice así:
Archívese el proyecto de ley número 501 de 2020 

Cámara, 195 de 2019 Senado, por medio del cual 
institutos y centros de investigación reconocidos por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
estarán autorizados para obtener el registro 
calificado de programas académicos de maestría 
doctorados y se dictan otras disposiciones.

Ha sido leído.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, esa es proposición de archivo la suscribe 

el doctor Jorge Gómez.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Jorge Alberto Gómez Gallego.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Solo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Solo él.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Jorge Gómez tiene usted el 

uso de la palabra para que sustente proposición de 
archivo y después se la podemos dar a los ponentes 
doctor Ciro Rodríguez, Esteban Quintero, Rodrigo 
Rojas quienes ustedes determinen, bien pueda.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, la proposición de 
archivo radica en que fundamentalmente analizando 
el proyecto el proyecto no tiene arreglo, porque si 
tuviera arreglo pues yo hubiera propuesto algunas 
modificaciones en algunos artículos porque el 
proyecto es bien corto, pero es que el espíritu 
y la letra del proyecto confunde desarrollo, 
investigación científica con pedagogía y pues yo 
creo que cualquier persona no necesita ser graduado 
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en nada, entiende que una persona puede o una 
entidad puede tener mucho conocimiento puede 
desarrollar mucho conocimiento, puede ser un gran 
científico o una entidad puede tener un acervo de 
conocimiento muy grande pero eso no quiere decir 
que sepa transmitirlo, hay una cosa que se llama 
pedagogía una ciencia una habilidad que se llama 
pedagogía y es enseñar, los centros de investigación 
no están diseñados para enseñarnos, están diseñados 
para desarrollar conocimiento y las universidades 
están diseñadas para enseñar el conocimiento, aquí 
confundieron una cosa con otra, es empezar a hacer 
unas mezclas innecesarias, además quién certifica 
es el Ministerio de las TIC tiene que certificar que 
alguien tiene capacidad de transmitir conocimientos 
y cumple unas normas para transmitir conocimientos 
es el Ministerio de Educación, no el Ministerio de 
las TIC.

Entonces, yo creo que aquí hay un error de 
raíz en este proyecto, que yo no sea que intereses 
le corresponde, yo no sé si es que algún centro de 
investigación que quiere competir o algunos centros 
de investigación que ante la escasez de recursos 
para la investigación y el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología en Colombia por parte del Estado 
quieran entrar a competir con las universidades 
con las matrículas de posgrado y doctorado qué 
son las únicas que son relativamente rentables, las 
universidades públicas hoy en Colombia ofrecen 
programas de maestría y de posgrado con  matrículas 
y con, y con estipendios que son altamente costosos, 
que son muy similares a los de las universidades 
privadas y por eso estos programas de postgrado y 
de doctorado en las universidades públicas se han 
convertido en la importante fuente de la financiación 
de la ya muy desfinanciada educación superior en 
Colombia y abandonada y aprovecho para contarles 
que el cacareo del Gobierno de la Matrícula Cero en 
las instituciones en las instituciones universitarias 
para el primer el segundo semestre de 2021 es un 
carretazo, es paja, es humo, es un titular de prensa, 
aquí en Antioquia nadie en ninguna institución 
superior sabe dónde está la plata para la matrícula 
cero, entonces los muchachos que ya se les venció 
el plazo, el plazo para matricularse, que estaban 
escritos y que se le venció el plazo para matricularse 
tuvieron que pagar ya su semestre, porque si no 
no los matriculaban porque no hay plata para la 
matrícula cero y el Gobierno anda diciendo que va 
a hacer convenios de concurrencia, es decir, como 
siempre el Gobierno pone el anuncio de prensa que 
hay matrícula cero y después se va a decirle a los 
alcaldes, a los gobernadores y a los rectores de las 
universidades que ellos tienen que poner la plata, 
qué bonito, el Gobierno sale el titular de prensa a 
decir matrícula cero y después va y le dice a los 
gobernadores a los alcaldes y a los rectores que ellos 
tienen que poner la plata eso sí es ganar indulgencias 

con avemarías ajenas típico del Gobierno del doctor 
Duque, típico del Gobierno del doctor Duque.

Pero sigo con el tema de esto de la, de la 
autorización para que los centros de investigación 
otorguen títulos de maestría y doctorado, lo siguiente 
es esto, hay una cosa clave que yo le pido a mis 
compañeros que lo analicen, en Colombia existe una 
cosa se llama el SUE una organización qué se llama 
el SUE, que es el sistema de universidades estatales 
de Colombia, que agrupa a los 32 rectores de las 
universidades de Colombia, en días pasados el SUE 
se pronunció contra este proyecto de ley alegando 
que esto le quita a ellos la facultad de enseñar esos 
asuntos de doctorado y de y de y de maestría, es 
evidente que aquí hay una contradicción entre las 
funciones de uno y otro, aquí hay gente que le gusta 
mucho el deporte, que eso afecta a todos estos 
temas del deporte a mí también pero no soy pues 
experto, pero en Cali los que estuvimos en la en 
la en la audiencia de Cali cuando del paro y esto, 
nos dimos cuenta que allá existe una cosa que se 
llama institución universitaria de alto rendimiento 
del deporte o del deporte, ¿por qué?, porque él el 
Ministerio del Deporte antes Coldeportes tuvo que 
crear una institución universitaria para enseñar 
asuntos del deporte no pudo enseñarlo ni dar títulos 
el Coldeportes en su momento no pudo dar títulos, 
ni pudo otorgar certificaciones de que la persona 
sabía ser entrenador, monitor etcétera, etcétera, tuvo 
que crear una institución universitaria para poder 
impartir conocimientos sobre deportes, aunque 
Coldeportes sabía mucho, el Ministerio del Deporte 
sabe mucho de deporte es el que más sabe, pero 
para poder enseñar deportes tuvo que crear una 
institución universitaria para el efecto, cualquier 
centro de investigación que quiere enseñar puede 
hacer convenios con las universidades hoy están 
habilitados, es más, una ONG de baja, de baja, 
de baja categoría, una pequeña ONG puede hacer 
convenios con las universidades para entregar 
diplomados y sí es de más si tiene más trayectoria, 
más capacidad, más habilidad y está más preparada 
para ello, también puede hacer convenios para hacer 
maestrías o doctorados eso se puede hoy, para eso 
no se necesita una ley, sí una institución o un centro 
de investigación tiene la capacidad de transmitir un 
conocimiento puede a través de una universidad 
transmitirlo.

Entonces, yo no veo ni la necesidad, ni la 
pertinencia veo más bien los riesgos de quitarle 
a nuestras universidades públicas un ingreso 
importante que son las matrículas de maestría y de 
doctorado y de meter no sabemos a quién, porque 
aquí tiene que haber alguien que esté interesado 
alguien con nombre propio en que le entreguen esa 
facultad, así que por esa razón por no encontrar la 
manera de presentar proposiciones que modificaran 
o que pusieran a este proyecto en un buen camino, 
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decidí presentar la proposición de archivo, muchas 
gracias y espero, pues, que me acompañen con estos 
argumentos que he dado yo no sé si los defensores 
del proyecto tendrán argumentos para rebatir lo que 
yo estoy sosteniendo pero creo que son argumentos 
suficientes para que este proyecto naufrague y ya 
deje de ser una aspiración, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 
coordinador ponente están proponiendo archivo del 
proyecto, usted bien pueda tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias Presidente, saludarlos a todos 
muy especialmente, mi doctor Jorge precisamente 
sus argumentos creo que son los que, pero bien 
elaborado, son los que nos justifican a nosotros que 
estos centros e institutos de investigación puedan 
ser habilitados para que obtengan el registro ante el 
Ministerio de Educación Nacional para desarrollar 
programas académicos de maestría y doctorado, 
esta iniciativa doctor Jorge no es el Ministerio de 
las, de las TIC, lo que dice la iniciativa es que los 
institutos y centros de investigación reconocidos por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
o sea, el primer requisito es que debe tener un 
reconocimiento por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y ahí de esa forma se 
habilitan para obtener por parte del Ministerio de 
Educación Nacional el registro calificado para 
ofrecer y desarrollar programas académicos en 
maestría y doctorados, o sea, que tiene un doble 
requisito además de los normales de todas las 
universidades deben tener un reconocimiento del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
para que todos conozcamos estos centros e institutos 
de investigación son actores fundamentales de la 
ciencia, la tecnología y la innovación ellos generan 
conocimiento valioso para el país que es estratégico 
para la soberanía nacional en materia de salud, 
recursos geológicos, energía, recursos hídricos, 
recursos biológicos, asuntos legales, conservación 
de la memoria entre otros, nosotros siempre 
criticamos ese distanciamiento que hay entre la 
educación de posgrado con la realidad nacional 
y estos institutos tienen esa, esa gran ventaja que 
nos resuelven esa falsa dicotomía entre producción 
de conocimiento básico y aplicado, facilita la 
relación entre investigadores e industria y ayuda a 
implementar una política simultánea de adopción y 
transferencia para acercarse más rápidamente a la 
frontera tecnológica.

Las razones de que sean estos institutos 
precisamente ellos dedicados a la formación de 
investigadores que es la esencia de los programas 
de posgrado, que ellos cuentan con una gran 

trayectoria en investigación son las instituciones de 
investigación, aquellas que mejor pueden cumplir 
esa misión pues son las entidades dedicadas de lleno 
a la investigación y las que tienen mayor experiencia 
investigativa.

En segundo lugar, en nuestro país existen un 
gran número de institutos y centros de investigación 
del más alto nivel, muchos de ellos constituidos 
como entidades de carácter oficial, pero sobre todo 
distribuirlos a lo largo y ancho del territorio nacional, 
que de seguro estarían en condiciones de organizar 
programas académicos de maestría y doctorado y 
creo que es el gran avance que podremos nosotros 
dar con este proyecto, hoy con las universidades 
los programas de maestría y doctorado están 
concentrados en un 65% entre Bogotá, Medellín 
y Cali, estos centros e institutos de investigación 
tienen la fortaleza que están distribuidos alrededor 
de todo, de todo el país, podemos nosotros generar 
estos programas de maestrías y doctorados a lo largo 
y ancho del país, además de esta alternativa de los 
programas académicos en los institutos y centros ha 
sido una estrategia recurrente entre los países del 
mundo más avanzados en materia socioeconómica 
que son aquellos además  con mayores éxitos en 
investigación y gestación del nuevo conocimiento, 
muy famosos en los Estados Unidos, en Francia, en 
España, en Brasil han sido los que han impulsado la 
investigación y el desarrollo en estos países, además 
de esto estos institutos para poderse habilitar 
se busca que estén sujetos al sistema actual de 
aseguramiento de calidad de la educación superior, 
pueden ofertar programas académicos de maestría 
y doctorado bajo el procedimiento de registro 
calificado establecido legal y reglamentariamente 
para cualquier institución de educación superior 
según lo dispuesto en el Decreto 1330 de 2019, 
no es que nosotros pretendamos convertir a estos 
institutos en universidades, eso está arreglado en la 
Ley 30 y ese no es el objetivo de este proyecto de 
ley, el objetivo del proyecto de ley y es que ellos 
puedan generar, pero programas de maestrías y 
doctorados, no programas de posgrado, creo que 
con este proyecto de ley salgamos nosotros adelante 
y estamos es solucionando ese gran problema de 
nuestro país, es el gran déficit de profesionales en 
maestría y doctorado y sobre todo en investigación 
que nos generen a nosotros nuevas alternativas de 
desarrollo en nuestro país, por eso doctor Jorge 
le pediría a usted si usted ve posible retirar esta 
proposición de archivo o de lo contrario pedirle a la 
plenaria que neguemos esta proposición de archivo, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez bien pueda.
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Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, no muy breve porque 
desafortunadamente el doctor Ciro solo me 
respondió que se necesitaba el registro calificado 
del Ministerio de Educación desde luego, pero quién 
le da el primer registro es el Mintic, pero no me 
replico sobre que las instituciones educativas son 
las encargadas de transmitir el conocimiento y las 
otras son las encargadas de generar el conocimiento, 
no me respondió ni mu sobre la opinión del SUE del 
sistema de universidades de universidades públicas 
de educación superior, del SUE no respondió ni mu 
y además el argumento de que es que faltan doctores 
en Colombia, pues eso lo sabemos todos, pero falta 
doctores no porque con los centros de investigación 
no puedan sacar cartones de doctor, es porque en 
Colombia la educación superior tiene una deficiente 
muy deficiente financiación, absolutamente 
deficiente, cómo será de deficiente que en Colombia 
hay exámenes de admisión, es una de las cosas más 
absurdas del mundo, uno para pasar de primero 
de primaria bachillerato no necesita examen de 
admisión pues porque hay cupos porque necesita 
examen de admisión de bachillerato a universidad 
pública porque no hay cupos en las universidades 
privadas en el examen de admisión es la declaración 
de renta del papá o la beca que lleven muchacho es 
el examen de admisión, o sea, el problema no es 
por falta de doctores no es un problema de que se le 
dé, faculta a unos centros de investigación, porque 
igual van a cobrar, el que tenga con qué, pues paga 
y el que no tenga con que no paga, aquí el problema 
la falta de doctores es primero la falta de estímulo 
y financiación a la ciencia, la investigación y la 
tecnología eso no hay, eso es un como un, como 
un paciente de tercera categoría en Colombia y 
por qué no hay financiación para la educación 
superior estamos buscando el abogado río arriba 
así que no declaro pues ninguna satisfacción en las 
explicaciones del doctor Ciro y le respondo que no 
retiro la proposición de archivo porque es evidente 
que este proyecto es altamente inconveniente para 
el sistema de educación superior especialmente para 
las TIC.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Doctor Jorge mire, es bueno aclarar que no es el 
Ministerio de Tics el que les da la certificación es 
como lo dice ley es como lo dice la Ley, para para 
convertirse en un centro de instituto de investigación 
debe estar reconocido por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que es muy diferente al 
Ministerio de las TIC, o sea, es un doble filtro.

Y lo otro doctor Jorge, eso es casi que ilógico 
esto va a hacer prácticamente una competencia para 
las universidades, porque ellos han concentrado, 
han monopolizado esta formación de maestría y 
doctorado, nosotros lo que estamos es abriéndole la 
posibilidad que estos 44 institutos que existen en el 
país, que han hecho por mucho tiempo investigación 
en nuestro país y hoy tienen la capacidad tanto 
técnica como académica para lograr registrarse 
podamos nosotros habilitar para que ellos puedan 

ofrecer estos programas académicos de maestría y 
doctorado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar la apertura 
del registro vótese por plataforma proposición de 
archivo del presente proyecto presentado por el 
doctor Jorge Gómez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
archivo sobre el proyecto de ley número 501 de 
2020 Cámara, 195 de 2019 Senado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estaba conversando con el señor Viceministro 
de salud respecto de los que restan por vacunar, 
ya hay un decreto que van a pasar enseguida al 
WhatsApp, que autoriza que las personas que 
ejercen un servicio público por ejercicio su función 
cualquiera sea su edad, ya pueden acercarse a los 
puestos de vacunación reuniendo los requisitos, 
tienen que reunir unos requisitos que es obviamente 
inscribirse en su vacuna y listo, creo yo les doy una 
información mayor un poco más tarde pero es que 
nosotros vamos a citar presencial el 20 de Julio a 
la elección de la Mesa Directiva, obviamente abran 
circunstancias particulares para evaluar pero no la 
falta de vacunación vamos a querer tener a todos 
vacunados muy pocos días, esa es la conversación 
con el Viceministro de Salud me disculpa porque 
hubo una interferencia en la comunicación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro anuncie la votación

Dice el decreto que el que ejerza función pública, 
ya tengo el decreto acá entonces sí claro que aplica 
para las UTL y aquí se ha pronunciado también la 
autoridad judicial cuando les prohíbe hacer política 
y los asemeja a servidores públicos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manual: Inti Asprilla, David 

Racero, Katherine Miranda, Óscar Lizcano, León 
Fredy Muñoz, Betty Zorro, Karen Cure, Arley 
Murillo, David Pulido, Henry Correal.

10 votos manuales por el sí, 28 electrónicos para 
un total por el sí de 38 votos.

Por el NO votaron: Ciro Rodríguez, Juan Carlos 
Wills, Milton Ángulo y Nicolás Echeverry, para un 
total por el no de 4 votos manuales, 90 electrónicos 
para un total por el no de 94.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de archivo presentada por el Representante Jorge 
Gómez.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario hay otra proposición entonces 
anuncie acogerse al texto de Senado, es así, doctor 
Ciro bien pueda.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Presidente, la proposición no es que acoge 
Senado, sino que coincide con el texto que se aprobó 
en la Comisión Sexta, entonces nosotros estamos 
proponiendo para que este no necesite conciliación 
y como en la Comisión Sexta hubo unanimidad de 
todos los partidos apoyando este proyecto de ley, 
entonces le estamos proponiendo que acojamos el 
texto que se aprobó en la Comisión Sexta, en eso 
consiste la proposición, muchas gracias Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente están presentando una 
proposición que busca acoger el texto propuesto 
para segundo debate como proposición sustitutiva 
al informe con que termina la ponencia presentada 
y solicitamos a los miembros de la honorable 
Cámara de Representantes acoger en su totalidad 
el texto aprobado en primer debate por la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, así, señor 
Presidente tocaría preguntarle al señor, porque si se 
acoge el texto del articulado sería pertinente, pero 

si esta proposición, si aprobamos ahora sometemos 
a consideración por parte de la Mesa Directiva la 
ponencia habría que ver que dice la ponencia y 
sería la pregunta para el doctor Ciro, sería esta 
proposición sustituiría también la ponencia, porque 
ahí dice algo al respecto, entonces sería ponencia y 
articulado todo lo reemplazaría esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y título y pregunta parece que sí pero que lo diga 
el doctor.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Sí, sí señor sustituiría todo señor Secretario.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Esto no es usual, pero yo estoy entendiendo es 

legal, usted Secretario es el que lo certifica, en el 
entendido además que suprimen la posibilidad de 
una conciliación que pudiera hoy estar en riesgo 
de ser necesaria para poder que el proyecto avance 
camino a su…

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente con la venia suya, otra pregunta 
para el doctor Ciro Rodríguez, ¿esta proposición 
sustitutiva de donde está la ponencia, el título y 
la pregunta y el articulado, fue la misma que fue 
aprobada en el Senado?

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Fue la misma sí señor, fue la misma que se aprobó 
en Senado, para el debate de comisión el título iba 
con un error que decía Colciencias y con un aporte 
del doctor Diego Patiño se corrigió para Ministerio 
de Ciencia y Tecnología que así fue aprobado en 
Senado, entonces no va a haber ninguna diferencia 
entre Senado y Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López moción de 
orden.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente, no es para hacerle una 
recomendación al Representante Ciro como 
coordinador ponente y es recordar lo que pasó con 
la Reforma Tributaria que aprobó este Congreso 
finalizando el año 2018, en ese momento la Cámara 
si no me equivoco en sesiones extra acogió el texto 
del Senado, luego una explicación que aquí dio el 
Senador David Barguil y la Corte Constitucional 
declaró la inexequibilidad de esa reforma porque 
el texto del Senado no fue publicado previamente, 
luego es usted quien conoce digamos los pormenores 
si esto fue publicado o no, pero si le quiero 
recomendar que tenga en cuenta ese precedente de 
una norma que ya fue declarada inexequible por la 
Corte Constitucional por acoger texto de Senado sin 
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previa publicación, es eso Presidente y creo que es 
una recomendación que podrían evaluar gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ciro su respuesta para proceder.
Intervención del Representante Ciro Antonio 

Rodríguez Pinzón:
Presidente, para tranquilidad de todos, realmente 

es que es lo que nosotros traíamos algunas sugerencias 
al artículo 4°, prácticamente era a un solo artículo 
de antes los textos son muy muy coincidentes y 
nosotros para evitar cualquier alteración estamos 
proponiendo que se escoja el texto que se aprobó 
en la Comisión, en la Comisión Sexta que fue 
publicado y que se conoce y es público, el contenido 
es el mismo el proyecto de ley no tiene ninguna 
alteración.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, pero estaba preguntándole el doctor López se 
había sido con antelación publicada en ese mismo 
orden de ideas, pues con el ánimo de que no se le 
viciara, pero obviamente aquí vamos a actuar como 
usted también lo está solicitando.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Presidente el proyecto tal y como yo, como se va 
a aprobar estuvo su publicación para en el mismo 
texto que se publique en ponencia siempre aparece 
el texto como se aprueba en Comisión, ahí está, está 
publicado el texto y la proposición que hacemos es 
que se acoja ese, ese texto señor Presidente eso está 
publicado en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario doctor Mantilla bien 
pueda vamos entonces a actuar de conformidad 
puede usted darle lectura a esa proposición completa 
y la sometemos a consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Doctores
Germán Alcides Blanco
Astrid Sánchez Montes de Oca
Germán Navas Talero.
En nuestra condición de ponentes para segundo 

debate del proyecto de ley número 501 de 2020 
Cámara, 195 de 2019 Senado, por medio del cual 
institutos y centros de investigación reconocidos por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
estarán autorizados a obtener registro calificado de 
los programas académicos de maestría y doctorado 
y se dictan otras disposiciones, presentamos 
proposición sustitutiva al informe con que termina 
la ponencia presentada y solicitamos a los miembros 
de la Honorable Cámara de Representantes acoger en 
su totalidad del texto aprobado en primer debate en 

la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes 
así texto propuesto para segundo debate.

El Congreso de la República de Colombia 
decreta:

Artículo 1°. Los institutos y centros de 
investigación reconocidos por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación o quien haga 
sus veces, podrán obtener el registro calificado 
para ofrecer y desarrollar programas académicos 
de maestría y doctorado con capacidad de realizar 
y orientar procesos académicos e investigativos en 
un área específica del conocimiento, directamente 
o a través de convenios con universidades previo 
cumplimiento de las disposiciones legales 
establecidas para dicho fin y la reglamentación de 
esta ley que tenga que haga el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará 
las condiciones y procedimientos para que el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
otorgue el reconocimiento a los institutos y centros 
de investigación para la oferta de programas de 
Maestría y Doctorado, entre los cuales se tendrán 
en cuenta los criterios académicos, científicos y de 
innovación, los cuales serán parte integral del sistema 
de aseguramiento de la calidad de la educación 
superior, una vez obtenido el reconocimiento por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
para la oferta de programas de maestría y doctorado, 
el Ministerio de Educación Nacional adelantará 
el trámite de registro calificado de las solicitadas, 
solicitudes radicadas.

Parágrafo 2°. Para efectos de información y 
publicidad, los programas de maestría y doctorado 
que obtengan registro calificado otorgado por 
parte del Ministerio de Educación Nacional serán 
registrados en el sistema de información de la 
educación superior IES.

Artículo 2°. Los institutos o centros de 
investigación en seguimiento de los parámetros 
establecidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación o quien haga sus veces, se definen 
como organizaciones públicas privadas o mixtas 
independientes, que tienen como misión institucional 
desarrollar diversas actividades de investigación 
básicas aplicada, con líneas de investigación 
declaradas y un propósito científico específico, 
un centro de investigación puede prestar servicios 
técnicos y de gestión a sus posibles beneficiarios, 
pueden estar orientados a la generación de bienes 
públicos de conocimiento para el país, así como tener 
una orientación a la generación de conocimiento 
y su aplicación mediante procesos de desarrollo 
tecnológico, los centros e institutos de investigación 
pueden clasificarse como organizaciones de carácter 
público, privado o mixto, dependiendo de su 
naturaleza pueden catalogarse como:

Centros autónomos o independientes, son 
entidades con autonomía administrativa y 
financiera, personería jurídica propia legítimamente 
constituidos.
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Centros de investigación dependientes, son 
organizaciones adscritas al sector académico a 
las entidades públicas o privadas, los centros 
dependientes pueden contar con cierto grado 
de autonomía administrativa financiera y deben 
estar legalmente constituidos mediante acto 
administrativo, resolución o documento que haga 
sus veces y que indique la denominación y alcance 
del mismo.

Centros e institutos públicos de IMASD, 
entidades adscritas y/o vinculadas a Ministerios 
departamentos administrativos, unidades agencias 
o entidades descentralizadas de orden Nacional que 
han sido creadas para apoyar el cumplimiento de 
su misión institucional y mejorar la calidad técnica 
de las intervenciones con base en la generación de 
conocimiento científico al desarrollo y la absorción 
de tecnología.

Parágrafo. Los institutos o centros de 
investigación de carácter privado, deben constituirse 
como personas jurídicas de utilidad común sin 
ánimo de lucro organizadas como corporaciones o 
fundaciones como requisito para poder obtener el 
registro calificado para programas de maestría y 
doctorado.

Artículo 3°. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Educación reglamentará en los demás 
aspectos establecidos en la presente ley, en particular 
lo relativo a los requisitos necesarios la obtención, 
ampliación, extensión y demás trámites asociados al 
registro calificado de que trata la norma vigente para 
programas de maestría y doctorado.

Artículo 4°. Infraestructura digital. Los institutos 
y centros de investigación reconocidos con registro 
calificado para realizar programas académicos y de 
maestría, podrán ofrecer los programas académicos 
de manera virtual siempre y cuando garanticen una 
infraestructura digital necesaria y un programa 
académico que garantiza el seguimiento continuo al 
cumplimiento de logros.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional encabeza el 
Ministerio de Tecnologías de la información y las 
comunicaciones definirá los estándares técnicos y 
de calidad que deben cumplir las infraestructuras 
digitales para el despliegue de los programas.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional en cabeza 
del Ministerio de Educación definirá los criterios 
de autorización acreditación y de calidad para los 
programas ofrecidos de manera virtual.

Artículo 5°. Los institutos o centros de 
investigación reconocidos para la oferta de 
programas de maestrías y doctorados estarán sujetos 
a las normas de inspección y vigilancia que rigen 
la prestación del servicio de educación superior en 
Colombia.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Cordialmente,
Ciro Antonio Rodríguez, Esteban Quintero 

Cardona, Rodrigo Rojas.
Señor Presidente en la ponencia se establece dar 

segundo debate y se puede porque aquí dice que 
en la parte presentamos proposición sustitutiva al 
informe con que termina la ponencia presentada, 
entonces podría leerse la ponencia que busca darle 
segundo debate más esta proposición que reemplaza 
el articulado y demás, así como el título del proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias señor Secretario, vamos a proceder a 
votar la proposición donde se acoge todo el texto 
del proyecto como dice el Senado, cuando se dice 
todo el texto es incluyendo la ponencia, el articulado 
y el título y la pregunta respectiva, es así Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, dice así la proposición con que termina, 
en virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas solicitamos a los miembros de la 
Honorable Cámara de Representantes dar segundo 
debate al proyecto de ley número 501 de 2020 
Cámara, 195 2019 Senado, por medio del cual 
institutos y centros de investigación reconocidos por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
estarán autorizados a tener registro calificado de 
programas académicos de maestría y doctorado y 
se dictan otras disposiciones.

Aquí dice el título: “Por medio del cual institutos 
y centros de educación reconocidos por el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación estarán 
autorizados a tener el título a obtener el registro 
calificado de programas académicos de maestrías y 
doctorados y se dictan otras disposiciones”.

Y lo firman: Ciro Antonio Rodríguez, Esteban 
Quintero y Rodrigo Rojas, para darle segundo debate 
en la ponencia y en esta proposición presentamos 
proposición sustitutiva al informe con que termina 
la ponencia sea complementario a la ponencia señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces la proposición que ha 
leído el señor Secretario, tiene el uso de la palabra el 
doctor Harry González.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias Presidente, rápidamente yo quiero 
felicitar al doctor Ciro por esta iniciativa tan 
interesante, la voy a respaldar, hubiera preferido 
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Ciro que esos programas de maestría y doctorado 
fueran con el respaldo de una universidad, porque 
el texto del proyecto en el artículo primero permite 
convenios con universidades o simplemente que 
estos institutos presenten los programas de maestría 
y doctorado, pero en aras de avanzar y a raíz de que 
nosotros el respaldo del proyecto es suficiente, la 
propuesta que tenía la voy a dejar como constancia y 
también pues para que, para que quede evidencia de 
que este proyecto tuvo discusión y debate, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos señor Secretario excediéndonos en 
garantías pero es mejor no viciar el proyecto, vamos 
a votar la proposición con la que finaliza el informe 
de ponencia y después votamos la proposición de los 
ponentes que incluye todo el articulado, lo hacemos 
pues por la experiencia en otros proyectos que se 
han caído en la Corte por la no inclusión según ellos 
de la votación de la proposición con la que finaliza el 
informe de ponencia, en consideración la proposición 
con la que finaliza el informe de ponencia leído ya 
por el señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrar, se cierra, ordénese señor Secretario 
apertura del registro vótese por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase a recoger los votos 
manuales adicionales para que podamos cerrar 
registro y anunciar votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manuales: Ciro Rodríguez, 

Juan Carlos Wills, León Fredy Muñoz, Arley 
Murillo, Milton Ángulo, Karen Cure, David Pulido.

En total 7 votos por el sí manuales, 103 
electrónicos para un total por el sí de 110.

Por el NO votaron: Jorge Gómez, David Racero 
y Ángel María Gaitán.

Para un total por el no de 3 votos manuales, 18 
electrónicos para un total definitivos de 21 votos por 
el no.

Señor Presidente ha sido aprobada la ponencia 
que busca que se le dé segundo debate a este 
proyecto de ley.

Publicación Registros de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario usted ya leyó entonces la 
proposición que vamos a someter a consideración 
con la que se pretende acoger el texto de Senado en 
el articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, se deja constancia que como esto hace parte de 
la ponencia y se hizo la aclaración y se leyó dentro 
de la ponencia, la ponencia que se acabó de aprobar 
de darle segundo debate a este proyecto vienen 
incluidos seis artículos, de los cuales entonces la 
ponencia inicial era de cinco, este tiene seis y ya fue 
leído señor Presidente sobre el articulado el texto 
propuesto para segundo debate presentado por el 
doctor Ciro Rodríguez que consta de un articulado 
de seis artículos, repito, tenía concatenación por 
eso lo leímos y por eso manifestamos que hacía 
parte de la ponencia porque la ponencia inicial solo 
traía cinco artículos este es de seis y lo firman Ciro 
Antonio Rodríguez, Esteban Quintero y Rodrigo 
Rojas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces igual hay que someterlo a consideración 
señor Secretario.

En consideración entonces la proposición que 
ha leído el Secretario de acogimiento texto Senado 
en el articulado firmada por los ponentes, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
ordene apertura del registro señor Secretario vótese 
por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado de 
la proposición presentada por los señores Ciro 
Rodríguez, Esteban Quintero y Rodrigo Rojas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Efectivamente se trata de una proposición 
sustitutiva sobre el contenido del articulado para que 
quede mejor en el acta.

Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y el resultado es el siguiente.
Por el SÍ votaron: Ciro Rodríguez, Juan Carlos 

Wills, Jairo Cristancho, David Pulido, Karen Cure, 
Milton Angulo, Julio César Triana, Arley Murillo, 
Jorge Méndez, Betty Zorro, Felipe Muñoz.

Para un total de 11 votos manuales por el sí, 96 
electrónicos para un total por el sí de 107.

Por el NO: 17 votos electrónicos, ninguno 
manual para un total por el no de 17, no hubo votos 
por el no manuales.

Señor Presidente ha sido aprobado el articulado 
de este proyecto de ley, la proposición sustitutiva del 
articulado de este proyecto de ley.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase el título y la pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:

“Por medio del cual institutos y centros de 
investigación reconocidos por el Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación, estarán 
autorizados a obtener registro calificado de 

programas académicos de maestría y doctorado y 
se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta; ¿Quiere la plenaria de la Cámara 
que este proyecto sea ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el título y la pregunta leídas por 
el señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor Secretario, autorice la 
apertura del registro para que se vote por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta, pueden votar, señores representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por el Sí: Ciro Rodríguez, Karen Cure, Arley 
Murillo, Óscar Villamizar, Crisanto Pisso, Jorge 
Méndez, Milton Angulo, Óscar Lizcano, Astrid 
Sánchez, David Pulido, diez votos manuales por el 
Sí, 93 votos electrónicos, para un total por el Sí de 
103 votos.

Por el No votaron los siguientes señores 
representantes, votos manuales: David Racero, 
Ángel Gaitán, Jorge Gómez y Germán Navas Talero; 
cuatro votos manuales por el No; 21 electrónicos, 
para un total por el No de 25 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y 
la pregunta de este Proyecto de ley 501 de 2020 
Cámara, 195 de 2019 Senado.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ciro Antonio Rodríguez, 
coordinador ponente y no sé si está en plataforma 
el Senador Carlos Andrés Trujillo González que es 
el autor, si así es, nos solicita la palabra y con gusto 
se la otorgamos, doctor Ciro Rodríguez bien pueda.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias, señor Presidente, yo quiero 
expresar los agradecimientos a toda la plenaria 
en nombre principalmente de su autor, el Senador 
Trujillo, de la Comisión Sexta de Cámara, de 
los ponentes, el doctor Rodrigo Rojas y Esteban 
Quintero, aquí estamos una vez más colocando la 
educación como una herramienta fundamental para 
el desarrollo humano y la transformación efectiva de 
las ciudades, más aún, en estos momentos de estos 
cambios tecnológicos acelerados, así que gracias a 
todos y muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos para el siguiente 
proyecto de ley, entiendo que tiene una metodología 
muy similar a la anterior porque también se está 
acogiendo texto de Senado, aquí la diferencia es que 
no tiene proposición de archivo, bien pueda, señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto, es el Proyecto de ley número 
500 de 2020 Cámara, 031 de 2019 Senado, por 
medio del cual se dictan normas encaminadas a 
salvaguardar, fomentar y reconocer la gastronomía 
colombiana y se dictan otras disposiciones.

Autor: María del Rosario Guerra de la Espriella,

Ponentes: Milton Hugo Angulo, Martha Patricia 
Villalba Hodwalker

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 716 de 2019, se publicó ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 266 de 2021, para segundo en la Gaceta 
del Congreso número 574 de 2021, se aprobó en la 
Comisión Sexta junio 2 de 2021 y se anunció para 
este debate junio 18 de 2021, señor Presidente. tiene 
impedimentos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, quiero antes de los impedimentos 
pedirle al doctor Milton Hugo Angulo y Martha 
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Patricia Villalba nos permitan avanzar en la votación, 
excepto que exista una respuesta que tengan que dar 
y les daría el uso de la palabra al finalizar, ¿Estamos 
de acuerdo?

Perfecto, señor Secretario, léase los impedimentos 
para que sometamos a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, el Representante Emeterio 
José Montes de Castro se declara impedido para 
votar este proyecto de ley, en razón a que cuenta 
con un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad que tiene como ejercicio profesional 
la culinaria y se dedica a la elaboración, producción 
y comercialización de productos alimenticios a nivel 
nacional.

Ha sido leído el impedimento, señor Presidente, 
y el Representante Emeterio José Montes se retira 
de la plataforma, por favor, mientras se discute y 
vota el impedimento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Ya está fuera de plataforma, señor Secretario?, 
porque no basta con orientarle sino con ratificar que 
esté por fuera.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, está fuera.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, en consideración entonces el 
impedimento presentado por el doctor Emeterio 
Montes, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, ordene apertura del registro, 
votemos este impedimento por plataforma como 
todos, doctor Raúl.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar en los dos 
impedimentos leídos, uno no más, perdón.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, reúna los votos manuales 
para que podamos cerrar el registro y anunciar la 
votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Si algún representante falta por votar, por favor, 
informarlo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar el cierre del registro, señor 
Secretario, anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente:

Por el Sí, un voto manual del Representante Juan 
Carlos Wills y 16 votos electrónicos, para un total 
por el Sí de 17 votos.

Por el No, trece (13) votos manuales de los 
siguientes representantes: Milton Angulo, Marta 
Villalba, Ángel María Gaitán, Crisanto Pisso, David 
Racero, Jorge Méndez, Karen Cure, Alejandro 
Carlos Chacón, Atilano Giraldo, Jairo Cristancho, 
Norma Hurtado, Óscar Camilo Arango y César 
Lorduy, para un total de trece (13) votos manuales 
por el No y 93 votos electrónicos, para un total de 
106 votos por el No.

Ha sido negado, señor Presidente, el impedimento 
presentado por el Representante Emeterio Montes, 
quien puede ingresar a la plataforma nuevamente.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces, señor Secretario, darle lectura 
a la proposición con la que finaliza el informe de 
ponencia de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así. En los términos anteriores, rendimos 
ponencia favorable y solicitamos a los honorables 
miembros de la plenaria y la Cámara de 
Representantes dar segundo debate del Proyecto 
de ley número 500 de 2020 Cámara, 031 de 2019 
Senado, por medio de la cual se dictan normas 
encaminadas a salvaguardar, fomentar y reconocer 
la gastronomía colombiana y se dictan otras 
disposiciones, Milton Hugo Angulo firma y Martha 
Patricia Villalba, ponentes.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, discúlpeme, me acaban de 
radicar, parece ser, un nuevo impedimento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pidámosle al representante que no lo deje 
como constancia, que si él considera se retire 
momentáneamente o si quiere pues también se lo 
sometemos a consideración, es que hemos querido 
avanzar con dinamismo, pero obviamente no 
podemos obstaculizar el derecho de nadie.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el Representante Hernán 
Humberto Garzón acaba de radicar un impedimento 
para este Proyecto de ley número 500 de 2020, toda 
vez que la familia de él es socia de una empresa donde 
se tiene un número importante de empleados, esa es 
la razón del impedimento del Representante Hernán 
Garzón, no han llegado más, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dice Camilo que no le entendió, el problema aquí 
es entenderle a Camilo, en consideración entonces, 
señor Secretario, el impedimento que ha llegado, 
sometamos la consideración, es que yo lo que pienso 
porque hay inquietudes de varios parlamentarios, 
me la están haciendo saber por el chat, es que este 
proyecto no apunta a que tenga un restaurante o 
inversiones en ese sentido, pues tenga que declarar 
su impedimento, este es otro tipo de proyecto, lean 
el contenido y se dan cuenta, entonces vamos a 
someter a consideración este impedimento para que 
podamos continuar con la ponencia, sírvase señor 
Secretario, ordenar la apertura del registro, votemos 
el impedimento por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el impedimento del 
Representante Hernán Garzón, quién ha abandonado 
la plataforma mientras se vota su impedimento, 
pueden votar honorables representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene, señor Secretario, el cierre de registro, 
anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia se cierra el registro, 
el resultado de la votación es el siguiente:

Por el Sí, un voto manual del Representante León 
Fredy Muñoz y 17 votos electrónicos, para un total 
de 18 votos por el Sí.

Por el No, nueve votos manuales por el No que 
corresponden a los representantes: Milton Ángulo, 
Martha Villalba, Julio César Triana, Ángel María 
Gaitán, Alejandro Carlos Chacón, Crisanto Pisso, 
Karen Cure, Alejandro Vega y César Lorduy, para 
un total de 9 votos manuales por el No y 81 votos 
electrónicos, para un total de 90 votos por el No. 
Ha sido negado el impedimento del Representante 
Hernán Garzón, señor Presidente.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora sí, señor Secretario, usted leyó la 
proposición entonces con la que termina el informe 
de ponencia, ¿Cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene apertura del registro para que se vote por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición con 
que termina el informe de ponencia, pidiéndole a la 
plenaria que se dé segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, recoja los votos manuales, por 
favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue:

Por el Sí los siguientes votos manuales: Milton 
Ángulo, Martha Villalba, Karen Cure, Nidia Osorio, 
Alejandro Chacón, Ángel Gaitán, Juan Carlos 
Wills, Crisanto Pisso Mazabuel, Betty Zorro y Jorge 
Méndez, diez votos manuales por el Sí, 90 votos 
electrónicos, para un total por el Sí de 100.

Por el No, dos votos electrónicos, ninguno 
manual, para un total por el No de dos votos.

Ha sido aprobado, señor Presidente, el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lea usted la proposición sustitutiva sobre el 
articulado que ha sido radicado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición sustitutiva dice:
En nuestra calidad de ponentes del Proyecto de 

ley número 500 de 2020 Cámara, 031 de 2019 
Senado, por medio de la cual se dictan normas 
encaminadas a salvaguardar, fomentar y reconocer 
la gastronomía colombiana y se dictan otras 
disposiciones, solicitamos a la honorable plenaria 
de la Cámara de Representantes acoger el texto 
aprobado en plenaria del Senado de la República 
el día 15 diciembre 2020, el cual se encuentra 
publicado la Gaceta del Congreso número 1564 de 
2020.

Firman: Milton Hugo Ángulo Viveros y Martha 
Villalba Hodwalker.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición sustitutiva sobre 
el articulado de este proyecto, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra; señor Secretario, 
ordene la apertura del registro, vótese la proposición 
sustitutiva del articulado por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
sustitutiva sobre el articulado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recoja, señor Secretario, la votación manual 
adicional, por favor. 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí votaron: Milton Ángulo, votos manuales, 

Milton Ángulo, Martha Villalba, Ángel Gaitán, 
Karen Cure, Juan Carlos Wills, Alejandro Carlos 
Chacón, León Fredy Muñoz, Aquileo Medina, Inti 
Asprilla, Alejandro Vega, David Pulido, David 
Racero, Jorge Méndez, Betty Zorro y Henry Correal, 
15 votos manuales por el Sí, 104, para un total por el 
Sí de 119 votos por el Sí.

Por el No, cero (0) votos manuales, cero (0) votos 
electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado la proposición 
sustitutiva sobre el articulado, de tal manera que 
había otras proposiciones, pero al aprobarse esta 
reemplaza el articulado completo.

Publicación registros de votación:



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 73



Página 74 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título y pregunta,

“Por medio de la cual se dictan normas 
encaminadas a salvaguardar, fomentar y reconocer 

la gastronomía colombiana y se dictan otras 
disposiciones”

y la pregunta: ¿Quiere la plenaria de la Cámara 
de Representantes que este proyecto sea ley de la 
República?, Ha sido leído el título y la pregunta, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el título y la pregunta leídos por 
usted, señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, sírvase ordenar apertura 
del registro para que se vote por plataforma el título 
y la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Reúna, señor Secretario, los votos manuales 
adicionales para que pueda cerrar el registro y 
anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? Señor Presidente, 
estamos tratando porque manifestó que iba a votar, 
pero no, no vimos el… de Julio César Triana, no 
podemos saber cómo votó, no le recibimos su voto, 
Julio César Triana no le recibimos su voto, se cierra 
el registro y la votación es como sigue:

Por el Sí votaron los siguientes representantes: 
Milton Angulo, Martha Villalba, Alejandro Carlos 
Chacón, León Fredy Muñoz, Inti Asprilla, David 
Racero, Alexander Vega, Ángela Sánchez, Nidia 
Osorio, Astrid Sánchez Montes de Oca y Jorge 
Méndez, votaron Sí manualmente, para un total por 
el Sí manuales de 11 votos, 108 votos electrónicos, 
para un total por el Sí de 119 votos.

Por el No, cero (0) votos manuales, cero (0) votos 
electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, le hemos cumplido 
también con el trámite de la Cámara de 
Representantes, vamos a darle el uso de la palabra 
a los dos ponentes y a la senadora autora, doctor 
Milton Hugo Angulo Viveros.

Doctor Milton Hugo Angulo Viveros bien pueda, 
tiene el uso de la palabra como coordinador.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Gracias, un saludo muy especial a todos los 
congresistas, gratitud a usted, señor Presidente, por 
como dirige esta plenaria.

Primero, hoy día la gastronomía del país está 
feliz ya que este Congreso reitera su compromiso 
con salvaguardar, con fomentar y con reconocer 
esta gran diversidad gastronómica que hay en el 
país, hoy día el tapado de pescado, el sudado de 
camarón y piangua del Pacífico, como el sancocho 
de gallina, como la carne mamona de los Llanos, 
como el mute de Santander que son platos típicos, 
este proyecto lo que hace es fortalecer y además, 
crear un sello de calidad para que estas gastronomías 
sigan teniendo fortalecimiento en el país y genere 
un impulso al desarrollo económico, de verdad que 
me siento muy contento de haber trabajado con la 
Representante Martha, pero a la vez agradecerle a 
la Comisión Sexta todo el apoyo que le dio a esta 
importante iniciativa, quiero felicitar a la Senadora 
María del Rosario Guerra por traer al Congreso 
proyectos pertinentes, proyectos que le generan un 
cambio y un fortalecimiento a este tema como es la 
gastronomía sabiendo que nuestro país tiene mucha 
diversidad en la gastronomía. 

De verdad que es histórico haber pasado este 
proyecto que va a generar mucho beneficio a muchos 
colombianos que viven de la gastronomía en el país 
y que, hoy día, el Congreso le da un reconocimiento, 
pero también le genera una acción positiva para que 
ellos mejoren la calidad y fortalezca esta iniciativa 
con un buen proceso como un sello gastronómico.

De verdad que muy contento, muy feliz y 
estamos terminando esta legislatura con proyectos 
muy importante para este país que necesita ver 
cómo trabaja de serio y de fuerte este Congreso, 
siempre en beneficio de las personas que más lo 
necesitan, de verdad, que mil gracias a cada uno 
de los congresistas que intervinieron en aportar en 
este importante proyecto, gratitud a usted, señor 
Presidente, por siempre llevar una sesión de las 
mejores, gracias doctora María del Rosario por 
seguir generando proyectos importantes para el país, 
gracias Presidente.

Claro, me excusa esa bandeja paisa que es un 
plato especial para todos los colombianos, gracias 

Presidente y espero que algún día usted me invite a 
Antioquia a comer.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Arréglela, doctora Martha Patricia Villalba, 
coordinadora ponente, bien pueda.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, señor Presidente, de verdad muy 
agradecida con usted, con la Mesa Directiva, con 
la plenaria, con la Comisión Sexta, con la doctora 
María del Rosario Guerra, con Milton y su equipo, 
nuestras UTL por este trabajo que hemos venido 
realizando, la verdad que gratificante y diría yo 
que una calificación de diez para la Cámara de 
Representantes por este enorme compromiso, 
trabajando todos los días y hoy nosotros con este 
proyecto de ley queremos decirle que nuestro país 
cada día ratifica más el ser un país de regiones y 
uno de los más diversos de América Latina donde 
la riqueza gastronómica proviene de esa variedad 
de la agricultura nuestra, de nuestro clima, de las 
condiciones geográficas y que, de verdad, esto es 
lo que nos hace grandes y nos hace tener un sello 
propio.

Hoy, en este medio y sobre todo en este universo 
diverso hay expresiones culinarias, como lo 
decía Milton Angulo, en cada una de las regiones 
y reconocerle a la bandeja paisa algo que nos 
identifica no solamente a ustedes los antioqueños, 
sino también a Colombia en el mundo, promover la 
gastronomía local conlleva a estimular y apoyar la 
actividad agropecuaria en los distintos municipios de 
nuestro país, amplía los atractivos turísticos de cada 
región del país, reafirma nuestra identidad cultural 
de las comunidades, por eso la importancia de este 
proyecto de ley y quiero, de verdad, agradecerle 
a Milton, a su Unidad de Trabajo Legislativo por 
este trabajo que se hizo con esta ponencia, también 
agradecerle a la autora, a la doctora María Rosario 
porque indudablemente, a veces, pensamos que 
hay temas que no son trascendentales pero, de 
verdad, cuando uno comienza a analizar, comienza 
a estudiar este tipo de proyectos se da cuenta es que 
tienen un significado y un impacto desde el punto de 
vista social, en la economía de nuestros territorios 
así que, de verdad, mil gracias a todos y celebro que 
hayamos dado vía a este cuarto debate a un proyecto 
tan importante.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María del Rosario Guerra de la Espriella, 
senadora, bienvenida nuevamente a la plenaria de la 
Cámara, autora única de este proyecto, bien pueda.

Intervención de la Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias, señor Presidente, para usted primero 
mi reconocimiento por la labor que ha hecho tan 
maravillosa al frente de la plenaria de la Cámara, 
por haber agendado el proyecto, a los dos ponentes, 
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los representantes Milton Angulo y Marta Villalba, 
mi gratitud por el trabajo desarrollado, honorable 
representante, este proyecto de ley surgió hace cuatro 
años cuando un grupo de pequeños empresarios de 
Chía me visitaron con la gran preocupación de que las 
cadenas de restaurantes, sobre todo las franquicias, 
estaban poniendo en riesgo los restaurantes 
tradicionales de la sabana de Bogotá y me dediqué 
con Acode y con Acodrés y con varios a estudiar 
el tema y encontramos que efectivamente Colombia 
no tenía no solo una red de comida tradicional 
identificada y de restaurantes que la prestaran, sino 
que eran básicamente informales, prácticos y que 
estaban dejando de tener ese reconocimiento. 

Por eso, con este proyecto de ley que ustedes 
acaban de aprobar, lo que buscamos es que cuando 
se llegue a Nariño se sepa en dónde venden el cuy 
preparado con las artes tradicionales, cuando vengan 
a mi tierra natal, a Sincelejo, quién ofrece el mote de 
queso con los ingredientes producidos en la región y 
tal como se produce, o cuando vayan a Bucaramanga 
y quieran comer carne oreada también tenga esa 
identificación, o la bandeja paisa, o el mote, o lo que 
cada región de Colombia tiene hoy de identificación. 

Entonces este proyecto de ley no solo identifica 
esa gastronomía tradicional, sino que exige 
un reconocimiento para aquellos que lo hacen 
con las mismas prácticas e ingredientes y a los 
sitios que ofrecen a los restaurantes o pequeños 
negocios tenga un sello y que se cree la ruta de 
la gastronomía tradicional, como cuando uno va 
al exterior uno siempre pregunta como turista 
dónde está el restaurante típico, bueno, aquí va a 
ver ese reconocimiento con la infraestructura, los 
ingredientes y las características que preserven 
nuestra culinaria, nuestras comidas tradicionales, 
este es el objetivo, lo trabajamos con el Ministerio 
de Cultura, lo trabajamos con las asociaciones de 
productores y con cocineros porque aquí también 
es muy importante la experiencia de la cocina 
tradicional. 

Al señor Presidente y a todos, mi gratitud y qué 
bueno que este proyecto después de más de dos años 
ya hoy pueda pasar a sanción presidencial.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, cordial saludo señora Senadora, señor 
Secretario, siguiente proyecto en el Orden del Día.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 469 2020 Cámara, por 
medio del cual se adiciona el artículo 45 de la Ley 
1861 de 2017, derechos al término de la prestación 
del servicio militar obligatorio.

Autor: Edwin Alberto Valdés Rodríguez
Ponentes: Los representantes Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda, José Vicente Carreño Castro, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara

Publicación del proyecto Gaceta del Congreso 
número 1356 de 2020, publicación ponencia para 
primer debate Gaceta del Congreso número 414 
de 2021, publicación ponencia para segundo debate 

Gaceta del Congreso número 695 de 2021, aprobado 
en Comisión Segunda mayo 21 de 2021 y se anunció 
este proyecto junio 18 de 2021.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Tiene impedimentos?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, se ha radicado un 

impedimento.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Erwin Arias Betancur se declara 

impedido para votar este proyecto, toda vez que en 
la actualidad su hijo no ha resuelto su situación 
militar, dando lugar a que pueda ser beneficiado de 
la modificación planteada en el presente proyecto, 
permitiendo generar un posible beneficio en relación 
con los derechos que se plantean al término de la 
prestación del servicio militar obligatorio, motivo 
por el cual considera que se encuentra impedido, 
Erwin Arias Betancur, está leído el impedimento, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Único impedimento en consideración, señor 
Subsecretario, el impedimento que usted ha leído, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, ordene la apertura del registro para que 
votemos por plataforma este impedimento.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el impedimento 
del representante Erwin Arias, hay que esperar un 
momento porque tenemos un problemita ahí con la 
plataforma.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, reúna los votos manuales 
adicionales para que ordene cerrar el registro y 
anunciar la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente:

Por el Sí, cero (0) votos manuales, 14 votos 
electrónicos.

Por el No, cuatro (4) votos manuales que 
corresponden a los representantes: Alejandro Carlos 
Chacón, Carlos Ardila, César Lorduy y Betty Zorro 
y 88 votos electrónicos, para un total de 92 votos 
por el No. Ha sido negado el impedimento del 
Representante Erwin Arias, señor Presidente.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase, señor Secretario, entonces la proposición 
con la que culmina el informe de ponencia de este 
importante proyecto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición con que termina el 
informe de ponencia para este proyecto.

Con base en las anteriores consideraciones, 
presento ponencia positiva con las modificaciones 
referidas y, en consecuencia, solicito a los 
honorables representantes de la plenaria de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate al 
Proyecto de ley 469 de 2020, por medio del cual 
se adiciona el artículo 45 de la Ley 1861 de 2017, 
derechos al término de la prestación del servicio 
militar obligatorio.

De los honorables representantes: Atilano Alonso 
Giraldo, coordinador ponente; José Vicente Carreño 
Castro ponente; Nevardo Eneiro Rincón Vergara, 
ponente.

Ha sido leído, señor Presidente, la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse…

Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Presidente Blanco, estoy pidiendo votación 
nominal, por favor, Ángela Robledo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí claro, para allá iba, ordene señor Secretario, 
apertura del registro, vótese por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición con 
que termina el informe de ponencia, pidiendo que se 
le dé segundo debate al proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar el cierre del registro, anuncie la 
votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente:

Por el No, cero (0) votos manuales, siete votos 
electrónicos.

Por el Sí, seis (6) votos manuales que 
corresponden a los representantes: Atilano Giraldo, 
Juan Carlos Wills, Alejandro Carlos Chacón, Óscar 
Tulio Lizcano, Nidia Marcela Osorio y Betty Zorro, 
para un total de 6 votos manuales por el Sí y 94 votos 
electrónicos, para un total de 100 votos por el Sí.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia para este 
proyecto de ley.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿Cuántos artículos tiene y qué 
proposiciones tiene?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, este proyecto consta de dos 
artículos y han presentado para el artículo 1, dos 
proposiciones, el Representante Jorge Méndez y dos 
proposiciones el Representante Fabián Orduz y uno 
de…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay algún artículo que no tenga proposición? 
¿El segundo?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El segundo, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Listo, vamos a votarlo, consideración, señor 

Secretario, del artículo segundo como viene en la 
ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, ordene la apertura del registro, 
votemos este artículo por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el artículo segundo 
del proyecto de ley como viene en el informe de 
ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cierre el registro, señor Secretario, anuncie la 
votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro el resultado de la votación es 
el siguiente:

Por el No, un voto manual que corresponde a 
León Fredy Muñoz y ocho (8) votos electrónicos, 
para un total de nueve votos por el No.

Por el Sí, doce (12) votos manuales de los 
representantes: Atilano Giraldo, Héctor Ángel Ortiz, 
Jorge Méndez, Óscar Tulio Lizcano, Juan Carlos 
Wills, Alejandro Carlos Chacón, David Racero, 
Nidia Marcela Osorio, Milton Angulo, Betty Zorro, 
Carlos Ardila y César Lorduy, 12 votos manuales y 
108 votos electrónicos, para un total de 120 votos 
por el Sí.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 
segundo del proyecto como viene en el informe de 
ponencia.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora sí, señor Secretario, en el artículo primero 
usted dice que hay cuatro proposiciones, dígame de 
quiénes son las cuatro, por favor.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, una vez revisado las 
proposiciones había dos proposiciones que se 
retiraron por parte de su autor, entonces queda 
únicamente las proposiciones presentadas por 
el Representante Jorge Méndez para el artículo 
primero, son dos proposiciones del Representante 
Jorge Méndez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah perfecto, o sea, que las otras proposiciones 
¿Se retiraron?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Edwin Fabián Orduz.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
No, yo no he, digamos, que yo presenté una 

proposición y no la he retirado.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Espérenme un segundito, Fabián Orduz.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor Edwin Fabián, tengo acá una proposición 

que me acaba de llegar suya, es una sola.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
Sí señor, es una sola, es la última que llegó.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Y cuál era la otra que habían retirado?, para 

preguntarle a la persona y nos evitamos eso, ¿Cuál 
es la otra proposición que usted dice que se retiró, 
doctor Raúl?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, eran dos proposiciones 
que había del Representante Edwin Fabián Orduz 
y que habían indicado que se habían retirado esas 
dos proposiciones, el doctor Fabián Orduz acaba de 
enviarla nuevamente, una sola.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme, antes de darle la palabra al doctor 
Atilano, yo tengo acá en la sábana que son cuatro 
proposiciones, le estoy preguntando que me diga 

el nombre de los cuatro, ya le vamos a preguntar 
a ellos si la retiraron o no, el nombre de los cuatro 
congresistas que radican proposición, ¿dos de Fabián 
Orduz, dos de Méndez y dos de Fabián Orduz?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Así es?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Atilano bien pueda.
Intervención del Representante Atilano 

Alonso Giraldo Arboleda:
Muchas gracias, señor Presidente, por eso le 

estaba pidiendo la palabra para hacer la siguiente 
claridad, el doctor Fabián Orduz presentó una 
proposición, tuvimos la oportunidad de hablar, 
de dialogar, y se le hizo un cambio, entre los dos 
nos pusimos de acuerdo, se le hizo un cambio a su 
proposición, así que la que había presentado la retiró 
y la que acaba de llegar es la proposición en la que 
nos pusimos de acuerdo y que estaba avalada. 

Las otras dos proposiciones de Jorge Méndez, 
hay una que también tuve la oportunidad de hablar 
con él, le expliqué por qué no se la podía avalar y 
quedamos en que la va a dejar como constancia y 
la otra proposición está avalada, es decir, de las tres 
proposiciones que realmente son las que estaban 
en la Secretaría, porque la del doctor Fabián lo que 
hizo fue cambiar una, la que él tenía por la que ya se 
corrigió, entonces una del doctor Jorge Méndez que, 
señor Presidente que, pues, usted le debe preguntar 
si la va a dejar como constancia y las otras dos están 
avaladas, quiero agradecerle a los dos porque con 
esas dos proposiciones lo que hacen es enriquecer, 
mejorar el proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase la proposición del doctor 
Jorge Méndez que tiene aval, ¿Cuál de las dos es? 
¿Usted la tiene clara?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, le preguntaríamos al doctor 
Atilano cuál de las dos proposiciones del doctor 
Méndez es el que ha avalado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por eso, hagámoslo, permítame hacerlo en 
el orden que siempre lo hacemos, o sea, no lo 
modifiquemos el último día, léase la proposición 
inicial del doctor Jorge Méndez, cronológicamente, 
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la que primero haya llegado y él nos dice si esa es la 
constancia o si esa es la avalada.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición
Para el artículo primero del Representante Jorge 

Méndez, dice:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 45 de la Ley 

1861 de 2017, adicionando un inciso al literal C y a 
la vez un parágrafo y entonces, es una proposición 
aditiva, el inciso C sería:

C. Cuando el ciudadano haya prestado el 
servicio militar obligatorio y haya sido admitido en 
las escuelas de formación de las fuerzas militares y 
de Policía Nacional podrá acceder a un descuento 
del 30% sobre la matrícula financiera, el Ministerio 
de Defensa Nacional y las escuelas de formación 
militar y policial de Colombia establecerán un 
programa de becas para la formación en el grado de 
oficial y suboficial del Ejército de Colombia, Armada 
Nacional y Fuerza Aérea de Colombia y en el grado 
oficial y nivel ejecutivo de la Policía Nacional para 
aquellos ciudadanos que hayan prestado el servicio 
militar obligatorio.

Y también adiciona a esta proposición un 
parágrafo que dice:

Parágrafo. En todos los casos, las becas otorgadas 
comprenderán como mínimo la totalidad de los gastos 
académicos, un estipendio para el sostenimiento 
materiales de estudio, transporte y tiquetes de 
los estudiantes cuando vengan de departamento 
diferente donde está ubicada la institución, esta parte 
se le adiciona al parágrafo que viene en la ponencia, 
señor Presidente, no es un parágrafo nuevo, sino una 
adición al parágrafo que viene de la ponencia. Esa 
sería la primera proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Atilano, ¿Esa es la proposición 
avalada, o no?

Intervención del Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda:

Sí, señor Presidente, esa es la que está avala, la 
otra, la que va a leer el doctor Raúl es la que quedamos 
de acuerdo con el doctor Méndez, que la va a dejar 
como constancia, que le pediría el favor que la lea 
para que él corrobore lo que estoy diciendo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez, su proposición 
avalada en el artículo primero de este proyecto.

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Sí, señor Presidente, agradezco mucho al 
doctor Atilano por darle el aval a esta importante 
proposición que busca es que estas becas sean 
integrales con todos los gastos que esto implica para 
especialmente los jóvenes o las personas que prestan 

el servicio militar que sean de zonas alejadas de las 
capitales, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿La otra la deja como constancia, doctor Méndez?
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
En efecto, señor Presidente, así personal al doctor 

Atilano hemos acordado dejarla como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario, vamos a la proposición 

del doctor Orduz, léala por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así la proposición avalada presentada por el 

Representante Edwin Fabián Orduz, pide el doctor 
Orduz en esta proposición modificar el numeral 
C del artículo primero al proyecto de ley el cual 
quedaría así:

C. Cuando el ciudadano haya prestado el 
servicio militar obligatorio y haya sido admitido en 
las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional, podrá acceder a un descuento 
del 30% sobre la matrícula financiera, el Ministerio 
de Defensa Nacional y las escuelas de formación 
militar y policial de Colombia establecerán un 
cronograma de becas para la formación en el grado 
de oficial y suboficial del Ejército de Colombia, 
Armada Nacional y Fuerza Aérea de Colombia y 
en el grado oficial y nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional para aquellos ciudadanos de estratos, 
le agrega, estratos 1, 2 y 3 que hayan prestado el 
servicio militar obligatorio, y le adiciona, y sean 
admitidos en los respectivos programas formativos.

Firma: Edwin Fabián Orduz Díaz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Atilano, ¿Esa es la proposición avalada?
Intervención del Representante Atilano 

Alonso Giraldo Arboleda:
Sí señor, es la proposición que está avalada y 

le agradezco al doctor Fabián Orduz porque ahí lo 
que él adiciona es que sea para los estratos 1, 2 y 
3, como debe ser, los estratos 4 y 5 pues deben de 
pagar su curso para que sean oficiales de las Fuerzas 
Militares, muchas gracias al doctor Fabián porque, 
de verdad que sí debe ser para los estratos 1, 2 y 3, 
como dice la proposición, por eso está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Orduz, bien pueda, su 
proposición avalada, artículo primero.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Muchas gracias, señor Presidente, este es un 
proyecto muy importante, puesto que todos sabemos 
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que nuestras Fuerzas Armadas la componen, en su 
gran mayoría, campesinos y jóvenes de estratos 1, 
2 y 3 y que bueno que se les pueda dar, a través de 
esta ley, la posibilidad de que ellos puedan ascender, 
puedan estudiar y puedan seguir sus carreras de 
formación, entonces muchas gracias doctor Atilano 
por haber acogido esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay alguna otra proposición en el artículo 
primero, señor Secretario?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, han sido leídas las dos 
proposiciones avaladas ya.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, en consideración entonces el 
artículo primero, como viene en la ponencia, más 
proposiciones avaladas a Jorge Méndez y Fabián 
Orduz, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, ordene apertura del registro, vótese por 
plataforma este artículo con sus proposiciones, 
señor Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el artículo primero 
del proyecto de ley con las proposiciones avaladas 
de los representantes Jorge Méndez y Fabián Orduz.

¿Algún otro representante que no haya votado? 
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, entonces ordenar el 
cierre del registro, anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente:

Por el No, cero (0) votos manuales, cuatro (4) 
votos electrónicos.

Por el Sí, 18 votos manuales correspondientes a 
los representantes Atilano Giraldo, Alejandro Carlos 
Chacón, Óscar Villamizar, Edwin Valdés, Óscar 
Tulio Lizcano, Gustavo Estupiñán, Jorge Méndez, 
Nidia Marcela Osorio, Betty Zorro, Óscar Arango, 
Jaime Yepes, León Fredy Muñoz, Karen Cure, Jorge 
Méndez, Alejandro Vega, Harry González, César 
Lorduy y Juan Carlos Wills, 18 votos manuales y 
113 votos electrónicos, para un total por el Sí de 131 
votos.

Ha sido aprobado, señor Presidente, el artículo 
primero como viene en la ponencia, con las dos 
proposiciones avaladas.

Publicación registros de votación:
Nota Aclaratoria:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay proposiciones de artículos nuevos, señor 
Secretario?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título:
“Por medio del cual se adiciona el artículo 45 

de la Ley 1861 de 2017, derechos al término de la 
prestación del servicio militar obligatorio”.

Y la pregunta, ¿Si quiere la plenaria que este 
proyecto continúe haciendo su trámite para ser ley 
de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el título y la pregunta, como 
lo ha manifestado el señor Subsecretario, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
sírvase ordenar apertura del registro para que se vote 
por plataforma el título y la pregunta.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene, señor Secretario, el cierre del registro, 
anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el No, cero (0) votos manuales, cuatro (4) 

votos electrónicos.
Por el Sí, quince (15) votos manuales que 

corresponden a los representantes Alejandro Carlos 
Chacón, Alejandro Vega, Atilano Giraldo, Jaime 
Yepes, Edwin Valdés, Gustavo Estupiñán, Óscar 
Tulio Lizcano, Óscar Villamizar, Jorge Gómez, 
Teresa Enríquez Rosero, Carlos Cuenca, Betty 
Zorro, Jorge Méndez, Nidia Marcela Osorio y 
Andrés Calle, para un total por el Sí de 15 votos 
manuales y 112 votos electrónicos, para un gran 
total por el Sí de 127 votos.

Ha sido aprobado, señor Presidente, el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces, señor Secretario, este proyecto deberá 
seguir su curso en el Senado de la República, vamos a 
darle el uso de la palabra a los señores coordinadores 
ponentes y al señor autor único del proyecto, doctor 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda, bien pueda.

Intervención del Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda:

Muchas gracias, señor Presidente, tengo 
que aprovechar este momento para hacer los 
reconocimientos: al doctor Germán Blanco, a la 
doctora Astrid Sánchez de Oca, al doctor Navas, a 
nuestro señor Secretario y amigo, el doctor Mantilla, 
a todo el equipo, excelente trabajo de este último 
año, mi reconocimiento y estamos cerrando con 
broche de oro, mi reconocimiento total.

Segundo, agradecerle a todos los colegas, este es 
de esos proyectos que son pequeños en el número de 
artículos pero que son bien significativos y es para 
hacer justicia, si bien la Ley 1861 del 2017 se mejoró 
y se le dieron unos estímulos a los jóvenes que 
terminaban de prestar su servicio militar, dándoles 
ese 30% de descuento en la matrícula en la parte 
financiera, con este proyecto de autoría parlamentaria 
del gran amigo Edwin Alberto Ballesteros Rodríguez, 
a quien le doy también el reconocimiento, usted hace 
justicia, si Dios lo permite y este proyecto continua 
el curso y Dios quiera va a ser ley de la República, 
¿Cuántos jóvenes colegas, cuántos jóvenes terminan 
de prestar el servicio militar y quieren continuar?, 
porque les gusta, les encanta, les apasiona la carrera 
militar, pero resulta que es que la carrera militar 
es costosa, no puede así quiera, no pueden por la 
parte económica, si bien ya hoy en ley ya hay un 
30%, pero ese otro 70% para muchos colombianos 
es imposible para continuar su carrera militar, con 
este proyecto de ley lo que se aspira es que a un gran 
número de compatriotas puedan seguir esa carrera 
militar que cuántos quieren hacer.

Agradecerle a Fabián Orduz porque en su 
proposición hace la claridad que es para los estratos 
1, 2 y 3, me parece que es una excelente proposición 
y debe ser para las becas de esos estratos 1, 2 y 3 
y también a mi amigo Jorge Méndez, porque si 
bien hay personas que se les puede dar la beca, la 
parte de la matrícula, parte financiera, pero si son 
de otros departamentos tampoco tienen cómo ir a 
pagar el resto de gastos que necesita para su carrera, 
buen aporte Jorge Méndez a este proyecto de ley, 
de verdad, mil gracias y estoy seguro que con este 
proyecto de ley y si termina en ley de la República 
muchos jóvenes van a poder terminar esa carrera 
militar que quieren y que en otras condiciones no la 
pueden hacer, mil gracias, mil gracias por eso.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Algún otro de los coordinadores ponentes 
va a llevar el uso de la palabra?, de los ponentes, 

tiene entonces el uso de la palabra el doctor Edwin 
Alberto Valdés Rodríguez, autor único del proyecto.

Intervención del Representante Edwin Alberto 
Valdés Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente, igual también 
quiero aprovechar para agradecer y felicitar su gran 
trabajo en este año legislativo, igual a toda la Mesa 
Directiva y en este caso pues en especial, a nuestros 
queridos ponentes de este importante proyecto, 
al doctor Atilano Giraldo por ese gran esfuerzo y 
dedicación, igual al doctor Nevardo Eneiro Rincón, 
a José Vicente Carreño, a los representantes que 
han querido enriquecer también este importante 
proyecto y aquí estamos dando esa oportunidad de 
incentivar a muchos de nuestros jóvenes, que son 
en su gran mayoría población vulnerable, pero con 
gran esfuerzo, con gran dedicación, con esa pasión 
por la patria y sobre todo con esa vocación de servir 
al país desde nuestras Fuerzas Militares y de Policía, 
hay una gran oportunidad y por ello quiero, pues, 
agradecerle a toda la plenaria que nos han estado 
acompañando con ese proyecto importante para 
nuestros jóvenes y obviamente aquí ganan nuestros 
jóvenes, ganan nuestras Fuerzas Militares, nuestra 
Policía y gana el país, así que continuemos adelante 
esperemos que se pueda convertir en proyecto de ley 
de la República, muchas gracias, señor Presidente, y 
muy amable a todos los congresistas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 494 de 2020 Cámara, 
184 de 2019 Senado, por medio de la cual la Nación 
se vincula a las celebraciones del bicentenario del 
nacimiento del Estado Nacional Colombiano con la 
Constitución de la República de Colombia, dada en 
el primer Congreso General de Colombia en la Villa 
del Rosario de Cúcuta en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Los senadores: Édgar Jesús Díaz 
Contreras, Antonio Eresmid Sanguino Páez, José 
Luis Pérez Oyuela, Andrés Cristo Bustos, Jesús 
Alberto Castilla Salazar, Juan Carlos García 
Gómez.

Ponentes: Los representantes: Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Anatolio Hernández Lozano, 
Abel David Jaramillo Largo.

Publicación proyecto Gaceta del Congreso 
número 871 de 2019, publicación ponencia para 
primer debate Gaceta del Congreso número 606 
de 2021, publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso número 695 de 2021, aprobado 
en Comisión Segunda junio 10 de 2021, se anunció 
este proyecto junio 18 de 2021.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿Tiene impedimentos?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase el informe con que termina la ponencia, 

por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice lo siguiente:

Proposición.

Con base en las anteriores consideraciones, de 
manera respetuosa solicitamos a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate con la 
finalidad de aprobar el proyecto de ley número 184 
de 2019 Senado, 494 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se vincula a las celebraciones 
del bicentenario del nacimiento del Estado Nacional 
Colombiano con la Constitución de la República de 
Colombia, dada en el primer Congreso General de 
Colombia en la Villa del Rosario de Cúcuta en 1821 
y se dictan otras disposiciones.

Firman: Alejandro Carlos Chacón Camargo 
Representante a la Cámara, Anatolio Hernández 
Lozano y Abel David Jaramillo Largo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces la proposición con la 
que culmina el informe de ponencia de este proyecto, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, señor Secretario ¿aprueba la plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria si se aprueba la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
de este proyecto de ley, ¿hay algún voto en contrario? 
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario, ¿cuántos artículos y 
qué tipo de proposiciones tienen?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, este proyecto consta de 18 
artículos y no hay proposiciones para modificar 
ninguno de los artículos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración; los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 
6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 
como vienen en la ponencia, o sea, la totalidad del 
articulado, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, ¿aprueba señor Secretario esta 
plenaria el articulado?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta por parte de la Presidencia si se 
aprueba el articulado del proyecto como viene 
presentado en el informe de ponencia. Ha sido 
aprobado señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay proposiciones de artículos nuevos?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título:
“Por medio del cual la Nación se vincula a las 

celebraciones del Bicentenario del nacimiento del 
estado nacional colombiano con la Constitución 
de la República de Colombia, dada en el primer 
Congreso General de Colombia en la Villa del 
Rosario de Cúcuta en 1821 y se dictan otras 
disposiciones”.

Y la pregunta, si ¿quiere la plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta como lo ha 
leído y anunciado el señor Secretario, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
ordene señor Secretario apertura del registro para 
que votemos título y pregunta por plataforma 
siempre.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Una vez votemos, doctor Alejandro Carlos 
Chacón llevará usted el uso de la palabra como 
coordinador ponente.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro y anunciar la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro el resultado de la votación es 
el siguiente:

Por el No: 0 votos manuales, 2 votos electrónicos.

Por el Sí: 12 votos manuales que corresponden 
a los representantes; Óscar Villamizar, Alejandro 
Carlos Chacón, Óscar Tulio Lizcano, Edwin Valdés, 
León Fredy Muñoz, Betty Zorro, Nidia Marcela 
Osorio, Teresa Enríquez, Jorge Méndez, Diego 
Patiño Amariles, Andrés Calle, Gustavo Estupiñán, 
para un total por el sí de 121 votos. Señor Presidente, 
se ha aprobado el título y la pregunta de este proyecto 
de ley.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, vamos a darle el uso de la palabra entonces 
al doctor Alejandro Carlos Chacón, coordinador 
ponente de este proyecto Norte santandereano, un 
proyecto que tiene que ver obviamente sí con Villa 
del Rosario Cúcuta, o sea, la historia nacional, pero 
en su calidad de Norte santandereano y coordinador 
ponente, doctor Alejandro Carlos bien pueda.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente, para dejar primero la 
constancia de que fueron 14 artículos, el informe de 
ponencia y hacerle un reconocimiento a su señoría y 
a los compañeros de la plenaria, porque ayer tuvieron 
a bien anunciarnos este proyecto y no permitir 
que pues tuviera el peligro del hundimiento el 
reconocimiento del bicentenario del nacimiento del 
Estado Nacional Colombiano con la Constitución de 
la República de Colombia y el Primer Congreso, por 
supuesto, General de Colombia en Villa del Rosario 
de Cúcuta en 1821 que usted hace unos días hacía 
un reconocimiento, pero es menester también decir 
Presidente con todo el cariño que es importante que 
en este mismo momento, cuando se aprobó, que debe 
obligatoriamente Presidente, con mucho respeto, 
nombrar de una vez conciliadores, para proceder a 
conciliar para que alcance a entrar en los anuncios 
que hacen hoy para conciliación para que pueda 
mañana votarse la conciliación con las otras que 
corresponden para que no se hunda, porque sino se 
hundiría mañana, sin embargo, también aclaramos 
que gracias a esta plenaria otro proyecto de la misma 
condición está para tercer debate ye se continuaría 
su trámite y ese por cualquier cosa o eventualidad 
pasa frente a este proyecto Presidente.

Entonces como ayer que fue tan gentil, estuvo en 
sus manos, hoy también sigue estando en sus manos 
su señoría para que los nombre los conciliadores, 
así como el Senado para entregar la conciliación 
hoy mismo y poder anunciar el proyecto para 
votarlo mañana y que mañana se convierta en ley 
de la República en su Presidencia y en este periodo 
legislativo, muchas gracias Presidente y a todos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Cuántos conciliadores nombró Senado, doctor 
Chacón?

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Presidente, como hasta ahora estamos votando, 
no han nombrado conciliador, pero si su señoría 
organiza uno lograremos decirle al doctor Char, allá 
le decimos a los senadores que son autores de este 
proyecto que pongan uno.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Expídale el oficio para mi firma para que 
Alejandro Carlos Chacón sea el conciliador único 
en su calidad de ponente coordinador.
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Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias señor Presidente, muy amable y a todos 
los compañeros gracias por este homenaje a Villa y a 
Cúcuta y al departamento del Gran Santander antes 
y hoy Norte de Santander.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A partir de este momento y por los próximos 
dos proyectos la doctora Astrid Sánchez Montes de 
Oca va a orientar la plenaria, yo voy a estar acá a un 
lado, para que en el proyecto donde el doctor Harry 
González es ponente y en el otro donde Héctor Javier 
Vergara y Juan David Vélez también, acá la doctora 
Astrid hará la orientación, doctora bien pueda.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, continúe con el siguiente punto 
del Orden del Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, proyecto de ley número 
592 de 2021 Cámara, 159 de 2019 Senado, por la 
cual se modifica el artículo 48 de la Ley 1551 de 
2012 y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Luis Fernando Velasco Chaves
Ponente: Representante Harry Giovanny 

González García
Publicación proyecto Gaceta del Congreso 

número 832 de 2019, publicación ponencia para 
primer debate Gaceta del Congreso número 465 
de 2021, publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso número 661 de 2021, aprobado 
en Comisión Primera junio 9 de 2021, se anunció el 
proyecto junio 18 de 2021.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase leer el informe de 
ponencia y por favor informe a la plenaria si hay 
impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, no se ha radicado impedimentos 
para este proyecto de ley y la proposición con que 
termina el informe de ponencia dice lo siguiente:

Proposición
Por lo anteriormente mencionado, presento a 

los honorables representantes de la plenaria de 
la Cámara de Representantes ponencia positiva 
y solicito dar segundo debate al proyecto de ley 
número 592 de 2021 Cámara, 159 de 2019 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 48 de la Ley 1551 
de 2012 y se dictan otras disposiciones, conforme 
al texto aprobado por la Comisión Primera de la 
Cámara, de los honorables representantes Harry 
Giovanny González García, Representante a la 
Cámara, ponente.

Está leído señora Presidenta la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

En consideración; el informe con que termina 
la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra la discusión, ¿aprueba la plenaria 
el informe con que termina la ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia si la plenaria aprueba la 
proposición con que termina el informe de ponencia, 
si hay algún representante que vote en contrario por 
favor manifestarlo.

Ha sido aprobado el informe de ponencia señora 
Presidenta. Señora Presidenta ha sido radicado para 
el articulado, este proyecto consta de un total de 
seis artículos y ha sido radicada una proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase a leerla señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así:

Proposición Sustitutiva:
Apruébese por esta honorable Cámara el 

articulado del proyecto de ley número 592 de 
2021 Cámara, 159 de 2019 Senado, por la cual 
se modifica el artículo 48 de la Ley 1551 de 2012 
y se dictan otras disposiciones, que fuere aprobado 
por la plenaria del Senado de la República el día 
17 de marzo de 2021 y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 639 de 2021.

Firma esta proposición sustitutiva, Harry 
Giovanny González Representante a la Cámara, 
Óscar Sánchez León Representante a la Cámara y 
Luis Fernando Velasco Senador de la República.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

En consideración la proposición sustitutiva sobre 
todo el articulado, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba la plenaria la 
proposición sustitutiva del articulado?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria por la Presidencia si se 
aprueba la proposición sustitutiva leída presentada 
por el ponente.

Ha sido aprobada la proposición sustitutiva 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase informar a la plenaria si 
hay artículos nuevos.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señora Presidenta, en Secretaría no han sido 
radicados artículos nuevos para este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Por favor señor Secretario, sírvase revisar porque 
tenemos conocimiento que hay dos artículos nuevos, 
se le concede entonces la palabra al doctor Harry 
para que nos pueda informar sobre el particular.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias Presidenta, muy buenas tardes, saludo 
especial a la plenaria, yo tengo información solo de 
una proposición que radicó el doctor Jorge Méndez, 
con quien acabo de hablar y me informa que él la 
estaría dejando como constancia, no tengo en el 
reporte nuestro algo otra proposición en ese sentido 
querida Presidenta, no sé si de pronto la Secretaría 
nos puede ayudar a identificar.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

No puede haber artículos nuevos porque estamos 
acogiendo la proposición sustitutiva de todo el 
articulado.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Así es señora Presidenta, presentamos la 
proposición sustitutiva con el propósito de evitar 
la conciliación, toda vez que este proyecto de ley 
sino es aprobado a más tardar el día de mañana, se 
vence porque su radicación original es del año 2019, 
en ese sentido lo que acaba de votar la plenaria 
es la sustitutiva que es una redacción idéntica al 
texto aprobado por el Senado de la República en su 
momento.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Harry, título y pregunta 
señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Pido la palabra Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No sería procedente acoger un nuevo artículo, 

puesto que la sustitutiva fue aprobada, título…
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
¿Quién está solicitando el uso de la palabra?

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Gracias Presidente, no, solamente era para dejar 
constancia y con el procedimiento de la aprobación 
del proyecto que efectivamente nuestra proposición 
fue dejada como constancia, Jorge Méndez.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Ok Representante Méndez, continuamos señor 
Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: 

por la cual se modifica el artículo 48 de la Ley 
1551 de 2012 y se dictan otras disposiciones, y la 
pregunta; si ¿quiere la plenaria que este proyecto sea 
ley de la República?

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

En consideración; título y pregunta, se abre 
la discusión, se cierra la discusión, ordena señor 
secretario la apertura del registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y dar 
el resultado de la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El resultado de la votación es el siguiente:

Por el No: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.

Por el Sí: 20 votos manuales y que corresponden 
a los representantes Harry Giovanny González, 
Alejandro Carlos Chacón, León Fredy Muñoz, 
Henry Correal, Óscar Tulio Lizcano, Rodrigo Rojas, 
Juan Pablo Celis, Gustavo Estupiñán, Ricardo Ferro, 
Nidia Osorio, Óscar Sánchez, Jorge Méndez, Yenica 
Acosta, Nilton Córdoba, Teresa Enríquez, Esteban 
Quintero, Diego Patiño, Juan Carlos Wills, Óscar 
Darío Pérez y Margarita Restrepo, para 20 votos 
manuales y 97 votos electrónicos, para un total por el 
sí de 117 votos. Señora Presidenta, ha sido aprobado 
el título y la pregunta de este proyecto de ley.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Como el Senador Luis Fernando Velasco Chaves 
no se encuentra conectado, tiene el uso de la palabra 
el Representante Harry Giovanny González García.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias Presidenta, rápidamente permítame 
felicitar a la Mesa Directiva, a su Presidente Blanco, 
a usted querida Vicepresidenta, al profesor Navas 
y a todo el equipo de la Secretaría General de la 
Cámara de Representantes y los asesores de la Mesa 
Directiva por el tan extraordinario trabajo como 
vienen concluyendo las plenarias de la Cámara 
de Representantes, con una intensidad no vista en 
muchos años, seguramente pues con las excusas 
que correspondan, este proyecto de ley es muy 
bonito, gracias a todos por habernos acompañado, 
acá se facilita que los municipios puedan acreditar 
la posesión de bienes destinados a uso público o a 
la prestación de un servicio público para garantizar 
inversiones en infraestructura, especialmente el 
problema de escuelas, puestos de salud o parques 
o polideportivos que no acreditan la propiedad 
o la posesión los municipios o las Juntas de 
Acción Comunal, lo que acabamos de aprobar 
fue un procedimiento expedito en cabeza de las 

municipalidades de Colombia, una iniciativa del 
Senador Luis Fernando Velasco que había sufrido 
una modificación en la Comisión Primera de la 
Cámara, liderada por Óscar Sánchez, por eso el 
doctor Óscar Sánchez ha firmado la proposición 
sustitutiva con la que se aprobó este proyecto de ley, 
muchas gracias Presidenta y gracias a las bancas por 
este apoyo.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante Harry, señor Secretario 
continúe con el siguiente proyecto del Orden del 
Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 622 de 2021 Cámara, 
140 de 2019 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el acuerdo entre la República de Colombia 
y la Confederación Suiza relativo a los servicios 
aéreos regulares, suscrito en Bogotá el 3 de agosto 
de 2016.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores 
doctor Carlos Holmes Trujillo y la Ministra de 
Transporte doctora Ángela María Orozco Gómez.

Ponentes: Representantes Héctor Javier Vergara 
Sierra, Juan David Vélez Trujillo

Publicación de proyecto Gaceta del Congreso 
número 797 de 2019, publicación ponencia para 
primer debate Gaceta del Congreso número 597 
de 2021, publicación ponencia para segundo 
debate Gaceta del Congreso número 695 de 2021, 
aprobado en la Comisión Segunda junio 10 de 2021, 
se anunció este proyecto junio 18 de 2021.

Señora Presidenta no hay impedimentos, la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
dice lo siguiente:

Con fundamento en las consideraciones 
expuestas, de manera respetuosa solicitamos a la 
Cámara de Representantes aprobar en segundo y 
último debate el proyecto de ley número 622 de 
2021 Cámara, 140 de 2019 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el acuerdo entre la República de 
Colombia y la confederación Suiza relativo a los 
servicios aéreos regulares, suscrito en Bogotá el 3 
de agosto de 2016.

Cordialmente: Héctor Vergara Sierra 
Representante, coordinador ponente, Juan David 
Vélez Representante, ponente.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

En consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia, señor Secretario sírvase 
abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición con 
que termina el informe de ponencia de este proyecto 
de ley pidiendo que se le dé segundo debate, ya 
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pueden votar honorables representantes, según nos 
informan de la plataforma.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y da el 
resultado de la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La votación es la siguiente:

Por el No: 0 votos manuales, 1 voto electrónico.

Por el Sí: 13 votos manuales que corresponden a 
los representantes León Fredy Muñoz, Ángel María 
Gaitán, Margarita Restrepo, Jorge Méndez, Teresa 
Enríquez, Karen Cure, Óscar Tulio Lizcano, Yenica 
Acosta, César Lorduy, Betty Zorro, Carlos Cuenca, 
Elizabeth Jay-Pang y Henry Correal, para un total de 
13 votos manuales y 107 votos electrónicos, para un 
gran total de 120 votos por el Sí.

Señora Presidenta, se ha aprobado por parte de la 
plenaria la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor secretario, ¿cuántos artículos trae este 
proyecto de ley?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El proyecto de ley consta señora Presidenta de 
tres artículos y no hay radicadas proposiciones para 
el mismo.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se abre la discusión, se cierra la discusión, señor 
Secretario abra el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los tres artículos de 
este proyecto de ley como vienen en el informe de 
ponencia, ya pueden votar honorables representantes.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor secretario, sírvase cerrar el registro y dé el 
sentido de la votación por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro por orden de la Presidencia, 
el resultado de la votación es el siguiente:

Por el No: 1 voto electrónico, 0 votos manuales.

Por el Sí: 16 votos manuales que corresponden 
a los representantes Yenica Acosta, Ángel María 
Gaitán, Jénnifer Arias, Víctor Manuel Ortiz, Teresa 
Enríquez, Óscar Tulio Lizcano, Alonso del Río, 
León Fredy Muñoz, Margarita Restrepo, Jorge 
Gómez, Henry Correal, Germán Blanco, Luis 
Fernando Gómez, Nilton Córdoba, Jorge Méndez y 
Betty Zorro, para un total de 16 votos manuales por 
el sí, 103 votos electrónicos por el sí, para un gran 
total de 119 votos por el Sí.

Señora Presidenta, se ha aprobado por la plenaria 
el articulado de este proyecto de ley.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, título y pregunta.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título:

“por medio de la cual se aprueba el acuerdo entre 
la República de Colombia y la Confederación Suiza 
relativo a los servicios aéreos regulares, suscrito en 
Bogotá el 3 de agosto de 2016”.

Y la pregunta, si ¿quiere la plenaria de la Cámara 
que este proyecto sea ley de la República?

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

En consideración título y pregunta, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra la 
discusión, señor Secretario sírvase abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta del proyecto, ya pueden votar honorables 
representantes.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase dar el sentido de la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro por orden de la Presidencia, 
la votación es la siguiente:

Por el No: 1 voto electrónico, 0 votos manuales.

Por el Sí: 12 votos manuales que corresponden 
a los siguientes representantes; Yenica Acosta, 
Alejandro Carlos Chacón, Karen Cure, Henry 
Correal, César Lorduy, Óscar Tulio Lizcano, León 
Fredy Muñoz, Juan Pablo Celis, Carlos Ardila, 
Hernando Guida, Luis Fernando Gómez y Jorge 
Méndez, para un total de 12 votos manuales y 104 
votos por el sí electrónicos, para un gran total de 116 
votos por el sí.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y la 
pregunta.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante Héctor Javier Vergara, tiene el 
uso de la palabra, aprovechamos para saludar al 
doctor Francisco Echavarría, Vicecanciller, que se 
encuentra conectado.

Intervención del Representante Héctor Javier 
Vergara Sierra:

Gracias Presidenta, permítame agradecerle a 
la plenaria por haber aprobado este importante 
acuerdo y con ello nosotros indudablemente le 
entregamos un instrumento legal al Gobierno 
para que sirva e impulsen la dinamización de las 
relaciones o el dinamismo de las relaciones entre 
Colombia y Europa, con este acuerdo nuestro país 
indudablemente, Presidente y colegas, aumenta las 
oportunidades de comercio e inversión, pero quizás 
lo más importante, genera o facilita una mejor 
conectividad para nuestro país lo cual redundará en 
oportunidades para el desarrollo turístico, para el 
sector turismo y por supuesto, para los usuarios de 
nuestro país y para mejorar la integración comercial 
con el viejo continente, muchas gracias Presidente 
y colegas por decirle sí a este importante acuerdo 
entre la federación Suiza y nuestro país.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Héctor Javier Vergara, 
señor Secretario siguiente proyecto en el Orden del 
Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 478 de 2020 Cámara, 
por la cual se establecen incentivos para la 
promoción del deporte nacional.

Autor: Representante Fabio Fernando Arroyave 
Rivas

Ponente: Representante John Jairo Roldán 
Avendaño

Publicación proyecto Gaceta del Congreso 
número 1446 de 2020, publicación ponencia para 
primer debate Gaceta del Congreso 246 de 2020, 
publicación ponencia para segundo debate Gaceta 
del Congreso número 417 de 2021, aprobado en 
Comisión Tercera abril 28 de 2021, se anunció junio 
18 de 2021.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tiene impedimento, léase entonces la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición con que termina el 
informe de ponencia:

“De conformidad con las anteriores 
consideraciones y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, presento informe 
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de ponencia positiva y en consecuencia, solicito 
a los miembros de la plenaria de la Cámara de 
Representantes, aprobar en segundo debate el 
proyecto de ley número 478 de 2020 Cámara, por 
la cual se establecen incentivos para la promoción 
del deporte nacional, con su respectivo texto 
propuesto, firma: John Jairo Roldán Avendaño, 
Representante a la Cámara por el departamento de 
Antioquia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
culmina él informa de ponencia de este proyecto, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
¿aprueba la plenaria señor Secretario la proposición 
con que finaliza él informa de ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia. Ha sido aprobado señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Este proyecto consta de siete artículos.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuáles no tienen proposición?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No tienen proposición los artículos; 1°, 3°, 5°, 

6° y 7°.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración los artículos 1°, 3°, 5°, 6° y 7°, 

como vienen en la ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba esta 
plenaria señor Secretario este articulado como viene 
en la ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria si aprueba los siguientes 
artículos como vienen en el informe de ponencia, 
artículo 1°, 3°, 5°, 6° y 7°, si hay un voto en contra 
por favor manifestarlo. Ha sido aprobado señor 
Presidente bloque de artículos como viene en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo segundo señor Secretario, 
¿cuántas proposiciones tiene?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para este artículo segundo señor Presidente se 
han radicado dos proposiciones, las dos firmadas 
por el Representante Edwin Fabián Orduz Díaz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos inicialmente a darle el uso de la palabra 
al doctor John Jairo Roldán Avendaño, eso nos abre 
claridad sobre las proposiciones del artículo 2° y 4° 
y de pronto a los que las han presentado también 
en aras de su discusión, doctor John Jairo Roldán, 
coordinador único, también está el doctor Fabio 
Fernando Arroyave cuando considere pedirnos la 
palabra.

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Señor Presidente, perdón, es que el artículo 3° 
tiene proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿El artículo 3 tiene proposición?, no fui notificado 
y ya fue votado sin proposición, tendríamos que 
reabrirlo, señor Secretario ¿existe proposición sobre 
el artículo tercero?, un momentico, doctor Wílmer 
que si usted tiene la razón pues obviamente se la 
damos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Un segundo doctor Wílmer, usted radicó la 
proposición en el correo ¿sí?

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Sí señor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ah sí, sí, ya la ya la encontraron Representante.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunto a la plenaria señor Secretario, si permite 

la reapertura del artículo tercero.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se pregunta por parte de la Presidencia a la 

plenaria si aprueba la reapertura del artículo tercero, 
si hay un voto en contra por favor manifestarlo. Ha 
sido aprobada la reapertura del artículo tercero señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, entonces doctor Wílmer ahorita llegamos 
al tercero donde está su proposición, estamos en el 
segundo, dice usted que tiene dos proposiciones de 
Edwin Orduz y le habíamos dado la palabra al doctor 
John Jairo Roldán también manifestando que el 
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autor único del proyecto, Fabio Fernando Arroyave, 
también está en plataforma y en su momento, o 
cuando él considere le damos la palabra, doctor John 
Jairo Roldán bien pueda.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, saludarlo a usted, a 
la Mesa Directiva, a los compañeros de la Cámara, 
sí Presidente, este es un proyecto supremamente 
importante que incentiva la educación de los 
deportistas de nuestro país, reconocer señor 
Presidente la autoría de este proyecto de ley, 
en nuestro compañero de la Comisión Tercera, 
compañero de la Cámara el Representante Fabio 
Arroyave y ya pues se aprobó el informe de 
ponencia y en el articulado señor Presidente, yo 
quisiera que en la proposición del artículo que 
acabamos de reabrir del artículo tercero, yo no tenía 
conocimiento de ella, enseguida la discutimos y las 
otras proposiciones señor Presidente, yo no tengo 
ningún problema de que usted enuncie cada artículo 
con su proposición y hablamos del aval de la misma, 
muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, léase la primera proposición del doctor 
Edwin Orduz en el artículo segundo, Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición del doctor Orduz para el 
Artículo 2°. Modifíquese el numeral 1 del 

artículo 2° al proyecto de ley, el cual quedará así:
1. Haber sido campeón mundial de un evento 

reconocido oficialmente o medallista 
de campeonato mundial oficial en la 
misma categoría de rendimiento, lo cual 
deberá ser acreditado por la Federación 
Deportiva Nacional del respectivo deporte 
y por el Comité Olímpico Colombiano o 
Comité Paralímpico Colombiano, o haber 
sido medallista de juegos olímpicos o 
paralímpicos, lo cual será acreditado por el 
Comité Olímpico Internacional.

Firma: Edwin Fabián Orduz Díaz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jhon Jairo o prefiere usted que primero el 

doctor Orduz, como usted diga.
Intervención del Representante Jhon Jairo 

Roldán Avendaño:
Presidente, no tenemos ningún problema y 

Presidente aprovechar la proposición de nuestro 
compañero Fabián Orduz, pues enriquece este 
artículo y aprovecho señor Presidente para disculpar 
la presencia del autor del proyecto, nuestro 
compañero Fabio Arroyave ya que su señora esposa 
acaba de dar a luz un hermoso bebé en la ciudad de 
Cali, entonces no se va a poder conectar con nosotros 
señor Presidente, esta proposición está avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Acaba de conectarse con la vida, qué bueno, 
felicitaciones muy profundas al doctor Fabio 
Arroyave por el nacimiento de su primogénito 
y que mi Dios se lo dé lleno de salud, vamos es a 
interactuar solo con usted, ha manifestado que la 
proposición del doctor Fabián Orduz está avalada, 
doctor Fabián Orduz su proposición avalada, bien 
pueda.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Muchas gracias señor Presidente, agradecer 
doctor Jairo por acoger esta proposición que lo que 
busca es precisamente también que en este proyecto 
se apoye a esos medallistas paralímpicos que 
también nos dan glorias y que muchas veces pues son 
invisibilizados, entonces esta proposición busca es 
fortalecer el proyecto y en este sentido y qué bueno 
que estas iniciativas puedan realmente materializarse 
en este tipo de población también, lógicamente que 
es un proyecto que apoya a nuestros deportistas, 
a nuestra tierra de Boyacá que ha generado tantos 
ciclistas, tantos jóvenes campesinos, tantos jóvenes 
que le dan gloria a nuestro país y qué bueno que 
este tipo de iniciativas estén hoy debatiéndose acá 
en el Congreso y qué bueno que nos acojan esta 
proposición para incluir este tipo de población que 
también nos dan glorias en el deporte paralímpico, 
muchas gracias, señor presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La siguiente proposición del doctor Edwin Fabián 
Orduz, por favor Secretario en el artículo segundo, 
usted me dijo que tenía dos, bien pueda.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, esta proposición una 
proposición aditiva, dice así: Adiciónese un 
parágrafo al artículo 2 del proyecto de ley el cual 
quedará así: 

Parágrafo nuevo: El Gobierno nacional por 
intermedio del Ministerio del Deporte, reglamentará 
el desarrollo e inclusión de nuevas disciplinas, 
deportes y prácticas que conlleven glorias al país, 
que no estén incluidas en las categorías olímpicas o 
mundiales.

 Firma: Edwin Fabián Orduz Díaz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jhon Jairo Roldán.
Intervención del Representante Jhon Jairo 

Roldán Avendaño:
Está avalada señor Presidente, está avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Edwin Orduz sobre esta 

proposición avalada.
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Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Sí señor, lo que pasa es que pues hoy en día con 
la tecnología y con otro tipo de deportes que se 
generan, qué bueno que se puede dejar abierta esta 
puerta para otros deportes, para otras disciplinas que 
pueden llegar a ser gloria en los olímpicos a nivel 
mundial y que puedan generarle digamos triunfos 
al país, entonces muchas gracias por acogernos 
esta otra proposición y esto se trata de fortalecer 
y de ayudar a que el proyecto quede de la mejor 
manera posible, muchas gracias señor Presidente y 
muchas gracias a los ponentes y a los autores de este 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Señor Secretario existe alguna otra proposición 
sobre el artículo segundo?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señor Presidente, son las dos únicas 
proposiciones radicadas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el artículo 2° como viene en 
la ponencia, más las dos proposiciones avaladas al 
doctor Edwin Fabián Orduz, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba la 
Plenaria señor Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿si aprueba 
el artículo 2° como viene en la ponencia con las dos 
proposiciones leídas y avaladas por el ponente?, ha 
sido aprobado el artículo 2° señor Presidente con las 
proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, artículo tercero ¿cuántas proposiciones 
tiene y de quién?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El artículo tercero tiene una proposición 
presentada por el Representante Wílmer Pérez Leal, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, Leal Pérez, no debería pasar nada en términos 
generales, léase la proposición señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Artículo tercero, dice así:
Adiciónese el artículo 45 A, a la Ley 181 de 

1995, el cual quedará así:
Artículo 45 A. Estímulo a deportistas 

profesionales. El Estado a través del Ministerio del 
Deporte podrá garantizar un estímulo a los deportistas 

profesionales de Colombia, cuando sus condiciones 
económicas no permitan garantizar el mínimo vital 
y se podrá reconocer un estímulo económico de 
un monto igual a la suma de dos salarios mínimos 
mensuales para aquellos que reúnan las siguientes 
condiciones:

Fútbol como viene en el informe de ponencia, 
otras disciplinas.

1. Haber competido en representación 
de Colombia en alto rendimiento o de 
manera profesional al menos durante dos 
ciclos olímpicos u ocho años según sea 
el caso, lo anterior deberá ser acreditado 
por la Federación Deportiva Nacional del 
respectivo deporte y por el Comité Olímpico 
Colombiano.

2. Participación en mínimo dos juegos 
nacionales, lo anterior deberá ser acreditado 
por la Secretaría o Instituto de Recreación y 
Deporte del departamento al que representó 
en los juegos.

3. Haber cumplido 40 años de edad.
4. No tener ingresos suficientes para garantizar 

el mínimo vital, requisito que se verificará con 
el resultado de la visita de caracterización, 
que para estos casos practique el Ministerio 
del Deporte o el que haga sus veces, además 
deberá encontrarse en el rango del puntaje 
establecido por el Ministerio de Salud de 
acceso al régimen subsidiado de salud en el 
nivel 1.

Los parágrafos primero y segundo no tienen 
modificación, ¿verdad, doctor Wílmer?

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

No señor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Queda como viene en el informe de ponencia, 

esa sería la proposición señor Presidente, firmada 
por el representante Wílmer Leal Pérez.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán, sobre esta 
proposición.

Intervención del Representante Jhon Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente, yo quisiera que nuestro compañero 
Wílmer lo explicara, porque esta es una proposición 
que digamos cambia la esencia del proyecto que 
estamos discutiendo, aquí estamos discutiendo 
un proyecto de becas de educación superior para 
deportistas y aquí ya estamos hablando de que a los 
deportistas se les va a dar un incentivo, un incentivo 
económico de dos salarios mínimos que este es 
otra esfera, sinceramente el proyecto presentado 
por el Representante Fabio Arroyave, habla de un 
tema de becas y de educación superior y aquí ya 
aprobaríamos que cualquier deportista que se lo 
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merece tendría derecho a recibir un incentivo, yo 
quisiera que le explicara mejor el doctor Wílmer 
para para tomar una decisión señor Presidente, que 
de entrada y al no haberla conocido con anticipación 
de entrada, veo que no, que no guarda la línea del 
objeto inicial del proyecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Wílmer Leal, bien pueda.
Intervención del Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Presidente muchas gracias, primero felicitar al 

autor del proyecto y por supuesto a Jhon Jairo su 
ponente, John Jairo en el artículo 3° de este proyecto 
habla de estímulos, o sea, de la modificación al 
artículo 45 A, sobre estímulos, pero solo habla 
de los estímulos a los futbolistas, ¿nosotros qué 
estamos proponiendo?, como es una ley general 
para deportistas y de más y que de hecho esto 
sería de verdad una noticia muy importante para 
todos los deportistas en este país, para muchos que 
hemos visto en otras disciplinas no tan populares o 
tan visibles como el fútbol que han representado al 
país como los mejores y que lamentablemente por 
condiciones de la vida, situaciones económicas y de 
más, hoy se encuentran en situaciones críticas, ¿qué 
proponemos nosotros doctor Jhon Jairo?, pues que 
efectivamente no solo sea para el fútbol, sino abrir el 
espectro y que sea para todos los deportistas que se 
encuentren en alguna condición de desfavorabilidad, 
incluso en lo que tiene que ver con el fútbol que es 
como vi en el artículo, nosotros sobre el tema de los 
requisitos bajamos por ejemplo el numeral 1, de 400 
a 300 partidos para hombres y de 200 a 150 partidos 
para mujeres, y cumplir el resto de requisitos para 
que sean digamos beneficiarios del estímulo del que 
habla el artículo 45 A.

¿Qué les proponemos a ustedes colegas?, yo 
creo que es muy importante y esto de verdad sería 
un mensaje muy significativo, no solo para las 
generaciones que vienen, sino para todos aquellos 
que le dedicaron su vida a hacer patria a través del 
deporte, pero no solo del fútbol, insisto hay que 
incluir por ejemplo en mi tierra son ciclistas por 
naturaleza, pero en otras como el Chocó, si uno 
va al Valle las pesas o el taekwondo, también en 
Boyacá, en Sogamoso, en mi ciudad, entonces lo que 
hicimos fue proponer doctor Jhon Jairo, pues que no 
solo hablásemos de fútbol, sino que hablásemos de 
todo, del deporte en general y de todo deportista que 
cumpla los requisitos y condiciones de que habla el 
artículo 45, pero además nosotros proponemos unos 
requisitos para las otras disciplinas que no están 
contempladas en el artículo como viene, porque 
solo viene para el fútbol, sino valga la redundancia 
para las otras disciplinas deportivas cuales quiera 
que sea, todo esto, sin embargo, doctor Jhon Jairo, 
tiene que como lo dice en su numeral 4, tiene que 
estar no solo auditado, controlado, inspeccionado y 
verificado por el Ministerio del Deporte, sino además 
cumplir todos los requisitos de ley de que habla la 

Ley 181 del 95, creo que es un gran mensaje doctor 
Jhon Jairo que le damos a los deportistas del país, 
independientemente de la práctica del deporte que 
hagan, yo lo invito mi querido doctor Jhon Jairo a 
que la avalemos y le demos no solo un gran mensaje 
al fútbol, sino al deporte en general de nuestro país 
que tantas glorias nos ha dado, muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Jairo Roldán, bien pueda.
Intervención del Representante Jhon Jairo 

Roldán Avendaño:
Presidente, que pena, yo quisiera hacerle una 

molestia muy grande, es que esta proposición no la 
tengo, si usted a través de la Mesa Directiva puede 
ordenar que se vuelva a leer la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Claro, claro léala despacio señor Subsecretario, 
dirigida al doctor Jhon Jairo Roldán para poder 
tomar una decisión.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Con gusto señor Presidente dice así la proposición 
del Representante Wílmer Leal: Modifíquese el 
artículo 3° del proyecto.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 45 A, a la Ley 
181 de 1995, el cual quedará así:

Artículo 45 A. Estímulo a deportistas 
profesionales: El Estado a través del Ministerio del 
Deporte podrá garantizar un estímulo a los deportistas 
profesionales de Colombia, cuando sus condiciones 
económicas no permitan garantizar el mínimo vital 
y se podrá reconocer un estímulo económico de 
un monto igual a la suma de dos salarios mínimos 
mensuales para aquellos que reúnan las siguientes 
condiciones:

Fútbol, como viene en el informe de ponencia, 
otras disciplinas:

1. Haber competido en representación 
de Colombia en alto rendimiento o de 
manera profesional, al menos durante dos 
ciclos olímpicos u ocho años, según sea 
el caso, lo anterior deberá ser acreditado 
por la Federación Deportiva Nacional del 
respectivo deporte y por el Comité Olímpico 
Colombiano.

2. Participación en mínimo dos juegos 
nacionales, lo anterior deberá ser acreditados 
por la Secretaría o Instituto de Recreación y 
Deporte del departamento al que representó 
en los juegos.

3. Haber cumplido 40 años de edad.
4. No tener ingresos suficientes para garantizar 

el mínimo vital, requisito que se verificará 
con el resultado de la visita de caracterización 
que para estos casos practique el Ministerio 
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del Deporte o el que haga sus veces. Además, 
deberá encontrarse en el rango del puntaje 
establecido por el Ministerio de Salud de 
acceso al régimen subsidiado de salud en 
el nivel uno, lo demás como viene en el 
informe de ponencia, esa es la proposición 
doctor Roldán, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Jairo.
Intervención del Representante Jhon Jairo 

Roldán Avendaño:
Presidente, qué pena sugerirle, por ahí vi que 

pidieron el uso de la palabra algunos compañeros.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto. Representante Óscar Darío Pérez, bien 

pueda.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Muchas gracias señor Presidente, muy 

importante este proyecto de ley sin lugar a dudas, el 
artículo primero del proyecto contiene un beneficio 
tributario para los premios de aquellos deportistas 
que lo obtienen en diferentes eventos nacionales 
y mundiales y es para aquellos deportistas que 
tienen domicilio fiscal en Colombia, maravilloso 
incentivo, tanto al impuesto sobre la renta, como a 
las ganancias ocasionales, yo creo que ahí no hay 
ninguna duda, es un esfuerzo fiscal que vale la 
pena, por decir algo ahora Egan acaba de ganarse 
el Giro de Italia y eso le representa al equipo y a él 
unos premios, pues esos premios estarán libres de 
todo gravamen, excelente, el artículo segundo, se 
ocupa del estímulo a las glorias del deporte y ahí 
establece quién es una gloria del deporte y es un 
monto bien importante de cinco salarios mínimos 
mensuales, siempre y cuando reúnan unos requisitos 
especiales, haber sido campeón mundial en fin y 
ahora le agregaron los Paraolímpicos que también 
es fundamental porque también son deportistas que 
se vuelven glorias del deporte, excelente pues y ahí 
están los requisitos haber cumplido 40 años de edad, 
etcétera.

Luego nos vamos al artículo tercero y habla 
del estímulo de los futbolistas profesionales y 
establece unos requisitos 400 partidos y les dice que 
les van a entregar dependiendo de si pues tienen 
capacidad económica o no, también les ponen los 
límites de los 40 años de edad etcétera y ahí ya el 
doctor Leal con mucha lógica dice, incluyamos a 
otros deportistas y lo que en lo que yo estaría de 
acuerdo, primero, respondiendo algunas preguntas 
¿cuál es el costo fiscal?, porque me imagino que este 
para los deportistas del fútbol de haber jugado 400 
partidos como mínimo, pues seguramente que eso 
lo tasaron y llegaron a una cifra x, pero ya cuando 
se refiere a los otros deportes, que yo estoy de 
acuerdo, tantos méritos tiene un futbolista como los 
tiene un boxeador, o como un levantador de pesas 

o un atleta en 400 metros, 100 metros garrocha y 
cualquiera de las modalidades, un ciclista, o en 
fin deportes olímpicos, que eso creería yo que 
debe agregársele, porque hay deportes que no son 
olímpicos y lamentablemente pues no sé si puedan 
ser considerados acá, en fin, pero eso habría que 
medirlo económicamente porque ahí hay unos 
requisitos, ¿pero cuánto podría costar ampliarlo al 
resto de los deportes?, y yo no sé si los requisitos 
que establece el doctor Leal, sean los suficientes, 
dos participaciones en juegos olímpicos, ocho años, 
dos participaciones en los juegos nacionales, pues 
es que es lógico que el que vaya a ir a los olímpicos, 
porque participó en los juegos nacionales, porque o 
si no, no reunió los requisitos para poder clasificar a 
los olímpicos, entonces yo estando de acuerdo con 
el concepto, no sé si el desagregado del concepto de 
los recursos suficientes y de pronto por extenderlo 
mucho no alcance para los propósitos que tiene el 
proyecto de ley.

Resumo me parece sano que no solamente sea el 
fútbol, de acuerdo, pero evaluemos ¿cuánto cuesta, 
cuánto puede costar?, y si de pronto esos requisitos a 
los que se refiere el doctor Leal, son unos requisitos 
muy mínimos que los pueda cumplir muchísima 
gente, en cuyo caso más es más número de personas, 
menor capacidad de que la ley se pueda cumplir con 
esa actitud, era eso señor Presidente, quería pues 
aclarar eso y por supuesto que no me opondré, me 
imagino que esto deberá tener un avance dentro 
del marco fiscal de mediano plazo y dentro de otra 
empresa porque estamos hablando de unas partidas 
que le equivalen casi que una pensión y eso necesita 
un respaldo financiero.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán.
Intervención del Representante Jhon Jairo 

Roldán Avendaño:
Presidente muchas gracias, muy valioso como 

siempre los aportes desde la sensatez y desde el 
buen saber de nuestro compañero y amigo Óscar 
Darío Pérez, estaba hablando acá también con el 
Representante Wílmer Leal, Presidente y hay que 
hacer algunas acotaciones con este nuevo artículo, 
con lo que aporta para la construcción de un mejor 
artículo Wílmer Leal, él habla de que se tienen que 
cumplir cuatro requisitos, hay que entender eso 
que se tienen que cumplir los cuatro requisitos, la 
ponencia solo habla de deportistas, el Representante 
Wílmer Leal, ha buena ahora lo abre a otros deportes 
como lo explicó el doctor Óscar Darío Pérez Pineda 
y se habla de deportistas de alto rendimiento con 
dos ciclos olímpicos, el Representante Wílmer traía 
en su ponencia, el deportista que igual que haya 
participado en dos ciclos de juegos nacionales, yo le 
recomendé a él que subiéramos esto a cuatro ciclos 
de juegos nacionales, o sea, que ese permita mayor 
permanencia, entonces señor Presidente ahí se 
pasaría de dos ciclos de juegos nacionales a cuatro, 
40 años de edad y el mínimo vital, hay que entender, 
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hay que entender compañeros y como lo explicaba el 
doctor Óscar Darío, que se tienen que cumplir todos 
estos requisitos, yo qué le sugiero señor Presidente, 
con la venia del autor de la proposición y acogiendo 
la exposición del doctor Óscar Darío, que subamos 
en el tema de otras disciplinas deportivas de 2 a 4 
juegos nacionales y que para segundo, para tercer 
debate este proyecto hoy es el segundo debate, señor 
Presidente, que para tercer debate pues sí se tenga 
en cuenta el concepto del Ministerio de Hacienda 
y la proyección que tenemos que reconocer por 
lo novedoso, pero lo atinente de la proposición de 
Wílmer Leal, no tenemos hoy el estimativo, yo le 
sugiero entonces Presidente, poner a consideración 
el artículo tercero con la proposición de Wílmer Leal 
avalada, corrigiendo en el ciclo de juegos nacionales 
de dos a cuatro participaciones y así estaría avalada, 
reconociendo el aporte tan importante del doctor 
Óscar Darío Pérez Pineda en el sentido de que para 
el tercer debate debemos de pensar en hablar con el 
Ministerio de Hacienda, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Wílmer Leal, es usted quien nos dice si 
se modifica en ese aspecto la proposición para poder 
tener el aval respectivo.

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Presidente muchas gracias, claro que sí, hablando 
con mi gran amigo Jhon Jairo y escuchando por 
supuesto al doctor Óscar creo que es pertinente, 
entonces la modificación sería Presidente, en otras 
disciplinas al numeral 2, que diga participación en 
mínimo cuatro juegos y quedaría el resto tal cual 
Presidente, muchas gracias y muchas gracias doctor 
Jhon Jairo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, léase la proposición en 
la parte donde se hace la modificación porque ya 
la leímos completa para que tanto el doctor Jhon 
Jairo como el doctor Wílmer, manifiesten el sí y 
sometemos a consideración el artículo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Entonces sería el numeral 2, dentro del rango 
de otras disciplinas, el numeral 2 quedaría así: 
Participación en mínimo cuatro juegos nacionales, 
lo anterior deberá ser acreditado por la Secretaría o 
Instituto de Recreación y Deporte del departamento 
al que representó en los juegos, ¿así quedaría doctor 
Jhon Jairo Roldán?

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Sí señor Presidente, señor Subsecretario quedaría 
así con la coordinación que hicimos con el autor de 
la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal.
Intervención del Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Así es Presidente, muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración artículo tercero como viene 

en la ponencia, más proposición avalada del doctor 
Wílmer Leal, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra, señor Secretario ¿aprueba esta 
Plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta a la Plenaria ¿sí aprueba el artículo 
tercero con la proposición avalada presentada 
por el Representante Wílmer Leal como viene 
en la ponencia con la proposición avalada? señor 
Presidente, ha sido aprobado el artículo tercero con 
la proposición avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo cuarto, Secretario, ¿cuántas 
proposiciones tiene y de quién?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay radicada una proposición para este artículo 
cuarto, dicha proposición es firmada por la 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léala por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición Aditiva:

Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 4°.
Parágrafo 1°. Para el caso de los deportistas del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, que han representado al departamento a 
nivel nacional o internacional en eventos federados, 
también serán beneficiarios de las becas y créditos 
condonables de que trata el presente artículo.

Firma: Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Jairo Roldán.
Intervención del Representante John Jairo 

Roldán Avendaño:
Presidente, yo considero de que no hay necesidad 

de hacer la claridad de los deportistas de del 
Archipiélago de San Andrés y Santa Catalina, porque 
son colombianos y los coge la ley, creo Presidente que 
no hay necesidad de hacer esa claridad, porque los 
excelentes deportistas que cumplan las condiciones 
de la presente ley de cualquier parte del territorio 
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Colombiano, incluyendo el Archipiélago de San 
Andrés y Santa Catalina, van a ser beneficiarios de 
este beneficio, entonces no considero que dé a lugar 
la proposición de incluir en la ley, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay Pang, bien pueda.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Señor Presidente, gracias y un saludo muy 

especial para mi querido amigo Jhon Jairo Roldán, 
señor Presidente, yo considero hay que hacer claridad 
porque siempre sufrimos la misma consecuencia, en 
toda la normatividad vigente es para todo el territorio 
nacional, sin embargo, nuestros deportistas de San 
Andrés sufren mucho por cualquier beneficio que 
ellos puedan tener, siempre se los niegan, siempre 
hay dificultad para que se traslade a uno de esos 
deportistas a cualquier lado, o para que tenga una, 
un apelación para educarse, es muy difícil, eso 
siempre estamos diciendo, además es para incentivar 
en este momento muchísimo a los jóvenes en San 
Andrés, hay muchísimas condiciones para ser alto 
rendimiento y estamos impulsando precisamente 
que los chicos no se nos sigan perdiendo en la 
droga, sigan afianzando más el deporte, miren hoy 
está la selección Sub-19 en Bogotá los chicos están 
ganando, son chicos de alta vulnerabilidad y usted 
viera las dificultades que tuvieron estos chicos para 
llegar acá, qué bonito seria que estos muchachos 
que están representando al Archipiélago pudieran 
tener un beneficio de una beca, beca condenable 
para que ellos pudieran seguir educándose y fueran 
uno menos de cualquiera situación, encuentren en la 
Isla de San Andrés, en estos momentos se acrecienta 
cada día más con la dificultad económica que está 
viviendo el departamento, por eso consideré que era 
importante dejarlo, sé lo que padecen los deportistas 
de San Andrés y por eso consideré, y hago una 
claridad sobre esto, pero si lo considera el señor 
ponente no hay ningún problema.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces doctor Jhon Jairo, bien pueda.
Intervención del Representante Jhon Jairo 

Roldán Avendaño:
Presidente es loable la discusión y la proposición 

de nuestra compañera Elizabeth Jay Pang, sabemos 
que siempre está en defensa y sacando la cara por 
su territorio, pero consideramos que están incluidos 
ya los deportistas de alto rendimiento que estén en 
el ejercicio para las becas o para los incentivos que 
cumplen las condiciones que están establecidas, no 
es irrespeto ni más faltaba con Elizabeth que es mi 
amiga y mi copartidaria, pero no sería redundante 
Presidente y de igual manera pues tendríamos que 
discriminar una u otra proposición que hablen de 
otra región del país, ahí están todos los deportistas 
incluidos y sabemos que se han presentado algunas 
injusticias con los deportistas del Archipiélago, 
que se tienen otro camino para hacer recesivas 

Presidente, yo me disculpo con mi compañera, 
pero creo que hacer está discriminación una buena 
discriminación que ahora están tan de moda, lugar 
sino dejar los chicos y chicas del Archipiélago, los 
deportistas como los deportistas que están incluidos 
en todo el territorio nacional, por lo tanto le pediría a 
nuestra compañera que la deje como constancia para 
no ser sometida a consideración, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Darío Pérez, bien pueda.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Sí Presidente, no, como para abundar un poco 

en los argumentos que hace el doctor Roldán 
hacia la colega Jay Pang, el artículo cuarto va en 
una dirección muy precisa y es condonar becas y 
créditos, no son las dos cosas, la beca y los créditos 
¿a quienes?, a los deportistas de alto rendimiento 
es el único prerrequisito y eso está definido ya por 
la ley o esos deportistas pueden estar en formación 
o pueden estar en reserva y no es de poca monta 
el beneficio y las instituciones que así procedan 
que le entreguen esos beneficios, además tienen 
un beneficio o un incentivo del 30% de reducción 
en el impuesto sobre la renta, entonces a mí sí me 
parece que desarticularía el artículo cuarto, quedaría 
como impreciso si se fijara una porción para un 
sector del país, San Andrés tiene deportistas de 
altísimo rendimiento, en el fútbol profesional los 
hay en la selección de béisbol, de softball y de 
levantamiento de pesas, etc., es, tienen acceso a esos 
beneficios, lo mismo lo que dice el artículo quinto 
en la profesionalización a programas de doble 
profesionalización, igualmente, o sea, que ya a mí sí 
me parece como lo argumenta el doctor Jhon Jairo 
que están absolutamente incluidas todas las regiones 
de Colombia, porque el único prerrequisito es ser 
de alto rendimiento en formación o reserva, era eso 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay Pang, procedemos como 
usted manifieste.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Presidente, yo por no poner trabas a este proyecto 
y siga adelante pues yo hago lo que dice el señor 
ponente de dejar como constancia, pero yo solamente 
quiero decirle a ustedes y al país las dificultades 
que sufren los deportistas del Archipiélago de San 
Andrés, no es lo mismo una delegación en Bogotá, o 
en Medellín, o en Cartagena para poder desplazarse 
o poder tener alguna oportunidad, mire nosotros 
tenemos de alto rendimiento muchísimas personas, 
no menos, ayer recibí una solicitud de una mamá 
que fue llamado por una de las grandes ligas de 
baloncesto a un joven de escasos recursos para que 
conforme uno de los equipos de alto rendimiento en 
básquetbol en los Estados Unidos, el pobre muchacho 
no tenía ni como desplazasen hacia Bogotá y como 
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organizar, poder atender este llamado que le hacen, 
que es muy bueno, ustedes no se imaginan todo lo que 
sufren, yo tengo paraolímpicos, tengo un muchacho 
ya que ha luchado por estar adelante, por participar, 
por venir a que lo miren y le dé una oportunidad 
de estudiar o de sobresalir, es muy dificultoso, no 
es lo mismo una persona que está en Colombia 
continental, que insertado en la, en su realidad de 
San Andrés, donde puede ser dolida y todo de verdad 
que yo lo voy a dejar como constancia, pero quiero 
que sepan ustedes la dificultad que sufren nuestros 
deportistas a diario, ustedes, ojalá algunos de ustedes 
se le diera por visitar a los de su, que están jugando 
fútbol acá y que han sido muy buenos, ¿pregúnteles 
cómo llegaron aquí?, pregúnteles las dificultades 
que tienen estos muchachos y así sucesivamente 
para todo, por eso era mi intención de que se quede 
claro que también yo voy a tener esa oportunidad 
de beneficio, pero me acojo a la decisión del señor 
ponente de dejarla como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración el artículo 
cuarto como viene en la ponencia sobre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba está 
Plenaria, Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria ¿si aprueban 
el artículo cuarto como viene en el informe de 
ponencia? ¿hay algún voto en contrario?, ha sido 
aprobado el artículo cuarto señor Presidente como 
viene en el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, ¿hay proposiciones de artículos 
nuevos?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título: 
Por la cual se establecen incentivos para la 

promoción del deporte.
Y la pregunta, ¿si quiere la Plenaria que este 

proyecto de ley continúe ese trámite para hacer ley 
de la República?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta del presente 
proyecto de ley como lo ha manifestado el señor 
Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, señor secretario, ordene apertura 
del registro vótese por plataforma título y pregunta.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley.

¿Algún representante que falte por votar?, señor 
Presidente ya hay decisión de la Plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya le pedí señor Secretario que cierre el registro 
y anuncie.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro por orden de la Presidencia, 
el resultado de la votación es la siguiente:

Por el No: 0 votos manuales, 0 electrónicos.
Por el Sí: 14 votos manuales y 111 votos 

electrónicos, votaron manualmente por el sí Jhon 
Jairo Roldán, Yenica Acosta, Óscar Tulio Lizcano, 
Elizabeth Jay-Pang, Eloy Chichí Quintero, Margarita 
Restrepo, Alejandro Carlos Chacón, Salim Villamil, 
Gustavo Estupiñán, Víctor Ortiz, Óscar Villamizar, 
Diego Patiño, Modesto Aguilera y Betty Zorro, para 
un total de 14 votos manuales, 111 votos electrónicos 
y un gran total por el sí de 125 votos.

Señor Presidente se ha aprobado por parte de la 
Plenaria el título de la pregunta este proyecto de ley.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a concederle entonces el uso de la palabra 
al doctor Jhon Jairo Roldán Avendaño, coordinador 
ponente, doctor Jhon Jairo bien pueda.

Intervención del Representante Jhon Jairo 
Roldán Avendaño:

Gracias Presidente, en nombre mío y el nombre 
del autor del proyecto el Representante Fabio 
Arroyave, agradecerle a la Plenaria, a Wílmer Leal 
por las proposiciones que se dieron, a los autores de 
las proposiciones que enriquecieron este proyecto, 
Presidente, agradecerle a mi compañera Elizabeth 
Jay-Pang, por haber dejado esta proposición 
como constancia, pero que valga el momento 
señor Presidente, para recibir la queja que hace 
Elizabeth con toda razón de la situación que viven 
los deportistas del Archipiélago por su situación 
continental y que el Gobierno nacional en especial 
el Ministerio del Deporte, tome atenta nota de este 
reclamo sentido de la Representante Elizabeth y se 
hagan los correctivos que a los que se puedan dar al 
lugar, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces doctor Jhon Jairo, señor Secretario 
siguiente proyecto en el orden del día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de Ley número 596 2021 Cámara, 
210 2019 Senado, por medio del cual se aprueba 
la convención para homologar el tratamiento 
impositivo, previsto en los convenios para evitar la 
doble imposición suscritos entre los estados parte del 
acuerdo marco de la Alianza del Pacífico, suscrito 
en Washington, Estados Unidos de América, el 14 
octubre de 2017.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito 
Público Alberto Carrasquilla Barrera, Ministro de 
Relaciones Exteriores Carlos Holmes Trujillo.

Ponentes: Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Mauricio Parodi Díaz, José Vicente Carreño, Juan 
David Vélez.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 972 de 2019, se publicó ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 519 de 2021, para segundo en la Gaceta 
del Congreso número 695 de 2021, se aprueba en 
la Comisión Segunda junio 10 de 2021 y se aprobó 
para este debate 18 de junio 2021.

Señor Presidente no tiene obviamente pedimentos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario si no tiene impedimentos, 

sírvase en leer la proposición con la que culmina el 
informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia termina con la siguiente
Proposición

Con base en las anteriores consideraciones se 
presenta ponencia positiva y en consecuencia se 

solicita la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
dar su segundo debate en Cámara de Representantes 
al Proyecto de Ley número 596 2021 Cámara, 
210 de 2019 Senado, por medio del cual se aprueba 
la convención para homologar el tratamiento 
impositivo previsto en los convenios, para evitar 
la doble imposición suscritos entre los estados 
partes del acuerdo marco de la Alianza del Pacífico, 
suscrita en Washington, Estados Unidos de América, 
el 14 de octubre 2017, conforme al texto propuesto.

Firman: Astrid Sánchez Montes de Oca, Mauricio 
Parodi, José Vicente Carreño y Juan David Vélez.

Ha sido leído el señor Presidente el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el informe de ponencia, la 
proposición con la que culmina la idea por el señor 
Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, señor Secretario ¿aprueba la 
Plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente lo mejor es abrir el registro, se 
abre el registro.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Espéreme un segundo secretario, no se establece 
iniciativas para la convención Promulgar, sí señor 
es un tratado, sírvase en ordenar señor Secretario el 
registro para que se vote por plataforma este informe 
de ponencia del proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro por orden de la presidencia 
para votar el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recoja señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta? ¿quién falta por votar? ¿cómo vota 

representante? tiene que ser por el micrófono, es que 
no se le oye desde allá el voto, entonces toca que se 
haga más cerca, se cierra el registro por orden del 
Presidente y la votación es como sigue:

Por el SÍ: votaron manual Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Vicente Carreño, Yenica Acosta, 
Milton Córdoba, Silvio Carrasquilla, Ángel Gaitán, 
Modesto Aguilera, Eloy Quintero, Mauricio Parodi, 
León Fredy Muñoz, Margarita María Restrepo, 
Diego Patiño, Carlos Chacón, Liliana Benavides, 
Jaime Yepes y César Lorduy, en total, César Lorduy, 
en total 16 votos manuales por el sí, 108 electrónicos 
para un total por el sí de 124 votos.

Por el NO: ningún voto manual, 3 electrónicos 
contra el informe de ponencia. Señor presidente, ha 
sido aprobado con 124 votos a favor y 3 en contra.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario ¿cuántos artículos 
tiene este proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de tres 
artículos, no tiene ninguna proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, entonces los artículos 1°, 2° 
y 3° del presente proyecto, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ordene señor 
Secretario la apertura del registro para que se vote 
por plataforma, quiero también Secretario agradecer 
la presencia en la plataforma del señor Vicecanciller 
o Viceministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Francisco Echeverry.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos de este 
proyecto, tres en total como viene en la ponencia, 
pueden votar señores representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta?, se cierra el registro la votación es 
como sigue:

Por el SÍ: votaron manual, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Vicente Carreño, Mauricio Parodi, 
Ángel Gaitán, Jaime Yepes, Eloy Quintero, Modesto 
Aguilera, Liliana Benavides, León Fredy Muñoz, 
Diego Patiño para un total por el sí de 10 votos 
manuales, 99 electrónicos, para un total por el sí de 
109.

Por el NO: 4 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el no de cuatro.

Señor Presidente, ha sido aprobado el articulado 
de este proyecto con 109 votos a favor y 4 en contra.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Yo pedí la palabra señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momentico, un momentico sí señor, doctor 

Jorge Alberto Gómez bien pueda.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
No, es una cosa simple, para dar una constancia 

porque yo voté en contra de la ponencia, la 
proposición con que termina la ponencia, voté en 
contra del articulado y desde luego voy a votar 
en contra el título y la pregunta y voy a explicar 
simplemente de manera muy breve la razón.

Esto aparentemente es la ratificación de un tratado 
inocuo que no tiene ningún efecto ni positivo, ni 
negativo, o posiblemente podría el Gobierno decir 
que tiene un efecto positivo, pero la verdad es que 
este es un tema que está enmarcado dentro del 
acuerdo marco de la Alianza Pacífico, que es un 
nuevo tratado de libre comercio y en este caso sobre 
este proyecto de ley de ratificar este convenio que 
fue suscrito en Washington, este convenio es para 
beneficiar específicamente el capital financiero en los 
tratados de libre comercio, tiene por objeto permitir 
la libre circulación de mercancías y capitales no de 
personas, esto es muy curioso, porque se permite la 
circulación libre de mercancías y capitales, pero no 
de personas, no de las personas que genera la riqueza 
y curiosamente este específicamente, este acuerdo 
es un acuerdo que ustedes lo leen con detalle, 
específicamente beneficia a las libres transacciones 
del capital financiero, podrán decir que es muy 
bueno porque los fondos privados de pensiones 
podrán invertir en los otros países, pero igualmente 
los fondos privados, esas expresiones de otros países 
podrán invertir libremente en Colombia y si son 
mucho más poderosos, pues podrán ofrecer mejores 
alternativas y también ganar más utilidades y podrán 
en un momento determinado estafar de una manera 
más violenta, más dura a nuestros ahorradores para 
pensiones y a nuestros pensionados.

Así que yo quiero dejar esta constancia, estos son 
proyectos que se votan con mucha facilidad, porque 
aparentemente son insulsos, no hacen ningún 
daño, pero no es cierto, esto es para profundizar 
en la globalización neoliberal, que definitivamente 
fracasó, yo creo que es un poco anacrónico hoy junio 
de 2021 después de las enormes movilizaciones 
que ha habido contra los efectos nocivos de la 
globalización neoliberal, después del desastre de la 
destrucción de nuestro aparato productivo, industrial 
y agrario, después del endeudamiento enorme 

que han producido estos 30 años de globalización 
neoliberal, pasamos de deber unos, unos 10 o 15 
mil millones de dólares en el 90, a deber 160 mil 
millones de dólares hoy, o sea, a mí no me pueden 
decir pues la globalización neoliberal ha sido un 
éxito, pasamos de una pobreza mucho menor a la que 
tenemos hoy, por una pobreza menor a una pobreza 
mayor, pasamos de un desempleo mucho menor 
en esa época, de una participación en el Producto 
Interno Bruto, mucho mayor de nuestra industria 
y nuestro agro, hoy se arruinó el ahorro nacional 
para que sigamos apoyando protocolos o pactos que 
se firman en el marco de profundización del libre 
comercio, esa era mi constancia señor Presidente, 
muchas gracias

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario, apertura del registro, 
vótese título y pregunta por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a votar entonces el título que dice y la 
pregunta que dice lo siguiente:

Título: por medio del cual se aprueba la 
convención para homologar el tratamiento 
impositivo previsto en los convenios para evitar la 
doble imposición suscritos entre los estados parte 
del acuerdo marco de la Alianza del Pacífico, 
suscrita en Washington, Estados Unidos de América, 
el 14 octubre de 2017 y la pregunta este es el último 
debate la pregunta ¿quiere la plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Por orden de la Presidencia, se abre el registro 
para votar el título y la pregunta de este convenio, 
pueden votar señores representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario cierre del registro, 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ: votaron manualmente Astrid Sánchez 

Montes de Oca, José Vicente Carreño, Mauricio 
Parodi, Alejandro Carlos Chacón, Óscar Lizcano, 
Yenica Acosta, Ángel Gaitán, Jhon Jairo Roldán, 
Jorge Méndez, Eloy Quintero, Diego Patiño y 
Modesto Aguilera, 12 votos por el sí manuales, 105 
electrónicos para un total por el sí de 117 votos.

Por el NO: ningún voto manual, 8 votos 
electrónicos para un total por el no de 8 votos.

Señor Presidente y señores miembros de la 
plenaria, se ha aprobado el título y la pregunta es de 
este convenio con 117 votos a favor y 8 en contra.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Astrid Sánchez Montes de Oca, 
usted ha sido la coordinadora ponente, bien pueda, 
está en el atril, lleva el uso de la palabra.

Intervención de la Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

Gracias señor Presidente, agradecer a mis 
compañeros José Vicente Carreño, Mauricio Parodi, 
Juan David Vélez, por ser también ponentes de este 
convenio, por todo su apoyo y dándole importancia 
del mismo, agradecer también al Ministerio de 
Hacienda y al Ministerio de Relaciones que son 
los autores del convenio y gracias compañeros a 
toda la plenaria por apoyar con su voto positivo 
de aprobación de este importante proyecto de ley, 
recordando que todo lo que representa utilidad 
para los fondos de pensiones, se convierte de 
forma indirecta en beneficio para los cotizantes 
de los países que integran la Alianza del Pacífico, 
Chile, México, Perú y Colombia, porque con esta 
convención se brindan las mejores oportunidades de 
inversión para los fondos de pensiones, pues tendrán 
las condiciones de residentes fiscales y se evita la 
doble imposición o tributación, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Agradecimiento profundo también al señor 
Vicecanciller por acompañar siempre estas plenarias 
cuando se trata también de los proyectos y convenios 
de carácter internacional, señor Secretario siguiente 
proyecto del orden del día.

Quiero contarle a la plenaria que nosotros 
tenemos 20 proyectos en el orden del día y hemos 
acabado de tramitar el número 10, vamos para el 11, 
bien pueda Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de Ley número 582 2021 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República exaltan, promueven, dignifican y 
fortalecen el oficio cultural de la tejeduría en palma 
de iraca (Carludovica Palmata) del sombrero 
aguadeño de Caldas y se dictan otras disposiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Aclarar señor Secretario que son proyectos, el 
90% de iniciativa parlamentaria, siga Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente,
Autores: Senadores: Carlos Felipe Mejía Mejía, 

Alejandro Corrales Escobar, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, María Fernanda Cabal. 
Representantes: Luis Fernando Gómez Betancourt, 
Edwin Gilberto Ballesteros, Jhon Jairo Bermúdez, 
César Eugenio Martínez, Juan David Vélez, 
Jennifer Kristin Arias, Édward Rodríguez, Óscar 
Darío Pérez.

Ponente: Luis Fernando Gómez Betancourt. 
Publicación del proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 325 de 2021, para primer debate en la 
Gaceta del Congreso número 445 de 2021, para 
segundo en la Gaceta del Congreso número 617 de 
2021, se aprobó en la Comisión Sexta junio de 2021 
y se anunció junio 18 de 2021, no tiene impedimento, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces señor Secretario, darle lectura 
a la proposición con la que finaliza el informe de 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice así:

En mérito de lo expuesto, se rinde ponencia 
positiva y solicitamos a los honorables 
representantes de la plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate del proyecto 
de ley 582 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el Congreso de la República exaltan, 
promueven, dignifican y fortalecen el oficio cultural 
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de la República en palma de iraca, (Carludovica 
Palmata) del sombrero aguadeño de Caldas y se 
dictan otras disposiciones.

Firma: Luis Fernando Gómez Betancourt.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración la proposición con la que 

finaliza el informe de ponencia, mire el sombrero 
que tiene el señor Secretario General, qué bueno que 
lo tome la televisión, el sombrero que se ha colocado 
Jorge Mantilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y es aguadeño.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Habría que mandar a toda la Mesa Directiva, eso 

no era un tema solamente con Secretario porque 
aquí podemos parar el proyecto.

Señor Secretario ¿aprueba está Plenaria la 
proposición con la que finaliza el informe de 
ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto, si alguien va a votar negativamente, 
por favor lo manifiesta. Señor Presidente, ha sido 
aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulados, señor Secretario, pregunta Jorge que 
cómo se coloca el sombrero no, yo pensé que era 
que sabía.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, este proyecto consta de siete artículos, 
el número 6 tiene una proposición, el resto no tiene 
proposición alguna.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el articulado de este proyecto, 
creo que el artículo 6 tiene una proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición que dice lo siguiente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, no deme un segundo, en consideración los 

artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7°, cómo vienen en 
la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra, ¿aprueba la Plenaria señor 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente ¿si aprueban los artículos 
1°, 2°, 3°, 4° y 5° y 7° cómo vienen en la ponencia?, 
si alguien va a votar de manera negativa, por favor 
lo manifiesta. Señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad los artículos como viene en la ponencia 
al 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la proposición que hay sobre el artículo 
sexto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo sexto, tiene la siguiente proposición 
presentada por Abel David Jaramillo y dice así:

En la parte del párrafo primero, antes de los 
parágrafos donde dice el Municipio de Aguadas 
y los demás y las demás entidades territoriales 
del departamento de Caldas en el marco de 
sus competencias, propone que se agregue; 
“apoyen con la creación de un fondo de recursos 
económicos exclusivos para” y sigue como viene 
en la ponencia, la financiación y ejecución de 
acciones institucionales e interinstitucionales y de 
cooperación que contribuyan a exaltar, promover, 
dignificar y fortalecer el oficio cultural de la tejeduría 
en palma de iraca, el resto como viene en la ponencia. 
Entonces, repito, proponen una frase en esta parte 
del párrafo primero, apoyen con la creación de un 
fondo de recursos económicos exclusivos para, no 
tiene aval.

Firma: Abel David Jaramillo Largo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Luis Fernando Gómez, usted que 

es el coordinador ponente sobre esta proposición 
que no tiene aval del doctor Abel David Jaramillo.

Intervención del Representante Luis Fernando 
Gómez Betancurt:

Buenas tardes para todos, primero agradecerle al 
compañero Darío y avalo la proposición hecha por 
el Honorable Representante, la avalo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿La avala, cierto, la avala?
Intervención del Representante Luis Fernando 

Gómez Betancurt:
La avalo, sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, Representante Abel David Jaramillo, 

usted también Caldense, su proposición avalada, 
bien pueda.
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Intervención del Representante Abel David 
Jaramillo Largo:

Señor Presidente, agradecerle al honorable 
representante Luis Fernando Gómez por avalar 
esta importante propuesta, consideramos que se 
deben de brindar no son las oportunidades sino 
también que se creen de parte del Gobierno, de 
parte de las instituciones, todas esas posibilidades 
de financiación a estos importantes proyectos, como 
en este momento lo ha dicho nuestro Secretario que 
además luce muy bien este sombrero aguadeño de 
nuestro departamento y que hoy se quiere hacer ese 
gran reconocimiento a este ejercicio artesanal que 
es muy importante para seguir fortaleciendo nuestra 
cultura y nuestro legado en el Municipio de Aguadas, 
pero también en el departamento de Caldas, muchas 
gracias doctor Luis Fernando, muy amable.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
sexto como viene en la ponencia, más proposición 
avalada, Abel David Jaramillo, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra ¿aprueba la 
Plenaria señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, si aprueban 
el artículo sexto como viene en la ponencia con la 
proposición avalada, si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor lo manifiesta. Señor Presidente, 
ha sido aprobado por unanimidad el artículo sexto 
con la proposición avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Tiene proposiciones de artículos nuevos?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor, hasta el momento no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
“por medio de la cual la Nación y el Congreso 

de la República exaltan, promueven, dignifican y 
fortalecen el oficio cultural de la tejeduría en palma 
de iraca, (Cardoludovica Palmata) del sombrero 
aguadeño de Caldas y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta; ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para hacer ley de la 
República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta como los ha 
relacionado el señor Secretario, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ordene Secretario apertura 

del registro para que se vote por plataforma, título y 
pregunta de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

¿Quién falta?, Presidente ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: manuales, Fernando Gómez, Juan 

Pablo Celis, Óscar Lizcano, Henry Correal, 
Modesto Aguilera, Yenica Acosta, Jhon Jairo 
Roldán, Diego Patiño, Carlos Ardila, Eloy Chichi 
Quintero, Jaime Yepes, Betty Zorro, Julio César 
Triana, David Racero, Erwin Arias, Mauricio Parodi 
y Jorge Méndez, 17 votos manuales por el sí, 111 
electrónicos para un total por el sí de 128 votos.

Por el NO: un voto electrónico, ninguno manual 
para un total por el no de 1.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta con 128 votos a favor y 1 en contra.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos entonces a darle el uso de la palabra al 
coordinador, al único ponente del proyecto, que 
además es uno de sus coautores por el departamento 
de Caldas y el Representante a la Cámara por el 
Centro Democrático, departamento donde está 
el municipio de Aguadas, doctor Luis Fernando 
Gómez, bien pueda, tiene el uso de la palabra, 
buenas noches.

Intervención del Representante Luis Alberto 
Gómez Betancurt:

Muy buenas tardes para todos, primero 
agradecerle al doctor Mantilla que hoy usted 
luciendo el bello sombrero del municipio de 
Aguadas, agradecerle a todos y cada uno de los 
congresistas que votaron a favor en este importante 
proyecto, agradecerle al doctor Alberto Escobar y al 
Ministerio de Cultura porque estuvieron visitando el 
Municipio de Aguadas y vieron la importancia que 
era conservar esta tradición, en Aguadas son más 
de 700 mujeres cabeza de familia que hoy todavía 
están tejiendo a mano este sombrero, un sombrero 
que se demoran entre tres y cuatro días para tejerlo 
y hacerlo a mano, nosotros tenemos que bregar a 
conservar las tradiciones de estos pueblos, porque yo 
pienso que es muy importante ver de dónde venimos 
y qué es lo que nos han enseñado nuestros ancestros, 
un agradecimiento especial al equipo de trabajo, un 
agradecimiento especial a los congresistas que me 
acompañaron con este importante proyecto de ley, 
que yo pienso que le va a servir mucho a la tradición 
cultural del Municipio de Aguadas, Dios los bendiga 
a todos y Secretario de nuevo muchas gracias por 
lucir el sombrero hoy en esta Plenaria, Dios los 
bendiga.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así se coloca doctor Mantilla, vea, así como se 
lo puso él, muy bien, señor Secretario, siguiente 
proyecto del orden del día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, Proyecto de Ley número 301 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se reforma 
y adiciona la Ley 675 de 2001, referente al Régimen 
de Propiedad Horizontal en Colombia.

Autores: José Daniel López, José Jaime 
Uscátegui, Jhon Jairo Bermúdez, Angélica Lizbeth 
Lozano, Paloma Valencia.

Ponentes: José Jaime Uscátegui Pastrana.
Se publicó en la Gaceta del Congreso número 

714 de 2020, ponencia para primer debate en la 
Gaceta del Congreso número 1554 de 2020, para 
segundo en la Gaceta del Congreso número 611 de 
2021, se aprobó en la Comisión Primera abril 20, 27, 
28 de 2021 y se anunció junio 18 de 2021.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Impedimento no tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase leer entonces la proposición con la que 

finaliza el informe de ponencia.
Intervención del Representante Hernán 

Gustavo Estupiñán Calvache:
La palabra señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, un momentico, la palabra es que no veo en el 

chat que alguien, en el chat no dice quién.
Intervención del Representante Hernán 

Gustavo Estupiñán Calvache:
Gustavo Estupiñán, señor Presidente, buenas 

tardes.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Hernán Gustavo Estupiñán 

Calvache.
Intervención del Representante Hernán 

Gustavo Estupiñán Calvache:
Solicito autorización señor Presidente para 

retirarme del debate y votación de este proyecto, 
teniendo en cuenta que en la Comisión Primera 
presenté un impedimento que no fue aprobado, 
pero considero estar impedido para participar, 
teniendo en cuenta que los familiares en el grado de 
consanguinidad hacen parte de una empresa que está 
relacionada con el tema de la propiedad horizontal, 
mil gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Su retiro es voluntario, porque es la plenaria la que 
le concede o no la aprobación de un impedimento, 
entonces queda en el acta que usted se retira, pero no 
previa autorización de esta Mesa Directiva, bueno 
señor Secretario.

Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Presidente Blanco, Ángela María Robledo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Ángela Robledo, bien pueda.
Intervención de la Representante Ángela 

María Robledo Gómez:
Presidente, en la misma línea del Representante, 

a mí también me fue negado el impedimento, pero 
cuando yo considero que estoy impedida prefiero 
tomar esa decisión, entonces me retiro de la 
discusión de este segundo debate de este proyecto, 
gracias Presidente Blanco.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Retiro voluntario en el mismo sentido, doctor 
José Daniel López, moción de orden, bien pueda.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente, es que este es un tema, 
digamos el caso de la doctora Ángela María y el caso 
del doctor Estupiñán que ya está previsto en la Ley 
2003 de 2019, que nosotros aprobamos y con la que 
acá varios colegas como el maestro Germán Navas, 
el doctor Lorduy, insistimos tanto, y es que esto se 
puede equivaler en una especie de impedimento 
moral de decir, oiga me negaron el impedimento 
pero aun así siento que estoy, digamos, no me siento 
en condiciones de participar en el debate y esta ley 
2003 establece que estos impedimentos morales 
son de aceptación automática por parte de las 
plenarias o comisiones según corresponde, entonces 
simplemente es un aporte que creo que nos puede 
dar luces para situaciones futuras como esta, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estoy viendo por acá un artículo de citación al 
Congreso, a sesiones extras 21 y 22 de junio y yo no 
he sido notificado y ya está en redes, qué bueno que 
los congresistas…

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, aquí hay una constancia de, también 
de Juan Fernando Reyes sobre el mismo tema, una 
constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, es que estaba mencionando un tema 
distinto para que se vayan preparando los 
parlamentarios porque todo parece indicar que 
vamos a extras lunes y martes, lunes y martes en 
extras, ya está en redes, por ahí en medios, pero 
todavía no la tenemos oficialmente en el Congreso, 
léase la constancia doctor Jorge Mantilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice: Con el fin de atender los deberes de los 
congresistas, dejo constancia de que me abstengo de 
participar en la votación y aprobación del proyecto 
de ley número 301 de 2020 Cámara, toda vez que 
me fue aprobado impedimento en primer debate, 
Juan Fernando Reyes Kuri, firma.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda la constancia, señor Secretario léase 
entonces el informe con la proposición con la que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así.

Proposición
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, presento ponencia positiva y, en 
consecuencia, solicito a los miembros de la Cámara 
de Representantes, dar segundo debate al proyecto 
de ley número 301 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001, 
referente al Régimen de Propiedad Horizontal en 
Colombia.

Firma: Jaime Uscátegui, Representante autor y 
ponente.

Ha sido leída, señor Presidente, la ponencia en su 
proposición final que le pide a la Cámara que le dé 
segundo debate.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo, señor Secretario, en consideración 
entonces la proposición con la que culmina el 
informe de ponencia leída por el señor Secretario, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, señor 
Secretario ¿aprueba esta plenaria esa proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria, si 
aprueba la misma el informe de la ponencia en su 
proposición final que le pide a la Corporación que 
se le dé segundo debate a este proyecto, si alguien 
va a votar de manera negativa por favor lo informa. 
Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado, ¿cuántos artículos 
tiene este proyecto, 77?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

77 artículos señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Importante cantidad ¿cuántos de estos artículos 

no tienen proposición y se pueden votar como 
vienen en la ponencia?, la muy amplia mayoría, si 
usted me los relaciona.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente un momentico, porque tenemos 
una discrepancia aquí.

Señor Presidente, hasta ahora, entonces, hay que 
aclarar que existen 79 artículos presentados en la 
ponencia, señor Presidente hay 79 artículos, en la 
ponencia, 79.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, qué pena, 79 entonces.
Doctora Elizabeth, usted nos cierra su micrófono 

por favor, gracias, bueno, son 79 artículos, lo que 
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necesito es como la relación de cuáles no tienen 
proposición para votarlos como vienen en la 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No tienen proposiciones los siguientes.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo le voy copiando Secretario para que tenga 

piedad de mí, bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 1°, el 2°, el 3°, el 4°, el 6°, el 8°, el 9°.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perdón, el 7° no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 7° tiene una proposición avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momentico Secretario, yo lo voy poniendo 

por aquí a otro lado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 8°.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El 8°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 9°, el 10, el 11.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Permiso Secretario, yo tengo el 10 en el espacio 

de proposiciones avaladas, el, lo tengo equivocado, 
también.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a mirar porque parece que retiraron 
alguna.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces, yo le ruego que no lo metamos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 10, no queda, entonces.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, sáquelo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, no hay en el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No hay proposición del 10.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, en el 10 no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces metámoslo y soy yo el que lo borro de 

las avaladas. Bien pueda doctor Mauricio.
Intervención del Representante Mauricio 

Andrés Toro Orjuela:
Gracias, es que yo tengo dos proposiciones para 

el artículo 73 y 74, a ver si los podemos excluir, ya 
las estoy enviando.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El 74 lo excluimos porque el 73 ya estaba 
excluido.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Ah, perfecto, entonces ya las estoy haciendo 
llegar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

74, lo excluyo y lo coloco por ahora en 
proposiciones no avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y el 74, entonces.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y el 73.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y 74 también, tiene otra.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
74 también.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
74.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
73 y 74.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, bien pueda, siga Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bueno, entonces el 10, el 11, el 14.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿El 12 no?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 12 tiene una avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 13 tiene una sin aval.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, entonces 11, 14.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, porque 

el 26 tiene dos sin avalar 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 37, 36 no porque tiene una proposición, 38.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdón Secretario, tiene una proposición de qué 
tipo 36.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sin aval.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sin aval, continúe Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 

50, el 51 no porque tiene dos proposiciones sin aval, 
el 52 tiene una proposición avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico Secretario, que no lo tengo en ese 
listado, 52 entonces la paso a proposiciones avaladas 
en esta otra, continúe.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Seguimos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, el 64 no 

porque tiene una proposición avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, ya lo tengo aquí también en la lista.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
65, 66 también, tiene una proposición avalada, se 

saca 66, 67.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No 66, no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
66 tiene una proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Por eso 65, 67.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 se saca, no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
73 no, 74 tampoco.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tampoco 75, 76, 77, 78 y 79.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, entonces está pidiendo Buenaventura 

que saquen el 42, saquemos el 42 y lo ponemos a 
dónde luego, seguro le va a poner una proposición, 
lo miramos si se la coloca o no lo saque.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Tiene proposición Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, correcto, por ahora no avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Busquémosla.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo voy a mencionar cuáles son y ustedes se van a 

fijar, lo que pasa es que son muchos para colocarlos 
en el chat, pero hay que hacerlo, me esperan un 
minuto Secretario, yo coloco en el chat el articulado 
y eso le da la oportunidad a todos de fijarse cuáles 
son los artículos, lo mismo hemos hecho con el 
doctor José Daniel López, cuando son proyectos 
donde él tiene interés, un segundito entonces.

Señor Secretario, he fijado ya en el chat los 
artículos que no tienen proposición, que van a 
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ser votados en bloque, quiero que revisen los 
compañeros, los congresistas, esa numeración 
porque pudiéramos excluir alguno a petición de 
ustedes, si ustedes lo consideran para evitarnos la 
apertura de algún artículo, esos artículos, colocar 
ahí, van a ser votados como viene en la ponencia, 
ninguno de ellos aparece con proposición y no le 
dimos la palabra al doctor José Daniel, porque no 
la ha pedido, pidió una moción de orden y se le 
otorgó, como es autor del proyecto se le da también 
oportunamente o a no ser que la solicite.

Señor Secretario en consideración y usted me 
manifiesta si incurro en error los siguientes artículos, 
como vienen en la ponencia, artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 
6°, 8°, 9°, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 
39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 75, 76, 77, 78 y 79, ¿estamos de acuerdo señor 
coordinador ponente y Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos correctos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se abre la discusión, anuncio entonces que la 

discusión va a cerrarse, se cierra, señor Secretario 
¿aprueba la Plenaria el articulado leído como viene 
en la ponencia sin proposiciones? Entonces.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la Plenaria, si 
aprueban los artículos como vienen en la ponencia 
el 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 75, 76, 77, 78 y 79, si alguien va 
a votar en contra por favor lo manifiesta.

Señor Presidente, han sido aprobado estos 
artículos como vienen en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vaya usted observando los 
artículos que tienen proposición avalada, mientras 
yo lleno aquí la sábana con este artículo votado, para 
no entrar en equivocación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 5° entonces lo empiezo a leer por orden de 
presidencia, el 5° n.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, un momento Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Todavía no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momento que yo estoy llenando la sábana, 

lo que le digo es que usted tenga el bloquecito 
para que enseguida lo podamos discutir, 9°, ¿listo 
Secretario?, ya tengo aquí todo el bloque de artículos 
y proposición que se aprobó, vamos para la, artículos 
con proposiciones avaladas, ¿cuáles son? y antes 
de empezar con cada uno de ellos, sí, con los que 
tengan proposiciones, o sea, que no son mixtos, qué 
número son los artículos todos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son 5°, 7°, 12, 52, 64 y 66.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Discúlpeme Secretario, o sea, que el 6° ya borro 

de acá, por eso es que no quiero incurrir en error, 
5°, 7°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

12.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
52.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
6°, 4°, 64 y 66.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, son 2°, 4°, 6°, artículos, empecemos 

señor Secretario con el artículo quinto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 5° tiene la siguiente proposición 

avalada, firmada por Edwin Fabián Orduz Díaz, dice 
así:

Adiciónese al artículo 34, 3A, los procedimientos 
horizontales de vivienda VIS, Vivienda de Interés 
Social y VIP Vivienda Interés Prioritario, no están 
sometidas al plazo previamente establecido en este 
caso, el Gobierno nacional, por medio del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio que reglamentara 
su implementación en la que se deberán establecer 
mecanismos de apoyo para la presente, él manifiesta 
entonces una reestructuración de esta parte del 
artículo, donde establece exactamente lo que es 
Vivienda de Interés Social, lo que es Vivienda de 
Interés Prioritario y agrega, por medio del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio que y le agrega en 



Página 126 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

la parte final, presente, entonces queda como fue 
leído.

Firma: Edwin Fabián Orduz Díaz para el artículo 
quinto, está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Jaime Uscátegui, coordinador 
ponente, proposición avalada del doctor Edwin 
Orduz en el artículo quinto.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Así es Presidente, queremos excluir, a esas 
viviendas de interés social o de interés prioritario 
para que queden excluidas de la obligación de 
incorporar ese uso de tecnologías, teniendo en 
cuenta que muchas de estas viviendas no están en 
condiciones de tener esa obligación taxativa en la 
Ley y por eso ha sido avalada señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Orduz, su proposición 
avalada en el artículo quinto.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Muchas gracias Presidente, sí, lo que buscamos 
es que este tipo de viviendas pues queden excluidas 
de la primera parte de lo que se refiere este 
artículo, pero pues que también sea el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, quien reglamente 
la implementación de esas tecnologías y las 
comunicaciones en este tipo de viviendas y que sea 
el Ministerio también quién apoye esa posibilidad, 
también de que este tipo de viviendas puedan tener 
ese uso de tecnologías de la información y las 
comunicaciones, entonces agradezco que hayan 
acogido está proposición en este artículo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo, ¿no hay ninguna otra proposición en el 
del quinto, Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al séptimo, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El séptimo es presentado por el propio ponente 

Uscátegui Jaime, que dice así:
Modificar el artículo 7° de la Ley 675 de 2001, el 

cual quedará así:
Artículo 7°. Propiedad Horizontal por etapas: 

Propone que se elimine la palabra construcción 
y se agregue, propiedad horizontal, y en la parte 
pertinente se elimine reforma y que de adición 

y al final le incorpora una palabra que se llama, 
incorporación, entonces quedaría así la propuesta:

En los casos de propiedad horizontal por etapas, 
el propietario inicial y/o constructor, deberá informar 
tal circunstancia por la fase de comercialización 
del proyecto, de igual manera el propietario inicial 
deberá asumir los costos de la adición del reglamento 
de propiedad horizontal, por la incorporación de 
etapas a la que hubiere lugar.

Firma: José Jaime Uscátegui.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Uscátegui, su proposición en el artículo 

séptimo, bien pueda, avalada.
Intervención del Representante José Jaime 

Uscátegui Pastrana:
Gracias Presidente, como autor y ponente de este 

proyecto de ley, quisimos hacer algunos ajustes en 
el lenguaje, los términos utilizados para que estén 
más acordes con lo que es el régimen de propiedad 
horizontal, por eso no hablamos de reforma del 
reglamento de propiedad horizontal, sino de 
adición, porque en estricto sentido eso es lo que 
sucedería cuando hay modificaciones por parte de 
no solamente de la construcción, sino en todo caso 
el propietario inicial, el constructor, debe realizar 
esa adición y es lo que se está dando taxativamente 
en este artículo, así que la Plenaria puede tener la 
tranquilidad que estamos haciendo muy rigurosos y 
taxativos para que los términos que se utilicen estén 
acordes con todo el régimen de propiedad horizontal 
en el país, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, ¿no hay otra proposición sobre el 
artículo séptimo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
12 por favor, en el 12.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En el 12, el doctor Uscátegui presenta una 

proposición modificativa en el párrafo tercero, 
propone en ese párrafo la eliminación de las frases, 
salvo los casos y sea reemplazada de acuerdo a la y 
se ajusta la referencia algunas leyes, la Ley 388 de 
1999, 1997, le agrega otra que dice Ley 1682 del 
2013 y otra que dice Ley 1742 de 2017, y en la parte 
final, le agrega lo siguiente, que sean concordantes 
con la adquisición de predios para satisfacer el 
interés general, entonces quedaría el párrafo de la 
siguiente manera propuesto por el ponente.

Lo anterior de acuerdo a la sesión obligatoria 
de zonas con destino al uso público dispuesto en 
la Ley 9a de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 
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2013, Ley 1742 de 2017, Ley 1955 de 2019 y demás 
normas que la modifiquen, adicionen o reemplacen 
que sean concordantes con la adquisición de predios 
para satisfacer el interés general.

Firma: José Jaime Uscátegui.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda señor coordinador ponente, esta es 

una proposición por usted presentada y usted es el 
coordinador, suponemos que entonces tiene aval.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente, muchas gracias, queremos corregir 
un error de transcripción, han sido mucho los ojos 
puestos sobre este proyecto de ley, hemos trabajado 
muy de cerca con el Representante a la Cámara 
el doctor José Daniel López, con el doctor Jhon 
Jairo Bermúdez del departamento de Antioquia, 
los tres somos autores de este proyecto de ley, que 
le estamos presentando el día de hoy a la Plenaria, 
este es un proyecto, iniciativa del Congreso y es de 
iniciativa multipartidista, porque de igual manera 
entre los autores del proyecto figuran las senadoras 
Angélica Lozano del Partido Verde y la Senadora 
Paloma Valencia del Centro Democrático y entre 
todos hemos hecho un esfuerzo muy grande para 
que nada se nos quede por fuera, y en el caso de 
esta proposición, además de corregir ese error de 
transcripción, quisimos especificar también la Ley 
1682 de 2013 y la Ley 1742 de 2017, que también 
tiene que ver con la entrega de esos bienes de destino 
o de uso público, así que con esto dejamos la norma 
al día y queda completada la referencia normativa, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No hay otra proposición sobre artículo 12 
Secretario ¿cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 42.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 42, que es la de Buenaventura León, 

se la acabaron de avalar dice así:
42. Propone en el, después del numeral primero, 

propone dos párrafos que dicen lo siguiente: al final 
del numeral primero, del artículo 58, el Comité de 
Convivencia, deberá garantizar la imparcialidad, 
publicidad el debido proceso, así como el respeto 
a la amigable composición y a la prevención de 
controversias, el acta suscrito por las partes y 
por los miembros del Comité, deberá proceder 
de unos tiempos adecuados para escuchar a las 
partes sobre las diferencias que han dado lugar a 
la controversia, las actuaciones que adelanten los 

Comités de Convivencia, deberán contar en archivo 
físico o digital, relacionadas en las actas para la 
publicación y creo que hay un error, entonces me 
permite corregirlo señor Buenaventura, entonces 
sería y el debido archivo de la propiedad horizontal, 
porque y le, debido y el debido archivo de la 
propiedad horizontal, ¿me permite corregirlo doctor 
Buenaventura?

Bueno, perfecto, entonces sería en las actas para 
la publicación y el debido archivo de la propiedad 
horizontal, firma: Buenaventura León.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Jaime Uscátegui, proposición 
avalada en el 42 a Buenaventura León.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente, queremos agradecerle al 
Representante Buenaventura León, porque 
efectivamente el espíritu de esta ley es fortalecer 
los órganos de administración y gobierno dentro de 
la propiedad horizontal y por supuesto los Comités 
de Convivencia tienen ese rol que ha fortalecido el 
doctor Buenaventura con esta proposición, así que 
se lo agradecemos y por supuesto lo avalamos e 
invitamos a la Plenaria a votar favorablemente ese 
artículo con esa proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, su 
proposición avalada en el artículo 42.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Muchas gracias Presidente, nuestra propuesta o 
nuestra proposición, básicamente está direccionada a 
unas modificaciones como lo establece, lo contempla 
el doctor José Jaime para establecer los lineamientos 
que tendrán funcionalidad y espiritualidad, funciones 
del Comité de Convivencia, un debido proceso, 
mejoramos la redacción frente al tema de las actas 
y finalmente se modifica el parágrafo segundo con 
la intención de agregar la responsabilidad, gracias 
Presidente y también al coordinador ponente José 
Uscátegui.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 52 ¿cuántas 
proposiciones tiene? y de ¿quién?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición y es firmada por el ponente 
José Jaime Uscátegui y dice así:

Adiciónese al artículo 52, adiciónese el artículo 
82 al proyecto de ley 301 1020 Cámara, por medio 
de la cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001, 
artículo 52, adiciónese el artículo 89 de la Ley 675 
de 2001, el cual quedará así:
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Artículo 89. Protección de Datos: Los datos y 
antecedentes que se consignen en el registro único, 
gozarán de protección informática, mediante un 
sistema cifrado que para el efecto constituya al 
administrador del registro único.

Firma: José Uscátegui.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Uscátegui, al mismo tiempo 

coordinador ponente y coautor su proposición, que 
suponemos tiene aval.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí señor, por supuesto, este, este artículo 52 que 
tiene que ver con la protección de datos que debe 
quedar incorporada explícitamente en la Ley 675 del 
2001, se nos había quedado por fuera de la ponencia 
y es importante porque blinda, garantiza y asevera 
que esa protección de datos es inviolable en todo 
caso, incluido el registro único que se crea con 
este proyecto de ley, así que en este caso es mejor 
pecar por exceso que por defecto, así que hemos 
presentado este artículo en esos términos Presidente 
y también invito a la Plenaria a acompañarlo, porque 
es un artículo garantista.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario artículo 64.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 64, tiene la siguiente proposición, 

también de autoría de José Jaime Uscátegui.
Artículo 64. Adiciónese el Capítulo 3, al Título 

cuarto de la Ley 675 de 2001, el cual quedará así: 
Capítulo Tercero, inspección, vigilancia y control y 
autoridad doctrinal, eso es lo que se le agrega.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Quién la firma?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Inspección, vigilancia y control y autoridad 

doctrinal, Capítulo tercero.
Firma: José Uscátegui, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Jaime Uscátegui, también su 

proposición en el artículo 64 es de su autoría y usted 
es coordinador ponente y coautor.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Presidente, por supuesto está avalada, excúseme 
que en un articulado amplio como este se nos 
fueron algunos errores que tuvimos que corregir 
en este momento, porque estaba en el pliego de 
modificaciones, pero en el articulado de la ponencia 
se nos quedó por fuera por un error nuestro, así 

que simplemente es dejar claro que el capítulo 3, 
llevará ese título, Inspección, Vigilancia y Control 
de Autoridad Doctrinal, que estará en cabeza de las 
alcaldías y las entidades territoriales, ya las alcaldías 
venían ejerciendo algunas funciones en materia de 
propiedad horizontal, pero con este régimen de 
inspección, vigilancia y control, se le va a dar dientes 
a nuestras alcaldías y entidades territoriales para que 
puedan ejercer un verdadero control y supervisión 
de lo que es el funcionamiento de la propiedad 
horizontal en sus jurisdicciones.

Así que este artículo es tan importante como 
todos los demás e invito de igual manera a la plenaria 
acompañarlo, por favor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, artículo 66 ¿cuántas proposiciones 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una y es del doctor también ponente José Jaime 
Uscátegui, dice así sobre el artículo 102: Modifíquese 
el artículo 63 de la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley 301 de 2020 Cámara, el cual 
quedará así:

Artículo 102. Autoridad Doctrinal: Propone que 
se cambie el Ministerio del Interior por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Entonces quedaría la parte pertinente así:
Artículo 102. Autoridad Doctrinal: El Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio, tendrá las siguientes 
funciones como autoridad doctrinal, nacional en 
materia de régimen de propiedad horizontal, el resto 
como viene en la ponencia, antes era el Ministerio 
del Interior, repito y quedó el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

Firma, José Jaime Uscátegui.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Uscátegui, también, igual autor 

de la proposición, coautor y ponente principal, su 
proposición avalada.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente, esta proposición tiene un poco 
más de fondo, porque veníamos discutiendo quién 
debía ser la autoridad doctrinal en esta materia, si el 
Ministerio del Interior o el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y del conjunto de audiencia, 
se hicieron más de 45 audiencias, obviamente, la 
audiencia pública del Congreso que es la audiencia 
formal, pero con mesas de trabajo con los diferentes 
actores de la propiedad horizontal del país, incluido 
el Ministerio del Interior y el Ministerio de Vivienda, 
se llegó a la conclusión que por las implicaciones 
que tienen los temas de propiedad horizontal en 
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materia de ordenamiento territorial, es el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, quien debería 
tener esas potestades y así queda clarificado en esta 
proposición y en este artículo señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces en consideración 
los siguientes artículos, artículo 5° como viene 
en la ponencia más proposición avalada a Edwin 
Orduz, artículo 7° como viene en la ponencia más 
proposición avalada José Jaime Uscátegui, artículo 
12 como viene en la ponencia más proporción 
avalada José Jaime Uscátegui, artículo 42 como 
viene en la ponencia más proposición avalada a 
Buenaventura León, artículos 52, 64 y 66 como 
vienen en la ponencia y cada uno de ellos con 
proposición avalada a José Jaime Uscátegui, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, ¿señor 
Secretario aprueba esta plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la plenaria ¿si aprueban 
los artículos 5°, 7°, 12, 42, 52, 64, 66, como vienen 
en la ponencia con las proposiciones avaladas, leídas 
y discutidas?, si alguien va a votar negativamente 
por favor lo manifiesta en este momento, señor 
Presidente, señores miembros de la plenaria han 
sido aprobados por unanimidad los artículos 5°, 7°, 
12, 42, 52, 64 y 66, como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay un artículo que tiene 
proposiciones mixtas, es el artículo 73, vamos al 73 
¿qué proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

73, tiene las siguientes proposiciones, tiene dos 
proposiciones hasta el momento, una del ponente y 
otra de Gabriel Jaime Gabriel Vallejo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esa es uno de los artículos que pidió el doctor 
Mauricio Toro que sacáramos, o no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ah, pero venga, hay una de Toro ¿dónde está?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Mauricio Toro ¿cuáles son los artículos 

que usted pidió que no votáramos en bloque? el 
73 es uno de ellos, pensé que era que tenía alguna 
proposición en ella.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hay tres proposiciones.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya la radicó, entonces ¿cuántas proposiciones 

tiene el 73 y de quién? Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 73 tiene tres proposiciones, una avalada, dos 

sin avalar.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Empecemos por la avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La avalada es presentada por el ponente y dice 

así:
Proposición Modificativa:

Modifíquese el artículo 73 de la ponencia, 
Artículo 73. Adiciónese el artículo 107 de la 

Ley 675 de 2001 el cual quedará así: propone en el 
segundo párrafo del artículo que se agregue donde 
dice, para el ejercicio de la actividad se requerirá 
inscripción, se agregue esto, por parte del propietario 
del inmueble, entonces quedaría:

Párrafo: Para el ejercicio de la actividad se 
requerirá inscripción por parte del propietario del 
inmueble en el Registro Nacional de Turismo de 
conformidad con lo establecido en los Decretos 
Nacionales 2590 de 2009 y 4933 de 2009 y el resto 
como viene en la ponencia.

Firma, José Jaime Uscátegui, avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Jaime Uscátegui sobre esa 

proposición avalada en el artículo 73 que es de su 
autoría.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí, Presidente este artículo es muy importante 
porque para orientar a la plenaria qué es lo que 
estamos discutiendo acá, si yo soy propietario de un 
apartamento en propiedad horizontal, puedo hacer 
uso de él cómo me plazca, pero, por supuesto, dentro 
del esquema comunitario en el que debo convivir y 
la pregunta es, ¿si yo quiero alquilar ese apartamento 
por unos pocos días dentro de un servicio turístico, 
de alejamiento, hospedaje lo puedo hacer libremente 
o necesito tener la autorización por parte del 
edificio, en el reglamento de mi edificio donde yo 
tengo mi apartamento?, esa discusión la hemos 
tenido de muchas maneras, nosotros encontramos 
una solución que nos parece la más salomónica 
de todas y, es decir, está autorizado de entrada 
siempre y cuando no se prohíba en el reglamento 
de la copropiedad el uso de los apartamentos 
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con ese fin de alojamiento o de servicio turístico, 
nosotros lo tenemos planteado en esos términos y 
le pediría Mauricio Toro, que nos acompañe en esta 
proposición, él dice por ningún motivo ni siquiera 
en el reglamento de la copropiedad se le debería 
prohibir a un propietario hacer uso de su inmueble 
como lo considere, así lo entiendo yo, pero en este 
caso queremos dejarlo, porque nos han propuesto la 
fórmula contraria, es decir, de entrada se entiende 
que está prohibido, a no ser que en el reglamento 
de la copropiedad se autorice y ahí sí podríamos 
estar generando una restricción al derecho y uso de 
la propiedad que me parece delicado y no podemos 
pecar en este caso por exceso, y por eso la fórmula 
Mauricio que presentamos en este artículo nos 
parece la ideal y es que de entrada está autorizado 
sin restricción alguna, más allá de la inscripción del 
propietario de su inmueble en el Registro Nacional 
de Turismo y con eso no lo estamos amarrando en la 
posibilidad de hacer uso de su inmueble como bien 
le parezca.

Entonces invitaría a la plenaria a votar esta 
proposición como la hemos propuesto desde la 
ponencia y desde la autoría de este proyecto, e 
invitaría a Mauricio que nos dejara su proposición, 
al Representante Mauricio Toro como constancia, 
teniendo claro que este hasta ahora es el segundo 
debate y tendríamos todavía un margen todavía 
lo suficientemente amplio para revisar ese punto 
y no cometer un abuso en ninguna dirección, ni 
que yo termine metiendo a cualquier persona en 
mi apartamento y generando un problema para la 
copropiedad, pero tampoco que ahora me vengan a 
restringir el uso de mi propiedad en un país como 
Colombia donde afortunadamente aún se respeta la 
iniciativa y el derecho a la propiedad privada. 

Entonces en esos términos invito a la plenaria a 
votar la proposición tal y como la hemos planteado 
desde la ponencia con esta pequeña modificación 
y le pediría a Mauricio encarecidamente también 
con el deseo de abrir el debate y poder tener una 
discusión amplia sobre lo que él propone para el 
tercer debate, Presidente gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Andrés Toro, estamos en la 
discusión de la proposición avalada a José Jaime 
Uscátegui.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, yo quiero advertirles a ustedes 
de lo que aquí está ocurriendo, que es supremamente 
preocupante, por lo que yo también he presentado 
una proposición que supongo se va a discutir y 
quiero responderle al Representante, porque sé que 
han hecho ejercicio de diálogo, pero yo quiero decir 
varias cosas aquí.

Lo primero es que regular los servicios 
de alojamiento y hospedaje, incluyendo a las 
plataformas tipo de Airbnb, eso es una gran 
discusión que incluso ya dimos aquí en el Congreso 

de la misma importancia y del mismo tamaño que el 
debate nacional de las plataformas de cualquier tipo 
de servicios, ya sean de movilidad, de domicilios y 
demás, esto no se puede reglamentar, prohibir con 
dos artículos en una ley de propiedad horizontal, 
porque es que esto es un debate profundo, delicado 
que además corresponde a una ley distinta a la de 
copropiedad horizontal, que tiene que ver este caso 
desde las plataformas con una regulación de una 
actividad comercial, legal y varias.

Segundo lugar, recuerden acá que yo me di 
un debate larguísimo en la Ley de Turismo, la 
Ley de Turismo, reglamentó el servicio de este 
alquiler, le puso a los propietarios de estos bienes, 
inmuebles, inscribirse para poder alquilar en el 
Servicio Nacional de Turismo, les puso requisitos 
y les puso una cantidad de cosas que formalizó y 
reglamentó la actividad, la actividad hoy de este 
alquiler no es ilegal, está reglamentada y muy bien 
reglamenta en la Ley de Tursmo, que aquí ustedes 
aprobaron, que yo insistí en que esto, debería ser 
una ley aparte que reglamentara todo un fenómeno 
económico y social, mundial y global, pero que no 
debería estar en ese momento en una ley de turismo, 
pero así lo hicieron, tuve sendas discusiones con 
el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, hoy 
Ministro de Hacienda, llegamos a unos consensos 
y al final se metió todo un capítulo que reglamenta 
esta actividad, una actividad que hoy es legal, sino 
que tal vez muchos no se acuerden porque fue hace 
poquito, pero les recuerdo a todos ya este Congreso 
votó sobre esa actividad de que un ciudadano pueda 
utilizar su propiedad privada, su bien público, sus 
ahorros y lograr una reglamentación.

El artículo 73 tiene un problema es que está 
permitiendo a las asambleas de copropiedad, prohibir 
que los propietarios usen sus inmuebles para servicio 
de hospedaje y alojamiento, es decir, se están 
metiendo con el uso de la propiedad privada, eso 
es una violación al derecho de la propiedad privada 
que tanto defiende este Congreso, todo el tiempo los 
he oído hablando de la propiedad privada, la defensa 
de la propiedad privada y aquí lo que estamos es 
violentando la propiedad privada y el derecho que 
yo tengo a usufructuarla como lo considere dentro 
del marco de la Ley y el marco de la Ley ya definió 
cuáles son las condiciones en la Ley de Turismo 
les puso unas condiciones, entonces un dueño de 
un inmueble que lo ha comprado legalmente, que 
paga impuestos, que tiene todo el derecho a usarlo 
y aprovechar el inmueble de forma legal, haciendo 
una actividad lícita, legal, reglamentada como el 
hospedaje y alojamiento que metimos en la Ley de 
Turismo, pues hoy no puede llegar, un tercero no 
autorizado, en este caso cuando ya el Estado me 
dijo que lo puedo hacer a decirme si le quiere, si le 
parece porque eso me parece supremamente abusivo 
del derecho de la propiedad privada y violatorio 
del Código de Comercio. Entonces no hay ningún 
argumento, ni constitucional, ni legal para justificar 
que los copropietarios me limiten a mí el derecho 
a la propiedad privada de una forma tan abusiva y 
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grave, me preocupa, entonces ningún derecho de 
la copropiedad pues puede llegar a sobreponer el 
derecho que yo tengo, que ya fue reglamentado, 
insisto por lo que pago impuestos y por lo que me 
tengo que inscribir al Registro Nacional de Turismo, 
por lo tanto aquí se está defendiendo un derecho 
superior, el de la propiedad privada.

Así que en conclusión, no hay ningún fundamento 
ni legal y constitucional, que justifique limitar y 
restringir el derecho a la propiedad privada de una 
actividad legal, como la que ya reglamentamos, 
entonces aquí no puede haber que un grupo de 
personas por X o Y motivo, me digan que yo no 
puedo hacer con mi propiedad por la que pago 
impuestos y por la que hoy tengo el derecho de 
hacerlo, dentro de una ley que ya aprobamos aquí a 
que no lo puedo hacer y cierro con esto que es muy 
delicado, hoy son miles, cientos de miles de familias 
que perdieron sus empleos, sus oportunidades que 
no tienen hoy cómo sobrevivir, que les tocó irse a 
donde un familiar o alquilar un apartamento mucho 
más pequeño para poder poner su apartamento en 
una de estas plataformas, para poder generar unos 
ingresos, mientras se recupera y entonces ahoritica 
llega una copropiedad y dice no lo puedes hacer, o 
sea, al caído caerle, pero reitero mi conclusión, no 
hay fundamentos legales, ni constitucionales para 
que a mí una ley me violente mi derecho, usufructuar 
mi bien adquirido legalmente, porque pago 
impuestos y por lo que el Estado ya me dijo, usted 
lo puede hacer por medio de estas plataformas o por 
medio del sistema que usted crea, mientras pague 
un registro, una boleta nacional de turismo y tenga 
unas condiciones a las que se tiene que asumir que 
ya reglamentados de una actividad legal, entonces, 
esto contradice a la Ley, pero adicionalmente es 
supremamente abusivo del derecho a la propiedad 
privada de yo mirar qué hago con mi bien, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, coautor del 
proyecto, bien pueda.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Bueno Presidente, gracias al Representante 
Uscátegui, quien ha venido trabajando con su equipo, 
con nuestro equipo de trabajo con gran acierto en la 
preparación de esta ponencia, sea la hora de hacer 
este reconocimiento público y creo Presidente que 
hemos llegado y que es tal vez un tema más álgido 
y más controvertido de este proyecto de ley y es la 
cuestión de reglamentar la prestación de servicios de 
alojamiento y hospedaje temporal en la propiedad 
horizontal y esto digamos tiene o aterriza en 
contexto dado por plataformas tecnológicas como 
la más conocida es ++Airbnb, pero son varias, que 
le permiten a cualquier ciudadano en el mundo 
poner en alquiler su apartamento o su vivienda y 
que algunas personas se queden ahí durante un día, 
dos días, una semana, un mes, dos meses y esta 

discusión se ha dado de alguna manera y lo digo 
además no con el ánimo de calificar de extremistas a 
quienes lo proponen, no, simplemente como eso es 
para efectos ilustrativos, se abre en el marco de dos 
posiciones contrapuestas, una posición es la que ha 
expresado acá el Representante Mauricio Toro y sin 
el ánimo de interpretarlo, ni hablar a nombre de él, 
pues él, digamos defiende o reivindica el valor de la 
propiedad privada como el punto supremo en esta 
discusión y básicamente aboga por que cualquier 
propietario pueda alquilar su apartamento, digamos, 
un apartamento pero en especial apartamentos en 
propiedad horizontal para plataformas como Airbnb 
o cualquier otra, sin ninguna clase de restricción y es 
la argumentación que abogan el Representante Toro 
y miles de colombianos más.

Y hay otra posición que de hecho está en una, está 
en proposiciones del Representante Gabriel Vallejo 
y si no me falla la memoria también una proposición 
del Representante Tamayo, y es de algún modo 
lo que se dice en el otro lado, no son posiciones 
extremas, pero uso el término extremo solo para 
efectos pedagógicos y es decir, oiga, prohibamos 
la prestación del servicio de estas plataformas 
tecnológicas, salvo que esté autorizado en el uso 
del suelo, que no es lo que dice exactamente la 
proposición del doctor Vallejo, ahí junto la posición 
de Gabriel con posición de muchos otros ciudadanos 
que tienen consideraciones sobre este tema o salvo 
que en el reglamento de la propiedad horizontal lo 
autorice, o salvo que esta propiedad como ocurre 
por ejemplo en Cartagena, en Santa Marta, que uno 
ve avisos promocionales de edificios que construyen 
y dice edificio Airbnb, son edificios donde usted 
invierte para alquilar su apartamento por días o por 
semanas.

Entonces hemos tenido esas dos posiciones 
en el debate, lo que hemos tratado de hacer con 
el doctor Uscátegui, con el doctor Bermúdez, es 
proponer una salida intermedia que no es una salida 
de prohibición, eso es muy importante enfatizarlo, 
esta salida no entra por prohibirle nada a nadie, es 
una salida que de hecho entra reconociendo como 
legal y autorizada el alquiler de apartamentos para 
plataformas tecnológicas o no solo plataforma 
tecnológicas, para alojamiento y hospedaje desde 
el momento de la entrada en vigencia la Ley, pero 
también le vamos a dar a la copropiedad el derecho 
de decidir por su Asamblea General con mayoría 
calificada que esa autorización sea reversada y ahí 
si se convierta en prohibición, es un punto medio, 
que cada copropiedad decida, pero que cada 
copropiedad decida empezando en el punto cero 
con un principio de autorización generalizada, no 
de prohibición generalizada, que de algún modo 
se ve un poco más restrictivo, esa es la esencia 
de esta discusión y básicamente digamos acá 
estamos frente a dos posiciones que ninguna de las 
cuales debería ser absoluta una posición de libre 
ejercicio de la propiedad privada y otra posición 
de miles de ciudadanos residentes de edificios 
en zonas tradicionales de los distintos estratos 
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socioeconómicos, que compran un apartamento 
en una propiedad horizontal con la expectativa de 
tener más o menos los mismos vecinos a lo largo 
del tiempo, de tener una comunidad, eso tiene 
mucho más que ver con la seguridad, incluso que 
la contratación del servicio de vigilancia privada y 
que se terminan sintiendo afectados por el hecho de 
que cada tercer día o cada dos semanas o cada mes, 
ese vecino cambia, entonces acá el reto que tiene el 
Congreso es cómo logra encontrar un punto medio 
entre esas dos discusiones.

Y acá estamos proponiendo un punto medio y 
cerraré también argumentando que acá es importante 
defender el derecho al trabajo si se quiere el derecho 
a la propiedad privada y quienes son propietarios de 
apartamentos y los alquilan por cortas instancias, 
por eso estamos dando por autorizada desde el punto 
cero este tipo de acciones, ese tipo de actividad 
económica, pero también darle a la copropiedad 
vuelvo y digo la posibilidad de restringirlo a través 
de una decisión de sus mayorías, cerraría con un 
punto que hablaba ahora por teléfono con el doctor 
Uscátegui y con el doctor Toro y es que ligada a esta 
proposición del artículo 73 hay más proposiciones 
del artículo 73, hay una proposición eliminatoria del 
doctor Toro al artículo 74, es una proposición que el 
Representante Uscátegui me dice que está dispuesto 
a avalar, yo como coautor de este proyecto de ley 
también acompaño, digamos la eliminación de este 
artículo, porque creo que terminamos yéndonos 
un poco más lejos, ya no solamente digamos 
reglamentar en qué condiciones pueden o no operar 
estos servicios de vivienda y hospedaje, sino dándole 
facultades que de hecho probablemente ya existen a 
la SIC y, pues, eso sí nos podría poner eventualmente 
en problemas de unidad de materia, así que insistiría 
en esta redacción, pero también vería con buenos 
ojos la eliminación del artículo 74 como lo propone 
el doctor Mauricio Toro, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente, yo sobre este punto en la 

Comisión Primera también tuve oportunidad de 
presentar algunas consideraciones, proposiciones, 
inquietudes y yo estaba muy pendiente de que este 
debate se iba a presentar nuevamente, yo sí quisiera 
primero que todo recordar, ¿cuál es el objeto de esta 
ley?, y el objeto de esta ley está en el artículo 1° y 
en el artículo 1° dice que esta ley tiene como objeto 
regular el dominio, ojo, el dominio.

Segunda característica que tiene el objeto de esta 
ley, es que no solamente se regula el dominio de 
bienes privados, doctor Toro, sino también se regula 
el dominio de bienes comunes, en consecuencia, 
cuando se trata de la disposición de un bien bajo el 

régimen de propiedad horizontal, usted solamente 
pueda usar su bien, pero tiene que tener las limitantes 
de los bienes comunes.

Lo tercero, es objetivo de esta ley, la seguridad 
de los que están bajo el régimen de propiedad 
horizontal.

El cuarto, la convivencia, es decir, el reglamento 
de propiedad horizontal limita la propiedad al 
punto que al final del mismo artículo dice que esos 
objetivos es precisamente para poder alcanzar la 
función social de la propiedad, entonces lo lógico 
aun tratándose de servicios turísticos temporales, lo 
mínimo que puede suceder es que quienes vayan a 
cumplir con la obligación de poder permanecer allí 
por unos días, por dos días o por treinta días como 
lo dice la Ley que aprobamos la vez pasada, pues lo 
mínimo a que tienen que someterse es al reglamento 
o es que resulta que tenemos un régimen de propiedad 
horizontal, pero que cuando se trata de prestar el 
servicio aparentemente de habitación, entonces 
ya el bien se excluye del régimen de propiedad 
horizontal, no, eso no puede suceder, es decir, o 
sea, partir de la base de que el bien está sujeto a un 
régimen de propiedad horizontal para cualquier cosa 
que suceda en ese bien, úselo para que lo uses, está 
sometido a un régimen de propiedad horizontal y 
eso lo determinan quienes entre otras cosas deciden 
acogerse a ese régimen y esto es un régimen mixto, 
una parte la estamos trabajando nosotros aquí y la 
otra la deciden los ciudadanos, luego entonces esa 
disponibilidad de la propiedad de manera arbitraria 
infinita, sin ningún tipo de límite no existe porque 
entonces tendrías que cambiar el artículo 1° de esta 
ley, el artículo 73 tal como está es concordante con el 
artículo 1°, si lo cambiamos y decimos que excepto 
para servicios de habitación y alojamiento, no aplica 
el reglamento, entonces cambiémoslo y vamos a 
decirlo desde el primer punto, en primer lugar.

En segundo lugar, yo no es que esté en contra 
de los servicios de habitación turísticos por 
plataformas, claro que sí, pero lo cierto es que 
también hay que tener en cuenta que hay unos 
empresarios, hay una gran cantidad de personas 
que invierten, que se gastan su dinero, construyen 
unos hoteles y resulta que paralelo a toda esa gran 
cantidad de inversión que genera impuesto, que 
genera trabajo, que genera seguridad social se 
monta un negocio paralelo, paralelo y ese negocio 
paralelo amparado con plataformas tecnológicas o 
sin plataformas tecnológicas, de todos modos tiene 
que ser regulado, yo sí estoy de acuerdo José Daniel 
con el doctor Uscátegui, este artículo 73 me parece 
oportuno, es más, creería que inclusive en el artículo 
74, se quedaron cortos, porque es lógico que este 
servicio debe tener algún tipo de control y vigilancia 
y quién más adecuado que la Superintendencia de 
Industria y Comercio, yo voy a apoyar el artículo 
73 tal como está en el informe de ponencia, muchas 
gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo.
Intervención del Representante Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi:
Presidente muchas gracias, buenas noches para 

usted, para los compañeros de la Cámara, para 
los colombianos que nos siguen por los diferentes 
medios, a veces hablar después del Representante 
Lorduy es muy maluco, porque lo deja a uno sin 
qué más decir, pero bueno aquí voy a, coincido con 
muchos de los planteamientos que plantea el doctor 
Lorduy y yo agregaría lo siguiente:

Lo primero, es recordarle a esta plenaria que 
el derecho a la propiedad en Colombia no es 
un derecho ilimitado, es decir, el reglamento de 
propiedad horizontal es una limitación al derecho 
de propiedad, así lo establece la Ley colombiana, 
gústenos o no nos guste, pero esa es una realidad, 
hay una limitación del derecho de dominio, entonces 
esa es una realidad.

Lo segundo, por qué mi proposición que difiere 
un poco de la de la proposición que plantea el 
Representante Uscátegui y es una preocupación y 
aquí es una invitación a los ponentes, yo no tengo 
problema en dejarla como constancia Presidente, 
pero quiero hacerle el llamado a la Plenaria de lo 
siguiente, imaginémonos todas las propiedades 
que están sometidas hoy al régimen de propiedad 
horizontal, que con la propuesta que nos están 
presentando las asambleas van a discutir si se 
prohíbe o no se prohíbe y si la asamblea de las que 
estoy hablando de los edificios o de las propiedades 
actuales y si la asamblea decide prohibirle, porque 
es una decisión autónoma de la asamblea de 
copropietarios, pues les tocará hacer una reforma 
al régimen de copropiedad y de inscribirla en los 
registros correspondientes, lo cual a mí me parece 
supremamente grave, con toda franqueza se los digo, 
por eso mi proposición van en el siguiente sentido 
y es respetando prácticamente una limitación a la 
propiedad que hoy existe, porque es que hoy hay 
un digamos que hay una zona gris muy compleja y 
yo por eso propongo lo siguiente José Daniel, José 
Jaime, por qué no buscamos lo siguiente y se los dejo 
para tercer debate como ejercicio de reflexión, ¿qué 
pasa si hacemos una figura mixta?, es decir, lo que 
ustedes proponen para las nuevas copropiedades, 
para las nuevas, pero para las actuales permítanle 
que sea al revés. 

Es decir, es que les estamos cambiando a miles 
de copropiedades con esta norma les estamos 
introduciendo una regla de juego nueva, ojo con eso, 
les estamos introduciendo una regla de juego nueva 
que los va a obligar a ellos, a miles de copropiedades 
en Colombia a discutir si quieren prohibir o no el 
servicio de alojamiento y el servicio turístico.

Yo los invito a que a partir de la expedición de 
la Ley, se aplique lo que ustedes proponen que me 
parece acertado, no tengo ningún inconveniente, 
pero en las propiedades actuales, las propiedades 

horizontales actuales, sí hagámoslo que se permitirá 
siempre y cuando la asamblea lo permita, porque 
de lo contrario estamos conllevando, insisto, a esas 
miles de propiedades en Colombia, a esa persona 
que compró un apartamento, una casa y que siempre 
pensó que ese conjunto, que ese edificio no iba a 
prestarse para tener un servicio comercial, una 
actividad de comercio, entonces yo propongo, dejo 
mi proposición como constancia Presidente, porque 
sé además de las calidades y del juicio con que 
los ponentes y autores de este proyecto de ley lo 
hacen, pero los invito a que tengamos entonces dos 
momentos, que para las propiedades horizontales 
nuevas acojamos lo que ustedes propongan, que 
si no está prohibido, pues está permitido, no hay 
problema, pero para las actuales no les cambiemos 
esa regla de juego, no les hagamos ese mal, porque 
yo les puedo asegurar que en las próximas asambleas 
de copropietarios ese va a ser un punto en discusión 
y les vamos a generar un costo, un costo grande, 
porque ustedes saben lo que significa el valor de la 
reforma de un reglamento de propiedad horizontal, 
ese es como mi mensaje, desde ya presidente, 
digo que dejo mi proposición como constancia, 
porque creo que la proposición de ellos está bien 
encaminada, pero pensemos en las propiedades 
actuales, no me parece justo que si usted hoy 
es dueño de una casa, de un apartamento, de una 
propiedad mixta, este artículo le está cambiando las 
reglas de juego, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un segundito, antes de seguir otorgando la palabra, 
el doctor Gabriel Jaime Vallejo tiene proposiciones 
en el artículo 73, espéreme un segundo, es que la 
está dejando como constancia, entonces yo lo voy 
colocando por acá, para ahorita no darle el uso de 
la palabra, réplica José Daniel López, hasta por dos 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

No, es muy corto y es en tono menor como dice 
el Representante Edward Rodríguez, lo primero es 
que el conflicto no va a surgir por esta figura, el 
conflicto ya está, hoy en miles de copropiedades en 
donde están dando este mismo debate, pero la Ley 
simplemente tiene un vacío y salvo algunas cosas 
no muy específicas que dice la Ley de Turismo, los 
ciudadanos y las copropiedades, no saben cómo 
abordar esta tensión entre quienes abogan por el uso 
tradicional y más prohibitivo y quiénes abogan por 
un uso libre en el alquiler de este tipo de o de estas 
copropiedades para este tipo de servicios.

Y lo segundo, digamos una réplica solamente 
un pedacito de algo que decía el doctor Vallejo 
para no meterme en el debate grande y él hablaba 
de alguna manera del valor de esto para efectos de 
modificación del reglamento de propiedad horizontal 
y es recordar que uno de los últimos artículos de esta 
ponencia establece que hay un período de gracia de 
dos años, durante los cuales cualquier modificación 
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a los reglamentos de propiedad horizontal, podrá 
adelantarse ante notaría pública, sin costo alguno, 
eso para que podamos también acabar el debate con 
esa tranquilidad, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Carlos Eduardo Acosta hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, no un minuto, sé que el tiempo es 
corto y no voy a repetir lo mismo que se ha dicho, 
simplemente quería decirles que esa tensión ya 
existe en muchas copropiedades y no solo con el 
tema de las plataformas y de apartamentos que están 
usándose como alojamiento, como también con 
temas de economía colaborativa donde se rentan 
y se comparten cuartos y apartamentos, etcétera, 
entonces creo que hay que mirar con mucho juicio 
este tema porque es un tema central y un artículo 
muy importante para muchas personas que sienten 
que tienen el usufructo, además en un momento 
de tanta dificultad económica, pues la propiedad 
privada que ellos tienen, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Leonardo Villamizar, hasta 
por tres minutos.

Intervención del Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente muchas gracias, yo le pediría a 
los ponentes y a los autores de este proyecto que 
revisemos muy bien lo decían el doctor Vallejo 
y el doctor Lorduy, el solo hecho de tener una 
copropiedad se entiende como una limitación misma 
a la propiedad, yo le pediría que revisemos cómo 
podemos tener dentro de un régimen sancionatorio 
esos malos comportamientos de esos posibles 
arrendatarios en estas copropiedades, que es 
realmente el problema que se está presentando hoy 
en día en las copropiedades, más allá del tema de 
seguridad que si es importante, la gran mayoría de 
conflictos que se están presentando hoy en día están 
basados precisamente en el comportamiento de esos 
arrendatarios temporales por temas de turismo o 
cualquier otra situación y se quedan sin herramientas 
las asambleas de las diferentes copropiedades, 
nosotros vamos a presentar una proposición al 
respecto y espero que la puedan tener en cuenta los 
ponentes, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante John Jairo Bermúdez hasta por 
tres minutos.

Doctor Mauricio como usted está repitiendo 
intervención vamos a permitir que intervenga.

Intervención del Representante John Jairo 
Bermúdez Garcés:

Qué me genera lo dicho por el doctor Mauricio, 
en primer lugar para nadie es desconocido que el 
proyecto de ley que presentamos hoy en compañía 
del doctor José Jaime y de José Daniel es un proyecto 
que recoge una cantidad de inquietudes, entre 
otras cosas porque lo que era antes nuestro sitio de 
dormitorios, centro de trabajo y hoy han caducado 
por y nos ha llevado a replantear lo de la propiedad 
horizontal o lo de la copropiedad horizontal, 
preocupante que el doctor Mauricio venga hablar 
de que el uso de su apartamento a una persona es 
limitar, cuando uno compra en una copropiedad uno 
está pensando en su familia, uno está pensando en 
cómo va a levantar sus hijos en que la tranquilidad 
le va a dar a sus muchachos, entonces qué vamos a 
abrir para que nos vuelvan un apartamento dentro 
de la copropiedad porque es que aquí no sé por dos 
o tres meses sino que si lo necesita un día un día 
se le alquila y eso estaba pasando en Medellín en 
una cantidad de apartamentos que generaron los 
problemas, se genera violencia entre las parejas que 
llegan a esos sitios solamente por una noche y yo creo 
que hasta allá no podemos llegar nosotros en dañar 
la convivencia y la tranquilidad que le quisimos 
brindar a nuestros hijos en base a un proyecto 
compramos un apartamento en una copropiedad 
tranquilidad y entonces hoy con esa propuesta queda 
entonces una junta administración si es que resulta 
que ya estamos cambiando las reglas de juego.

Yo creo que en esto tenemos que ser sensatos, 
parece muy acertado y es que nosotros no podemos 
hoy día a cambiarle el uso de para vivir y otros lo 
compraron por semanas o por porque entonces 
estamos haciendo más daño acabando de dañar 
la copropiedad y está con nuestras familias, yo 
le pediría al doctor estamos a tiempo de hacer 
muchas otras cosas y que las personas que tengan 
para ponerlo a rentar pues no lo debe hacer en una 
habiendo cantidad de gente que están levantando 
familia, aquí entonces mañana una persona le da 
por montar un bar porque estoy varado, no tengo 
plata porque me quede sin trabajo por la pandemia 
entonces voy a montar un bar y eso no se puede 
permitir, es que tiene tanto derecho el que va a 
montar el arrendamiento por una semana o por pieza 
como el que va a montar una taberna dentro de la 
casa o una cafetería, aquí yo creo que nosotros es 
devolverle la tranquilidad a la familia, devolverle la 
tranquilidad sin perturbar el derecho a la propiedad, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Inti Asprilla hasta por tres minutos.
Intervención del Representante Inti Raúl 

Asprilla Reyes:
Presidente, muchas gracias señor Presidente, 

escuchen bien lo que les voy a decir, un hombre de 
izquierda que ha enfrentado al uribismo le toca en 
medio de las mayorías uribistas defender la propiedad 
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privada y las libertades económicas, miren ustedes lo 
paradójico, un hombre de izquierda lo vuelvo a repetir 
con Máster en Derecho Internacional económico, es 
decir, que conozco el tema de la libre competencia 
le toca defender en este Congreso la propiedad 
privada y la libertad de empresa, señor Presidente 
y colombianos, ¿ qué es lo que está pasando acá?, 
hay una ley que es absolutamente innecesaria que es 
la Ley de la renovación de la propiedad horizontal 
regula la propiedad horizontal y en medio de la 
propiedad horizontal se quiere imponer una limitante 
a lo que es digamos una empresa que tiene muchos 
colombianos que es alquilar sus apartamentos en 
plataformas tecnológicas como Airbnb, y creo que 
pensar que un derecho como es el de la propiedad 
privada incluso el derecho a la intimidad porque 
uno con su bien puede hacer en cierta manera lo 
que quiera siempre y cuando no esté cometiendo un 
ilícito, pues se quiere regular o se quiere prohibir o 
se le quiere poner una talanquera o una traba o una 
limitación a la competencia por medio de esta ley de 
propiedad horizontal.

Yo creo que este artículo de verdad debe 
eliminarse, creo además que el totalitarismo 
se expresa incluso en lo que uno podría llamar 
microespacios del totalitarismo, no hay nada 
más peligroso que una administradora con mente 
totalitaria y un consejo de administración con mente 
totalitaria, que empiezan a decir por ejemplo que los 
niños deben salir hasta tal hora en el parque, que al 
perro toca sacarlo con el collar y ese tipo de cosas no 
yo soy absolutamente defensor de la libertad y creo 
que los ciudadanos tienen el raciocinio diferente 
para saber hacer un buen uso de sus libertades.

Entonces señor Presidente yo creo que el artículo, 
según tengo entendido el Representante Mauricio 
Toro radicó una proposición de eliminación del 
artículo y creo que permitirle digamos a la asamblea 
de la propiedad horizontal regular un derecho de por 
sí antidemocrático lo que define siempre lo he dicho 
hasta el cansancio lo que define las democracias 
directas y lo que define los derechos que son contra 
mayoritarios, y los discursos que veo para justificar 
eso además parecen una confesión, por ahí escuché 
un Representante hablar no es que los hoteles no 
los nombre los hoteles es que estamos haciendo 
acá, ponemos una limitación para favorecer el 
negocio de los hoteles, por ahí también escuché 
otra argumentación en el sentido que alquilar la 
casa puede generar un problema de convivencia, 
no, alquilar la casa no va a generar un problema de 
convivencia, entonces señor Presidente quiero que 
el Secretario me aclare si hay una proposición de 
eliminación por parte del Representante Mauricio 
Toro, si es así solícito que se vote primero la 
proposición de eliminación y si no de todas maneras 
votaré negativo el artículo, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entiendo que la proposición de eliminación 
es sobre el siguiente artículo 74, si no estaríamos 

discutiendo esa eliminación, es así o no doctor 
Mauricio dos minutos, acción de réplica.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Presidente yo tengo es una eliminación sobre un 
párrafo del artículo 73 y una completa del 74, pero 
yo estaba pidiendo una réplica y una intervención 
entonces le pido que sea generoso con el tiempo para 
mí en este caso, porque es que esto es una discusión 
muy importante y han dicho muchas imprecisiones 
pero, sobre todo, una de las intervenciones a la que 
yo le hago hoy la réplica en este momento a John 
Jairo es traída al absurdo, es además moralista es una 
cosa brutal lo que acaba de decir, porque desconoce 
por completo lo que yo acabo de interpretar y de 
decir que una persona que aquí se va a poder que 
una persona en un apartamento monte un bar y 
monte un rumbeadero, hombre de eso no estamos 
hablando, no desmenucen esos argumentos falaces y 
moralistas para tratar de hablar de un tema comercial 
de propiedad privada.

Lo primero, lo primero acá que hay tener claro es 
que el reglamento de propiedad horizontal habla de 
los comportamientos que la gente tiene que tener en 
la copropiedad y en el apartamento y eso está claro, 
que si una persona alquila una propiedad para que 
unas personas la puedan disfrutar durante unos días 
van a tener que ceñirse al reglamento de propiedad 
horizontal que determina los comportamientos, 
los niveles de ruido y los conflictos al interior 
de eso y para eso está el régimen de propiedad 
horizontal, eso está claro independientemente de si 
está en 1, 10, 15, 20 días o lo alquilan por 8 meses 
eso no está en discusión, pero con este artículo 
ustedes no están tratando de reglamentar eso, están 
tratando de meterse en la propiedad privada y en el 
derecho que tiene un ciudadano y un colombiano 
de alquilar su propiedad, con su dinero, con su 
patrimonio y generar unos ingresos en algo que ya 
reglamentó, ustedes mismos lo reglamentaron y se 
los quiero decir, la Ley 2068 la aprobaron ustedes 
yo me opuse porque creo que para estas nuevas 
economías tiene que haber un proyecto de ley que 
la reglamente, pero ustedes lo metieron a ley de 
turismo lo hablamos con el Ministro, artículo 38 ley 
2068, las obligaciones especiales de un operador 
de plataformas electrónicas o digitales de servicios 
turísticos ya están reglamentados los servicios 
turísticos prestados por plataformas como Airbnb o 
cualquiera, tiene una cantidad además de parágrafos 
y artículos, tiene que tener una persona que alquile 
su apartamento con una inscripción activa en el 
Registro Nacional de Turismo, tiene que tener inter 
polaridad con el Registro Nacional de Turismo bajo 
las condiciones definidas por el Gobierno, tiene que 
habilitar los campos necesarios el Gobierno para que 
las personas inscriban sus apartamentos, restringe la 
publicidad, restringe el comportamiento, restringen 
una cantidad de cosas en parágrafos o sea eso ya está 
reglamentado es una actividad legal, métanse en la 
cabeza es una actividad legal que paga impuestos y 
está permitida y con este artículo están prohibiendo 
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una actividad que ustedes mismos reglamentaron 
que yo tengo el derecho de tener mi propiedad 
privada y de alquilarla porque la Ley me lo permite, 
que la gente que llegue allá se tiene que comportar 
de acuerdo al reglamento de la copropiedad claro 
que sí, claro que sí, pero aquí les digo, lo que están 
haciendo es contradictorio los que aprobaron la 
otra vez y violatorio de la propia privada yo no 
tengo porque someter mi derecho a usufructuar 
mi propiedad adquirida con dinero legal que paga 
impuestos y que además la Ley me permitió hacerlo 
a un grupo de personas ajenas a que determine si lo 
puedo hacer o no.

Entonces, yo ahoritica ahí sí me voy a un ejemplo, 
montó en un local allá al frente en otro lado fuera de 
la copropiedad o un negocio y entonces los vecinos 
van a decir sí yo lo puedo operar o no cuando es 
legal, yo por qué voy a someter mi propiedad, mi 
derecho autónomo, legal, reglamentado por la 2068 
a que un grupo de personas decidan si lo puedo 
hacer o no, o sea, esto es traído de los cabellos, 
aquí tenemos que ponerle nombre a este artículo, 
este artículo se debería de llamar el artículo Cotelco 
que es el que no le gusta a los hoteleros pero aquí 
hay una realidad y ellos tienen todo el derecho de 
contratarlo lobistas y de meter artículos pero yo aquí 
defiendo el derecho de los ciudadanos ,el derecho 
de los ciudadanos que sí no tienen conque pagar 
un lobista para que puedan alquilar su apartamento 
respetando el régimen de propiedad horizontal 
en cuanto al comportamiento de la gente anterior, 
si se comportan mal mis huéspedes pues pago las 
sanciones, pero la Ley 2068 me dijo como lo tenía 
que hacer, me pone a pagar impuestos, me obliga a 
tenerlo registrados, a tomar los datos y pasárselos 
al Ministerio, quién se quedó, cuántos días y cómo 
por temas de seguridad entonces ahorita no pueden 
ustedes violarlo lo que mismo aprobaron ustedes 
aquí, yo sí creo que aquí hay dos posiciones muy 
delicadas y contrapuestas, por un lado los intereses 
de Cotelco y los grandes industrial de la hotelería 
y la legitimación ellos quieren para defender esto 
y acabar con las plataformas y por otro lado los 
intereses de los ciudadanos de a pie, del propietario 
que también ha invertido para comprar su propiedad 
privada, que paga impuestos anualmente, que hoy 
no tiene con qué pagar lobistas pero que la Ley le 
reglamentó una actividad y que lo puede hacer, ¿por 
qué? porque en su momento Cotelco también los 
puso hacer eso, pero yo aquí lo que estoy diciendo es 
esto es un debate muy delicado que se está metiendo 
en la capacidad de cada colombiano de usufructuar 
legalmente su propiedad adquirida y que paga 
impuestos.

Entonces, yo sí les pido a ustedes que por favor 
tengan en cuenta qué reglamentaron este que están 
prohibiendo una actividad legal porque un grupo de 
personas deciden que no lo quieren hacer, entonces 
sí yo compro un apartamento y lo quiero alquilar 
y un grupo de personas me dicen que no violan 
mi derecho autónomo que además me reglamento 
la Ley 2068 con unas condiciones, yo no entiendo 

esto, o sea, me parece brutal lo que están tratando de 
hacer y les pido a mis compañeros que no se dejen 
engañar porque los están engañando, aquí les están 
diciendo que es que la copropiedad puede definir sí 
alquilo yo o no, la copropiedad con el régimen lo 
que dice es cómo se comporta la gente al interior 
del apartamento y en la copropiedad y no rompen 
los digamos acuerdos que hay que hacer, no hacer 
ruido, ser respetuosos con los vecinos, no dejar que 
un perrito haga sus daños en los pasillos y otras 
tantas cosas, claro el dueño tiene que responder por 
si los inquilinos hacen algo mal y pagan las multas, 
pero aquí la copropiedad no me puede restringir un 
derecho que me autorizó la Ley, que está permitido 
reglamentado, el alquiler de propiedad por 
plataformas ya lo reglamentamos, pague impuestos 
y tiene unas condiciones.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy acción de réplica 
hasta por dos minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Yo creo que estamos en una pequeña confusión, se 
quiere modificar el régimen de propiedad horizontal 
de tradición en Colombia que aplica sobre los bienes 
privados y bienes comunes, para aperturarlo única 
y exclusivamente con el objeto de garantizar la 
prestación de un servicio comercial de habitación y 
alojamiento, de hecho es contradictorio, yo creo que 
quienes más tienen el derecho de saber cuál es la 
mejor norma de convivencia, de administración de 
sus bienes públicos y privados son los propietarios, 
¿por qué tenemos nosotros a través de esta ley de 
imponerle a los propietarios la posibilidad de sí 
arriendan o no arriendan servicio de habitación 
turística?, porque no lo pueden decidir ellos, claro que 
lo decidan ellos sobre la base de que previamente ya 
está autorizado, pero el hecho de que esté autorizado 
no significa que en el reglamento de propiedad 
horizontal nosotros le digamos a los propietarios 
que están obligados a permitirlo, es que eso es una 
libertad que tienen los propietarios, ellos son los 
que tienen que decidir si aceptan que dentro de su 
comunidad, su convivencia, su seguridad deciden 
o no prestar ese servicio, dejémosle esa facultad a 
ellos, eso sí es supremamente democrático como me 
decía un compañero ahorita.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Rafael Deluque, hasta por 
tres minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Gracias Presidente muy corto, esta discusión es la 
misma discusión que se da cuando nosotros estamos 
hablando por ejemplo de Uber, sustitución de los 
servicios tradicionales que se prestaban a través 
de los taxis amarillos, este la misma discusión que 
dimos cuando estamos hablando de Netflix que llego 
a por decirlo así a desplazar un poco la televisión 
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de cable tradicional y la televisión normal, son 
facilidades que viene dando el mundo moderno que 
no podemos frenarla y mucho menos es quitarle la 
posibilidad a las personas que puedan de una forma 
libre destinar los bienes que ellos poseen a los que 
mejor crean que pueden hacer, y es una discusión que 
no solamente se da aquí, miren en Estados Unidos la 
ciudad de Miami en estos momentos está teniendo 
una presión muy fuerte de las cadenas hoteleras, muy 
fuerte, porque ellos sencillamente han perdido algo 
de terreno con el alquiler a través de plataformas 
como por poner el ejemplo de Airbnb y allá sucede 
algo muy particular que yo creo que puede ser algo 
similar a lo que debe suceder aquí, a mí no me deben 
imponer que es lo que debo hacer yo con mi casa, 
pero de pronto quien puede poner condiciones para 
que yo acceda ese tipo de servicios pudiera hacer 
la copropiedad en el evento en que yo viva en un 
apartamento que tiene una copropiedad, es decir, en 
un edificio, en un conjunto cerrado etcétera, etcétera, 
y esas copropiedades por ejemplo ponen un tipo de 
talanquera para esos servicios, por ejemplo, usted 
no puede alquilar el apartamento sino por menos 
de tres días no lo puede alquilar o por menos de un 
mes no lo puedo alquilar o por menos de tres meses, 
pero no podemos nosotros mediante una ley tener 
esas prohibiciones, dejemos que la que las personas 
en su en su en su libre derecho de asociación en 
esas copropiedades puedan llegar a esos acuerdos 
para que de esa manera salga esto adelante, pero si 
nosotros vamos a llegar aquí mediante una ley, por 
Dios, mediante una ley entrar a esas prohibiciones 
del mundo moderno vamos a quedar como un 
Congreso arcaico obsoleto nuevamente y no creo 
que eso sea lo que nosotros queremos hacer hoy.

Yo les pediría pues que dejáramos eso es libertad 
y que sean las copropiedades quienes se pongan 
de acuerdo y sean los usuarios o las personas 
que decidieron acceder a ser propietarios en esas 
propiedades quienes tengan esa posibilidad, pero 
no nos pongamos nosotros avanzar en contra de 
la corriente en el sentido equivocado en que debe 
avanzar el mundo en estos momentos, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldan hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Jhon Jairo 
Roldan Avendaño:

Presidente quiero hacer un aporte a la discusión 
sin dejar de decir que un proyecto de esta 
envergadura, de esta cantidad de artículos y de esta 
trascendencia a esta hora y de esta manera no es lo 
más conveniente, ya estamos en él, pero compañeros 
yo hablo de experiencias personales, en una unidad 
campestre de fincas donde uno hace una inversión 
considerable regida a un reglamento de propiedad 
horizontal y la gente cuando alquila una finca y un 

turista cuando alquila un apartamento no va a ir a 
vivir de la misma manera que uno está viviendo, yo 
conozco de experiencias, apartamentos de miles de 
millones de pesos que en la unidad se han alquilado 
otros apartamentos y la desvalorizada es al piso, 
puede ser que eso sea modernidad y puede ser que 
esto esté llegando pero es pero es un tema muy 
delicado, dejarlo a la copropiedad es dejarlo también 
a un tema de la asociación de propietarios, pero es 
un tema muy delicado porque es que los turistas a 
Colombia no vienen a rezar, los turistas a Colombia 
no vienen necesariamente a hacer lo que hacen en 
su sitio donde viven, nosotros sabemos a qué vienen 
los turistas a Colombia un porcentaje de turistas y 
creo y quiero dejar claridad en eso.

Yo no estoy satanizando el turismo Mauricio, ni 
más faltaba, estoy diciendo que pasan casos reales 
y yo no soy mensajero de Cotelco ni sé quién es el 
Presidente de Cotelco, miren los programas y las 
investigaciones que se hacen a qué viene un buen 
porcentaje, no todos, a qué viene un buen porcentaje 
de turistas a Colombia y van a vivir al lado de mi 
apartamento por dos o tres días y van a estar al lado 
de mi finca donde estoy criando mis hijos por un 
fin de semana, en la en algunas fincas de unidades 
cerradas y algunos apartamentos estrato 6 de 
Medellín descargan las Minivan en las noches en las 
noches para que los turistas hagan lo que vinieron a 
hacer.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya terminó su tiempo, doctor John Jairo, 
doctor Mauricio quiero manifestarle que nosotros 
estábamos en la discusión de la proposición del 
doctor José Jaime Uscátegui que tiene aval, vamos 
a leer la suya porque la suya no se ha leído, la de 
Mauricio Toro y al Secretario le pido que haga la 
claridad que nos hizo ahorita de los dos aspectos 
que diferencian la del doctor Mauricio Toro y la del 
doctor José Jaime Uscátegui, porque la proposición 
del doctor José Jaime está avalada, esa se va a quedar 
ahí cuando se vote el artículo, la del doctor Gabriel 
Vallejo la dejó como constancia y la suya que es la 
tercera que tiene el artículo no sé si tiene más, Óscar 
Villamizar pero la dejó como constancia él lo dijo 
ahora sí o lo dirá también, entonces la del doctor 
Mauricio Toro tendríamos que si él lo considera 
someterlo a la votación de la plenaria, dice el doctor 
John Jairo Roldán que le dé una moción de orden, 
bien pueda doctor John Jairo.

Intervención del Representante Jhon Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente es en este sentido, es que uno hace una 
intervención y ya por el chat interno que lo cogen 
pues a replicarle, yo no sé cuál es el verdadero el 
verdadero objeto del chat para que usted le sugiero 
señor Presidente que ponga orden en ese sentido, 
porque o si no pues uno se tiene que regar en el chat 
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también y que sean respetuosos, yo opino así, y yo 
exijo respeto de mis opiniones le guste a Mauricio 
Toro o no le guste, yo opino así y pido respeto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro nosotros no damos 
réplica sobre réplicas porque el reglamento no lo 
permite y usted está pidiendo una réplica.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

No lo mencioné a él, él fue el que me mencionó 
a mí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, pero ya yo creo que usted entiende el 
reglamento como yo, doctor Mantilla léase por favor 
la proposición del doctor Mauricio Toro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La del doctor Mauricio Toro sobre el párrafo 
primero propone que donde dice, salvo que 
se prohíba de manera expresa en el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal en el caso de 
las propiedades horizontales que contengan varios 
niveles, las propiedades horizontales de cada nivel 
serán autónomos en decidir si prohíben dichas 
actividades, esa parte propone el doctor Mauricio 
que quede eliminada del párrafo primero.

Haciendo comparación con la del doctor 
Uscátegui la proposición del doctor Uscátegui que 
se refiere al párrafo segundo, sin embargo, en la 
proposición del doctor Uscátegui propone el párrafo 
como viene en la ponencia y en el párrafo segundo 
donde dice, para el ejercicio de la actividad se 
requerirá inscripción por parte del propietario del 
inmueble, es lo que hace aporte a lo que viene en la 
ponencia.

Entonces Mauricio Toro propone eliminar una 
parte del párrafo primero y el doctor Uscátegui 
propone agregar una frase sobre el párrafo segundo, 
aparentemente no se no se entrelazan, no se cruzan, 
no se contradicen, sin embargo, en la exposición que 
ha hecho el doctor Uscátegui que la ha secundado 
algunos honorables representantes, pues obviamente 
la polémica es no sobre la proposición del doctor 
Uscátegui, sino sobre la parte de arriba del párrafo 
primero donde se elimina gran parte del párrafo en el 
contexto dice, entonces solo quedaría si se aprueba 
lo del doctor Mauricio solo quedaría esta parte del 
párrafo primero, de los servicios de hospedaje u 
alojamiento en la propiedad horizontal, la ejecución 
de las actividades relacionadas con los servicios de 
hospedaje u alojamiento en la propiedad horizontal 
están permitidos, esa parte es la que él dice que 
hasta ahí llegue, la salvedad queda eliminada, la 
salvedad es, salvo que se prohíba de manera expresa 
en el respectivo reglamento de propiedad horizontal 
y lo que sigue, esa parte es la que pide Mauricio 
Toro que se elimine ese es el quid del asunto o el 
intríngulis lo que dicen los juristas como Lorduy del 
asunto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Toro para que explique 
su proposición y usted nos cuenta por qué no 
está avalada por los ponentes si la sometemos a 
consideración de la plenaria.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, yo la voy a explicar pero 
yo no puedo quedar con esto y es que al doctor 
John Jairo que yo no lo había mencionado pero lo 
menciono, que conozco su continua animadversión 
hacia a mí que nunca he podido entender por qué, 
siempre tergiversa lo que yo digo, yo en el chat no 
lo irrespeté, en el chat dije que está satanizando el 
turismo porque dijo que los turistas aquí no vienen 
a rezar y yo sí le pido aquí al Congreso lo ha 
satanizado siendo la gran mayoría gente honesta y 
trabajadora, por unos pocos nos satanizan a todos, 
así en el turismo pasa también, unos pocos vienen 
a hacer no lo que uno quisiera pero en general el 
turismo en Colombia es respetuoso y es parte del 
ingreso del producto que nosotros tenemos y que 
aquí se está afectando.

En segundo lugar, importante yo lamento que 
siempre que yo hablo tergiverse lo que yo diga y me 
satanice usted a mí porque yo a usted lo respeto y lo 
admiro yo nunca he podido entender su animadversión 
conmigo porque poco he tenido que trabajar con 
usted, pero en segundo lugar la proposición lo único 
que está tratando de hacer es eliminar el pedacito que 
dice que se prohíbe de manera expresa el respectivo 
reglamento de la propiedad horizontal, queda igual 
es párrafo, solo lo que digo que hay no puede la 
propiedad la copropiedad decir a mí si yo puedo 
o no alquilar en mi propiedad por los argumentos 
que yo ya les dije, el resto queda igual no estoy 
eliminando todo el artículo, creo que el 107 tiene 
un buen sentido, solo digo que la copropiedad no 
puede prohibir de manera expresa en el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal la posibilidad 
de que yo pueda alquilar mi bien inmueble, que es 
lo que ya autorizó la Ley de Turismo y que el resto 
de actividades de que las personas se comporten 
mal o no pues eso ya está sancionado en los propios 
regímenes de propiedad horizontal que tendrán que 
fortalecerse, tendrán que robustecerse y tendrá la 
gente que empezar a garantizar que quien ingrese a 
esos apartamentos cumplan con sanciones, si no lo 
hacen pues los comportamientos, pero una persona 
que en general se comporta bien pues porque yo no 
podría alquilar ese apartamento, sino que lo pague 
pero aquí yo solo elimino que un grupo de personas 
violente mi derecho a alquilar lo que es legal y 
legítimo como ya la Ley de Turismo lo permitió 
por lo que yo me tengo que inscribir en no Registro 
Nacional de turismo, eso es, solamente que elimino 
la parte de que la copropiedad pues no tenga porqué 
autorizarme el resto del articulado sigue igual, a mí 
no me tiene porque autorizar un grupo violentando 
mi derecho que está reglamentado, que es legal y 
que ya ustedes aprobaron en la Ley de Turismo 
donde yo tengo que cumplir una requisitos y la 
copropiedad la copropiedad pues decide cuáles son 
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los comportamientos y las multas de alguien que se 
porte mal adentro del apartamento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Jaime Uscátegui coordinador 
ponente esta proposición del doctor Mauricio Toro 
está avalada.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

No señor, pediría a la plenaria que si definitivamente 
la vamos a someter a consideración que la votemos 
negativamente, porque definitivamente se estaría 
cometiendo un abuso de lo que es el dominio 
privado en un esquema de dominio comunitario 
como el de la propiedad horizontal y como bien lo 
decía el doctor César Lorduy en caso de admitirla 
pues tendríamos pues que eliminar el artículo 
primero donde se establece claramente el objeto de 
esta ley, así que sí les pediría en aras del tiempo no 
por este proyecto sino por los ocho proyectos que 
restan en el orden del día que pudiéramos proceder 
de inmediato, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración señor Secretario la proposición 
sobre el artículo 73 del doctor Mauricio Toro no 
avalada por los ponentes, sírvase ordenar apertura 
del registro vótese por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Mauricio Toro que busca eliminar una parte 
del párrafo primero del artículo 73 ya discutido, 
pueden votar señores Representantes, si se vota SÍ 
queda eliminada la parte del artículo 73 que habla 
de la prohibición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Reciba señor Secretario votos manuales para 
proceder a cerrar el registro y anunciar la votación.

Ordene señor Secretario cerrar el registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a cerrar, se cierra por orden presidencial.
Por el SÍ: Mauricio Toro, Óscar Lizcano, León 

Fredy Muñoz, 3 votos por el sí manuales, 33 
electrónicos para un total por el sí de 36.

Por el NO: votaron, Jaime Uscátegui, José 
Daniel López. John Jairo Roldán

Nilton Córdoba, Jaime Yepes y Eloy Quintero, 
6 votos manuales por el no, 73 electrónicos para un 
total por el no de 79.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
del doctor Mauricio Toro que buscaba eliminar una 
parte del párrafo primero del artículo 73.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo usted dejó 
su proposición como constancia, pero quiere en un 
minuto dejar una constancia, bien pueda sobre eso.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Así es Presidente muchas gracias, lo primero, si 
hay un congresista respetuoso en esta plenaria es 
el Representante John Jairo Roldán, yo entiendo 
me solidarizo con John Jairo, ese tema del chat 
es absolutamente incómodo, así que Presidente 
acompaño la solicitud que hace el Representante 
John Jairo Roldán, muy rápidamente Presidente 
y nuevamente quiero dejar esta constancia frente 
a mi proposición, no manejar un régimen de 
transición estamos generando una desigualdad, 
porque imagínese ustedes las nuevas propiedades 
horizontales van a incluir la prohibición miren esta 
diferencia tan grande doctor John Jairo que es lo 
que estabas mencionando, las nuevas propiedades 
horizontales por ejemplo van a incluir la prohibición 
y las viejas no la van a tener, ahí hay una desigualdad 
enorme, invito a los ponentes y autores a que revisen 
eso de cara al tercer debate, porque insisto estamos 
generando un enorme perjuicio a las propiedades 
horizontales actuales, gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a dejar Secretario el artículo 73 a un lado 
para hacerlo en un bloque porque en los artículos 13, 
26 y 51, se suceden también situaciones que pudieran 
generar un bloque de 4 artículos, Secretario, artículo 
13, ¿13 cuántas proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 13 tiene una proposición.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y está avalada que es del doctor Gabriel Jaime 

Vallejo, entiendo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está avalada, sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léala, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición Modificativa:

Para el artículo 13, señor Presidente, dice así:
Modifíquese el artículo 13 del Proyecto de ley 

301 de 2020 Cámara.
Artículo 13. Modificar el artículo 15 de la Ley 

675 de 2001, el cual quedará así:
Artículo 15. Seguros: Todos los edificios o 

conjuntos sometidos al régimen de propiedad 
horizontal podrán constituir pólizas de seguro que 
cubran contra los riesgos de incendio y terremoto, 
que garanticen la reconstrucción total de los mismos, 
igualmente, aquellos podrán constituir pólizas 
de seguro para cubrir los riesgos que se puedan 
generar a ocupantes o visitantes en áreas comunes 
como piscinas, juegos infantiles o similares cuando 
se tengan estas zonas, cuando la copropiedad sea 
operadora o administradora directa de unidades 
privadas destinadas a la prestación de servicios 
de alojamiento y hospedaje, deberán contar con 
una póliza de seguro de responsabilidad contra 
daños a huéspedes y a terceros, esta póliza deberá 
cubrir cualquier siniestro que se presente durante 
la prestación del servicio de alojamiento turístico, 
como mínimo deberá cubrir los riesgos de muerte, 
incapacidad permanente, incapacidad temporal, 
lesiones daños a bienes de terceros y gastos médicos, 
lo demás como viene en el informe de ponencia.

Firma, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Jaime Uscátegui proposición avalada 

en el artículo 13 al doctor Gabriel Vallejo.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente, es el caso del podrá, que nos da 
la claridad que es una potestad autónoma de las 
copropiedades hacerlo y en estos términos va acorde 
con el resto del articulado, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo su 
proposición avalada artículo 13.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Gracias Presidente, no es básicamente recordar 
la importancia de digamos que en estas unidades, 
cuando empiezan a prestarse de manera directa o son 
administradoras de unidades que tengan prestación 
de servicios de alojamiento turístico, pues aquí sí 
consideramos nosotros digamos llamar la atención 
la importancia de que estas unidades o estas 
propiedades horizontales adquieran estas pólizas 
entre otras cosas, Presidente y queridos compañeros 
porque es algo similar a lo que ocurre en los hoteles, 
en los hoteles existen esas pólizas de seguro, 
entonces básicamente es eso Presidente agradezco 
por supuesto al ponente que así hubiera entendido 
el mensaje y ese es el sentido de la proposición, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario artículo 26, ¿cuántas 
proposiciones?, tiene porque entiendo que ya queda 
como viene en la ponencia, articulos 26 y 51 de esos 
dos vamos a hablar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 26 tiene dos proposiciones, las dos 
son de Fabián Orduz.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Orduz sus proposiciones 
en el artículo 26, ¿es cierto sí o no que usted las deja 
como constancia?

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Sí Presidente, hemos hablado con el ponente 
del proyecto y decidimos dejarla como constancia, 
lógicamente pidiéndole el favor que cuando se haga 
el debate en el Senado tengan en cuenta estas dos 
proposiciones que creo son muy importantes para 
fortalecer el proyecto, ese fue el compromiso con 
ellos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿las dos están en el 26 cierto de 
él?, y ahora el artículo 51, no hay más proposiciones 
en el 26.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, no señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto en el 51.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En el 51 son una de Fabián Orduz y otra de 

Gabriel Vallejo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Fabián Orduz su proposición en el artículo 

51 también queda como constancia.
Intervención del Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz:
Sí señor, también la dejamos como constancia 

señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Gabriel Jaime Vallejo su 

proposición en el artículo 51, ¿se deja como 
constancia sí o no?

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Sí Presidente, sí la dejo como constancia sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y el artículo 36 Secretario, ¿qué proposiciones 

tiene?, 36.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene una proposición.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición es de Gabriel Vallejo señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Gabriel Jaime Vallejo, su proposición 

en el artículo 36 nos dicen que usted la deja como 
constancia, ¿es así o no?

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Correcto Presidente, sí señor también la dejo 
como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No hay más proposiciones en el 36 Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, entonces señor Secretario en 

consideración los artículos 13 como vienen en la 
ponencia más proposición avalada a Gabriel Vallejo, 
26 como en viene la ponencia, 36 como viene en la 
ponencia, 51 como viene en la ponencia y 73 con 
proposición avalada José Jaime Uscátegui, se abre 
la discusión…

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí doctor Vallejo.
Intervención del Representante Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi:
No, simplemente una aclaración Presidente para 

no cometer un error en la forma, no tengo aquí en 
mi registro proposición del 51, era la proposición 
del 36 que se refería al artículo 51, entonces por 
favor verifiquen, porque puede ser que no sea una 
proposición mía Presidente para evitar ahí un vicio 
de procedimiento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy bien verifiquen en el artículo 51, qué 
proposiciones están.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tenía dos proposiciones.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Una de Fabián Orduz.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Del 51, 1 de Gabriel Vallejo y otra de Fabián 

Orduz.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay una de Gabriel Vallejo en el 51 o hace alusión 

desde la 36 hasta la 51 como dice él.
Intervención del Representante Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi:
Presidente perdóneme, no aquí acabo de corregir, 

es que en el encuadro mío de control está malo, sí 
efectivamente tengo el 51 la dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Okey, señor Secretario entonces como lo he 
mencionado, en consideración artículos 13 con 
proposición avalada al Doctor Gabriel Vallejo, 
26, 36 y 51 como vienen en la ponencia y 73 con 
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proposición avalada a José Jaime Uscátegui, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
aprueba esta plenaria Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

A ver doctor, entonces se abre el registro o 
aprobar, bueno entonces se va a aprobar pregunta la 
presidencia de la plenaria sí aprueban el artículo 13 
como viene en la ponencia con la proposición avalada, 
el artículo 26 como viene en la ponencia, el 36 como 
viene en la ponencia, 51 como viene en la ponencia 
y el 73 como viene la ponencia con la proposición 
avalada del ponente Jaime Uscátegui, si hay alguien 
que vaya a votar en contra o negativamente sobre 
estos artículos con las proposiciones.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario a ordenar apertura del 
registro vótense por plataforma porque no hay 
unanimidad.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar por plataforma 
el artículo 13 como viene en la ponencia con la 
proposición avalada, el 26, 36 y 51 como vienen en 
la ponencia y el 73 como viene en la ponencia con 
la proposición avalada, está pidiendo separar el 73, 
doctor de este bloque.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces señor Secretario suspenda la 
votación y vamos a separar el 73, porque cualquier 
parlamentario que lo pida hay que aceptarlo, ya lo 
hizo alguien.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces se vota el artículo 13 como viene 
en la ponencia con la proposición avalada, el 26 
como viene en la ponencia, el 36 como viene en la 
ponencia y el 51 como viene en la ponencia, se abre 
el registro, pueden votar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdóneme, doctor Mantilla, doctor Mauricio 
Toro era su inquietud también sobre el 73, o podemos 
votar el resto de los artículos como lo estábamos 
haciendo sin ir a la plataforma.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Sí Presidente yo con los otros estoy completamente 
de acuerdo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces no hay necesidad de ir a la plataforma, 
señor Secretario, lo haremos solo del 73, bien pueda 
en consideración los cuatro artículos restantes ya le 
preguntamos a la plenaria si los aprueba.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vuelvo a preguntar entonces, un momentico 
suspenda la votación, por orden de la Presidencia 
entonces se vota pregunta si la plenaria vota 
el artículo 13 como viene en la ponencia con 
la proposición avalada, el 26 como viene en la 
ponencia, el 36 como viene en la ponencia y el 51 
como viene en la ponencia, si hay alguien que vaya 
a votar de manera negativa por favor lo manifiesta, 
señor Presidente han sido aprobados estos cuatro 
artículos por unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 73 
como viene en la ponencia más proposición avalada 
José Jaime Uscátegui, se abre la discusión, doctor 
Inti Asprilla, bien pueda.

Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, voy a 
aprovechar para tratar de argumentar tranquilamente 
y en extenso qué es lo que está pasando en este 
artículo, esto es lo que uno llamaría en derecho 
de la competencia una limitación al mercado de 
alojamiento del cual hacen parte tanto los hoteles, 
como si como quienes tienen una propiedad y la 
arriendan por medio de las plataformas digitales, 
miren los argumentos que se han esgrimido acá.

Primer argumento, es que los turistas van 
a hacer quién sabe qué y afecta la seguridad y 
desvaloriza las propiedades por el hecho de que se 
le permita al vecino arrendar, entonces crean una 
especie de presunción de ilicitud e ilegalidad y 
de mal comportamiento, en aquel que arrienda un 
apartamento para estar una semana, por ejemplo, 
en Cartagena es bien vivo o estar en Medellín, , o 
sea, ya no solo es estigmatiza la protesta social sino 
también se estigmatiza el hecho de arrendar o de ser 
el arrendatario durante una semana en un servicio de 
alojamiento y propiedad horizontal.

Yo les insisto, tratar de pensar constantemente que 
el otro de por sí representa un peligro es un discurso 
totalitario, esto se le puede poner las arandelas que 
se quiera pero va a ser tomado por la opinión pública 
como una limitación a las personas que tienen un 
apartamento y lo utilizan para arrendar, ejemplo, 
entonces una persona pensionada que ahorro toda 
su vida para comprar uno o dos apartamentos, 
una pensión pequeña y tiene como renta esos 
apartamentos, entonces esa persona si un día los 
copropietarios deciden por X o Y circunstancia 
prohibirle que pueda arrendar, esa persona se queda 
sin ese ingreso, eso es lo que está pasando acá, 
entonces en este caso lo llamo tranquilamente a la 
reflexión lo que están imponiendo en este artículo 
es una restricción a la libre competencia, muchas 
gracias señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, sigue la discusión, doctor Mauricio 
Andrés Toro, bien pueda.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, quería coincidir con Inti, yo 
estaba aterrado de la violación aquí a los derechos 
de la propiedad privada, libre competencia, con esas 
intervenciones que oí, aquí parece que estuvieran 
defendiendo los derechos de la gente de bien la 
expresión que se puso tan de moda en las protestas 
porque hablaron de propiedades que cuestan mucha 
plata y de la gente de estrato 6 y de apartamentos 
de miles de millones que no les parece cómodo 
que les alquilen un vecino su propiedad por una 
actividad legal ya reglamentada insisto en este 
Congreso, que paga impuestos y que ya el Gobierno 
reglamento bien, entonces pues eliminar la facultad 
de que los copropietarios pueden prohibir alquiler 
de hospedaje es necesario, yo lamento que esto lo 
quieran votar positivo, yo les invito a votar negativo 
este artículo porque lo que quiero decir, yo aquí no 
he mencionado a nadie es que esto me parece muy 
delicado, porque yo sí creo que los colombianos 
deben tener la libertad de disponer de sus bienes 
que han adquirido honestamente por los que pagan 
impuestos y qué están haciendo una actividad lícita 
reglamentada por el Estado colombiano, por este 
Congreso por la que pagan impuestos y siguen unos 
requerimientos, eso era lo que quería decir, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de seguir otorgando el uso de la palabra 
que ha sido radicado oficialmente el Decreto 661 
con fecha de hoy, sesiones extras los días 21 y 22 de 
junio de 2021, estamos pensando citar a las 3 de la 
tarde el lunes a sesión extra, esperamos no tener que 
modificar la hora, pero es el pensamiento inicial, no 
quería dejar de avisárselo a todos por sus agendas, 
doctor John Jairo Roldán moción de réplica hasta 
por dos minutos.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente, es una réplica muy sencilla a 
una relación directa en su discurso que hace el 
Representante Inti y el Representante Mauricio 
Toro, satanizando mi discurso de apartamentos de 
miles de millones, esto pasa en cualquier parte, y 
estoy seguro que la persona que se jubila y tiene un 
apartamento en otra unidad si le tocará alquilarlo tres 
días, para un turista y si él viviera ahí no lo alquilara, 
yo no estoy aquí satanizando nada, ni haciéndole 
ningún favor al famoso término que acuñaron, 
la gente de bien, yo soy gente de bien, no porque 
marche o no marche sino porque mis principios 
son así, ni porque tengo tal o cual capital que no 
lo tengo, eso es simplemente eso señor Presidente, 
que aquí cuando las palabras vienen de un lado se 
satanizan y cuando las palabras vienen otro lado son 
grandes argumentos, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, yo no puedo imaginarme 
porque se tiene que partir de la base de que los 
propietarios de una propiedad horizontal serán tan 
absurdos, o tan brutos, o tan estúpidos que no se 
pueden poner de acuerdo, y en consecuencia como 
no se pueden poner de acuerdo nosotros tenemos 
que colocarle a través de la Ley la obligación de 
que permitan la prestación de servicios turísticos, 
de habitación y alojamiento, eso no es posible, que 
ellos decidan sí efectivamente están en disposición 
de cumplir con lo que establece la Ley.

Yo lo que estoy pidiendo es defender el artículo 
primero de esta ley, defender que efectivamente hay 
un dominio limitado por un régimen que se llama 
propiedad horizontal, que el objetivo de la Ley es 
la convivencia pacífica, que el objetivo de la Ley 
es cumplir con una función social de la propiedad, 
ellos pueden ponerse de acuerdo y si ellos pueden 
ponerse de acuerdo y deciden que efectivamente en 
este centro habitacional residencial se decide prestar 
servicios turísticos de habitación por tres días, cuatro 
días, pues que lo haga, pero nosotros no porque por 
qué tenemos imponérselo, la libertad que deben tener 
los propietarios es la que precisamente garantiza 
que ellos no entren en conflictos de competencia, 
la diferencia de conflicto de competencia es entre 
iguales, entre iguales, aquí no hay limitación de la 
competencia, porque el objetivo central del conjunto 
residencial no es habitación y turismo, entonces ellos 
no están haciendo competencia, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Santos hasta por tres 
minutos bien pueda.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

Gracias Presidente, tengo acá unos problemas 
con la conexión disculpe no prendo la cámara, es 
para simplemente manifestar también un ligero 
desacuerdo con este artículo en el entendido con que 
una interpretación muy delgada como las que suele 
pasar en propiedades horizontales, donde no tienen 
una muy buena relación entre ellos daría para que se 
limite el derecho a la propiedad, uso, disfrute y goce 
de la de la de la propiedad privada de cualquiera 
de los de quienes lo puedan tener, el Representante 
Lorduy decía un tema muy interesante y es como la 
mitad de este artículo y con razón autoriza que las 
personas lo hagan y estoy de acuerdo y lo que me 
preocupa es que leyendo el artículo, es negativo en 
los casos en los cuales la comunidad lo prohíba, pues 
nosotros tengamos ese impedimento para que una 
persona pueda disfrutar de un bien que adquirió con 
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su dinero como a bien lo tenga y para los propósitos 
que él lo tenga.

Los reglamentos de propiedad horizontal de 
alguna forma protegen de los malos comportamientos 
de los vecinos en caso de ruido, en caso de distintas 
otras situaciones que puedan molestar a los vecinos 
y es esa la forma de evitar que haya un mal uso 
y disfrute y goce de las propiedades dentro de 
una propiedad horizontal, no por medio de la 
prohibición del alquiler, porque el alquiler la renta 
diaria, el acceso a la plataforma, etcétera como se 
quiera ver no es en sí un problema, el problema es 
el mal uso y disfrute de la propiedad lo primero que 
ha subsanado con un código de propiedad robusto 
con la posibilidad con dientes por decirlo de alguna 
forma como aquí se propone, pero el este artículo 
de alguna forma interpretado el exceso podría 
verse como una limitación a la propiedad de estas 
personas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recordarles respetuosamente a los compañeros, 
que no limitamos el uso de la palabra pero que 
consideramos la cantidad de proyectos que tienen 
sus compañeros detrás de este, solo quiero enviar 
el mensaje respetuoso, doctor Óscar Tulio Lizcano 
bien pueda hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias señor Presidente, es que yo he puesto 
mucho cuidado en los planteamientos que han dicho 
el uno y el otro y siendo consecuente porque siempre 
nosotros acudimos a confundir al ciudadano, con 
leyes que van a ser de difícil interpretación y a dónde 
van dirigidos, a los copropietarios o los van a poner 
en conflicto, Mauricio Toro acaba de decir, lo viene 
repitiendo hasta la saciedad, que existe una norma 
una ley que nosotros aprobamos la Ley del Turismo 
en donde le da esas facultades para que yo alquilar 
mi propiedad y ponerla al servicio del mismo sector 
del turismo y ahora nosotros planteamos unas 
restricciones, yo le preguntaría con todo respeto a los 
coordinadores o al que bien interpreta derecho como 
muchos y especial a Lorduy, esa ley del turismo 
la que todos no he oído alguien que controvierta 
haya controvertido esa norma, es decir, vamos a 
confundir cuál va a ser la prioritaria la que nosotros 
planteamos o la Ley del Turismo, ¿cuál va a ser la que 
finalmente va a regirse?, porque eso lo que vamos 
a llevar es a confundir a los copropietarios, bueno 
entonces yo me voy a pegar de esta normatividad 
del turismo y los copropietarios o las copropiedades 
o como se llame eso ahí tiene propiedad va a decir 
otros los abogados, no es que aquí mire lo que acaba 
de expedir el Congreso, entonces yo quisiera que 
me aclararan eso porque no he tenido no habido una 
respuesta sobre eso.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Jaime Uscátegui, porque el 
doctor Lizcano está pidiendo una explicación del 
ponente.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente, yo invitaría a la plenaria que 
vote con absoluta tranquilidad este artículo 73 
como viene en la ponencia y con el ajuste que le 
hicimos en la proposición avalada, las reglas de 
juego están absolutamente claras, el propietario 
del inmueble si quiere alquilarlo, ofrecerlo para 
algún servicio de alojamiento o de esa naturaleza 
tiene que inscribir el bien en el Registro Nacional 
de Turismo, y la única limitación que podría tener 
ese propietario para hacerlo en esas condiciones 
es que la asamblea de su edificio autónomamente 
con un derecho que les da la Ley y la Constitución 
a esos vecinos para que hagan uso, no solamente 
del dominio privado, sino de las áreas comunes, en 
el reglamento de la copropiedad pueda establecer 
algún tipo de prohibición, respetemos ese escenario 
democrático, que es sagrado y por eso nosotros los 
autores y ponentes de este proyecto hemos tratado 
de buscar el punto o el equilibrio exacto para que no 
terminemos invadiendo la órbita privada y creo que 
la fórmula que le estamos proponiendo a la plenaria 
es la mejor posible.

Yo no me atrevo de entrada a decir que se prohíbe 
salvo que se autorice en el reglamento de propiedad 
horizontal porque estoy pensando en las regiones 
diferentes a Bogotá que yo represento, imagínense 
que se estableciéramos esa prohibición general de 
entrada, pues alguien que tiene un apartamento 
en Santa Marta o en la costa no lo podría volver a 
alquilar hasta que la asamblea de su edificio no se 
reúna nuevamente y le dé una autorización expresa, 
ahí si nos estaríamos entrometiendo y extralimitando 
y por eso la fórmula que hemos planteado en ese 
artículo 73 me parece idónea, y si nos queda la más 
mínima duda, pues todavía tenemos dos debates 
más por delante que harán parte de esta discusión y 
aún podemos seguirlo discutiendo, pero en aras de 
lo que hemos discutido el día de hoy procedamos a 
votar con tranquilidad que con los autores y ponentes 
estamos completamente abiertos y dispuestos a 
buscar la mejor alternativa como bien lo dice el 
Representante Lizcano sin confundir a la ciudadanía 
y sin generarle cargas que no están en condiciones 
de asumir, así que podemos votar positivamente 
este artículo con la proposición avalada y la plenaria 
puede tener absoluta tranquilidad, Presidente 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ayúdenos, doctor José Daniel, con un minuto 
como usted lo está pidiendo.
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Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Sí Presidente no digamos para que dejemos 
este debate sobre evidencia y no con base en 
estigmatizaciones de un lado u otro, quiero contarles 
qué pasó en Buenos Aires, en Buenos Aires tomaron 
la decisión de fijar una serie de requisitos de forma 
para la prestación del servicio pero además fijar una 
condición y es que la prestación de servicios como 
el Airbnb o cualquier otra plataforma de alquiler 
de apartamentos para hospedaje solamente puede 
hacerse en el equivalente a copropiedades en Buenos 
Aires en las cuales no esté prohibido en el equivalente 
al reglamento de propia horizontal, en Madrid fueron 
más lejos, en Madrid el ayuntamiento de Madrid lo 
que decidió fue prohibirlo en unas zonas de la ciudad 
y determinar que donde estuviera permitido estás 
unidades, estos apartamentos debían tener acceso 
independiente al de los residentes digamos comunes 
y corrientes de la copropiedad y en Barcelona, ojo a 
la decisión que tomaron, prohibieron la expedición 
de cualquier licencia Airbnb de una fecha en el 2020 
hacia adelante, simplemente para que sepamos que 
acá no estamos digamos produciendo una legislación 
extraordinaria sino que en general las países y en los 
países y en especial las ciudades del mundo si están 
tomando medidas regulatorias para conciliar usos 
del suelo, intereses de residentes tradicionales y los 
intereses de los propietarios que quieren utilizar sus 
propiedades para ese tipo de usos, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se cierra la discusión, señor Secretario ordene la 
apertura del registro para que se vote por plataforma 
el artículo 73…

Doctora Katherine, sí, bien pueda, usted está 
pidiendo la palabra a las 20:18, son las 20:18 no 
había observado, bien pueda hasta por tres minutos.

Intervención de la Representante Luvi 
Katherine Miranda Peña:

Muchísimas gracias Presidente, a mí me preocupa 
muchísimo lo que estamos haciendo con este artículo 
estimados compañeros, porque realmente estamos 
metiéndonos dentro del ámbito de lo privado, 
estamos metiéndonos a anular la propiedad privada 
y a decirle al ciudadano qué puede hacer y qué no 
puede hacer con su apartamento, pongámonos en 
la situación de muchas personas que compran este 
este tipo de apartamentos en Cartagena, en Santa 
Marta, en Girardot, en Anapoima, casas, compran 
en ese tipo de inmuebles con la intención de poderlo 
pagar muchas veces arrendándolo por días, como lo 
decía Gabriel y como lo decía Mauricio, ya todas 
las copropiedades tienen unos reglamentos frente 
al tema de usted cómo se comporta y cómo debe 
comportarse en comunidad, yo lo que siento que no 
podemos hacer en el con este con este artículo es 
meternos a legislar dentro del ámbito de lo privado, 
pero adicionalmente no podemos tener esa mente 
perversa de decir que es que el que el arrendador va a 
llegar a destrozar, va a llegar a ser un delincuente, va 
a llegar a tener un mal ambiente con los otros vecinos, 
las cosas no son así, miremos qué porcentaje hoy en 
día viven en casa propia, no mucha gente, y entonces 

vamos a empezar estigmatizar, entonces hoy al que 
lo arrienda por días por semanas y mañana vamos 
a terminar entregándole la potestad al conjunto 
residencial si se acepta o no arrendadores dentro del 
edificio porque es mejor que vivamos nosotros los 
propietarios, entonces, ojo con esa lógica que me 
parece muy perversa, me parece que le hacemos un 
daño inmenso a la a las personas que tienen este tipo 
de inmuebles con ese objetivo, nosotros también 
tenemos que pensar algo y es como las reglas del 
juego pueden ir cambiando a través de la historia.

Entonces hoy en día mi edificio me da a mí el 
permiso o no me cohíbe, o no me prohíbe arrendar 
pero el día de mañana sucedió algún incidente alguna 
bobada o a mi vecino de al lado no le gustó que yo 
le hubiese arrendado mi apartamento y me prohíbe 
automáticamente, entonces estamos jugando con 
la propiedad privada de las personas, creo que 
nosotros no podemos ser tan injustos no podemos 
meternos en el ámbito privado y jugar con algo 
tan sagrado, tan sagrado que es un bien inmueble, 
la casa, el apartamento de una persona, muchas 
personas como lo decían están en estos momentos 
pasando situaciones muy graves y están utilizando 
sus apartamentos para arrendarlos, para no perder 
los predios y este tipo de artículos van a abrirle la 
posibilidad a esas personas, yo no utilizaría la palabra 
de bien ni de mal, sino personas que dicen no es que 
es mejor que acá no venga gente desconocida, no 
es que es mejor que acá solo estemos propietarios 
y le hagamos un daño inmenso la ciudadanía, a los 
dueños de estos predios.

Yo hago un llamado de verdad a que miremos 
bien el tema, sugiero muy respetuosamente con 
el doctor Uscátegui que si en lo posible podemos 
tener una conversación con las autoras aplazar 
la discusión de este artículo seguir con el otro 
articulado, pero lo este es el artículo que me parece 
absolutamente nefasto yo acompañaba al proyecto 
de ley, sin embargo, con este artículo creo que le 
estamos haciendo un daño enorme a la ciudadanía, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Miranda será entonces la plenaria la 
que en su sabiduría determine, quiero preguntarle 
al doctor José Jaime Uscátegui, el artículo 74, la 
proposición del doctor Mauricio Toro está avalada, 
ustedes la acaban de avalar.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
De eliminación del artículo.
Intervención del Representante José Jaime 

Uscátegui Pastrana:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Mauricio Toro avalaron su proposición de 

eliminación del artículo 74.



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 147

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Sí, yo quería preguntarle, ¿el artículo 73 ya se 
votó, cierto?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, el 73 lo vamos a votar en este instante por 
plataforma, le estoy hablando del 74 porque le iba a 
decir que si nos permite votarlo también en pareja, 
porque era el suyo y se va a votar la eliminación, o 
lo hacemos por aparte, qué quiere.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Pues hacerlo por aparte.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cómo.
Intervención del Representante Mauricio 

Andrés Toro Orjuela:
Porque entiendo que la representante Katherine 

solicito que postergaran la discusión del 73.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, sírvase entonces señor Secretario a 

ordenar la apertura del registro para que se vote 
artículo 73 con proposición avalada del doctor José 
Jaime Uscátegui.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 73 con 
la proposición del doctor José Jaime Uscátegui, 73 
como viene en la potencia con la proposición del 
doctor José Jaime Uscátegui, se abre el registro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase a ordenar cierre del 
registro anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: Votaron, Jaime Uscátegui, David 

Pulido, Aquileo Medina, Margarita Restrepo, Jairo 
Cristancho, Óscar Villamizar, Nilton Córdoba, 
Oswaldo Arcos. 8 votos manuales por el sí, 90 
electrónicos para un total por el sí de 98.

Por el NO: Manuales, Inti Asprilla, León Fredy 
Muñoz, David Racero, Óscar Lizcano y Carlos 
Ardila, en total 5 votos manuales por el no, 27 
electrónicos para un total por el no de 32.

Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 73 
como viene en la ponencia más la proposición del 
ponente Uscátegui con 98 votos contra 32.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario falta el artículo 74.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El artículo 74 entonces tiene una sola proposición 

y es de eliminación, ¿o tiene varias?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Solo tiene una proposición y es de eliminación, 

propuesta por Mauricio Toro y tiene aval, sírvase a 
darle lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Elimínese el artículo 74 del Proyecto de ley 

301 de 2020 Cámara de la siguiente manera, lo 
transcribe y lo elimina, Mauricio Toro Orjuela.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Jaime Uscátegui, proposición 
avalada eliminación artículo.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente, también para tranquilidad de la 
plenaria a la conclusión que llegamos, es que si ya el 
propietario del inmueble tiene que hacer el registro o 
la inscripción ante el Registro Nacional de Turismo, 
ahí ya está ejerciendo una actividad comercial que 
puede ser supervisada por la Superintendencia de 
Industria y Comercio y en esas condiciones no es 
necesario redundar en eso en el artículo 74 y si les 
da alguna tranquilidad al Representante Mauricio 
Toro y a la plenaria pues podemos hacer esa pequeña 
concesión, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro su proposición 
avalada de eliminación del artículo 74.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Presidente, gracias a los autores y al ponente 
José Jaime, gracias, hemos estado conversando y 
es importante porque pues esto podría romper la 
unidad de materia de la ley, entendiendo que le está 
digamos unas facultades a la SIP, sobre algo que ya 
está regulado, que es el alquiler de propiedades que 
como esto ya la ley lo reglamentó, entonces pues 
esto ya es claro, pero meterlo aquí podría viciar el 
proyecto porque es objeto de otra materia, entonces 
agradezco y aclaro que el proyecto en su generalidad 
me parece muy bueno e interesante, solo mis 
discusiones han sido con el 73 y 74, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración la eliminación 
del artículo 74, proposición del doctor Mauricio 
Toro, avalada por los ponentes, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, aprueba esta 
plenaria señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la plenaria sí aprueban la 
proposición de eliminación presentada por el doctor 
Mauricio Toro y ha sido avalada por el ponente, si 
alguien que vaya a votar negativamente por favor lo 
manifiesta, señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad la eliminación del artículo 74.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hemos culminado el articulado 
como venía en la ponencia, los 79 artículos, 
proposiciones de artículos nuevos, yo tengo 
entendido que hay dos una avalada una no avalada, 
¿cuánto hay señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una de Édward Rodríguez avalada y otra 
de Elizabeth Jay-Pang que no tiene aval hasta el 
momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la del doctor Édward Rodríguez por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así: Artículo nuevo.
Artículo 41. Dice artículo nuevo. Reuniones de 

Segunda Convocatoria. Si convocara la Asamblea 
General de propietarios no puede sesionar por falta 
de quórum, se convocará a una nueva reunión que 
se realizará el tercer día hábil siguiente al de la 
convocatoria inicial a las ocho pasadas meridiano, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el reglamento de 
propiedad horizontal, la cual sesionará y decidirá 
válidamente con un número plural de propietarios 
si concede inferior al 20% de los coeficientes de la 
propiedad, en todo caso en la convocatoria prevista 
en el artículo anterior deberá dejarse constancia de 
lo establecido en el presente artículo.

Entonces el artículo nuevo dice, modifíquese el 
artículo 41 de la Ley 675 de 2001 el cual quedará 
así:

Artículo 41, y queda como lo acaba de leer la 
Secretaría.

Firma: Édward David Rodríguez Rodríguez, 
avalado. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Jaime Uscátegui proposición 
artículo nuevo avalada al doctor Édward Rodríguez.
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Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Sí Presidente, en este artículo importante y le 
agradecemos al Representante Édward Rodríguez 
que lo haya propuesto, estamos fijando un porcentaje 
mínimo de personas que deben asistir a una segunda 
asamblea en caso de que en la primera no se haya 
completado el quórum necesario, el estatuto actual la 
Ley 675 no establece con claridad o a ciencia cierta 
cuántas personas tendrían que participar para que 
esa segunda asamblea sea válida, y por eso muchas 
veces se toman decisiones a veces equivocadas 
por un puñado de personas que terminan tomando 
decisiones en nombre de ese colectivo, así que fijar 
un porcentaje mínimo como piso es válido y por eso 
hemos acogido la proposición e invito a la plenaria 
apoyar este artículo nuevo del doctor Édward 
Rodríguez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Édward Rodríguez su proposición 
del artículo nuevo avalada.

Intervención del Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez:

Presidente no simplemente gracias por… y 
generar la votación, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario hay otro, otra 
proposición bien pueda léala por favor, de la doctora 
Elizabeth Jay-Pang.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así. Artículo nuevo.
Para el caso del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, toda persona natural 
y jurídica que sea propietaria de un bien inmueble 
construido dentro del régimen de propiedad 
horizontal y desea ejercer actividades mercantiles 
de venta de servicio de hospedaje en este, además de 
cumplimiento de los requisitos antes establecidos, 
deberá el Representante legal de la persona jurídica 
y la persona natural propietaria del inmueble 
inscribirse en el registro mercantil del departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Firma: Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Jaime Uscátegui.
Intervención del Representante José Jaime 

Uscátegui Pastrana:
Sí Presidente, volvemos a la discusión de cuáles 

son los requisitos que debe cumplir una persona 
propietaria de un inmueble para poderlo ofrecer, 
alquilarlo en estadías cortas, aquí la doctora Jay-
Pang con un buen criterio dice, mire, si se trata de 
un residente de la isla debe cumplir un requisito 
adicional, no solamente tener el inmueble registrado 
o inscrito en el Registro Nacional de Turismo, 

sino adicionalmente tenerlo inscrito en el Registro 
Mercantil del departamento Archipiélago de San 
Andrés, yo sinceramente creo en esa afirmación, 
pero le pediría a la Representante Jay-Pang que 
nos lo deje como constancia porque no lo podemos 
aprobar como un artículo suelto, sino que hay que 
incorporarlo en ese artículo 73 que ya aprobamos y 
con el propósito de no reabrir esa discusión que nos 
tomó tanto tiempo concluir, más bien que ella no lo 
deje como constancia y buscaríamos por todos los 
medios posibles que en la ponencia del tercer debate 
quede incorporado de pronto con una redacción un 
poco más concisa que la podemos acordar con los 
dos equipos de trabajo y el doctor José Daniel y 
los demás autores para que haga parte del artículo 
73 en el tercer debate en Comisión Primera del 
Senado, y ese sería un compromiso que yo estaría 
haciendo aquí públicamente y que le agradecería 
a la doctora Jay-Pang que lo pudiéramos tramitar 
de esa manera, porque de lo contrario tendríamos 
que darle un aval negativo o no lo acogeríamos y 
terminaría solicitándole a la plenaria que archive esa 
proposición porque tal y como está planteado no lo 
podemos incorporar en este momento al proyecto de 
ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Elizabeth Jay-Pang.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Gracias señor Presidente, un saludo a mi gran 

amigo Uscátegui, realmente volvemos a insistir 
en esta proposición porque los propietarios de 
hoteles y posadas nativas se ven permanentemente 
avasallados, esto se debe a esa práctica de propietarios 
horizontales se ve en San Andrés, entonces si 
nosotros estamos quitando una oportunidad para 
gente de comercio legalmente establecida en San 
Andrés nosotros nos choca que tengan sus hoteles 
y que lo utilicen, pero al menos dejen algo en San 
Andrés, todo el mundo quiere hacer lo mismo, 
quieren tener propiedades, quieren tener negocio 
pero todos quieren usufructuar cualquier cosa en el 
interior del país, no dejan un centavo en San Andrés, 
que le quitan la oportunidad a los comerciantes, 
pagan impuesto en el departamento, no se registra 
ni en ninguna, entonces eso es para estar insistiendo 
y sí es compromiso con el doctor que la deje como 
constancia y que la volvemos a analizar nuevamente 
para el tercer debate, la dejo como constancia.

Pero quiero que realmente, no, es que San Andrés 
está en un problema económico bien grande, todas 
estas propiedades, la gente no está yendo ahora, lo 
que utiliza es que la gente que va de vacaciones a 
San Andrés, alquilan su departamento, se llevan toda 
su ganancia por otro lado, le quitan oportunidades a 
los negocios legalmente establecidos en San Andrés 
y no está registrada en ninguna parte, entonces no 
dejan nada a San Andrés, ninguna ganancia para 
nada, entonces eso insisto en que se debe reglamentar 
algo especial al Archipiélago de San Andrés y Santa 
Catalina en ese sentido.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración proposición 
artículo nuevo, avalada por los ponentes y suscrita 
por el doctor Édward Rodríguez, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ¿aprueba esta plenaria 
señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente, por ser un artículo nuevo 
si aprueba la plenaria el artículo nuevo de Édward 
Rodríguez, con aval, con apoyo de los ponentes, 
el doctor Uscátegui, si alguien va a votar en contra 
por favor lo manifiesta, señor Presidente ha sido 
aprobado por unanimidad este artículo nuevo 
promovido por el, y presentado por el doctor Édward 
Rodríguez Rodríguez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario título y pregunta de este 
proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título.
“Por medio de la cual se reforma y adiciona la 

Ley 675 de 2001 referente al régimen de propiedad 
horizontal en Colombia”.

Y la pregunta ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta como lo ha 
relacionado el señor Secretario, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ordene apertura del 
registro señor Secretario vótese siempre título y 
pregunta por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: Jaime Uscátegui, Catalina Ortiz, Inti 

Asprilla, John Jairo Roldán, Jaime Yepes, Aquileo 
Medina, David Racero y Jorge Tamayo votaron sí 
manualmente, 8 votos en total, 122 votos electrónicos 
por el sí y 8 manuales para un total de 130 votos.

Por el NO: 1 voto electrónico, ninguno manual 
para un total por el no de 1 voto.

Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Jaime Uscátegui y después el 
doctor José Daniel López y John Jairo Bermúdez, 
doctor José Jaime Uscátegui bien pueda.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Presidente Blanco quiero agradecerle a usted y 
a la plenaria por la aprobación de este proyecto de 
actualización de la Ley 675 que es nuestro reglamento 
de propiedad horizontal, precisamente se cumplen 
20 años de la expedición de esta ley y en buena hora 
esta plenaria ha decidido aprobar esta actualización, 
cuando hoy ya horizontal esta es una buena noticia 
hemos fortalecido los órganos de administración 
y gobierno, hemos aclarado el procedimiento de 
entrega de bienes comunes, hemos incorporado 
las nuevas tecnologías, hemos generado el registro 
único de administradores de propiedad horizontal, 
hemos regulado los servicios de alojamiento u/o 
hospedaje, entre otras medidas muy importantes que 
contiene el articulado, así que a los dos coautores 
el doctor José Daniel López, al doctor John Jairo 
Bermúdez coautores de este proyecto, a nuestros 
equipos de trabajo que han dedicado muchas horas 
al trámite de este proyecto de ley muchas gracias 
y un agradecimiento especial para usted Presidente, 
porque cuando ya se acerca la terminación de este 
período legislativo todos damos fe no solamente de 
su profesionalismo sino de la manera impecable y 
solemne como se ha dirigido esta plenaria, así que 
muchas gracias para todos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Bermúdez coautor del 
proyecto bien pueda, doctor John Jairo Bermúdez, 
bueno finalizamos con el autor principal del 
proyecto, el doctor José Daniel López, bueno, uno 
de los autores del proyecto, yo no me meto ahí, bien 
pueda doctor José Daniel tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Muchas gracias Presidente, este es un trabajo 
que hemos liderado con el Representante José Jaime 
Uscátegui a quien felicito por el buen trabajo en 
la ponencia del segundo debate, había tenido yo 
la oportunidad de asumir ese rol en la ponencia 
del primer debate, también al doctor John Jairo 
Bermúdez, a las senadoras autoras del proyecto de 
ley y agradecerle Presidente por las garantías siempre 
con el equilibrio y la ponderación democrática con 
la que usted lidera esta plenaria y muchos lo vamos 
a echar de menos.

Presidente simplemente resaltar aspectos que no 
fueron motivo de mayor controversia hoy pero que 
son muy importantes, estamos creando el registro 
único de administradores de propiedad horizontal 
creando por fin el sistema de inspección, vigilancia 
y control de la propiedad horizontal llevando a la 
propiedad horizontal hacia las nuevas tecnologías, 

eso significa más transparencia, significa lucha 
contra la corrupción dentro de la propiedad 
horizontal, estamos aclarando el procedimiento 
de entrega de bienes comunes que se ha vuelto un 
motivo de frecuente controversia entre propietarios 
y constructores, así que simplemente agradecer 
Presidente por esta oportunidad que hoy nos da la 
plenaria de la Cámara de Representantes de llevar 
ahora este proyecto al Senado de la República para 
su tercer y cuarto debate, Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, le propongo a la plenaria 
lo siguiente señor Secretario, vamos al siguiente 
proyecto que es un proyecto sin proposiciones, 3, 
4 artículos, un proyecto sobre patrimonio cultural 
del municipio de Río Sucio, muy importante pero 
igual pues no admite una discusión muy amplia, 
ahí hacemos una pausa activa de diez minutos y 
volvemos al proyecto de insolvencia que teníamos 
aplazado, porque ese era el compromiso, ¿cierto 
doctor Buenaventura?

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Gracias Presidente, estamos listos aquí con el 
doctor Peinado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, entonces señor Secretario siguiente 
proyecto en el orden del día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, Proyecto de Ley 492 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación y el 
Congreso de la República reconocen, conservan 
y salvaguardan al patrimonio cultural material e 
inmaterial del municipio de Riosucio, Caldas y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Luis Fernando Gómez Betancurt, 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Representantes. 

Ponente: Luis Fernando Gómez, se publicó 
este proyecto en la Gaceta del Congreso número 
1527 de 2020, para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 301 de 2021 y 401 de 2021, se 
publicó ponencia para segundo debate en la Gaceta 
del Congreso número 531 de 2021 y se aprobó en la 
Comisión Sexta mayo 12 de 2021, se anunció para 
este debate junio 18 de 2021, no tiene impedimentos 
hasta el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, pero me dicen que tiene una proposición 
de archivo yo era que no había observado, pero 
obviamente pues están en su derecho y ya iniciamos 
la discusión, hay una proposición de archivo señor 
Secretario aquí la tengo en mis manos, dele lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, lo único que dije es que no tenía impedimento.
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Abel David Jaramillo dice lo siguiente: Propone 
archívese el proyecto de ley 492 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República reconocen, conservan y salvaguardan 
el patrimonio cultural, material e inmaterial del 
municipio de Riosucio, Caldas y se dictan otras 
disposiciones.

Firma: Abel David Jaramillo Largo. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Abel David Jaramillo su 

proposición de archivo a este proyecto bien pueda.
Intervención del Representante Abel David 

Jaramillo Largo:
Muchas gracias señor Presidente, quiero 

aprovechar este espacio que se nos brinda para 
sustentar la proposición de archivo del proyecto 
de ley 492 de 2020 Cámara, por el cual se le 
rinde unos reconocimientos al municipio al cual 
yo también pertenezco, el municipio de Riosucio, 
un municipio amplio, diverso, son más de 64.000 
habitantes entre ellos tenemos cuatro resguardos 
indígenas que representan el 75% de la población 
según lo estableció el Departamento Nacional de 
Estadística DANE.

Señor Presidente, hay varios temas que en este 
proyecto son muy delicados, uno de ellos es la 
unidad de materia, los principios de consecutividad, 
el proyecto habla sobre unos amplios conceptos de 
reconocer, conservar y salvaguardar el patrimonio 
cultural, material, inmaterial del municipio de 
Riosucio por parte de la Nación, pero en sus artículos 
3° y 4° habla y establece unos lineamientos y una 
comisión especial que va encaminada a establecer 
parámetros territoriales, o sea, es un proyecto que 
dentro de su unidad de materia, dentro de lo que 
respecta al objeto está totalmente desenfocado y 
algo mucho más preocupante, señor Presidente y 
honorables representantes, es que este proyecto debe 
de surtir un proceso de consulta, porque si bien es 
cierto dentro de su contenido y dentro de su objeto 
habla de unos temas, pero ya dentro del desarrollo 
de su articulado menciona todo lo contrario, este 
proyecto consideramos que debe de cumplir los 
preceptos de la consulta previa, libre e informada 
como establece el Tratado 169 de la OIT y por ende 
no ha surtido.

Y además pues de estos temas dentro de la 
exposición de motivos tiene algunos asuntos muy 
graves que relacionan a la comunidad indígena 
con unos señalamientos muy directos de los cuales 
consideramos que faltan a la verdad, pero a su vez 
dentro de las consideraciones señor Presidente hay 
algo pues que es bastante preocupante, existe en 
este momento un fallo de la Corte Constitucional 
que es la Sentencia T-530 del 2016, que amparó 
los derechos fundamentales de la diversidad étnica 
y cultural de la propiedad colectiva, de la consulta 
previa y a su vez tiene ya estas órdenes al municipio, 
al departamento y al Gobierno nacional frente a 
unas delimitaciones territoriales, o sea, que este 

proyecto señor Presidente se traslapa contra la 
Sentencia T-530 de 2016, pero a su vez en lo relativo 
a la delimitación en lo que respecta a las órdenes 
de la misma Corte Constitucional, este proyecto lo 
que busca es sustituir lo que ya, vuelvo y reitero, 
la Corte ha establecido, pero también dentro de mi 
justificación para el archivo de este proyecto están 
las mismas violaciones de los principios como lo 
mencioné de unidad de materia, de consecutividad, 
porque el objeto dice algo muy diferente a lo que 
desarrolla el proyecto especialmente en los artículos 
3° y 4°.

Pero a su vez también el proyecto quiere regular 
asuntos relativos a los derechos fundamentales, esto 
es muy grave establece sobre temas territoriales 
que son derechos fundamentales que tienen las 
comunidades, pero también frente al tema de 
consulta previa, o sea, que en lo que tiene que ver 
con regulación de derechos fundamentales este 
proyecto también lo relaciona, pero también el 
derecho a la consulta previa, como lo mencioné 
hace un momento, la consulta previa para temas y 
asuntos legislativos se debe dar con las comunidades 
como corresponde, pero también señor Presidente 
establece esas peligrosas exposiciones de motivos 
que señalé, pero también hay otros asuntos en este 
momento a relacionar, la comunidad indígena tiene 
una ocupación histórica dentro del territorio, eso es 
algo que todos conocemos y que la Constitución 
Política, en las normas lo han establecido, de parte de 
municipio que tiene pues de público conocimiento, 
hay unos títulos coloniales que efectivamente están 
en restructuración y en cumplimiento a la Sentencia 
T-530 de la Corte Constitucional, también hay unos 
resguardos legalmente constituidos, pero dentro de 
estos procesos legislativos ya se han vivido dentro de 
la historia por allá en el año 1943 varios resguardos 
fueron declarados inexistentes en el municipio 
y esto generó unas tensiones territoriales que hoy 
las estamos viviendo y que no sería el mecanismo 
en este momento para ejercer cualquier decisión y 
especialmente el legislativo sin el cumplimiento 
de estos preceptos legales y constitucionales, en el 
43 fue declarado inexistente el resguardo de San 
Lorenzo el cual yo fui Gobernador, del cual vivo 
orgullosamente, porque de aquí somos y hemos 
ejercido siempre nuestra actividad organizativa, 
política y social dentro del territorio, pero también 
el 46 se declaró otro resguardo inexistente y que 
esta comisión pueda generar desde luego varias 
decisiones en su defecto pueden ir en contravía 
de los derechos territoriales y constitucionales y 
fundamentales de las comunidades, entonces es 
bastante preocupante este antecedente, por ende 
pues estamos planteando para que la 601 de 2011 
que también establece unos procesos de consulta 
previos, libres e informados que no han desarrollado 
los entes correspondientes, caso del municipio el 
departamento y la Nación.

Pero también algo muy muy preocupante, señor 
Presidente y colegas existe la sentencia de un Juez de 
Restitución de Tierras la 025, restitución de tierras 
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del eje cafetero donde también ya le reconoció y 
amparó los derechos territoriales del resguardo 
indígena de San Lorenzo y que en este momento 
existen otros procesos en el mismo municipio, en 
ese orden de ideas pues lo que podemos decir que 
esta sentencia…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Abel David Jaramillo discúlpeme que 
lo interrumpa, es que quiero preguntarle al doctor 
Luis Fernando Gómez Betancurt, que nosotros 
el proyecto lo agendamos pensando como con él 
en que no había este tipo de proposiciones, este 
proyecto tiene proposición de archivo, también tiene 
proposición de aplazamiento de la doctora María 
José Pizarro, tiene proposiciones en varios de sus 
artículos y nosotros sentimos que es absolutamente 
importante, ustedes son del departamento de Caldas, 
usted fue Alcalde del municipio doctor Abel David 
Jaramillo de Riosucio, si el doctor Gómez nos 
permite el aplazamiento del proyecto este proyecto 
no se va a hundir, está en su segundo debate podrá 
traerse a colación en el segundo semestre y nos 
puede permitir avanzar en otros proyectos, se lo digo 
respetuosamente obviamente estando en el orden 
del día y habiendo sido aprobado por la plenaria yo 
tendría la obligación de mantenerlo y seguir en la 
discusión, pero sé que este proyecto en la discusión 
en que se ha iniciado nos va a ocupar un gran tiempo 
de lo que resta de esta noche, doctor Luis Fernando 
Gómez tiene la palabra.

Intervención del Representante Luis Fernando 
Gómez Betancurt:

Buenas noches para todos, buenas noches 
Presidente y demás compañeros, Presidente no 
conocía yo que querían archivar el proyecto, no 
conocía que tenían de pronto modificaciones al 
presente proyecto, pero como lo decía el doctor 
Abel David, él decía muy claro que el artículo 
3° y 4°, lo que necesitamos es una comisión del 
Gobierno nacional para que solucione muchos de 
los problemas y de las inquietudes que tienen los 
habitantes del municipio de Riosucio, Riosucio es un 
municipio compuesto por indígenas y mestizos, pero 
yo pienso que una gran mayoría de las personas que 
habitan allí son mestizos y por eso hoy traemos este 
proyecto a la honorable Cámara de Representantes.

Yo sí pienso que sería la Cámara de Representante 
la que decidiera si aplazaríamos o no este proyecto, yo 
sí le pido a la honorable Cámara de Representantes, a 
los honorables miembros compañeros de la Cámara 
de Representantes que no votemos el archivo de este 
proyecto tan importante porque yo pienso que con lo 
que nosotros aquí…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme doctor Gómez, pero es que el 
procedimiento legislativo es muy claro, primero se 
vota el archivo y después el aplazamiento.

Intervención del Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt:

Bueno, Presidente entonces yo estoy dispuesto a 
que sea la Honorable Cámara de Representantes la 
que a su bien entender tenga si lo archiva, yo les pido 
el favor de que voten no al archivo de este proyecto 
tan importante para el municipio de Riosucio, para 
los habitantes de Riosucio y para el departamento 
de Caldas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a iniciar la discusión y yo con la autonomía 
y la facultad que tengo puedo determinar una 
subcomisión en cualquier momento, porque si este 
proyecto se inicia y en el tiempo se nos va alargando 
considerablemente, le vamos a quitar la oportunidad 
también a otros proyectos, y yo quiero actuar tan 
responsable con todos hasta el final, porque ya me 
han empezado a pedir el uso de la palabra y están 
en su derecho, usted doctor Abel David Jaramillo no 
ha terminado la sustentación de su proposición de 
archivo que es la primera que se tiene que votar, y 
después de usted le tengo que dar la palabra a todo 
el que me la pida, ya el doctor Óscar Tulio me la está 
pidiendo también y estoy seguro doctor Gómez que 
usted también la va a pedir, usted va a defender su 
proyecto termine doctor Abel David Jaramillo por 
favor.

Intervención del Representante Abel David 
Jaramillo Largo:

Bien muchas gracias señor Presidente, 
los argumentos en los cuales se basa nuestra 
proposición son netamente jurídicos como a bien 
nos corresponde hacerlo dentro de los debates de los 
proyectos de ley en el Congreso de la República y 
mencionaba pues dentro de mis antecedentes de las 
sentencias que ya están en este momento en curso, 
que este proyecto entraría en un conflicto frente a 
unas órdenes que ya ha emanado la honorable Corte 
Constitucional, de hecho esto podría constituirse 
en un prevaricato por múltiples circunstancias ya 
expresas, en estos antecedentes, lo correspondiente 
a los conflictos territoriales que se puedan generar, 
claro que en este momento el municipio igual que 
todo el país, y quiero decirlo de manera muy clara en 
este momento tenemos por parte de Smurfit Cartón 
de Colombia más de 3.700 hectáreas, las mejores 
tierras productivas del municipio están sembradas 
en pinos y eucaliptos y que hoy en este momento 
las aguacateras también están ocupando gran parte 
de extensiones de las tierras productivas afectando 
las aguas, afectando la biodiversidad en este 
momento están llegando aproximadamente a más 
de 3.500 hectáreas, son siete empresas que en este 
momento llegaron al municipio y que esto genera 
muchas tensiones territoriales, muchas dificultades 
dentro de las comunidades como lo hizo lo dijo el 
Representante Luis Fernando tanto comunidades 
indígenas, como comunidades campesinas y ahora 
en este momento las mismas empresas que en este 
momento han llegado a nuestro territorio.
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Sumado a esto la violencia que ha vivido el 
municipio y el departamento y el país aquí hemos 
sido víctimas de la violencia, de la guerrilla, de las 
autodefensas, hemos sido víctimas permanentes del 
conflicto donde han generado una gran cantidad y 
sinnúmero de víctimas, de desplazados que de hecho 
por eso en este momento se han dado procesos de 
restitución, con las garantías que establece la Ley 
y la Ley de Víctimas que ha sido pues una parte 
esencial para que se pueda entender todo lo que ha 
sucedido entre los territorios, de hecho hace poco esta 
semana estuvo la Justicia Especial para la Paz en el 
resguardo al cual pertenezco, donde han relacionado 
más de 190 personas desaparecidas en el marco del 
conflicto y que en este momento se busca que haya 
respuestas frente a estos temas, y esto va en marco 
dentro del proceso de paz pero también dentro del 
proceso de restitución de tierras a nivel colectivo de 
las organizaciones y comunidades indígenas, claro 
que el municipio ha vivido mucha violencia política, 
no en vano la historia lamentable que hemos 
vivido el movimiento indígena, a nosotros nos 
asesinaron a tres candidatos indígenas a la alcaldía 
del municipio de Riosucio, o sea, eso es algo que el 
pueblo colombiano debe de saber y la comunidad 
internacional también y desde luego la Cámara de 
Representantes aquí sí existe una gran dificultad 
política porque ha tenido asiento la violencia y nos 
ha arrebatado a muchos líderes del movimiento 
indígena, de hecho candidatos que me antecedieron 
dentro del ejercicio político y que en este momento 
por eso se tienen unas medidas cautelares de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
salvaguardando lo que está viviendo el municipio 
y lo que ha vivido el departamento del país, claro 
que esas tensiones se tienen que resolver y tiene 
que haber verdad, tiene que haber justicia, tiene que 
haber reparación, pero no es con un proyecto de 
estos que busca reglamentar derechos fundamentales 
como la consulta previa que lo que respecta al 
tema de derechos territoriales ya adquiridos por las 
comunidades.

Señor Presidente y con esto voy terminando este 
proyecto atenta o más bien traiciona lo que se acordó 
con el señor alcalde en el municipio de Riosucio 
en el marco del paro nacional, o más bien dentro 
de la Minga que se ha vivido dentro del territorio, 
hace pocos días podemos decir 15, 20 días se tuvo 
un diálogo directo con el alcalde y se le planteó 
que primero se tiene que cumplir la sentencia 530 
de la Corte Constitucional que delimita el tema 
de resguardos de origen colonial en el municipio, 
segundo, se debe cumplir la sentencia 601 de 2011 
que también establece unos procesos de consulta 
previa libre e informada con las comunidades y 
las autoridades indígenas respectivamente, y lo 
tercero se debe cumplir la sentencia 025 de la 
restitución de tierras que también tiene unas órdenes 
expresas y directas, vuelvo y reitero, este proyecto 
se traslapa con órdenes de la Corte Constitucional 
y esto puede ser un choque de trenes muy grave 
para las comunidades, muy grave para el Congreso 
de la República pero sobre todo para nuestras 

comunidades indígenas que hoy reclaman desde 
luego un reconocimiento, vuelvo y reitero, este 
proyecto no tuvo proceso de consulta y por ende 
solicitamos su archivo con las exposiciones de 
motivos que hemos compartido con ustedes, creo 
que esto es más que suficiente para que podamos 
archivar dicho proyecto, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano, doctora 
María José como el suyo es de aplazamiento 
estamos discutiendo el archivo por eso no le he dado 
la palabra estamos de acuerdo, bien pueda doctor 
Óscar Tulio Lizcano.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias señor Presidente, yo espero que me 
pongan mucha atención y voy a ser muy breve con 
el cariño y afecto que le tengo a Abel David, mi 
paisano, porque yo soy también de allá y ciertamente 
me cogió de sorpresa ese proyecto de ley, no estaba 
preparado la verdad es que allá en Riosucio es un 
patrimonio cultural, allá celebramos la fiesta del 
diablo, allá salen todos a las calles hasta los curas 
cierran la iglesia para venerar al diablo, pero es el 
diablo bueno como lo decía Otto Morales Benítez 
que también es de allá ese gran escritor y ministro 
Otto Morales Benítez, allá la tierra de la poesía, del 
escritor, de la literatura, allá de hecho se celebra el 
día de la palabra.

Y en Riosucio de hecho también ha sido como 
dice Abel David un foco de violencia inclusive 
allá me secuestraron las FARC, allá han asesinado 
también civiles, mestizos, allá hay un problema 
de detención que viene desde tiempo atrás, de tal 
manera que archivar este proyecto me parece que 
es un error, por eso se debe realmente poner en 
consideración y debatirse si jurídicamente es viable, 
como decía el filósofo Nietzsche, no existen los 
hechos existen, las interpretaciones, ahora si esto es 
inconstitucional e ilegal, pues será en las instancias 
de la Corte Constitucional que se resuelve, allí se 
está pidiendo una comisión para que estudie esa 
situación delicada, grave, que se ha presentado, 
incluso enfrentamientos entre civiles e indígenas, 
donde debe haber un diálogo, de hecho como ustedes 
bien saben fue un indígena quien me sacó, a quién le 
debo la vida a Isaza de San Lorenzo, quien resolvió 
fugarse conmigo tres días por las selvas del Chocó, 
de tal manera que yo siendo imparcial y con este 
proyecto de ley celebremos, hagámosle un homenaje 
a Riosucio, Caldas, pero no politicemos esto no 
viajemos para un terreno de una confrontación aquí 
en el Congreso, hagamos una pausa y busquemos 
celebrar con este proyecto de ley que sea ley para 
que Riosucio, Caldas, que ha sido la meca de la 
cultura, del poema, de la palabra, podemos estar 
tranquilos y podemos llevar este regalo a la gente de 
Riosucio, Muchas gracias.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Luis Fernando Gómez Betancourt bien 
pueda.

Intervención del Representante Luis Fernando 
Gómez Betancurt:

Presidente lo más raro es que en el proyecto 
no se habla de que le vamos a quitar tierras a los 
indígenas, aquí no se habla de que estamos en 
contra de los indígenas que habitan en el municipio 
de Riosucio, no estamos ni en contra de los unos ni 
en contra de otros, estamos a favor de todos aquí 
hablamos es de una comisión para evaluar temas 
culturales y para organizar temas culturales, allá no 
hablamos de consulta previa nunca, allá no estamos 
hablando que vamos a hacer consulta previa, allá no 
estamos hablando de que vamos a quitarle tierra que 
ya la tienen por ley los indígenas del municipio de 
Riosucio, nosotros lo que estamos es buscando una 
armonía entre los mestizos y los indígenas que viven 
en el municipio de Riosucio, Abel David tiene toda 
la razón allá han habido muertos, pero muertos no 
solo indígenas, muertos de todos los lados, de un 
lado y del otro por muchas circunstancias, hablaba 
el doctor Abel David  que había varias empresas que 
tenían tierra y estaban acabando con las aguas del 
municipio de Riosucio, Abel David sabe también 
que a un concejal le tocó salir volado del municipio 
porque denunció, porque unas tierras del Gobierno 
que había comprado el departamento de Caldas y 
Corpocaldas para alimentar las fuentes hídricas, 
uno de estos resguardos tumbaron y acabaron con 
los bosques de esta finca que era propiedad del 
Estado y por eso le tocó salir volado, nosotros de 
eso no vamos a hablar aquí, no vamos a hablar de 
las tierras, no vamos a hablar del territorio, el doctor 
Lizcano tiene toda la razón nosotros necesitamos 
hacer un proyecto bien bonito que beneficie a 
todos, que beneficie a los mestizos, que beneficie 
a los indígenas y que beneficie a la comunidad del 
municipio de Riosucio, el doctor Abel David habla 
de que el señor alcalde hizo unos compromisos yo 
con el alcalde nunca he hablado de este proyecto 
porque aquí no estamos atacando a nadie, ni estamos 
atacando a los indígenas, ni estamos atacando a los 
mestizos ni estamos buscando quitarle tierra que ya 
la tienen por derecho propio los indígenas estamos 
buscando un proyecto que le ayude.

El municipio de Riosucio cumplió 200 años en el 
año 19, un municipio que tiene muchas características 
como lo decía el doctor Óscar Tulio Lizcano allá, 
veneran el diablo, el diablo, bueno, allá hacen las 
mejores fiestas, el mejor carnaval que hacen en esta 
zona del país y nosotros lo que queremos es eso, es 
fortalecer los lazos culturales, fortalecer, la cultura, 
fortalecer todo lo que hoy tiene este bello municipio 
y no sé por qué hoy el doctor Abel David que es del 
municipio de Riosucio que debería estar feliz con 
este proyecto de ley, hoy quiere archivarlo y aquí 
no estamos hablando ni de consulta previa, ni de 
quitarle territorio a nadie.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Abel David Jaramillo hasta por dos 
minutos, porque es una acción de réplica.

Intervención del Representante Abel David 
Jaramillo Largo:

Gracias señor Presidente, bueno pues puede que 
entonces estemos hablando lenguajes diferentes o 
estoy tomando el proyecto que no es, pero dentro 
de lo que tomamos de la Gaceta del Congreso el 
proyecto sí habla sobre temas de crear una comisión 
especial, donde le da unas funciones en lo que 
respecta a la evaluación, seguimiento, delimitación, 
calificación territorial, estos son derechos 
territoriales que por ende deben de surtir procesos 
de consulta, o sea, debe de tener un aval, debe de 
tener un aval, debe de tener una participación directa 
de las comunidades, además vuelvo y reitero, fueron 
ya órdenes de la Corte Constitucional que dio dentro 
de la sentencia 530, esto ya es una cosa juzgada a 
nivel jurídico, a nivel legal, no podemos traslapar 
una cosa con otra y eso lo que yo estoy diciendo yo 
no me estoy oponiendo a que se le rindan honores, a 
que el municipio tenga ese reconocimiento cultural 
jamás, pero se están hablando de temas territoriales 
que son derechos fundamentales y eso yo creo que 
más que nadie como legisladores lo conocemos.

Lo segundo, de que sí se afectan derechos 
territoriales deben de existir derechos y garantías 
en el proceso de consulta eso es lo que nosotros 
estamos diciendo, este proyecto tiene que estar 
dentro del ejercicio democrático y legal dentro 
de la consulta previa, habla por decir algo la 
junta de acción comunal están suspendidas por 
la Corte Constitucional la Sentencia T-601 de 
2011, o sea, aquí estamos violando mandatos y 
órdenes constitucionales que nos han dado en otros 
momentos, señor Presidente, altas cortes en nuestro 
país y respetando esa independencia de poder es 
que yo me refiero y doy la justificación dentro de 
la posición de archivo, señor Presidente muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Permítanle intervenir a alguien que no sabe 
nada de Riosucio, distinto de saber que fue el 
primer municipio de Colombia y yo creo que eso es 
supremamente importante por lo menos de acuerdo 
con lo que yo leí en el proyecto y lo segundo que 
conozco de Riosucio es su delegación al carnaval de 
Barranquilla.

Yo leí ahora el articulado y yo veo que el 
articulado no obliga absolutamente nada a nadie, 
simplemente propone ahí no hay nada decidido 
yo no entiendo cómo podemos nosotros negarnos 
a darle honores al primer municipio creado en 



Página 158 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

Colombia un 7 de agosto y si la fecha que está aquí 
de 1818, cómo es posible que nosotros no podamos 
a través de este proyecto entregarle a la comunidad 
de Riosucio los mejores esfuerzos del Gobierno 
nacional, para que coadyuve a su desarrollo cultural, 
para que coadyuve a su desarrollo urbanístico, 
para que fortalezca los elementos que le permitan 
a la gente que habitan ese hermoso municipio las 
mejores posibilidades de vida, claro que lo que está 
allí si se tiene que hacer consulta se haga, pero no 
necesariamente sobre la base de este proyecto, sino 
sobre la base de lo que cuando se vaya a ejecutar 
lo que está allí, de verdad yo estoy supremamente 
sorprendido porque en este Congreso hasta donde 
yo he observado los honores se otorgan a quien los 
merece y yo creo que Riosucio merece los honores 
que están en ese proyecto y los que todo el pueblo 
colombiano le pueda entregar, ojalá mis compañeros 
comprendan que aquí estamos hablando de algo 
que afecta el corazón de los ciudadanos, su alma, 
su ADN, su sentido de pertenencia y nosotros no 
tenemos el más mínimo derecho de negárselos, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo hasta por 
tres minutos bien pueda.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente muchas gracias, yo no creo que me 
tome todo ese tiempo, cuando leo el proyecto de 
ley el objeto del proyecto de ley creo que es un 
proyecto bastante digamos sencillo en su dimensión 
pero supremamente importante, este es un proyecto 
que tiene que ver con un tema cultural, yo lo 
entiendo así fundamentalmente en un municipio de 
una importancia cultural inmensa en el occidente 
colombiano, Riosucio es un municipio digamos que 
tiene una relevancia cultural bien importante, yo sí 
no entiendo cuando leo el proyecto de ley, en qué 
momento se le van a ver vulnerados o afectados 
o ilimitados derechos a ciertos grupos sociales 
del municipio, yo no veo aquí la necesidad de la 
consulta previa, por ejemplo, yo le pedí a la plenaria 
que negáramos la proposición de archivo, que 
avanzáramos en la discusión del proyecto de ley, 
que discutiéramos la proposición de aplazamiento 
que tengo entendido Presidente está también sobre 
la mesa, y si es del caso pues se revisara, pero de 
una vez votáramos el archivo no entiendo, no veo 
justificación alguna para archivar este proyecto de 
ley y no darle el debate. Gracias Presidente

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar apertura del 
registro, vótese proposición de archivo no avalada 
por los ponentes por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición que 
pide el archivo del proyecto de ley número 492 de 
2020 Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente:

Por el SÍ: 1 voto manual correspondiente a 
la Representante María José Pizarro y 31 votos 
electrónicos para un total de 32 votos.

Por el NO: 13 votos manuales que corresponden 
a los representantes Luis Fernando Gómez, Enrique 
Cabrales, Milton Angulo, Óscar Tulio Lizcano, 
John Jairo Roldán, Aquileo Medina, Nicolás 
Echeverry, Margarita Restrepo, Jaime Yepes, Felipe 
Muñoz, Anatolio Hernández, David Pulido y Jaime 
Uscátegui, para un total de 13 votos por el no 
manuales y 92 votos electrónicos para un total por 
el no de 105 votos.

Ha sido negada la proposición de archivo de este 
proyecto de ley 492 de 2020.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario hay una proposición de 
aplazamiento dele lectura.

Doctor Abel David, doctor Abel David sí.
Intervención del Representante Abel David 

Jaramillo Largo:
Señor Presidente pues me parece muy extraño, 

fui el primero que voté, le dije al doctor Raúl que mi 
voto era sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esperemos un segundo, espere un segundo doctor 
Raúl, el doctor Abel David menciona que usted no 
registró su voto manual porque no lo menciona si es 
así o no.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No lo escuché señor Presidente, de pronto votó 
cuando alguien más lo estaba haciendo y no lo 
escuche.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, no, no todos lo escuchamos porque él era el 
autor de la proposición de eliminación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Yo escuché al comienzo al ponente, al doctor 
Luis Fernando Gómez, pero no escuché el del doctor 
Abel David.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No armemos una discusión, creo que aquí lo que 
hay es un error de buena fe, esto no se hace de mala 
fe, todos escuchamos al doctor Abel David menos el 
doctor Raúl y también puede suceder una situación 
como esa, doctor Abel David si le sirve de algo que 
quede claro ante la audiencia pública que usted fue 
el autor de la proposición de eliminación, que usted 
votó su eliminación, lo que después no aparece en la 
votación por un error humano, de escucha del doctor 
Raúl, Subsecretario de esta Corporación, de acuerdo 
doctor Abel, queda la constancia doctor Raúl para 
que no tenga que alterar.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Queda, en el acta queda la constancia para el acta.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto bien pueda vamos al aplazamiento.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Es una proposición de María José Pizarro señor 

Presidente que dice lo siguiente:

Proposición de aplazamiento
En mi calidad de Representante a la Cámara 

solicito a la honorable plenaria de la Cámara 
de Representantes aprobar el aplazamiento del 
proyecto de ley número 492 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República reconoce, conservan y salvaguardar 
el patrimonio cultural, material e inmaterial del 
municipio de Riosucio, Caldas y se dictan otras 
disposiciones, para que los autores y ponentes y 
el Gobierno nacional en cabeza del Ministro del 
Interior determinen y brindan un informe si esta 
iniciativa debe ser objeto de consulta previa, libre 
e informada.

María José Pizarro Rodríguez firma la proposición 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro para que sustente su 
proposición de aplazamiento de este proyecto.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno, 
lo primero es que nosotros presentamos esta 
proposición porque el objetivo y lo que nos han 
solicitado los resguardos indígenas en la zona, es 
precisamente alertar a esta plenaria sobre el hecho de 
que este proyecto que debió haber sido consultado 
y salvaguardando obviamente el derecho que 
tienen las comunidades indígenas del municipio de 
Riosucio al derecho a la consulta previa, alertar que 
obviamente a estas comunidades no se les consultó 
y por lo tanto y teniendo en cuenta que el derecho 
a la consulta previa es un derecho constitucional 
pues claramente este proyecto en el caso de que sí 
requiera la consulta previa pues básicamente sería 
inconstitucional porque vulnera directamente los 
derechos de nuestras comunidades indígenas.

Yo escuchaba antes que estábamos hablando de 
un proyecto de cultura pero aquí también estamos 
hablando de territorios ancestrales, el proyecto de 
ley por ejemplo establece una comisión especial que 
tiene que estudiar y evaluar las delimitaciones y la 
clarificación territorial los cuales serán considerados 
para trazar los lineamientos del nuevo esquema de 
ordenamiento territorial, disposición que afecta 
directamente a los territorios indígenas y obviamente 
a las comunidades que se asientan allí en este 
municipio y a las cuales no se les ha consultado 
sobre este proyecto, es por eso que nosotros estamos 
solicitando que se aplace este proyecto hasta 
tanto los autores ponentes y el Gobierno nacional 
encabeza del Ministerio del Interior no determinen 
y rindan un informe a la Cámara de Representantes 
en el que se establezca si esta iniciativa debe ser 
objeto o no de consulta previa, libre, informada 
como lo he manifestado y como nos han venido 
alertando las comunidades indígenas y obviamente 
el representante Abel David Jaramillo, representante 
de la circunscripción especial indígena, ellos alertan 
y nos informan que tiene que haber un proceso de 
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consulta previa, pero este proceso no se realizó y por 
lo tanto debemos todos estar atentos al informe que 
nos presenta el Ministerio del Interior, gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay cinco personas pidiendo la palabra y la 
vamos a dar en el orden cronológico en que ellos la 
han solicitado en el chat, por favor en el chat, doctor 
Óscar Tulio Lizcano hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias señor Presidente, a ver en tono mejor, 
menor y buscando una reconciliación pero es que 
en Riosucio necesitamos acabar con esas tensiones 
que hay históricamente, yo me uno a lo que dice mi 
colega Lorduy, pero como es que para un evento 
cultural, para una ofensiva de cordialidad a través de 
un proyecto de ley para uno de los municipios más 
antiguos de Colombia, donde es el único municipio 
en el mundo que se adora el diablo y los invito para 
que vean esa cantidad de gente de todas partes del 
mundo que vienen a ver el festival del diablo y 
ahora el carnaval del diablo y que la palabra muchos 
eventos culturales que se presentan allá, esto es un 
proyecto ley, no entiendo por qué tiene que haber 
una consulta previa para presentar un proyecto de 
ley, entonces en La Guajira donde hay indígenas con 
todo respeto mi colega Deluque, entonces es para 
presentar un producto de ley sobre el tema de La 
Guajira, tiene que haber una consulta previa, cómo 
así explique hágame digerir eso constitucionalmente, 
ahora si esto es inconstitucional es ilegal tenemos 
unas instancias que es la Corte Constitucional para 
resolver esto por ahora tengan en cuenta que eso 
tiene una naturaleza cultural, de buena fe, de buenas 
intenciones, no politicemos esto ahora si nadie les 
está quitando un derecho a los indígenas, qué tal 
que me oponga yo a eso, una persona que me salvó 
la vida a mí,  un indígena y es un indígena, no al 
contrario, queremos que los indígenas obviamente 
tienen sus derechos adquiridos si se dan a respetar 
constitucionalmente, este proyecto de ley no se va a 
poner por encima de la Constitución, jamás, no soy 
abogado de tal manera que yo les pido que aplazarlo 
porque cuando está presentado el proyecto de ley de 
la virgen de Chiquinquirá y un poco de proyectos 
de ley que van del deber cultural de cada municipio, 
nosotros vamos a tener que pagar este costo, porqué, 
que porque estamos atacando a los indígenas o 
atentando, no de ninguna manera, de ninguna 
manera, respetamos a los indígenas, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Alberto Carreño hasta por 
tres minutos.

Intervención del Representante Carlos 
Alberto Carreño Marín:

Gracias Presidente, creo que mucho menos, en tres 
años supongo que quienes llevan más en el Congreso, 

en la Cámara etcétera, pues deben haber aprobado 
muchísimos más proyectos, pero en estos tres años 
hemos aprobado innumerable, una innumerable 
cantidad de proyectos que conmemoran, celebran, 
festejan distintos acontecimientos históricos en 
distintas ciudades de nuestro país etcétera, y es 
la primera vez realmente que yo veo que hay una 
discusión en torno a una de esas propuestas, creo 
que es sensato ese llamado que se hace aplazar 
para que esto se pueda consensuar mucho más, 
sobre todo en el entendido señor Presidente de que 
obviamente aprobado por la Cámara sea un motivo 
de unidad en el municipio y no se convierta esto en 
un, en un elemento de discordia me parece que sería 
muy irresponsable de parte nuestra, escuchando lo 
que se ha dicho aquí que han sido argumentos todos 
muy respetuosos, pues que nosotros pasemos por 
encima de eso, digamos, no se celebra y se celebra 
y no hay nada más que discutir acá, gústele a quien 
le guste porque me parece que eso pues va a generar 
obviamente en el municipio una situación muy 
difícil, porque aunque hay una población mestiza 
como somos la inmensa mayoría, entre otras casi 
todos para no decir todos los integrantes de esta 
Cámara, pues también hay una población indígena 
y merecen todo nuestra consideración y respeto 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Abel David Jaramillo hasta por 
tres minutos no prorrogables.

Intervención del Representante Abel David 
Jaramillo Largo: 

Señor Presidente muchas gracias, creo que la 
proposición de la colega María José Pizarro nos 
convoca a un punto de encuentro, señor Presidente 
estamos totalmente de acuerdo que el municipio de 
Riosucio es una potencia mundial de la cultura y 
estamos totalmente de acuerdo que hay que rendir 
honores a esa cultura, a esas comunidades, a esa 
gastronomía, al carnaval del municipio de Riosucio, 
que no es el carnaval del diablo, es el municipio, es 
el carnaval del municipio de Riosucio que también 
es patrimonio nacional e inmaterial del país, 
estamos de acuerdo, que sentémonos en esa mesa de 
diálogo señor Presidente por sus facultades dentro 
de la Presidencia de la Cámara se le otorga, se 
puede crear esa subcomisión y sentémonos para que 
realmente entreguemos un proyecto como lo dicen 
los compañeros que han antecedido en los cuales 
nos sintamos representados todos, llamar como 
representante de las comunidades indígenas en la 
circunscripción además que es nacional, no plantear 
proposiciones acordes a las necesidades de nuestro 
municipio y claro que en esa parte nos encontramos 
pero también hay que hacer claridad de cuando hay 
medidas legislativas que afecten de manera directa a 
las comunidades, se debe hacer proceso de consulta, 
o sea, que hay temas de fondo que son bastante 
importantes para tener en cuenta, pero siempre 
manifestamos nuestra posición de diálogo señor 
Presidente y esta proposición de aplazamiento cae 
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como anillo al dedo, estamos dispuestos para que 
trabajemos no solamente por Riosucio, sino también 
por nuestro departamento y nuestro país, gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Racero hasta por tres 
minutos no prorrogables.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Presidente con el frío Bogotano de 
estas noches, estimado Lizcano, Lorduy y demás 
compañeros, nosotros no nos oponemos a que se 
reconozca y salvaguarde la cultura, la historia, todo 
el patrimonio cultural, material e inmaterial del 
municipio de Riosucio, ni más faltaba, nunca nos 
hemos opuesto a ningún proyecto de esa naturaleza, 
pero este proyecto doctor Lizcano va mucho más 
allá de lo que plantea el título y el objeto inicial del 
proyecto, colegas les leo el artículo 6°, dice, después 
de que se haga la comisión que yo no tengo memoria 
si alguien me puede corregir no tengo memoria que 
un proyecto de los que hemos aprobado en este 
Congreso sobre salvaguardar el patrimonio material 
e inmaterial, cultural de los municipios que hemos 
reconocido, hayamos llegado a la necesidad de 
establecer la necesidad de consolidar una, como 
lo dice este proyecto, una comisión especial donde 
están todas las, casi todas las entidades del Gobierno 
nacional, etcétera, no sé, me lo pueden corregir, 
pero especialmente el artículo 6°, dice, obras 
para fortalecer la agenda cultural riosuceña, cito, 
“con el objetivo de fortalecer la cultura riosuceña 
contribuir al desarrollo económico, social, histórico 
del municipio se autoriza al Gobierno nacional para 
incorporar dentro del presupuesto general de la 
nación o impulsara a través de todo los mecanismos 
de cofinanciación la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional y las apropiaciones necesarias 
que permitan inversiones”, eso va más allá 
simplemente de un reconocimiento cultural colegas, 
de ahí la voz, el llamado que nos hace nuestro colega 
Abel David Jaramillo de la comunidad indígena del 
territorio, alcalde del municipio, donde dice, ojo con 
eso, porque ese tipo de proyectos lo que establece 
ahí proyectos de desarrollo regional, va mucho más 
allá de un reconocimiento simplemente cultural 
y que tal vez en esa línea se necesita la voz de las 
comunidades indígenas y la necesidad de apelar a 
las consultas previas.

Este proyecto tiene un alcance mucho más allá 
de lo que dice el título, eso lo que está diciendo 
lo que yo entiendo, está diciendo nuestro colega 
Abel David Jaramillo, creo que la proposición que 
hace mi colega María José Pizarro de aplazamiento 
es completamente sensata y justa, aplacémoslo, 
hagamos un comité, una mesa accidental de evaluar 
y de revisar ese tipo de artículos para que llegue más 
robusto en la siguiente oportunidad y sin lugar a 
dudas todos votaremos con tranquilidad un proyecto 
tan importante como este, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy réplica hasta por dos 
minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, yo tampoco he visto nunca 
que porque a uno no le guste un artículo o porque 
a uno le guste medio artículo entonces uno propone 
el aplazamiento de un proyecto, el proyecto tiene 
una estructura que se ha presentado aquí, incluye 
una ponencia, luego viene un articulado y si no nos 
gusta un artículo por una razón u otra la soberanía 
de la plenaria toma la determinación, pero porque 
a mí me preocupe un artículo, yo no voy a pedir el 
aplazamiento de un proyecto acabamos de aprobar 
un proyecto de 79 artículos y a mí de todos ellos 
solamente no me gustaba el artículo 73 por lo menos 
como querían eliminarlo, entonces yo no pedí el 
aplazamiento del proyecto, es que aquí estamos 
hablando de un proyecto que aunque uno de los 
artículos no me guste yo tengo que partir de la base 
de que por lo menos la ciudadanía de Riosucio si no 
le damos ese artículo por lo menos se merece todo 
lo demás, eso es lo que yo creo que debemos hacer, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Omar Restrepo hasta por tres 
minutos no prorrogables.

Intervención del Representante Omar de 
Jesús Restrepo Correa:

Buenas noches señor Presidente, no, en la misma 
línea de lo que han dicho los demás compañeros este 
proyecto, el proyecto pues sí plantea cosas interesantes 
como lo han planteado los demás proyectos en el 
sentido de rendir homenajes, de fortalecer este tipo 
de patrimonios inmateriales, culturales e históricos, 
pero es que aquí se plantea también la creación de 
una comisión y entonces este punto, esa parte es 
la que a nosotros nos genera pues muchas dudas, 
muchos interrogantes que no entendemos por qué se 
plantea una comisión que tenga que evaluar aspectos 
culturales de convivencia en un territorio que es 
mayormente habitado por comunidades indígenas 
y también aspectos con lo que tiene que ver con el 
territorio, nosotros entendemos el territorio como 
el paisaje natural, como el paisaje social y ya esto 
si requiere de una consulta a estas comunidades 
que es un derecho fundamental, entonces ahí es 
donde nosotros nos alejamos de este proyecto por 
lo mismo que plantea, es que los otros proyectos no 
han planteado este tipo de comisiones encabezadas 
por el Ministerio del Gobierno y otros ministerios 
e instituciones inclusive aquí hasta se excluyen las 
comunidades indígenas, entonces es ese el fin del 
debate en este proyecto, no estamos de acuerdo con 
él, yo estoy de acuerdo es con el archivo, ni siquiera 
con el planteamiento, pero bueno aplacémoslo 
muchas gracias.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Acción de réplica hasta por dos minutos doctor 
Óscar Tulio Lizcano.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias señor Presidente, refiriéndome al colega 
Racero, no, en ningún momento lo que usted acaba 
de leer vulnera los derechos de los indígenas, es 
más, no habla ni de los mestizos, esto es un proyecto 
solamente a Riosucio, ahora si hay un artículo que 
considera que se vulneran los derechos y ustedes lo 
interpretan así, pues pongámoslo a consideración, 
aquí el Presidente he visto que en todos los proyectos 
de ley se vota artículo por artículo, sino se vota en 
bloque, pues ustedes excluyan ese artículo pidan que 
no lo voten en bloque y lo votemos a consideración, y 
ahí se sabe, ¿pero aplazarlo por qué?, en qué sentido, 
si tiene la naturaleza, el espíritu de ese proyecto 
es cultural, allá se celebran eventos como el de la 
palabra, como el del poeta, han leído los grandes 
poetas, ha estado García Márquez, ha estado todo 
mundo allá y escuchen lo que dice García Márquez 
de Riosucio como sitio cultural, es que eso es lo 
que ellos desvirtúan si hay alguna acá pues bueno 
pongámoslo a consideración y la sacamos gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Germán Navas hasta por tres minutos.
Intervención del Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Gracias Presidente, mire, yo no entiendo porqué 

regañar como alguien ha querido regañar a la doctora 
María José, cuando ella está pidiendo simplemente 
un acto de prudencia jurídico, ella dice por qué no se 
hace una averiguación a ver si efectivamente en este 
caso es necesaria la consulta, eso es lo que la doctora 
dice, por eso pide el aplazamiento para que se haga 
ese estudio y por eso la regañan yo no le veo porque, 
ella les está pidiendo a ustedes que sean prudentes 
o porque son cosas de los indígenas merecen 
desprecio para nosotros los blanquísimos, y está 
diciendo hagamos y averigüemos si se requiere la 
consulta o no se requiere, de requerirse cumplamos 
para que esto no termine siendo inconstitucional 
y a quien afirmó que en la única parte del mundo 
donde haya un festival de un homenaje al diablo 
es en Riosucio, yo estuve trabajando hace muchos 
años en Riosucio, les quiero contar que en Lituania 
existe el museo del diablo y hay fiesta del diablo, y 
yo fui allá, fui a verlo porque yo tengo una finca que 
nadie tiene más en Colombia, se llama El Infierno, 
doctor Lizcano, por eso fui hasta ese pueblo junto a 
Vinland, Lituania, donde hay un museo del diablo 
y fiesta del diablo, de manera que lo invito a que 
vaya allá y vea, no es únicamente en Riosucio, allá 
también lo hay.

Ellos dicen que es bueno y lo pintan de diversas 
formas y le dan todas las características, es más 
quien maneja ese museo es un sujeto que tiene el 

mismo nombre de otro diablo que tenemos aquí, 
se llama Antanas, también, en fin, bueno no estoy 
faltando a la verdad, los invito a que vayan allá, no 
recuerdo en este momento el nombrecito, incluso es 
la vía de ese tren, sale de allá y termina en Moscú, 
para ilustración de ustedes, de manera que si hay 
otro diablo y hay otro homenaje al infierno que se lo 
hice yo en Nilo Cundinamarca, creo que la doctora 
tiene toda la razón, démosle esa oportunidad o 
porque son los indios podemos irrespetarlos, yo me 
pregunto qué diría si Carlos Alberto Carreño pues 
presentara un proyecto de ley donde se prohibiese 
la cotiza en un festival del caribe, a ver si no todos 
le van a brincar, esto es nuestro, lo digo, eso es allá 
de Riosucio, permítale a esa gente que mire a ver 
si las obras de infraestructura les puede afectar o 
no o, es que insisto, solo los blanquísimos tenemos 
derecho a poner objeciones a la invasión del blanco 
allá, no, aquí están pidiendo un aplazamiento 
démosle gusto a la doctora qué trabajo nos cuesta ser 
decentes o es que en la política siempre hay que ser 
agresivo, yo les pido a ustedes señores que un acto 
de condescendencia, un acto de acercamiento entre 
todos aplacemos esto mientras se hace el estudio a 
la vez del Ministerio de Interior a ver si es necesaria 
o no la consulta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Fernando Gómez hasta por 
tres minutos.

Intervención del Representante Luis Fernando 
Gómez Betancurt:

Vea compañeros, no veo ustedes porque están 
satanizando un proyecto de ley que lo que quiere es 
solucionar problemas como lo decían anteriormente 
algunos de los compañeros, aquí primero estoy 
convencido de que no hay que hacer consulta 
previa porque no vamos a afectar las comunidades 
indígenas, alguien decía que había habido muertos 
de varias partes y como lo hay en muchas partes del 
país nosotros estamos trabajando en un tema cultural, 
no sé por qué hoy quieren politizar un proyecto de 
ley que nosotros queremos hacer unos honores a 
un municipio que cumplió 200 años, un municipio 
que fue de los primeros municipios creados 
después de crearse la República y nosotros lo que 
queremos es buscar soluciones y buscar desarrollo 
cultural, solucionar problemas culturales, buscar 
que el Gobierno nacional mire hacia el municipio 
de Riosucio decía el compañero Óscar Tulio 
Lizcano, allá se hacen muchas fiestas, el encuentro 
de la palabra, el carnaval de Riosucio, el carnaval 
del diablo, bueno pero hoy están satanizando un 
proyecto que lo único que queremos es fortalecer los 
lazos y fortalecer la cultura de este municipio, no 
estoy de acuerdo con el aplazamiento, le pido a mis 
compañeros que sigamos adelante con este proyecto 
y más adelante pues este aquí no va a salir al último 
debate nos podemos sentar entre todos a fortalecerlo 
y a que sea un proyecto que nos ayude a todos, este 
proyecto no tiene nada de oscuro, un proyecto no 
tiene nada de diferente a buscar ayudarle a la cultura 
de un municipio tan importante como el municipio 
de Riosucio, están satanizando un proyecto que 
tiene todas las más buenas intenciones.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Robledo y procedemos a 
votar el aplazamiento.

Intervención del Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Presidente una moción de orden para una 
precisión jurídica por favor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Intervención del Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Mire, es que el parlamentario que acaba de 

hablar dice que, en otra oportunidad, no señores 
nuestra competencia para este proyecto termina 
hoy, votación afirmativa o negativa, no tenemos la 
segunda oportunidad como sí la tenía Laura, Virgil 
Gheorghiu, la que lo que voten aquí es lo va para 
Senado y listo no hay otra oportunidad doctor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Robledo hasta por tres minutos y 
procedemos a votar.

Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, vea yo también tengo 
que decir yo soy caldense, yo sé lo que significa 
Riosucio en Caldas, yo sé lo ha que ha significado 
ese patrimonio cultural en todas sus expresiones 
y lo he valorado, pero también sé que ha sido un 
territorio con muchas tensiones, que ha sido un 
territorio muy complejo, que ha sido un territorio 
donde los pueblos envera sobre todo creo que 
Abel pertenece a la comunidad envera, se ha visto 
en muchas oportunidades excluida, maltratada, 
acosada, estigmatizada, a mí también me llama 
mucho la atención que un proyecto que quiere 
hacer una exaltación cultural cree una comisión, 
una comisión que habla de patrimonio inmaterial 
y material y que parte de lo que busca sea entrar a 
definir aspectos de territorio, es la primera vez en 
los años que llevo en el Congreso de la República 
que una ley de honores incorpora esa comisión, en 
mi tierra decimos que cuando las cosas no son claras 
uno dice aquí hay gato encerrado, algo no funciona 
en este proyecto, aquí debe haber mucho más interés, 
más allá de esa exaltación maravillosa de lo que 
culturalmente significa Riosucio, sería inadmisible 
sacar un proyecto de ley que en lugar de sumar y 
aportar a bajar tensiones y a encontrar espacios de 
reconciliación salga un proyecto que cree tensiones 
en el territorio.

Yo creo que hay que hacerle caso a lo que dice 
Abel Jaramillo en su condición de hombre que 
representa las circunscripciones indígenas y a la 
solicitud de María José Pizarro que creo que crea un 
espacio de diálogo de conversación y de prudencia 
como lo decía Germán Navas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar apertura del 
registro vótese proposición de aplazamiento de este 
proyecto no avalado por los ponentes por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición que 
pide el aplazamiento del proyecto de ley 492 de 
2020 Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario a ordenar cierre del 
registro y anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El resultado de la votación es el siguiente:
Por el SÍ: 4 votos manuales que corresponden 

a los representantes Abel David Jaramillo, Germán 
Navas, María José Pizarro y León Fredy Muñoz para 
4 votos manuales por el sí, 31 votos electrónicos 
para un total de 35 votos por el sí.

Por el NO: 9 votos manuales de los representantes 
Luis Fernando Gómez, John Jairo Roldán, Milton 
Angulo, Óscar Tulio Lizcano, Jaime Yepes, 
Margarita Restrepo, Aquileo Medina, Diego Osorio 
y Betty Zorro para un total de 9 votos manuales por 
el no y 95 votos electrónicos por el no para un total 
por el no de 104 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de aplazamiento.

Publicación Registros de Votación:



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 165



Página 166 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición con la que 
termina el informe de ponencia de este proyecto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice:

Señor Presidente, el mérito de lo expuesto se rinde 
ponencia positiva y solicitamos a los honorables 
representantes de la plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al proyecto de 
ley 492 de 2020 Cámara, por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de la República reconocen, 
conservan y salvaguardar el patrimonio cultural, 
material e inmaterial del municipio de Riosucio, 
Caldas y se dictan otras disposiciones”, firma: Luis 
Fernando Gómez Betancourt coordinador ponente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, ordene y que se vote por plataforma señor 
Secretario esta proposición del informe de ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición con 
que termina el informe de ponencia pidiendo que se 
dé segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario cerrar el registro y 
anuncie la votación

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro el resultado de la votación es 
el siguiente:

Por el NO: 4 votos manuales de los representantes 
Germán Navas, Ángela Robledo, Carlos Carreño y 
León Fredy Muñoz y 22 votos electrónicos para un 
total de 26 votos por el no.

Por el SÍ: 11 votos manuales de los representantes 
Luis Fernando Gómez, Óscar Tulio Lizcano, Jaime 
Yepes, Aquileo Medina, Milton Angulo, Erwin 
Arias, John Jairo Roldán, Margarita Restrepo, Betty 
Zorro, Diego Osorio, y Atilano Giraldo para 11 
votos manuales por el no, 90 votos electrónicos para 
un total por el no de 101 votos.

Señor Presidente ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor secretario, cuántos artículos 
tiene este proyecto, cuáles no tienen proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de 9 
artículos y hay un bloque de artículos que no tienen 
proposición que es el 1°, el 2°, el 5°, el 6°, el 7°, 
el 8° y el 9° el 3° y el 4° tienen proposiciones de 
eliminación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración artículos 1°, 2°, 5°, 6°, 7°, 8° 
y 9° como vienen en la ponencia, no tienen ninguna 
proposición, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, señor Secretario ordene apertura del 
registro, este proyecto no tiene una unanimidad, 
vótese por plataforma este bloque de artículos como 
vienen en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 
2°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° como vienen en la ponencia, 
pueden votar señores representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario cerrar registro y anuncie 
la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: votaron de manera manual Fernando 

Gómez, John Jairo Roldán, Óscar Lizcano, Milton 
Angulo, Aquileo Medina, Diego Osorio, Jaime 
Yepes y Erwin Arias 8 votos manuales por el sí, 97 
electrónicos por el sí para un total por el sí de 105.

Por el NO: ningún voto manual, 24 electrónicos 
por el no.

Ha sido aprobado señor Presidente el bloque de 
artículos 1°, 2°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° como vienen en la 
ponencia con 105 votos a favor y 24 en contra.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario a este proyecto le restan los 
artículos 3° y 4° y entiendo que hay una proposición 
de eliminación, una misma proposición para ambos 
artículos, ¿es así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así:
Abel David Jaramillo propone: elimínese los 

artículos 3° y 4° del proyecto de ley 492 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación y el 
Congreso de la República reconocen, conservan 
y salvaguardan el patrimonio cultural, material e 
inmaterial del municipio de Riosucio, Caldas y se 
dictan otras disposiciones. Abel David Jaramillo 
Largo firma, está pidiendo entonces la eliminación 
como bien lo dijo el Presidente de los artículos 3° 
y 4°.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Abel David Jaramillo su 
sustentación sobre los artículos 3° y 4° le ruego 
también la concreción necesaria sin que esto limite 
su intervención bien pueda.

Intervención del Representante Abel David 
Jaramillo Largo:

Muchas gracias señor Presidente, creo que la 
discusión ha sido muy pertinente el día de hoy, frente 
al alcance del proyecto que busca rendir honores 
en términos culturales, materiales e inmateriales 
del municipio Riosucio, como riosuceño y como 
autoridad que lo he sido dentro del territorio pues 
tengo la autoridad moral para decirlo, Riosucio es 
ese potencial cultural que nos sentimos orgullosos 
de serlo y que de una u otra manera resaltamos estos 
importantes procesos de nuestra municipalidad, de 
nuestras instituciones, de nuestras organizaciones 
y nuestras comunidades indígenas, pero sí difiero 
mucho del artículo 3° y del 4° especialmente porque 
dice que hay diferencias culturas.

Consideramos que si nosotros llevamos un 
proyecto de ley, que existen diferencias culturales 
pues estamos desconociendo un estado social de 
derecho, estamos desconociendo el artículo 7° de la 
Constitución Política que establece que Colombia 
es multiétnico y pluricultural, es claro de que esas 
diferencias culturales van a existir y sobre todo esos 
reconocimientos que en este momento ha dado la 
Constitución Política del 91, y eso también establece 
en el mismo artículo 330 de la Constitución Política, 
establece que quien debe de organizar, quien tiene 
la facultad constitucional y legal para gobernar 
sus territorios y especialmente las comunidades 
indígenas son sus autoridades tradicionales y este 
proyecto especialmente este artículo va en contra 
vía de este mandato y ese precepto constitucional, 
por eso digo que este proyecto especialmente el 
artículo 3° y 4° viola el principio de unidad de 
materia, violan la consecutividad de esto, ustedes 
honorables representantes nos dan cátedra en muchos 
momentos de discusión de proyectos, porque si está 
hablando de un reconocimiento cultural porque 
en este artículo se crea una comisión que además 
se establecen unas funciones de delimitación y 
clarificación de territorios, cuando estos se traslapa 
con la Sentencia 530 de la Corte Constitucional, 
esta comisión ya fue creada señores representantes, 
yo sé que el doctor César Lorduy y el doctor Óscar 
Tulio entienden muy bien sobre estos temas, el 
mismo ponente del proyecto saben que esto es 
competencia directa, óigase bien, de instancias que 
en este momento tienen decisiones como es la misma 
Agencia Nacional de Tierras, esto ya es un hecho o 
una cosa juzgada, porque ya inclusive profirieron 
un informe, la Agencia Nacional de Tierras ya 
también mediante resolución de estas visitas que 
han hecho en el municipio ya tiene un informe para 
consolidar, entonces vuelve y reitero, la legalidad de 
la delimitación y clarificación de territorio es muy 
grave que dentro de un proyecto de ley de honores se 
establezca, esto no tiene, vuelvo y reitero, unidad de 
materia, principio de consecutividad y que de una u 

otra manera pues también, de hecho el otro proyecto 
que se hundió por falta de trámite al desintegrar 
el municipio el concepto del Dane también fue 
negativo, porque aquí también habla sobre temas 
de censo poblacional, el Dane lo que estableció en 
su momento era que el censo, el único facultado 
por la Constitución y la ley es el Dane y ellos aquí 
hablan de censos poblacionales, esto de cierto modo 
no tiene lógica, no tiene una verdadera articulación 
en lo que establece dentro del objeto y el desarrollo 
total de el mismo proyecto.

Ya en el artículo 4° sobre la integración de la 
comisión, o sea, por Dios, aquí también joden hasta el 
Ministerio de Defensa, o sea, claro que en el congreso 
hay muchas diferencias, pero no son diferencias 
culturales, porque nos integramos, nosotros somos 
una familia, somos unos riosuceños pujantes que 
llevamos en alto esta cultura, a esa idiosincrasia, 
esa identidad, ese sentido de pertenencia y eso 
siempre lo vamos a defender donde quiera que nos 
encontremos, pero llegar a una comisión donde esta 
hasta el Ministerio de Defensa, donde van a estar 
delegados del Congreso de la República, hágame el 
favor, aquí hablan de que también se designarán dos 
Senadores de la República, dos Representantes a la 
Cámara por el departamento de Caldas, aquí estamos 
metiéndole la mano a temas que violan no solamente 
en esta materia especialmente el artículo 3° y 4° el 
proceso de consulta, por eso lo decimos y así lo 
mandata el artículo 330 de la Constitución Política, 
todo lo referente al territorio, a su organización, a 
su gobernanza, debe de estar bajo la responsabilidad 
de sus autoridades tradicionales y aquí estamos 
imponiendo una comisión para que vaya y aborde 
temas que son de autonomía que establece la ley, 
que establece la misma Ley 21 de 1991.

Entonces, por eso creo que, compañeros, siendo 
consecuentes, siendo consecuentes al ejercicio 
legislativo creo de que estos dos archivos que no 
tienen nada que ver con exaltar culturalmente al 
municipio, porque ya fueron aprobados, y de hecho 
pues le damos un buen recibo, si así se puede decir 
a que este proyecto siga su curso con los articulados 
ya aprobados pero este en específico puede tumbar 
todo un ejercicio y unas discusiones legislativas 
dentro de la misma Corte Constitucional o dentro de 
ese mismo control de constitucionalidad y dentro del 
mismo ejercicio de exigencia al respeto del derecho 
que ya en este momento ha sido amparado por la 
misma Corte Constitucional, la sentencia 530 y en 
la 025 de Restitución de Tierras, señor Presidente, 
por eso solicito que pueda, proyecto de ley, gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar apertura del 
registro, vótese proposición de eliminación de los 
artículos 3° y 4° de este proyecto por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre registro para votar la eliminación de los 
artículos 3° y 4° según la proposición que hace el 
doctor David Jaramillo, se abre el registro pueden 
votar.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario recoja votos manuales de 
quienes tengan problemas de conectividad antes de 
cerrar y anunciar.

Cierre el registro señor Secretario, anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron los siguientes representantes 

David Jaramillo, Germán Navas, Jorge Méndez, 
Fredy Muñoz, Carlos Ardila, por el sí 5 votos 
manuales, 55 electrónicos, para un total por el sí de 
60 votos.

Por el No: votaron Fernando Gómez, Óscar 
Lizcano, Margarita Restrepo, Milton Angulo, Diego 
Osorio, Jaime Yepes, John Jairo Roldán, 7 votos por 
el no manuales, 69 electrónicos, para un total por el 
no de 76 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de eliminación de los artículos 3° y 4°, con 76 
votos en contra de la eliminación y 60 a favor de 
la eliminación, ha sido negada la proposición de 
eliminación.

Publicación Registros de Votación:



Página 172 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
3° y 4° como vienen en la ponencia, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, ordene apertura 
del registro, vótense esos dos artículos como vienen 
en la ponencia por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos 3° y 
4°, como vienen en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Abel Jaramillo no es ponente del proyecto, ni 
autor de proposición, porque no tiene proposición, 
vota en la plataforma como todos, tiene derecho a 
votar el señor ponente.

Señor Secretario, recoja algunos votos manuales 
y cierre el registro para que anuncie la votación.

Cierre registro señor Secretario, anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el Sí: Votaron Fernando Gómez, Jorge 
Méndez, Milton Angulo, John Jairo Roldán, Jaime 
Yepes, Aquileo Medina, Diego Osorio, 7 votos 
manuales por el sí, 88 electrónicos, para un total por 
el sí de 95.

Por el No: Votaron León Fredy Muñoz un voto y 
30 manuales, para un total por el no de 31.

Señor Presidente han sido aprobado los artículos 
3° y 4° como vienen en la ponencia, con 95 votos a 
favor y 31 en contra.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tiene proposiciones de artículo 
nuevo este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor, hasta el momento no.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
Por medio de la cual la Nación y el Congreso de 

la República, reconocen, conservan y salvaguardan 
el patrimonio cultural, material e inmaterial del 
municipio de Riosucio, Caldas, y se dictan otras 
disposiciones. 

Y la pregunta ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta, como lo 
anuncia el señor Secretario, se abre la discusión, 
se va a cerrar, se cierra, señor Secretario ordene 
apertura del registro, vótese por plataforma, título 
y pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto 492 de 2020, pueden votar.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene cerrar registro señor Secretario y anuncie 
la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: Votaron Fernando Gómez, Jorge 

Méndez, Carlos Ardila, Roldán John, Óscar Lizcano, 
Aquileo Medina, Margarita Restrepo, Alejandro 
Vega, Jaime Yepes, Milton Angulo, Diego Osorio, 
Carrasquilla Silvio y Betty Zorro, 13 votos manuales 
por el sí, 93 electrónicos, para un total por el sí de 
106.

Por el No: Manuales León Fredy Muñoz, 
María José Pizarro, 2 votos por el no manuales, 26 
electrónicos, para un total por el no de 28 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta, con 106 votos a favor, contra 28 negativos, 
para el título y la pregunta.

Publicación Registros de Votación:
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Fernando Gómez, un 
minutico le ruego, por favor, para que podamos 
seguir con el proyecto siguiente, bien pueda, usted 
es el autor del proyecto y ponente único, bien pueda.

Intervención del Representante Luis Fernando 
Gómez Betancurt:

Presidente agradecerle a usted, agradecerles a los 
compañeros que nos acompañaron con este proyecto 
de ley, les agradezco a todos y con seguridad este, 
esto no tiene ninguna mala intención, Dios los 
bendiga a todos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, volvemos sobre el punto número 
uno, de los proyectos de ley de segundo debate del 
día de hoy, un aplazamiento que hicimos de común 
acuerdo con los ponentes y autores y ya hay un 
acuerdo también de ellos, en el articulado, que lo 
vamos ya a orientar, habíamos votado impedimentos 
y habíamos votado informe de ponencia, ¿es así 
Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se habían votado varios artículos.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, artículos no hemos votado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cuando íbamos a empezar el articulado hicimos 

el aplazamiento.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, correcto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ahora viene un bloque de artículos sin 

proposición, yo tengo acá una relación, necesito 
saber, usted cuál tiene para que los votemos señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y el informe.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El informe ya se votó, vamos es para el articulado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, es que hay un informe de una sustitutiva que 

quedaron en hacer, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno yo tengo la siguiente indicación, entonces 

que nos lo diga también el señor Buenaventura 
León, hay un bloque de artículos sin proposición, 
un bloque muy alto y debajo hay una proposición 
sustitutiva sobre unos artículos, que son 4 artículos, 
¿es así doctor Buenaventura o no?

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Presidente, muchas gracias por permitirnos y a la 
plenaria a la Cámara, volver a retomar este proyecto 
de ley, que estaba en el primer punto del orden del día 
de hoy, que ya fue aprobado el informe de ponencia 
y definitivamente Presidente, los tiempos de Dios 
son perfectos, hoy hemos trabajado en el transcurso 
del día, inclusive con el apoyo de expertos, de 
personas que presentaron proposiciones y traemos 
un proyecto totalmente mejorado, este proyecto de 
ley tiene 43 artículos, de los cuales 23 artículos no 
tienen proposición, que son el 2°, el 9°, el 10, el 11, 
el 15, el 20, el 22, 23, 25, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 39, 40, 41 y 43, acá no hay un informe 
en conjunto como proposición sustitutiva, entonces 
creo Presidente que procedimentalmente habría 
que…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a proceder, vamos a proceder como es 
doctor Buenaventura, pero le pregunto, yo tengo en 
esa numeración que usted tiene, el artículo 30, ¿no 
está ahí entonces?

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

30, sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, usted se lo saltó, entonces le voy a repetir 

doctor Buenaventura y señor Secretario, vamos 
a votar un bloque de artículos que no tienen 
proposición, el 2°, 9°, 10, 11, 15, 20, 22, 23, 25, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41 y 43 ¿de 
acuerdo doctor Buenaventura?

Ya enseguida hablamos de los que tienen 
proposiciones, ¿de acuerdo señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, esa la parte del informe de ellos, sí señor.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, en consideración, artículos como vienen 
en la ponencia 2°, 9°, 10, 11, 15, 20, 22, 23, 25, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 43, se 
abre la discusión.

Sí, como abrí la discusión, voy a dar la palabra, 
¿quiénes la están pidiendo por el chat?, no veo a 
nadie.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Doctor Chacón.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Alejandro Carlos Chacón, hasta por tres 

minutos, bien pueda.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Es una certificación más de trámite para el 

Secretario, señor Presidente, si el trámite que están 
haciendo de volver a un punto del Orden del Día, 
cuando se votó el mismo, es posible continuar con 
este proyecto, después de haberse suspendido o sea, 
uno puede aplazarlo, pero no sé hasta qué punto 
esto legalmente pueda estar viciando más bien 
el proyecto del doctor Buenaventura, solo por lo 
mismo no sé Secretario.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Certifique Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ese fue el acuerdo al que llegaron, y si bien estaba 

en el Orden del Día, el líder del debate es el señor 
Presidente, él lo determinó así, de acuerdo a todos 
los ponentes y los que presentaron las proposiciones, 
de tal manera que no hubo apelación en esa decisión 
que dio el Presidente y es procedente continuar, 
porque está ese punto dentro del orden del día y no 
fue, se suspendió simplemente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El trámite.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Para reiniciar el trámite más adelante y así se 

anunció y así se decidió, no hubo ninguna apelación.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Bueno Presidente, solo quiero dejar la presente 

constancia, en mi criterio personal están violando la 
Ley 5ª, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda su constancia en el acta señor Representante 
Alejandro Carlos Chacón, señor Secretario continúa 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 

¿aprueba esta plenaria el articulado sin proposición 
leído, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente, si los artículos 2°, 9°, 10, 
11, 15, 20, 22, 23, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 39, 40, 41 y 43, se aprueban como viene en la 
ponencia, si alguien va a votar de manera negativa, 
por favor lo informa a la plenaria.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Secretario me retiro de este proyecto, porque 
creo que se está violando la Ley 5ª, permiso.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda en el acta doctor Alejandro Carlos, su 
retiro, por su consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Repito, alguien va a votar en contra, señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad, queda 
consignado el retiro del doctor Alejandro Chacón.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario hay otro bloque de artículos que 
tienen proposiciones avaladas, doctor Buenaventura, 
la numeración de estos artículos.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Sí Presidente, se han avalado o bueno, se vienen 
acompañando, se aceptan, se incorporan unas 
proposiciones sustitutivas.

Proposiciones Sustitutivas:
Al artículo 1° del Representante César Lorduy, 

que mejora la definición del objeto del proyecto, al 
incluir el principio de igualdad, entre acreedores.

El artículo 4°, para permitir que los centros de 
arbitraje, conozcan de las objeciones y controversias.

El artículo 6°, que elimina la disposición y es un 
arreglo, que se hace con el proyecto de ley radicado 
por el doctor José Daniel, en el sentido de los 
créditos de economía solidaria, allí se modulan, ya 
no como se había planteado en la ponencia, no van 
a ser una prelación, sino que van a tener la misma 
calificación de prenda.

El artículo 7°, que también se incorpora una 
proposición, frente a los temas de economía solidaria, 
para hacer prendarios, como lo he explicado.

El artículo 8°, que elimina lo correspondiente a 
la competencia, que se les otorgaba a los abogados 
conciliadores, era un tema que venía generando 
controversia en el proyecto y con el Representante 
Peinado quien lidera esa parte, es, era uno los temas 
del Partido Liberal del proyecto de ley del Partido 
Liberal, recordemos que este proyecto de ley tiene 
tres proyectos acumulados, entonces se elimina esa 
disposición.
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El artículo 12, se hace ajustes en forma, teniendo 
en cuenta también la modulación frente al tema de 
economía solidaria.

Al artículo 13, también se le acepta la propuesta 
o la proposición del Representante César Lorduy, 
en el sentido de establecer que el Ministerio de 
Justicia y el Derecho, va a reglamentar lo referente 
a la realización de cada una las actuaciones del 
procedimiento de manera virtual, este proyecto 
ya desarrolla la virtualidad en estos procesos de 
insolvencia de personas no comerciantes.

El artículo 14, igualmente se la acepta una 
proposición al doctor César Lorduy, que establece 
que si durante el trámite de la negociación de las 
deudas, se llegara a establecer que el deudor faltó a 
la verdad o presentó obligaciones inexistentes, eso 
hay que dar por terminado el procedimiento.

El artículo 16, que se eliminan lo referente a las 
empresas de economía solidaria.

El artículo 17, amplía nuevamente el término 
de reanudación de la audiencia de negociación de 
deudas, a cinco días hábiles.

El artículo 19, del proyecto donde nuevamente, 
pues elimina las disposiciones referentes a los temas 
de economía solidaria.

El artículo 21, se adecúa al artículo para otorgar 
competencia a los árbitros.

El artículo 24, también con una proposición de 
César Lorduy, igualmente en el mismo sentido, 
competencia de los árbitros.

El artículo 27, también del Representante César 
Lorduy, se elimina lo referente a la competencia de 
los abogados conciliadores.

El artículo 38, también con una proposición del 
Representante César Lorduy, donde se establece la 
obligación de los notarios de reportar la celebración 
del acuerdo a las entidades que administren base de 
datos.

Y finalmente el artículo 42, que se adecua al 
artículo para otorgar la competencia los árbitros.

Estos artículos con proposiciones del doctor 
César Lorduy, acogidas, son los que se están 
presentando a consideración en este bloque de 
artículos, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el siguiente 
bloque de artículos, que contienen todos ellos 
proposiciones avaladas, perdón Secretario, ¿usted 
tiene que leer?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Toca leerlas.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cada una de las proposiciones porque o si no, sí 

lo viciamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo primero, señor Secretario, ¿proposición 

avalada o proposiciones cuántas son?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene dos proposiciones, una presentada por 

Lorduy César Augusto y Alfredo Deluque y otra 
presentada por José Eliécer Salazar, la primera está 
avalada y dice así:

Modifíquese el artículo primero.
Artículo 1°. Objeto: En el numeral b), propone 

eliminar la parte, todo el numeral b, que dice, 
instituir un régimen diferenciado, cuando dentro 
de los acreedores se encuentre uno o más empresas 
de economía solidaria, se elimina el b) y queda el 
siguiente numeral, queda el siguiente texto para el b), 
consolidar el principio de par conditio creditorum, 
como base fundamental del principio de igualdad 
entre acreedores en el trámite de insolvencia, 
de persona natural, no comerciante, este texto 
reemplazaría el literal b) que fue eliminado en su 
propuesta.

Firma. César Augusto Lorduy y Alfredo Deluque 
y está avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lorduy, usted está interviniendo con 
proposiciones en varios de los artículos, quiere hacer 
alguna presentación general sobre los mismos que 
nos permitan, las vamos a leer todas, obviamente, 
pero dinamizamos más si usted hace una presentación 
general de sus proposiciones avaladas, ¿le parece?

Bien pueda.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Yo estoy totalmente de acuerdo con lo que 

usted acaba de decir, efectivamente como lo dice 
el doctor Buenaventura, a quien les extiendo mis 
agradecimientos, lo mismo que al doctor Peinado, 
nosotros nos dedicamos con algún pequeño esfuerzo 
a conocer bastante este proyecto y en el transcurso 
de todos estos días, muchísimas gracias entre otras 
cosas a usted por habernos dado tiempo, en todas 
estas horas de esta jornada se ha logrado una 
concertación exitosa.

De tal manera, que yo lo único que tengo que decir, 
frente a todas y cada una de las proposiciones, unas 
avaladas, otras mejoradas, otras que se constituyeron 
en sustitutivas, de ese agradecimiento a los autores 
y ponentes y yo creo que este proyecto como lo dijo 
el doctor Buenaventura salió enriquecido en esta 
jornada. Muchas gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Señor Secretario, la segunda proposición 
del artículo, primero es de José Eliécer Salazar y 
también está avalada es así?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En el momento no lo han dicho, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura por favor, porque sí está en el bloque, 

nos dirán que está avalada, bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Eliécer Salazar, también ah, pero coinciden, 

no, dice así, en cuanto al objeto propone el doctor 
José Eliécer Salazar, que el numeral b) sea eliminado 
en parte.

Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Presidente, Julián Peinado, como coordinador 
ponente pide la palabra, si me lo permite qué pena, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Puedo leerlo o no? ¿qué hago Presidente?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que está leyendo la proposición doctor 

Peinado.
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Es para aclarar sobre la proposición del doctor 

Eliécer.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, doctor Peinado.
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Excúseme, muchas gracias Presidente y 

excúsame Secretario, por la interrupción.
Con el doctor Eliécer acordamos dejarla como 

constancia, porque el texto que se emiten por 
parte del honorable congresista, se recoge en una 
proposición sustitutiva, que está en el siguiente 
punto, en ese orden de ideas quisiera que el doctor 
Eliécer quien ha sido muy amable y nos acompañó 
con sus buenos conceptos, se pronuncie al respecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor José Eliécer Salazar.
Intervención del Representante José Eliécer 

Salazar López:
Así es Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero le pregunto a usted, ¿usted es autor también 
de más proposiciones de las avaladas o no?

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López:

Sí señor, se hizo un trabajo conjunto con el doctor 
Julián y varios compañeros y recogimos muchas 
proposiciones, en 3 o 4 proposiciones, que van a 
transformar el proyecto positivamente Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces usted quiere hacer alguna explicación 
general para no darle la palabra en cada una de 
ellas, porque igual están avaladas, ¿qué quiere que 
hagamos?

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López:

Me pregunta a mí, no, yo no tengo ningún 
problema Presidente, si esto está muy consensuado 
hace rato y en aras de que podamos ir avanzando, 
creo que escuchamos al doctor Julián y él hace una 
explicación general de todo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto no hay problema con usted, entonces 
cada que venga una proposición del doctor José 
Eliécer, con el aval es suficiente, Secretario en el 
artículo cuarto, porque ya en el primero no hay otra 
¿cierto? eran dos y hay una como constancia, en el 
cuarto, ténganle ahí preparado el cuarto, el seis, el 
siete, ahí está el orden ya previsto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El cuarto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El cuarto, dice así:
Es de César Augusto Lorduy y Alfredo Deluque,
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 4°, 

modifíquese el artículo 534 de la Ley 1564 de 2012, 
el cual quedará así:

Proponen un parágrafo 2° que dice:
Las partes podrán a través de la suscripción 

de un pacto arbitral, en los términos establecidos 
en el artículo 3° de la Ley 1563 de 2012, llevar 
arbitraje en las controversias planteadas en este 
artículo, en este caso podrán hacerlo en el mismo 
centro de conciliación donde se está llevando el 
trámite previsto en este título, si este también están 
autorizados para llevar procesos arbitrales y cuenta 
con el correspondiente reglamento para llevar a cabo 
arbitrajes en esta materia, conforme a los artículos 
50 y 51 de la Ley 563 de 2012, en caso contrario, 
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las partes podrán elegir otro centro de arbitraje que 
reúna los requisitos establecidos.

Firma: César Lorduy y Alfredo Deluque.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿No tiene más proposiciones el artículo?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, el cuarto no.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno ya había anunciado el coordinador 

ponente, que estaban avaladas y el doctor Lorduy 
dijo que explicaba generalmente las suyas, vamos al 
artículo sexto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo sexto, tenía dos, quedó con una 
proposición, que dice así:

Proposición artículo 6°:
Artículo 6°. Adiciónese el artículo 538 la Ley 

564 de 2012, el cual quedará así, propone en el 
párrafo tercero, la eliminación del mismo donde 
dice, cuando dentro de los acreedores se encuentre 
uno o más empresas de economía solidaria, el 
incumplimiento de pago deberá ser como mínimo 
de 180 días calendario, queda eliminado según 
la propuesta de César Augusto Lorduy, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De Lorduy y está avalada ¿hay alguna otra en el 
sexto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay, había otra, pero ya no está.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno es el mismo procedimiento, ya tiene aval 

y ya el doctor Lorduy autorizó que continuáramos, 
artículo séptimo, ¿está pidiendo la palabra el doctor 
Carlos Ardila o qué?, doctor Ardila.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Presidente una moción de procedimiento, yo 
había radicado una constancia, en este proyecto y 
resulta importante leerla porque no voy a votar el 
mismo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, no teníamos conocimiento, no fui 
percatado, ¿ya la tiene ahí señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquí está.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bueno, entonces quedamos en el sexto, dice así:

Constancia.:
Con la venia de la Mesa Directiva quisiera 

presentar la siguiente constancia frente al proyecto 
de ley 064 de 2020 Cámara, acumulados con el 
proyecto de ley número 114 de 2020 Cámara 
y con el proyecto de ley número 333 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el título 
cuarto de la Ley 1564 de 2012, referente a los 
procedimientos de insolvencia de la persona natural 
no comerciante y se dictan otras disposiciones, en 
el siguiente sentido. Esta es una iniciativa que tiene 
43 artículos y le fue radicada una enmienda que 
consideró requiere de un concepto del Ministerio de 
Hacienda y del Ministerio de Justicia por el impacto 
que podría tener y hasta el momento dicho concepto 
no se ha expedido.

Igualmente, el proyecto de ley modifica por 
completo las reglas para la recuperación patrimonial 
de las personas naturales y la posibilidad de cobro 
para los acreedores, asigna funciones a abogados no 
vigilados por el Ministerio de Justicia para adelantar 
trámites de insolvencia, asigna al Ministerio Público 
la obligación de avalar los acuerdos de pago, lo 
cual excede constitucional y presupuestalmente las 
funciones de la Procuraduría y modifica prelación 
en el pago de deudas, todos estos elementos 
requieren de especial atención dada la importancia 
de este procedimiento en un escenario posterior a la 
pandemia y sus efectos económicos.

Cordialmente,
Carlos Ardila Espinosa.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Queda la constancia señor Secretario, 

continuemos entonces Secretario, ya habíamos 
terminado el artículo sexto, vamos para el artículo 
séptimo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquí estamos en el sexto, seguíamos con el, con 
el que usted dijera.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, ¿sí quien pide la palabra?
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Julián Peinado como coordinador ponente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
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Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Es muy importante aclararle a esta honorable 
Cámara que la constancia dejada por el doctor 
Carlos Ardila, encontró soluciones en los consensos 
que se adelantaron en las diferentes reuniones, eso 
mismo que él menciona frente a los abogados, que 
era una de las necesidades que se había mencionado 
por parte del Partido Liberal se moduló, y lo que 
se hace es que se aterriza dicha responsabilidad 
en los abogados que estén adscritos a los centros 
de conciliación, eliminando cualquier posibilidad 
de actuación de abogados sin conocimiento en los 
trámites de insolvencia, solamente lo que se hace 
es que se abre la posibilidad para que estos centros 
de conciliación envíen obligatoriamente el personal 
para recepcionar y adelantar a través de medios 
tecnológicos todos los procesos de insolvencia en 
aquellos sitios donde no se encuentren notarías o no 
se encuentren centros de conciliación, de tal manera 
que la población rural, la población dispersa, tenga la 
posibilidad de acceder a este proceso de insolvencia 
que es una garantía para generar ese mínimo vital en 
cada uno de los ciudadanos colombianos, es por eso, 
le agradecemos al doctor Ardila haber dejado como 
constancia su proposición, pero también advertirle a 
esta plenaria que esa situación fue precisamente lo 
que el doctor León Buenaventura argumentó y nos 
comentó y que se llegó a consenso con los miembros 
del Centro Democrático, de Cambio Radical con el 
doctor Lorduy. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo séptimo, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo séptimo, dice así:
Modifíquese el numeral tercero del artículo 

séptimo, el numeral tercero, propone César Lorduy y 
José Daniel López, proponen, donde dice en el caso 
de los fondos de empleados, serán considerados de 
segunda clase como acreedores prendarios y propone 
que se le agregué lo siguiente, en el porcentaje 
cubierto por estos, el resto queda como viene en la 
ponencia, esa es la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, no, la proposición está avalada y 
el doctor Lorduy manifestó que ya había hecho 
suplementación general, pero ahí aparece un actor 
nuevo que es el doctor José Daniel López, que 
además es autor del proyecto, doctor José Daniel su 
proposición avalada en el artículo séptimo.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Así es Presidente, teníamos una inquietud junto 
al doctor Lorduy o más bien, había una serie de 
inquietudes por parte de varios colegas relacionadas 
con una serie de disposiciones de este proyecto 
de ley, que de algún modo buscaban reflejar ese 

principio constitucional, que habla de la especial 
protección para las empresas de economía solidaria, 
refiriéndome tanto a cooperativas, como a fondos de 
empleados para efectos del trámite de insolvencia 
personas naturales, el acuerdo que hicimos tanto 
con el Representante César Lorduy en primera 
instancia, como posteriormente en la subcomisión, 
pasa por simplificar esta idea a través de esta 
proposición, que todo lo que hace es aclarar que 
una parte de los créditos, lo que tiene que ver con 
aportes voluntarios y con ahorros, que se hacen en el 
fondo de empleados o que se hacen en cooperativas, 
tienen una mayor prelación de segunda clase, pero 
proporcional digamos al ahorro y todo lo demás, 
salvo lo hipotecario entra a cuarta clase, creo que con 
esto el grueso de las inquietudes que había frente al 
tema empresas de economía solidaria queda resuelto 
y pues logramos llegar a un punto de encuentro. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto ¿si usted tiene más proposiciones 
avaladas?

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

No, no señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario artículo octavo, 

porque usted dijo que no había más en el séptimo, 
Secretario, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Octavo
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Octavo, dice así: César Augusto Lorduy y Óscar 

Darío Pérez, propone en el octavo modifíquese el 
artículo 545 de la Ley 564 de 2012, el cual quedará 
así:

Artículo 541. Designación del conciliador y 
aceptación del cargo, en el párrafo primero, propone 
donde dice, en caso de que el deudor hubiera acudido 
a un centro de conciliación, a una notaría, seguía lo 
siguiente, propone que se elimine, “seguía o ante 
el agente del Ministerio Público”, esa parte queda 
eliminada, entonces a una notaría dentro de los tres 
días siguientes a la presentación de la solicitud, el 
resto como viene en la ponencia.

Y en el párrafo tercero, propone su eliminación, 
el que dice en caso de que el deudor acuda a los 
servicios profesionales de un abogado certificado 
como conciliador, el deudor deberá solicitar él 
mismo la prestación del servicio por escrito y 
este deberá manifestar su aceptación en el mismo 
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término establecido en el primer inciso de este 
artículo, queda eliminada de esa parte.

Firma: César Augusto, como ya se dijo Lorduy y 
Óscar Darío Pérez.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunta al doctor Óscar Darío Pérez, si quiere 
intervenir sobre la proposición avalada, toda vez 
que el doctor César Lorduy ya hizo su explicación 
general.

Bien pueda.
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Recordarle a la plenaria que el doctor Óscar Darío 

Pérez se declaró impedido, sin embargo, revisamos 
a profundidad su proposición y la del doctor Lorduy, 
lo que pasa es que es en el mismo sentido de lo que 
manifestaba el doctor Ardila, era que esta misma 
situación se encontraba en diferentes artículos 
donde se habilitaban los abogados, lo que se hizo 
fue eliminar de tajo cada uno de esos artículos esta 
posibilidad de los abogados y en ese orden de ideas 
se le da tranquilidad al doctor Óscar Darío Pérez y 
también al doctor Lorduy.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, si no hay más proposición en el octavo 
Secretario, vamos a el artículo 12.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 12.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuántas tiene?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Una sola ¿de quién?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Del señor Representante César Augusto Lorduy, 

propone en el artículo 12, donde dice numeral 
segundo, en primer lugar, propone que se elimine 
donde dice, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 539, esa parte queda eliminada 
y solo queda:

2. Se suspenderán los descuentos de nómina 
o de productos financieros, pagos por libranza o 
cualquier otra forma de prerrogativa relacionada con 
el pago o abono automático o directo del acreedor y 
sigue como viene en la ponencia.

Y en el numeral tercero, en la parte final, propone 
donde dice, administración de propiedad horizontal, 
se elimina el etcétera y se agrega y cualquier otro que 
contenga las mismas características, se reemplaza 

“etcétera”, por la frase y cualquier otro que contenga 
las mismas características.

Firma: César Augusto Lorduy, artículo 12.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto vamos al artículo 13.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 13.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuántas tiene?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay una proposición también de César Lorduy, 

donde propone en el tercer párrafo, donde dice 
los centros de conciliación y los conciliadores no 
vinculados a estos, esa parte se elimina, entonces 
solo queda, los centros de conciliación dispondrán 
de una plataforma electrónica, para la realización de 
las audiencias, el resto como viene en la ponencia.

Firma: César Augusto Lorduy, Óscar Darío 
Pérez.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Aplica el mismo principio, bien pueda, siga señor 
Secretario artículo 14.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 14, proposición César Augusto Lorduy, 
en el parágrafo del artículo 14 propone que quede de 
la siguiente manera:

Se elimina la parte donde dice, se podrá solicitar 
ante el juez civil la terminación del procedimiento 
y la compulsa de copias a la Fiscalía y queda solo, 
si durante el trámite de negociación de deudas se 
llegara a establecer que el deudor faltó a la verdad 
o presentó obligaciones inexistentes, así queda y se 
agrega lo siguiente, el conciliador, el notario o el juez 
dependiendo de la etapa en la cual se esté llevando 
a cabo, deberán dar por terminado el procedimiento, 
lo anterior sin menoscabo de las acciones civiles o 
penales a las que hubiere lugar en contra del deudor 
que ha incurrido en este tipo de conductas.

Firma. César Augusto Lorduy.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es la única proposición del artículo 14 ¿cierto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
14.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos a, vamos al artículo 16.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 16, proposición artículo 16.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quién la presenta?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
También es de César Augusto Lorduy y es la 

única que hay.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La única, bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, dice así: en el párrafo tercero, del numeral 

1, propone que se elimine ese párrafo, donde dice, 
cuando dentro de los acreedores se encuentren 
empresas de economía solidaria y otro de los 
acreedores sea persona natural, el acreedor persona 
natural deberá probar su solvencia económica, esa 
parte toda se elimina.

Y en el numeral segundo, donde dice: el 
conciliador está facultado para solicitar información 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(Dian), a las cámaras de comercio y demás entidades 
que considere pertinente, con el fin de obtener 
información de la solvencia del acreedor persona 
natural, así como la procedencia de, propone que 
se agregue el artículo “los” recursos y se agregue 
lo siguiente, establecidos en dicha acreencia, y en 
el parágrafo propone donde dice: parágrafo: si el 
deudor, propone que se agregue enseguida, “o su 
apoderado no asisten”, el resto como viene en la 
ponencia.

Firma: César Augusto Lorduy, como ya se dijo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 17 ¿cuántas tiene?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 17, tiene la siguiente proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De César Augusto Lorduy.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así: Artículo, el artículo 17: Suspensión 

de la audiencia de negociación de deudas, propone 
el doctor Lorduy donde dice, podrá suspender 
la audiencia las veces que sea necesario, la cual 
deberá reanudar, propone que se elimine lo que dice 
enseguida, “a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes”, se elimina esa parte y se agrega 
lo siguiente, entonces como viene, la cual deberá 
reanudar, se agrega “en el término que consideren 
razonable, teniendo en cuenta que por ningún motivo 
deberá sobrepasar el término máximo establecido 
para el procedimiento conforme al artículo 544 de 
esta ley”.

Firma. César Augusto Lorduy, artículo 17.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vámonos señor Secretario, para el artículo 19.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 19.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿También tiene proposición del doctor Lorduy y 

solo hay una o qué?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí solo hay una, artículo 19, sí del doctor Lorduy, 

correcto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Solo hay una, bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así: En el parágrafo primero, propone que 

se elimine el parágrafo primero, y quedaría solo el 
parágrafo segundo, como parágrafo.

Parágrafo primero. Que dice que los pagos, para 
los fondos de empleados, cooperativas, etcétera, se 
elimina, entonces queda el segundo, como parágrafo 
únicamente, artículo 19.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, que también está avalada, ¿artículo 21 
tiene proposición de quién?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Precisamente del doctor César Lorduy.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y también está avalada, léala por favor.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: Propone el doctor Lorduy, donde dice 
impugnación del acuerdo o su reforma, el acuerdo 
de pago podrá ser impugnado cuando, tiene los 
numerales de impugnación, termina en el párrafo 
siguiente, donde dice los acreedores disidentes 
deberán impugnar el acuerdo en la misma audiencia, 
en la parte final de ese párrafo, donde dice: Los 
escritos presentados serán remitidos de manera 
inmediata por el conciliador al juez, agrega o 
árbitro, agrega la palabra “árbitro” “o árbitro”, quien 
resolverá la impugnación.

En el párrafo siguiente, donde dice: Si el juez, le 
agrega también, o el árbitro, no encuentran probada 
la nulidad o si esta puede ser saneada por vía de 
interpretación así lo declarara en la providencia, 
agrega o laudo, que resuelva la impugnación y 
volverá las diligencias al conciliador para que se 
inicie la ejecución del acuerdo de pago, en caso 
contrario el juez, le agrega otra vez “o el árbitro”, y 
el resto como viene en la ponencia.

En la parte final de este mismo párrafo, donde 
dice: Para su celebración el conciliador deberá 
remitirlo inmediatamente al juez, le agrega también 
“o al árbitro” y para su confirmación en caso de que 
el juez “o el árbitro” vuelve y lo agrega, encuentre 
ajustado procederá a ordenar la ejecución, el auto 
que declara la nulidad admitirá los recursos de ley, 
propone que se elimine lo que sigue, de conformidad 
con lo establecido en el Código General del Proceso, 
esa parte propone su eliminación.

Y en el parágrafo primero, donde dice el juez 
vuelve y le agrega “o el árbitro” y en ese mismo 
parágrafo primero, donde dice: de acuerdo del juez 
le vuelve agregar “o el árbitro” temas de redacción.

César Augusto Lorduy, lo firma.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 24
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 24.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién? ¿hay proposición una o varias?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El doctor Lorduy.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, si es que estaba mirando allá el contexto, 24 

el doctor César Lorduy propone, que en el párrafo 
segundo, donde dice serán remitidos de manera 
inmediata, por el conciliador y el juez vuelve y le 
agrega “o el árbitro” quien resolverá de plano sobre 
el asunto mediante un auto, propone que se agregue 
“o laudo” y en el párrafo donde dice, en caso de 
haber probado el incumplimiento, el juez, vuelve 
y le agrega “o el árbitro”, en el párrafo siguiente 
también le agrega donde dice el juez, le agrega “o el 
árbitro” el resto como viene en la ponencia.

Firma. César Augusto Lorduy..
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 27.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
27 también es del doctor César Lorduy.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Solo hay una también.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En el 27, que trata de la apertura de la liquidación 

patrimonial, propone en el párrafo que dice: del 
parágrafo primero, en el párrafo donde dice: en caso 
de fracaso de la negociación, en la parte precisa de 
la lista de conciliadores de un centro de conciliación 
o de una notaría, propone que se elimine, o 
acredite sumarialmente que tiene la formación 
correspondiente como un abogado conciliador, esa 
parte se elimina, y en ese mismo párrafo donde dice: 
y el derecho para conocer de los procedimientos 
de insolvencia de persona natural no comerciante, 
propone que se elimine lo siguiente: y en caso de 
que sea un abogado certificado en conciliación 
logré acreditar experiencia mínima de tres años, 
en el ejercicio de conciliatorio, en el ejercicio 
conciliatorio, esa parte se elimina, de ese párrafo 
también.

Firma: César Augusto y estaba Óscar Darío 
Pérez, pero se ha declarado obviamente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 38, Secretario ¿de quién es la 
proposición?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esta proposición también es del doctor Lorduy.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto bien pueda ¿es una sola? ¿no?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, dice así, en el párrafo primero, donde 
dice: Artículo 573. Información Crediticia: El 
conciliador, le propone César Lorduy que diga, el 
notario también o el juez deberán recordar, reportar 
en forma inmediata, etcétera, etcétera, como vienen 
en la ponencia, le agrega entonces, el notario, el 
conciliador, le agrega “el notario o el juez” y tenemos 
una duda aquí, si es que agrega un parágrafo primero 
o simplemente se fue, un momentico comparamos 
con el texto original, con la proposición, es que no 
sabemos si el parágrafo primero es una propuesta 
del doctor Lorduy o simplemente quedó resaltado, 
ese es el artículo 38, sí, esa es la proposición del 
doctor César Augusto Lorduy, sobre el artículo 38.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y por último el artículo 42, ¿tiene también una 
sola proposición?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 42
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Y de quién es?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Precisamente es del doctor Lorduy, dice así:
Artículo 42. Sanciones: en el párrafo primero al 

finalizar propone que se agregue, después de objeto 
de la negociación, se agrega, este será decretada 
por parte del conciliador o el juez, de acuerdo con 
el momento en el cual se está llevando a cabo el 
procedimiento.

En el párrafo siguiente propone que quede así: 
Como viene en la ponencia, en el caso de que el 
conciliador se agregue, o el notario, o el árbitro, 
seguimos como viene en la ponencia, hubieran 
participado en el mal uso del, se elimina lo 
siguiente, proceso acá modificado y sigue, el mal 
uso del procedimiento, se agrega “procedimiento”, 
será objeto de las sanciones establecidas en la Ley 
1123 de 2007, propone que se agregue, lo anterior 
sin menoscabo de las sanciones contempladas para 
estos operadores de parte del centro de conciliación 
y arbitraje en su reglamento.

Y el párrafo, siguiente es nuevo y dice así:
Si a través del correspondiente procedimiento 

administrativo sancionatorio el Ministerio de 
Justicia y del Derecho encuentra responsabilidad 
del centro en el mal uso del procedimiento por parte 
de sus operadores, deberá aplicar las sanciones 
correspondientes.

Firma: César Augusto Lorduy Maldonado sobre 
el artículo 42, han sido leídos, señor Presidente, las 
proposiciones.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Todas tienen, proposición avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Del doctor Lorduy, entonces señor Secretario, 

vamos a votar este bloque de artículos, en 
consideración los siguientes artículos como vienen 
en la ponencia y cada uno de ellos tiene proposición 
avalada por los ponentes, cuyo autor en cada una 
de ellas, es el doctor César Lorduy en algunas con 
otros, artículo 1°, 4°, 6°, 7°, 8°, 12, 13, 14, 16, 17, 
19, 21, 24, 27, 38 y 42, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, señor Secretario ¿aprueba esta 
plenaria el articulado leído con las proposiciones 
avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria ¿si 
aprueban los artículos como vienen en la ponencia, 
con las proposiciones avaladas, ya leídas sobre el 4°, 
6°, 7°, 8°, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 21, 24, 27, 38 y 42? 
si alguien va a votar de manera negativa, por favor 
lo manifiesta.

Señor Presidente ha sido aprobado este bloque 
de artículos, como vienen en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas por unanimidad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay unos artículos, que tienen proposición 
sustitutiva, señor Secretario entiendo que son los 
artículos 3°, 5°, 18 y 28, 3°, 5°, 18 y 28 ¿es así?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léasela, ¿es una proposición para cada uno? 

¿cierto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En el artículo tercero, bien pueda, dele lectura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Son las proposiciones sustitutivas, sobre el 

artículo 3°, 5°, 18 y 28.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, estas proposiciones sustitutivas, 

hay una que cuenta con aval, dice así:
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Proposición Sustitutiva:
Artículo 3°. Modifique el artículo 3° del 

proyecto de ley 064 de 2020 Cámara, artículo 
tercero modifíquese el artículo 533 de la Ley 1564 
de 2012, el cual quedará así:

Artículo 533. Competencia: Para conocer de 
los procedimientos de negociación de deudas y 
convalidación de acuerdos de la persona natural 
no comerciante, conocerán de los procedimientos 
de negociación de deudas y con validación de 
acuerdos de la persona natural no comerciante, los 
centros de conciliación del lugar del domicilio del 
deudor, expresamente autorizados por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, para adelantar este tipo 
de procedimientos a través de los conciliadores 
inscritos en sus listas, las notarías del lugar de 
domicilio del deudor lo harán a través de sus notarios 
y conciliadores inscritos en las listas conformadas 
para el efecto de acuerdo con el reglamento.

Cuando en el municipio del domicilio del deudor 
no existan centros de conciliación autorizados por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, ni notaría, 
el deudor podrá a su elección presentar su solicitud 
ante cualquier centro de conciliación, notaría que se 
encuentre en el mismo circuito judicial o circuito 
notarial respectivamente, la notaría o el centro de 
conciliación no podrán negar la solicitud del deudor 
y deberán garantizar que se lleve el proceso, bien 
con el desplazamiento de un abogado hasta el 
municipio del deudor o bien llevando el proceso 
mediante el uso de tecnologías de la comunicación 
y la información.

En los casos en que esto implique el 
desplazamiento del abogado adscrito a la notaría o al 
centro de conciliación, los costos de desplazamiento 
se contarán como parte de los costos del proceso.

Parágrafo primero. El Gobierno nacional 
dispondrá lo necesario para garantizar que todos 
los conciliadores del país reciban capacitación 
permanente sobre el procedimiento de insolvencia 
para persona natural no comerciante.

Parágrafo segundo. El Ministerio de Justicia 
y del Derecho regulará en un plazo de seis meses, 
contados a partir de la expedición de la presente 
ley, el procedimiento mediante el cual el Ministerio 
Público avalará el acuerdo de pago producto de la 
negociación de deudas, cuando este se adelante ante 
un abogado certificado como conciliador.

Firma la proposición, los Representantes a la 
Cámara Buenaventura León León, César Augusto 
Lorduy, Julián Peinado Ramírez, Milton Córdoba 
Manyoma, Harry Giovanny González García, José 
Eliécer Salazar López, Jorge Méndez Hernández, 
David Ernesto Pulido Novoa.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, y una 
explicación muy rápida le ruego concreta, sobre las 
proposiciones sustitutivas a los artículos 3°, 5°, 18 
y 28, para poder proceder con su votación, nosotros 

necesitamos entregarle a los técnicos media hora 
antes de la medianoche el recinto para que ellos 
puedan adaptar la plataforma a la sesión que vamos 
a iniciar después de la medianoche, este es el último 
proyecto que vamos a votar hoy, ya es técnicamente 
no podemos hacer nada distinto, entonces doctor 
Buenaventura 3°, 5°, 18, 28, proposición sustitutiva, 
sobre cada uno de ellos.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Sí Presidente, esas proposiciones sustitutivas 
que las firmamos no solamente los ponentes sino 
también los parlamentarios que habían presentado 
proposiciones a estos artículos, y las estamos 
presentando como proposición sustitutiva.

La del artículo 3°, es autorizar el desplazamiento 
de un abogado inscrito en un centro de conciliación 
al domicilio del deudor, en aquellos sitios 
especialmente dónde no hay centros de conciliación, 
pensando en los municipios donde no hay esa 
dificultad.

El artículo 5°, es una propuesta en la proposición 
sustitutiva, excúsenme la redundancia, es para que 
el deudor acredite por lo menos sumariamente la 
necesidad de acceder al proceso de insolvencia y 
también para poder acceder a los recursos del Fome 
con ocasión de la emergencia sanitaria que estamos 
viviendo.

Y el artículo 18, en la proposición sustitutiva, 
establece unas disposiciones que conocerá el árbitro 
que ya fue aprobado por esta comisión, una figura 
que se ha incorporado acá de acuerdo al estudio que 
realizamos en el día de hoy.

Y finalmente el artículo 28, que va a permitir en 
adelante que el juez designe un abogado operador de 
insolvencia adscrito a una notaría o a un centro de 
conciliación, como liquidador.

Esos son las precisiones sobre estas proposiciones 
sustitutivas, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, los circuitos son judiciales, los círculos son 
notariales.

Perfecto, sí, tome nota Secretario, continúe 
doctor Buenaventura.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

No, Ya Presidente, está la sustentación.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, entonces señor Secretario, ya usted 

leyó la proposición sustitutiva del artículo tercero, 
¿cierto?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la del quinto.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición Sustitutiva:

Modifíquese el artículo 5° del proyecto el cual 
quedará así:

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 535 de la 
Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 535. Gratuidad: Los procedimientos 
de negociación de deudas y de convalidación 
de acuerdos, entre centros de conciliación de 
consultorios jurídicos de facultades de derecho y de 
las entidades públicas serán gratuitos, los notarios y 
los centros de conciliación privados podrán cobrar 
por sus servicios, sin sujeción a otras normas que las 
previstas en este título.

Las expensas que se causan dentro de dichos 
procedimientos deberán ser asumidas por la parte 
solicitante de acuerdo con lo previsto en las reglas 
generales del presente código, en el evento en 
que las expensas no sean canceladas se entenderá 
desistida la solicitud, son expensas causadas 
en dichos procedimientos las relacionadas con 
comunicaciones, remisión de expedientes y demás 
gastos secretariales.

Parágrafo 1°. Las expensas que se causen, durante 
los procedimientos de negociación de deudas y de 
convalidación de acuerdos y de convalidación de 
acuerdo, ante centros de conciliación de consultorios 
jurídicos de facultades de derecho y de las entidades 
públicas, así como el cobro de servicios que puedan 
hacer los notarios, los árbitros y los centros de 
conciliación de las entidades sin ánimo de lucro 
y las demás expensas mencionadas en el presente 
artículo, serán asumidos con cargo a los recursos del 
fondo de mitigación de emergencias Fome, también 
lo serán los honorarios del liquidador y los gastos en 
que este deba incurrir, para el cumplimiento de sus 
funciones, a menos que en el inventario se cuente 
con dinero en efectivo que se pueda destinar a tales 
finalidades, para ello el Gobierno nacional, por medio 
del Ministerio de Justicia establecerá procedimiento 
para el pago en un plazo de seis meses, contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, el deudor deberá acreditar sumariamente que 
la necesidad de acceder al proceso de insolvencia 
de la persona natural no comerciante, se dio en el 
marco de la emergencia sanitaria causada por la 
pandemia del Covid-19, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal, del fondo.

Parágrafo segundo. A partir de la expedición de 
la presente ley, el Consejo Superior de la Judicatura, 
tendrá treinta días calendario para conformar una 
lista de auxiliares de justicia, que deberán cumplir 
deberes de asistencia técnica en los procesos de 
insolvencia para personas naturales no comerciantes 
en los que el deudor así lo solicite, las expensas de 
sus funciones deberán ser asumidas por el deudor, 

en caso de que este no cuenta con los recursos para 
el pago del auxiliar de la justicia, las expensas 
estarán a cargo del Fome de que trata el decreto 
legislativo 444 de 2020 hasta su liquidación, una 
vez liquidado el FOME deberá el Ministerio de 
Justicia y del Derecho disponer de recursos para el 
cubrimiento de estas expensas cuando el deudor no 
pueda asumirlas, al deudor se le deberá, informar de 
la posibilidad de acceder a la asistencia técnica a la 
que se da referencia en el presente artículo.

Firma: Buenaventura León León, César Augusto 
Lorduy, Julián Peinado y Milton Córdoba.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Espéreme un segundo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, le tengo que dar esta información 

para que usted que lidera aquí el debate pueda y la 
plenaria pueda tenerlo en su consideración, por las 
fallas que ha tenido la plataforma, si usted decide 
citar a las cero horas y un minuto o más adelante en 
el transcurso del día 20, tiene que tener en cuenta 
que la plataforma para crear la sesión y preparar la 
misma, se necesita media hora como mínimo según 
lo han informado los técnicos, entonces para que 
tenga en cuenta, que son las once y media, por si 
usted quiere seguir y de todos modos, si cita después 
de las cero horas, pues tendrá que dejar media hora o 
si, para que tenga en cuenta esa circunstancia, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Secretario, lo tendré en cuenta, antes 
de darle la palabra al doctor Peinado, pues revisen 
ustedes también ponentes, que estamos a minutos 
de terminar para que nos ayuden, pero es que en 
el oficio que ustedes radicaron, tienen un error y 
entonces nosotros entrando en error vamos a viciar 
el procedimiento, en el oficio ustedes dicen que el 
artículo 28 no tiene proposición y ya se votó sin 
proposición y más abajo dice que tiene proposición 
sustitutiva y no se ha votado, entonces no podemos 
votar dos veces un artículo con proposiciones 
diferentes, y esa es la constancia nuestra por si 
se vicia el procedimiento, es un error de ustedes, 
soluciónenlo que estamos a tiempo, pero ayúdenos 
con los minutos que restan, porque mañana, ya 
es otro día, doctor Peinado usted había pedido la 
palabra.

Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Presidente, sobre el mismo asunto, es muy 
importante tener en cuenta que se debe dar relación 
sobre la sustitutiva del artículo 28, que es la que 
incorpora nueva información, usted tiene toda la 
razón hay un error dentro del oficio que le remitimos, 
yo le solicitaría al señor Secretario que me ayude a 
diferir.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo vamos a solucionar de la siguiente forma, 
pregunto señor Secretario a la plenaria si desea o 
permite la reapertura del artículo 28, que se había 
votado como artículo sin proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria, sí aprueban 
la reapertura del artículo 28, si alguien va a votar 
negativamente, por favor lo manifiesta, señor 
Presidente ha sido aprobada la reapertura del 28.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, va el artículo del bloque de artículos, 
con proposición sustitutiva, léase la proposición 
sustitutiva del artículo 18, señor Subsecretario.

Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

28 Presidente.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
18.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
18.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición sustitutiva:

para el artículo 18, el cual quedará así:
Artículo 18. Adiciónese un parágrafo al artículo 

552, de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:
Artículo 552. Decisión sobre objeciones a 

los créditos y/o al contenido de la solicitud: Si 
no se conciliaren las objeciones en la audiencia 
el conciliador la suspenderá por seis días hábiles 
para que dentro de los tres primeros días hábiles 
inmediatamente siguientes a la suspensión los 
objetantes presenten ante él y por escrito la objeción 
junto con las pruebas que pretendan hacer valer, 
vencido este término correrá uno igual para que el 
deudor o los restantes, acreedores se pronuncien por 
escrito sobre la objeción formulada y aporten las 
pruebas a que hubiere lugar, los escritos presentados 
serán remitidos de manera inmediata por el 
conciliador al árbitro, según el caso, quien resolverá 
de plano, en un término máximo de diez días.

Sobre las objeciones planteadas, mediante 
auto que no, no admite recursos, una vez tomada 
la decisión el árbitro ordenará la devolución de la 
diligencia al conciliador, el árbitro solo conocerá de 
las objeciones que se planteen sobre los capitales 
pendientes a resolver la existencia, cuantía y 
naturaleza de las obligaciones, las obligaciones no 
objetadas en la audiencia y las objetadas y conciliadas 
en ella, quedarán en firme al suspenderse la misma 
y se considerarán parte de la relación definitiva de 
acreencias desde ese momento, el mismo árbitro en 

el auto que define las objeciones coordinado con 
el operador de insolvencia que dirige el proceso, 
señalará la fecha y la hora para la continuación de la 
audiencia, sustento fáctico y normativo, el problema 
con los procesos de insolvencia, ah pero esto es 
justificación, sí, el doctor Buenaventura.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Así es doctor Raúl y fue justificación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Esta es la justificación, no hace parte del 

articulado doctor Julián.
Entonces hasta ahí llega la proposición sustitutiva, 

señor Presidente. Firma: Julián Peinado Ramírez, 
Buenaventura León León, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Jorge Méndez Hernández.

Ha sido leída la proposición sustitutiva, señor 
Presidente, para el artículo 18.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la del artículo 28 por favor, la proposición 
sustitutiva.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición sustitutiva. Modifíquese 
el artículo 28 el cual quedará así:

Artículo 28 modifíquese y adiciónese el 564 de la 
Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 564. Providencia de apertura. El juez 
al proferir la providencia de apertura dispondrá:

1. El nombramiento de liquidador y la fijación 
de sus honorarios provisionales, con base 
en las tarifas de los auxiliares de justicia 
de los que trata la presente ley, el juez 
podrá designar a un abogado, operador de 
insolvencia adscrito a una Notaría o Centro 
de Conciliación, como liquidador.

2. La orden al liquidador, para que, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su 
posesión, notifique por aviso a los acreedores 
del deudor incluidos, en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente si fuera el caso, acerca de la 
existencia del proceso y para que convoque 
a los acreedores del deudor a través de la 
inscripción del auto, en el Registro Nacional 
de Personas, Emplazadas a fin de que se haga 
parte del proceso.

3. La orden al liquidador, para que, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a su posesión, 
actualice el inventario valorado de los bienes 
del deudor, para el efecto el liquidador 
tomará como base la relación presentada por 
el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas, para la valoración de inmuebles y 
automotores, tomará en cuenta lo dispuesto 
en los numerales 4 y 5 del artículo 444.
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4. Oficiar a todos los jueces que adelantan 
procesos ejecutivos contra el deudor, para 
que lo remitan a la liquidación, salvo aquellos 
que se adelanten, por concepto de alimentos, 
los que, de todas formas harán parte de la 
liquidación, con preferencia sobre todos 
los demás créditos, la incorporación deberá 
darse antes del traslado para objeciones de 
los créditos, so pena de ser considerados 
estos créditos como extemporáneos.

5. La prevención a todos los deudores del 
concursado de obligaciones anteriores 
a la fecha de apertura, de la liquidación 
patrimonial, para que solo paguen al 
liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de 
todo pago hecho a persona distinta, salvo 
que el liquidador sea el mismo deudor, en 
cuyo caso el pago deberá hacerse a través de 
un depósito judicial a órdenes del juez del 
concurso.

Firman: Buenaventura León León, Julián 
Peinado Ramírez, César Augusto Lorduy y Nilton 
Córdoba Manyoma.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración artículos 3°, 
5°, 18 y 28 proposiciones sustitutivas sobre cada 
uno de ellos avaladas por los ponentes, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
¿aprueba esta plenaria, señor Secretario, el articulado 
descrito con las proposiciones sustitutivas en cada 
uno de ellos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria 
¿si aprueban los artículos 3°, 5°, 18 y 28 con sus 
proposiciones sustitutivas?, si alguien va a votar en 
contra por favor lo manifiestan, señor Presidente ha 
sido aprobado por unanimidad los artículos 3°, 5°, 
18 y 28, con sus proposiciones sustitutivas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, pregunto a la plenaria ¿si 
aprueban el artículo 26 como viene en la ponencia?, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, ¿señor Secretario aprueba la plenaria? el 
artículo 26 nos había faltado en la votación inicial.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria ¿si aprueban 
el artículo 26 como viene en la ponencia? si alguien 
va a votar negativamente por favor lo manifiesta, 
señor Presidente ha sido aprobado por unanimidad 
el artículo 26, como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículos nuevos, entiendo que 
hay un número importante de artículos nuevos, ¿cuál 
de ellos está avalado? ¿hay uno avalado o varios?, 

perfecto, simplemente que nos digan cuáles son los 
avalados, para proceder a votarlos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, me han pasado acá encuentro, 
tres artículos nuevos avalados.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase el primero.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El primero de ellos dice así:
Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 

2.2.4.4.2.5 del decreto 1069 de 2015, el cual quedará 
así:

Artículo 2.2.4.4.2.5. Competencia de las 
Notarías: las Notarías podrán conocer de los 
procedimientos de insolvencia a través de los 
notarios, sin necesidad de autorización previa o 
de los conciliadores inscritos en la lista que ellos 
hayan constituido para el efecto, cuando el notario 
conforme la lista de conciliadores de en insolvencia 
para atender este tipo de procedimientos, los 
conciliadores que la integran deberán reunir los 
mismos requisitos de formación e idoneidad 
previstos para los conciliadores inscritos en los 
centros de conciliación, de acuerdo con el presente 
capítulo, los mismos requisitos deberán cumplir el 
notario para conocer este tipo de procedimiento.

Firma: Buenaventura León, César Lorduy, Julián 
Peinado Ramírez, Nilton Córdoba, Harry González 
y José Eliécer Salazar.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposición avalada doctor Buenaventura, 
bueno ayúdenos, por favor, doctor Buenaventura 
proposición avalada.

Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Así es, así es, está avalada señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, siguiente proposición avalada artículo 

nuevo, doctor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Es un artículo, que presenta Jorge Méndez 

Hernández, dice así:
Artículo nuevo. Cuando los procesos de 

insolvencia se encuentren en los juzgados, estos 
tendrán prioridad sobre todos los demás tipos de 
procesos, excepto los ejecutivos, los monitorios, 
acción.

Acciones de tutela y los habeas corpus, en todo 
caso, desde que se admite el proceso hasta la fecha 
del fallo, emitida por el juez, no deben, no deben 
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transcurrir más de seis meses, so pena de incurrir en 
sanción disciplinaria.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Proposición avalada doctor Julián Peinado.
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Ese artículo, quedó como constancia, señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero entonces ayúdenos, porque faltan 17 minutos, 

tenemos que anunciar, yo voy a dejar este proyecto 
así y ustedes lo terminan en el mes de agosto, es 
que yo quiero saber cuáles son los avalados, doctor 
Raúl, pero no podemos leer constancias.

Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Presidente queda como constancia.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Faltando quince minutos, no podemos leer 

constancias.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se ha pasado acá como artículos nuevos, señor 

Presidente.
Intervención del Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Presidente excúsenos el error.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hay otro de Jorge Méndez, no sé si la dejarían 

como constancia.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunté primero si está avalado, es que yo 

le estoy preguntando doctor Raúl, que lea los tres 
avalados y los ponentes le debieron haber dado 
orientación, usted tiene al doctor César Lorduy 
detrás.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, me acaban de informar que 
ninguno de estos artículos está avalado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces doctor Julián Peinado, usted dijo que 
eran tres, hemos leído uno, ¿en dónde están los otros 
dos?

Intervención del Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Bueno no, no, ya, ya sé leyeron los dos del doctor 
Méndez y el primero que es el que está avalado no 
más.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura, faltan 18 minutos y no 
hemos anunciado las conciliaciones.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Muy puntual Presidente, el primer artículo está 
avalado, sería el artículo nuevo y los otros dos 
artículos, el doctor Méndez los ha dejado como 
constancia.

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Así es.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero eso contradice lo del doctor Julián, que nos 

dijo que había tres artículos avalados.
Perfecto dejémoslo así, solamente hay uno 

avalado, en consideración la proposición de artículo 
nuevo leída por el señor Subsecretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Está suscrita esta proposición señor Presidente, 
por los Representantes

Buenaventura León, César Augusto Lorduy y 
Julián Peinado Ramírez, Nilton Córdoba, Harry.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por, por los ponentes.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
González, Eliécer Salazar.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y otros se abre la discusión, anuncio que va a 

cerrarse, se cierra, ¿aprueba señor Subsecretario 
está plenaria esa proposición de artículo nuevo?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la plenaria, el Presidente ¿si aprueba el 
artículo nuevo avalado? sí hay algún voto en contra 
por favor manifestarlo, ha sido aprobado señor 
Presidente, el artículo nuevo avalado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta señor Secretario, no hay más 
proposiciones de artículos nuevos avalados, título y 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, título un momentico, sí, sí, pero es que 
está muy enredado aquí, un momentico, título:

Por medio de la cual se modifica el título cuarto de 
la Ley 1564 de 2012, referente a los procedimientos 
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de insolvencia de la persona natural no comerciante 
y se dictan otras disposiciones.

Y la pregunta quiere ¿quiere la plenaria que 
este proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta leído por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, apertura del registro señor 
Secretario, vótese por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Una vez votemos título y pregunta, no le vamos 
a poder conceder el uso de la palabra a los ponentes 
y autores, lo hago cuando iniciemos la plenaria de 
mañana. O sea, en 40 minutos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pueden votar, qué pena la interrupción Presidente, 
cómo vota el ponente, los ponentes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por el Sí: votaron Buenaventura León, Jorge 
Méndez, Harry González, Julián Peinado, Óscar 
Lizcano, Wílmer Carrillo, Aquileo Medina, Karen 
Cure, Fernando Gómez, Alexander Bermúdez, 
María José Pizarro, Erwin Arias, Armando Zabaraín, 
Eloy Chichi Quintero, Óscar Villamizar, John Jairo 
Roldán, David Racero, Fernando Gómez.

18 votos por el sí manuales.
Intervención del Representante Buenaventura 

León León:
Doctor Mantilla descuente mi voto manual, 

Buenaventura León, que me lo recibió la plataforma, 
excúseme.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Retiramos el voto de Buenaventura.
17 votos manuales por el sí, 109 electrónicos, 

para un total por el sí de 126 votos.
Por el No: ningún voto manual, 2 electrónicos, 

para un total por el no de 2 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta, de este proyecto con 126 votos a favor y 
2 en contra.

Publicación Registros de Votación:
Nota Aclaratoria:
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario anuncie conciliaciones para 
sesión del día de mañana, que será convocada a la 
00:40 minutos del día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncia para el día 20 de junio a partir de las 
00:40 minutos, del día 20 de junio, los siguientes 
proyectos para conciliar:

Proyecto de ley número 310 de 2020 Cámara, 
387 de 2021 Senado.

Proyecto de ley número 301 de 2019 Cámara, 
337 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 237 de 2019 Cámara, 
308 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 089 de 2019 Cámara, 
316 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 089 de 2019 Cámara, 
316 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 351 de 2020 Cámara, 
392 de 2021 Senado.

Proyecto de ley número 044 de 2019 Cámara, 
391 de 2021 Senado.

Proyecto de ley número 108 de 2019 Cámara, 
319 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 157 de 2020 Cámara, 
390 de 2021 Senado.

Proyecto de ley número 167 de 2019 Cámara, 
347 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 201 de 2018 Cámara, 
336 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 220 de 2019 Cámara, 
314 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 256 de 2019 Cámara, 
252 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 464 de 2020 Cámara, 
438 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 489 de 2020 Cámara, 
195 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 498 de 2020 Cámara, 
093 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 505 de 2020 Cámara, 
313 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 565 de 2021 Cámara, 
365 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 347 de 2020 Cámara, 
232 de 2020 Senado.

Proyecto de ley número 494 de 2020 Cámara, 
184 de 2020 Senado.

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos para el día 20 de junio a partir de las 00:40 
minutos, se levanta la sesión, muy buenas noches 
a todos, en 50 minutos iniciamos nuevamente la 
sesión, se levanta la sesión siendo las 11:52, del día 
19 de junio de 2021.



Página 194 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 195



Página 196 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 197



Página 198 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 199



Página 200 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 201



Página 202 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  29



Gaceta del conGreso  29 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 203

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022


